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El sefior Vícuñ·a lllackenna.- He oiclo con sen· 
timiento. que el selíor Presidente está aquejado de 
un rpalestar físico que le hace penosa - una larga 
p<:rmaJit;üGJa "u esta Sa1a. Sin embargo, me atrevo a 
invocar su patriotismo para que se prolougue la se
sion por un St•Ío minuto mas, tiempo que me tarda
xé en dejar iu iGiada solamente una iuterpelacion que 
creo de mi deber dir ija· desde luego a1 Gubiemo. 

I\Ie limitaré a leer Ios datos que solicito del sefíor 
l\liuistro de Helaciones Esteriores en una sérili) <le 
preguntas que bastarán para dar idea cuba! sobre 
las grav•~s cuestione¡¡ sobre que la interpelacion de
be rodar: 

Documentos i datos qtte el Senador q1te suscr·ibe ;·uega 
al señor JlJinistro ele Relaciones Esie1'iores haga 
traer a la JJfesa de l~ Cámam, relativos a la zonn 
de owpaéion del Pe1·ú al norte de la línea ele Tacn a 
i Arica. -

I.- Nó111Í1 :as de cuerpos i de tropas que compo-
nen el Ejército <le ocupacion con l0s lugares que cu-

1 bren i destinos i propósitm; militares a que sirven, 
l !l.- Cuántas b,1jas ha tenido ese Ejército desde 

1 

la ocupacion de Lima el 17 de enero de 1881 por 
enfermed~,des i muertes causadas por éstas o en ac-
cion de guerra. -

JII.- Cuáutos oficiales han sido separados de sus 
1 cuerpos por el J en era! en jefe u órdenes del Su pre
f mo Gobierno desde la mi~ma fecha hasta el pre-

1 

sente. 
IV.- Cuánto importa al Erario nacional colec

tivamente elmantenimi·euto de esas tropas, iucluso 
, su gratiíicacion de campat:a, su rancho, servicio sa· 

nitario, in tendencia i forraje. 
V.- Cuáuto importa al Estado el servicio de 

trasportes en la forma en que está organiza~lo. 
VL-Guánto se debeaproximativamente al Ejér

cito i a la Armada por sus sueldos insolutos. + VIL- -Cuánto debe la Iu tendencia de Ejército por 
negocios pendientes para proveer i vestir al Ejér-

1 cito, i si existen deudas o contratos por cumplirse 
por provision de armamento, vestuarios, etc., en 
Europa. 

1 

VIII.-Cuánto ha producido libre al Erario na
cional los derechos sobre el salitre i guanos en Ta-
rapacá e islas de Lobos. . · 

--~ 
IX.--Nómina de los empleados del órden civil 

que existen en la zona mencionada al nor.te de 
Arica, con los sueldos i gratificaciones de que dis-
frutan: · 

X.-Eritrada total o aproximada que las aduaJ nas i otras ren tas del litoral ocupado al norte de 
Arica han producido al Ei·ario naci01:al, co'n espe
cifieacion, si existe, del déficit que resultase entre 
las entradas i los gastos. . 

XL-Cuáles han sido las entra<hs líquida¡¡ pro-

-t elucidas pur la"s aduanas de los· departamentos de 
Antofngusta, Tarapacá i Tacua. 

XII.- Notas cambiadas entre el Gobierno de la 

i Repúbli<?a o sus delegados en Lima co.u .el l\linistro · 
P lenipotenciario de Estados Uuiddí!, JYir; · G. H. 

neral i aj ente postal de los Estados Unidos de Val· 
para íso. · 

XIII.-Notas cambiadas aprop6sito del proyec· 
to de tregua que se ha astado negociando con la 
R epública de Bolivia. 

XIV.- Número de enfermos existentes actual
mente en la zGna del norte de lea a Chiclayo i en 
la lle A.rica i Tacna i en la de Tarapfi!'Ú. 

XV.-A qué propósitos responde la libertad 
olorgada últimamente al jeneral de Bolivia don 
E!eodoro Camacho i al ex- Ministro de Relaciones 
Esteriores de García Calderon, don Manuel Maria 
Galvez. -

Todo en la intelijencia de no ser iucompatible 
con el interes de la República.-Benjamin Victdia 
¿~faclcenna, Senador por Coquimbo.-Santiago, ju• 
nio 2 de 1882. 

Agregaré una <sola palabra. Esta interpelacion, 
que habría deseado hubiera sido formulada por al· 
gun otro señor Senador, no tiene ningun propósito 
político. Se dirije pura i esclusivamente a soluci9· 
nar las gravísimas cuestiones pendielites por el es
tado indefinido de gueúa en que nus encontramos. 

No tiene mas propósito que el estudio de ellas 
,para llegar con acierto a consultar los intereses del 
país. · 

S. E. el Presidente de la República insinuó algo 
sobre estofJ puntos capitales en su Mensaje, pero sin 
pronunciar una opinion definitiva, como para invi· 
tar de este modo :ü Congreso a· manifestar su opi· 
nion e ilustrar al Gobierno. Es lo que me ha ani· 
mado a pedir estos datos al señor 1\Iinistro. 

El señor 'V ea·g·ara (Ministro de Justicia ).-Si 
las preguntas que ha leido el Honorable señor Se
nador han de trasmitirs~ al Gobierno por conducto 
de la Mesa, yo nada tengo que observm'; pero si se 
quiere que sea yo quien trasmita a mis Honorables 
colegas la interpelacion del señor Senador, yo le 
rogaría me entregara por escrito la nómina que ha 
leido, 

El señor Vicuña Mackenna.-Lo natural pare
ce que se comunique al Ministerio mi in terpela
cion por condu.ctu de la Secretaría_ i agradezco al 
señor ·.i\J iuistro su buena voluutr.d. 

ck-.ljJJ 2. 

~ ~¡_ 
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i 
Trescott, relativas a la proyectada mediaciou d.el _ 
Gabinete· de \V ashiugton, junto con el proceso se
guido a varios empleados de la aduana de Cobija 

l por la entrega de una correspondencia oficial heoha 
por el que-suscribe al jcuei·al L. Foot i cónsul je-



El señor V!cuií.a N!acke~ma.-He pediJo la_pa: 
labra para rogar al sefíor Presiden te I"e~otüiende a 
las Comisiones respectivas el pronto despacho de 
dos proyectos que he tenido el hono r de pt'esentar. 

Un o de ello:; se r efiere a la manera de provee1' 
- - -- las vacantes en el órden judicial; i el ot!·o a~ cierta 

manera de conceder las peí·tenencia~ i permisos pa· 
, ra estraer el oro en el terri torio arnncauo. 

=1 
EE>specto del primero de estos proyectos, creo que 

habní un animid ad en el Senado para C9nsiderarlo. 
de grave utjencia e importancia. , 

El Seuado sabe que el procedimiento actual pnra 
llenar las vacant;cs en las Cortes ele Ju6ticia con la- -

· Ít.!tervención del Consejo de Estado, nu siem p;·e con
sult.a la con,·cnie!,:cia <)el Lueu servicio, ni las ex·-

- jencias tl,; b eq'JiJ,ul respecto de antiguos funcio· 
narios. f)obre estos ú!timps, suele darse la prderen· 
cia a j óvenes abogados que; pot' mui disLing? idos 
que sean, no han ejercido un solo día las fu nciOnes 
dé i ueces de le tr :::.s. 

Otras veces se no m brnn a jóvE>n es recien salidos' 
de las aulas por rnzonesque todos con ocemos. 

Yo en esto no luwo agravio nimtnno al espíritu 
. . . o '1 o 1 • 

' 1Í1iento tan separado como se pretende. 
Allí está ütmbien la fábrica de cartuchos i balas, 

otra escuela práct ica especial en ese ramo, que tam· 
bien déLe aprender el alumno . . Allí tienen estos 
alumnos la estension necesaria para sus ejercicios 
i tienen tainbien el hipódromo, donde podrían hacer 
ejercidos de caballería. 

Eil Europa,' donde se da gran importanCia a es
tos detalles, las escuelas militares se sitúan en pun
tos como el que he indicado, porque se han consi
derado como los mas apropósito para la buena 

- educacion i réj imeu a qu~ ésta debe sujetarse, si s.e 
' ,' ' ~' : · r. 'l''f! los resultados correspondan a los sacn
ücios que se haceN. 

P 0r otra parte, en el punto que he señalado el 
Gobierno posee terrenos que yo no sé si sel'ian ade

- cuados para el objeto: pero que me parece de algu
lla manera podrian aprovecharse, para evitar el 
gasto de la compra de nn terreno. 
· H e creido couvenient.e avanzn,t' a la lijera estas 

ideas ántes de prestar mi aprobacion al proyecto, 
que le daré con mucho gusto. 

<le JUSticia cou que se han)1ecno estos n omoram1en:· 
1 tos, pero uingun seño.r Seuad ~l :' dejfnú. de conocer I , (1

11
_o . 6J 

1 
0----. 

; yo po r mi parte a fi rmo que es i mpo5ibl~ retra~rs en _ J_~~ A-f-111.' ctufl~ ~ 
. lo >tbsoluto a los influjos que pou0n en .J Ueg'' tos-so· 
! licitantes, cuando se trata de una de e ., t:"; el~c· 

ciones. 

--1 

Por eso creo indispensable par,t qm !os señores 
ConEejeros de Estado puedan verse libres de estas 
infiLJe.!lcias, que haya una pauta fija a que obedecer 
en estos casos. 

Ahora, si el sistema que yo propongo es el mas 
ventajoso, lo igeoro; poi' lo ménos es una base pa· 
ra qae se estudie el pun to i se resuelva de la mane· 
ra Ii1as conveniente. 

Por eso me atrevo a rogar al señor -Presidente 
recomiende a la Comision que acaba de nombrarse 
que. haga lo posible por que se deS_P:!che lo ma~ 
pronto el proyecto a que me he refen :lo. . 

Respecto del mt.ro proyecto. no extste l_a ill
1
1Slr;a 

mjencia,. auyque es una neces1dad rec~_u ?c J cla ,a o.a 
introduCir aln-uaas reformas en el Cocl1go de Mt· 

o -
u ería. 

\ "" '":E[~~-fior Viéuña lliaclieJHia.-Soi el primero 
---j en reconocer hi. mjencia ele este proyecto, pues_ res-

l pecto de ella me paree~ que no puede habe1· cues~ 
. tion. Pero ya que se d1scute el asunt? yo me ::o1 
: a permitir hacer una lij era observac10n al senor 

t 
l\1iu istro ele Ha.cienda, por no encuutrarse presen· 
te el señor ~lnllstro del ramo. . . 

~ -i~T~~fi;~- JÜiiunate· (M inistro de Relaciones Este
riores}.- He tenido el honor de recibir un oficio de 
esta Honorable Cáamra en el que se me trascribían 
las preguntas que, en una ~esion anterior, tuvo a 
bien dirijirme el señor Senad0r, por Coql!imbo. ej. _ 
m o a lgunas de esas preguntas se refieren a . datos 
que no corresponden al ·Ministerio de mi cargo, he 
ofiéiado a mis colegas .de Gabinete i t€ngo en.cargo 
de ellos para decir a] señor Senador que en diez o 
doce di as mas estarán a-su disposicion.J os ,datos que 1 
l~a pedido. 

lVIe anticipo a dar estas esplicaciones para satis
facer .al s2ñor Senador. 
- El señor Wieufia ltlackenua.-Agradezco mn· 

cho al señor Ministro de Relaciones Esteriores la 
benevolencia ' eon que se ha, ocu pado de este asunto 

1
:

eu obsequio del pais . . Si no pedí ;los datos directa· 
n?.ente a sus colegas, fué por.que :ni propósi~o se dj'· 
n je solo a provocar una dtscuswn tranqmla, que 
queria caneen trar e u ~m solo l\1 inistro de Estado. 

He oído decir que se piensa aclqumr ~m local 
1 al otro lado del' rio, es decir en el barno de lll ___ _ 

-1¡ Chimbn, a una distancia m_ui cousidcrabl~ de Jos 
1 centros militares. Esta mechda me parecena de to-
t do punto desacertada. . . . . , -----

A mi juicio; la Escuela Thl[illtar debe estar ?l tnaoa 
en puntos como el Camp? de ,Marte, 1~or eJem~1lo: 
próxima al cuartel de a r ttllena, que. es. una verda 
Jera escuela práctica para ~1 apre~JdiZf!Je de ram~s 

u e no odrian euseñarse s1- estnv1era el cstablec1-



J - - - -

J El seño.r Viculia ilbckmma,-Con sobrada ra-t zon ha dicho el Honorabl e Senador que me ha pre-
1 cedido en eL uso de la palabra, que el presente de· 

bate reviste una gravedad trascendent-al. A la ver
dad, es a mi juicio el debate mas grave a que pn· 
diera consagrar su atcncion el SenaJo despues del 
gran problema de la guerra. 

N o sé si por fortunu. o por de;: gracia mi a debo a 
la administracion anterior el privilejio de vivir pa· 
red de por medio con un lazareto, de suerto que 
puedo suministrar al Senado datos de última hora 
que, estoi cierto, todos mis Honorables colegas igno· 
ran i que les causarán ~sincero i profunrlo horror. 

En el lazareto de la Maestranza, es decir en <<mi 
lazareto)) existen 91 apestadas i de esta existencia 
media, pero que va .en aumento, murieron en el 
mes pasado 45, es decir la mitad justa, i lo qtie es 
mas )JOrrible, en los primeros diez días del presente 
mes, 40. 

Hoi he visitado ese lazareto, e iaterrogada una 
de sus gu.arclianes sobre el número de las desapare
das de ayer a hoi, solo supo decirme con esa sonri
sa de iudjferencia que produce la familiaridad con 
el dolor: - «hoi ll.Rlanecieron solo cuatro muertaS.JJ 

En el lazareto de hombres, los casos son todavía 
mas espantosos: en marzo entraron 14 í murieron 9. 
En abril entraron 18 i mt1rieron ,7. En mayo la 
proporcion ha subido a 123 i van muertos 54 l1asta 
el preRen te. 

Pero ¿quiere esto decir, por ventura, que tratamos 
de una época escepcional? 

De ninguna manera porque la peste, segun cons
ta de la tradicion i de la esperierJCiit diaria, no es 
en Chile una epidemia. Es un mal endémico, con· 

__ jénito a nuestras costumbres i a nuestro clima, un 
daño estacionario i permanente que nos diezma eles
de hace varios siglos i que hace esclamar a un cro
nista antiguo que sin su existencia no cabria la 
jente en Chile. ¡Tanta es la sanidad jeneral de nues
tl'o clima i los estragos horribles que el flajelo ha 
c:tnsadoJ 

Las viruelas son mm enftlrmedad permanente de 
Chile desde Atacama a Chiloé; pero nosotros 11os 
~jamos solo en los períodos de recrudescencia para 
alarmarnos. 

EstQs períodos se han repetido trPS Yeces en diez 
Rños en esta ciudad, 1872, 1876, 1880. I hé aquí en 
nútneros exaetos los estragos qne en defunciaues 
e.sos perí<;>dos. representan: 

1872 ...... ..... ~ ........... 3063 defunciones 
1877 ... ... ~ ................. 3161 l) 

1880 ........................... 1603 » 

_ Total... ...... 7827 
lüu r., agregando las élefunciones de los anos in-

tennetlio3, de qne no se ha llevado cuenta, 'Í la esta
dística ele varios lazaretos que no se publicó en 
1872, puede asegurarse que el número ele víctimas 
que la capital ha ofrecido al fiajelo ha sido de diez 
mil en diez años. 

I si decimos diez mil para la capital que abunda 
en recursos i en prnteccion, debemos decir cien mil 
para las ciudades i especialmente para los campos 
de la República. El Honorable Senador por Cou
cepcion que fué su Intendente varios años, me ase
gura que en esa culta ciudad perecieron el año últi
mo no ménos de seiscientas víctimas del mal que 
lamentamos. 

I lG que puede asegurarse desde luego i trataré -
de prob!H' mas aLlelante, es que la totalidad de esas 
víctimas ha euido bajo la cuchilla de la ~desidia, da 
la ignorancin. i ele l2 no inoculaeion preventiva. 

I tan cierto es esto, que el primer grito de alarma 
i de vacunacion forzosa se pr<ildujo en medio de la 
epidt~mia asolatlora de 1876, presentaucl 'J el Hono
rAble Sellador por Atacama el proyecto ele lei qua 
sirve de base nl que discutimos. 

Pero tan_to ese proyecto primordial como el que 
pende aiJ te ei Senado, adolecen ele dos defectos ca
pitales. En primer lugar, son tímidos en sa alcance 
porque en vez d.e abrazar la regla jeneral de la v.a· 
cunacion, establecen ámbos las esccpciones, es decir, 
crean las categorías que deben vacunarse, que son 
p0quísimas i escluyeu a la gran masa de la uacion, 
que es precisamente la que clama por el remedio. 

La poblacion actual ele la República puede con
ceptuarse en 2.425,739 habitantes. 

Los vac11nados son hoi clia H81,166. 
Luego quedan por recibir el :beneficio del fluido 

preservativo 1.444,573 o sea cerca de dos tercios de 
la poblacion. 

Ahora bien, la leí que se discute haciendo obli
gatoria la vacunacion para las escuelas, los asilos, 
los cuarteles, etc., estiende su protecciou a ochenta 
o cien mil habitantes i deshereda de hecho a dos 
millones, porque ei! evidente que los que no se de
claran de forzosa vacunacion se ampararán en la 
leí i no se vacunarán. Porque entiéndase que esta 
leí se dict.a no para los que tenemos concienci~ de 
nuestros actos, de nuestros derechos i de nuestros 
intereses, sino para la inmensa masa desvalida i 

. €1esigual del país que casi no sabe discernir entre la 
vida i la muerte i en la jeueralidad de los casos se 
decide estóicamente por la ítltima. 

m segundo defecto primordial de la base que 
combatimos es su excesiva reglamentacion, lo que 
In hace difícil en sú cliscusion i esplica el hecho da 
hab<~r tardado seis añ·os hasta llegar a la Mesa del 
Presiden te del Senado. 

A la verdad, no es esa una lei espontánea ele la 
otra Cámara. Dos altos espíritus, dos palabras elo
cuentes i prestijiosas se interpusieron entre el buen 
sentido práetico de los representantes del pais que 
ven i palpan el mal, i, momentáneamente, lo est.ra· 
viaron, El Senado habrá coa1prendiclo que alt1do a 
un ilustre muerto que ya no had oit· su voz en es
tos reeintos, i a otro que desgraciadamente no es
cuchaní el pais desde su alto asiento de Diputado 
independiente, los señores Justo Arteaga A,.lempar
te i Zorobabel Rodríguez. 

Fasci1u;dos por el idealismo absoluto de la liber- _ 
tad individual, esos dos eminentes escritores i dia
ristas informantes en la Comision parlamen taria, 



restrinjieron la vacunaciou furzosa n casos truncos 2.• Que desde la introdúccion de la vacunaciou 
i escepciouales que respondían a un falso prisma. forzosa, los pai:s,es que la han adoptado preséntáns~ 
El que habla, señor, respeta todas las libertades in- comparativamenleinm'\mes delante del fiaj~lo: 
dividuales sin escepcion de una sola, inclusa la fa· Hé aquí algu:nos casos que a la ventúra s·acanios 

1 
tal de qui tarse la pro¡)ia vida, i a este 1:especto es de un libro precioso i reci'ente qúe un estrimjero 
de la misrría opiuion de aquel mandarín chino que amigo de Chile, el señor Jul io Naegeli, nos ha_renii-

----+' condenó a un ingles que babia salvado n nüo de tido últimamente, desde Jinebra, c·omo en prevision 
sus súbditos que e~taba ' ahogindose voluntariamen- dH este iinport::tnte pei·o moroso debat:e. . 
te en un canal de Cantou, ·a pagarle -una pension .Elejimos algunas comarcas del Austria, dond~ 
alimenticia durante el resto "de sus dias, porque el la vacunaci:m es libre, para copiar la siguiente de· 
chino sostenía que no querin. vivir, i habiéndolo mostraC'ion de períodos homojéneos correspondientes 
obligado a ello el inglBs por la fuerza i sin su vo- a épocas anterióres a la vacuña (1777-1806) i pos., 

r Juntad, debia por lo ,m isnio man tenerle htlsta que teriores a ht vacuna (1807-1850.) 
SB muriese. - En la Austria propia morían en el primer perío-

Pero ¿acuso un apestwlo es un hombre? ¿Es un do 2484 individuos.i en el segundo 340. 
1 eiudadano? ¿'8s una entidad 1egnl i constitucional? En IV[oravia, 540·2 por 25G .. Enla Silesia austria-

Lo niego ab.~olutamente. Un apestado, desJe el priu- ca, 5812 por 198 i en Trieste, lug·ar-de infeccione¡¡ 
cipío del mundo, es solo U1l fúeo de infeccion, un fo- por el comercio con el Oriénte, 14,046 por 182. 
eo vivu, que se mueve, que envenena, que contajia llo mismo se ha observado en Berlín en esta 

r 
i que n1:üa como mata el homicida que la lei con- propotcion: ánteiJ de la vacuna 4,222~ des púes de 
<.lena. la vacuna 178. 

Por otm parte, toda libertad individual para ser Suecia 2,050 por 158. Copenhague 3,128'p'or 28t3. 
tal necesita las limi taciones de la libertad ajena. En res.liclad no existen hoi dia en Europa sino 

1

' ¿·Por qué la simple policía de las ciudades, que tres paises en los cuales la vacunacion forzosa sea 
no es poder que ltJjisla, prohibe la acumulacion de de antigna data i se preste a recojer frutos de espe 
materías infectan tes? riencia i de e5tadística, es decir la Baviera desde 

¿Por qué veJa la venta de fruta inmatura o de 1807, la Suecia desde 181(} i la Escocia desCie 186'4. 
licores aJulterados? Veamos ahora comparativamente con paise~ ade-

¿Por qué la ·suprema lei es la snlud p1\blica i de lantados i de inocnlacion libre los enseñadores l'C· 

lante de ésta to<la libertad individu al desaparece? snltfl.dos que se obtuvieron en la gmn parte d.e: 
No hai talvez mas dulce ni mas amada libertad 1871: · 

, para el hombre que la de designar el siti<U donde Ing1riterra, muertos de peste 1,801. 
l han de reposar sus cenizas. 1 bieu, ántes, eu esta ll Prusia » '' 2,30H 

1 
sociedad ¡Jrofundamente católica, todos tenian de · Holandri " " 4;436. 
signnda su huesa al pié de los altares, pero un dia Hé aquí uhora la mortalidad de los pai'ses ea 

~ la lei suprema ordenó que todos se enterraran en que, a virtud de la lei obligatoria, la vacunaciou 

~ 
un potre\ill,o de una chana d~ ultra-l\1. apocho_ que al canta al 93 por dento de los habitantes,. com:o ea 
se denomwo Panteon; hubo vwlentas protestas co- Suecia: 
mo hoi dia a nombre de la libertad individual, pe- .LVlúertos en Baviera 1043 
ro la luz de la conviccion se hizo sin esfuerzos i hoi >> Escocia 428 
el Cementerio es la morada querida -i acatada de " Suecia 78 . 

1 

todos los que hemos vivido. Podría acumu'lar todavía datos mas sigdific~t,i· 

Bajo el ¡;unto de vistá de la leí, dé la Constitu- vos i conc1uyerítés que los que preceden, pero nos 
-,- cion, la vacunacion forzosa 110 es, pues, atacable. bastará citar el siguiente: 

Es todo lo contrario, un ácto · de alta beneficencia En :M:unich, capital de la Baviera, i con una po-

t nacional. bbcion análoga alá de Santiago (16,0,000 habitau-
1 ántes de paSilrr adelunte;-me permitiré mauifes- tes), lJ,ubo atacados de viruela en 1871, época-da 

tar la palmaria inconsecuencia en que· incurren los e¡)idemia europea, 104 individuos i murió l. En 
+ que combate1í el derecho del Estado pira imponer 187 4, año de epid"élnia, 5. viuiolos'os i 3 muertos. 

J la inoculacion fdrzosa como ñiedida preventiva i En cambie, e11 L'Oipzig, éií:1'dad libre para vetar 
tutelar al exijir de ese misn1o Esta,lo a qnien se le i para morir, murieron, segun Siegue}, en veintiun 

- -. -- n'iega el derecho de l_a prevision, la fatiga i el gasto meses de esa misma época 1,485 pét;soÍlas,. es decir, 
de velar por !ns enfermos de ln incuria i de b líber- llll 15 por ciento de la poblacion; i el eminente fil.

- tad, edificándoles costosos la.zaret.os, proveyéndolos cultativo que acabamos de. citar atribuye la triste 
1 de dispensarías, de médi;;os, de toJo jénero de re- gloria de esta hecatombe a ló>s propaga1idistús de· 
1 cursos debemos decir <lespnes de haber dado vo- la anti-vacunacion forzosa. 

-+luntariamente ]a espalda al único arbitrio qu@ la Segun }a Revistct Médica de mayo de 1880 que-
ciencia i la esperiencia de siglos sellala a este flajelo compulsa los datos estadísticos del doctor ingles 

_j universa~. . . . . . , \V. Jebb, m~rian en los hospitales de Lóndres en 
I ahora, la vn:ct~nacwn con relaCI<in a la c1enCia esta proporcwn:. _ 

i a la esperiencia forzo~a es una salvae-ion. ApE.stados vacunados, S po1; ciento. 
, Nada es mas fác.l que probar con la estad ís'tica Id. no vacunados, ';14 por ciento. _ . 
, mortuoria i pestilencia! de todos los paises civil1za· I precisamente esta última proporciones, mas o-
dos del mundo estos dos heélíos capitales: · ménos,. la misma de Chile. 

---t- 1." Que desde el descubril'niento inmortal d·e De los datos qne tengo a la vista correspoudien~ 
¡.Jenner, la vir~iela ha descenr!i<io en su ü~vel. hon:i- tes a lo~ lazaret~s de 1872 i 187~, vemos q~1e la 
ble casi a la lmea de las _eufermedacles 1 e1n<lem1a proporcwn fiuctua desda 33 por Ciento en ellaza-

l CO!l!-nnes; i . reto de ' Santa Isabel, que fué atendido por señoraa 

1 

___¡_ ~-------



pro)Yongo -sustituir el complicadó proy~c~ó de lei en 
discusion l'Jól' tino que €l3 harto mas sencillo, que 110 
puede ser cába-l sino cuando tengamos la base del 

- rejistro civil, ~ecesidad diaria, primordial i casera 
de la-Repúbli~a, pero qt'le siquiera no'!! ayudará a 
salvar en el porvenir la mitad de las víctimas que 
hoi se traga la santa libertad de morir i de matar 
disfrazada en lazareto. 

Ese proyecte, que estoi m ni léjos de juzgar per
fecto en la ferma apresurada en. que lo redacto, di
tia así: 

Art. V Declárase obligatoria la vacunacion para 
todos los chilenos nacidos en el territorio de la Re-
pública. · 

Art. 2.0 La vacunacion se practicará en el pri
mer año de la existencia. 

Art. 3.• Se encarga al Gobierno la aplicacion de 
esta leí i su reglamentacion, oyendo a la Facultad 
de medicina i a la actual ·unta ele vacuna. 

l ¡.._¡.,,.,._.u. ...... v .. yv .o. .......... r · · · t " . . 

- El señor Vicüiía l'lla~kenna,-La e~ta tan opor- _ 
tuna que hizo el Honorable señ?r Senador por Co
piapó me ha heeho fiJar la ateHcJon en los docmr:en
tos que he recibido de la jun~a de vacuna re~at.lVOS· 
a los resultados de la vacunac10n sobre los e~,e~mo& 

_ de la peste viruela. E sos rlatos dicen lo s1gmen_te 
re5pecto del lazareto del Salva~1or, sobre la ex1s· 
tencia de variolosos i la proporc10n en que estaban 
los vacunados i los no vacunados. . 

Había 231 apestados i de ellos s?lo cmco eran 
vacunados; tres soldados, un cadete 1 otra persona 
decente. Todos estaban buenos. .. 

Respecto al lazareto de la Maestranza, me dJJe
ron las cuidadoras que no llevaban apunte de loa
apestados que hubieran si~o vac.tinado~; pero el~~
cribiente me dijo que habw. temdo .cmd~do de m· 
da<rar esto mismo de los enfermos, 1 resultaba gue 
ca~ ninguno de ellos había sido vacun_ado. Yo 
mismo tuve oportunidad de ver cuatro o cmco mu· 
jeres que estaban ya salvas con sus ca1:as d~ de1;1o
nios por la enfermedad; les pregm;-té s1 hab1an s1do 
vacunadas i me contestaron que sJ. 

Ahora por lo que toca a la comision espe?ial, que 
ha indícado el Honorable Senador por Copwp_o~ no
le veo objeto al nombramiento de es~a com~s10n, 
desde que la Comision de Bene~ce~lCJa poclna to-

. mar en consideracion este negoc1o 1 presentar un 
informe a la mayor breveüad, es decir, para la se· 
sion próxima. . 

Así pues creo que seria mncbo mas convemente -
. que eÍ proyecto pasase a la Comisíon de Benefi
cencia. 

El señor Vicuña Ma~kemHt.-El i;1conveniente 
pJ:incipal consiste en que seria difícil proporcionar
se las vacas. En 1872 siendo yo Intendente de San
tiago, no pude conseguir sino una vaca apropiada 
al objeto . . 

u jy. tr,'~ ~ ¡~, .tAA ~ 

~~ ~· <--(_~~ ~ ~ 
trktr.,..~- ' 
~~,~ 

~l señor l'icuña iUael~.:cnna.-¿Por qué no pon
clru~ el ~~ñnr Presidente en ?i~cusion el proyecto de 
la Com1s10n de BeneficenCia sobre la vacnnacion 

_ o~ligatoria? Me parece que no ofrecerá dificultad 
umgunlJ., porque la Con~ision no ha hecho mas· que 
r edactar lo que ya est;i aprobado por todo el Se
llado, 

-..., . --- -~-~--·o~··-~-~· 

El señor Vicuña lUackenua.-]])stoi en perfecto 
apto~erdo cou el señor Presi,len te en que el órden 
qJle Su Señoría ha fijado para la discusion de los 

~a.suntos en tabla. es el que corresponde por el Re
~Jamento i.la práctica que siempre se 4a observa-_ 

¡ do; pero es incuestionable que hai casos, como el 
presente, en que, atendidas las circunstancias i na· 
turaleza de un negocio, es conveniente apartarse de 
la marcha ordinaria i corriente. · 
- P(')r lo demas, creo que no hai para qué prolon
gar este incidente. 

1 
El señor Vicuña lUacke'ima.- Ño creia que en 

la forma en que se ha presentado el proyecto tuvie· 
sen cabida los temores que ha manifestado el señor 
Presidente, porque el Senado acordó de una manera 
clara i absoluta que el proyecto se redactase bajo la 
base de la vacunacion obligatoria. La Comision no 
ha hecho otra cosa, cumnliendo con el mandato del 
Senado, que consignar en el proyecto esa idea en 
una forma concisa. 

Ahora, si hai algun señor Senador que abriga te· 
mores re la ti vos al caso de que la leí sea aceptada 
en esta forma, · en su derecho está para propone¡¡ 
una modificacion, bien sea en el artículo en debat\i 
o er¡. algqno de los posteriores, 

A mí se me han ocurrido algunas escepciones le
jítimas a este. artículo; por ejemplo, los que hayan 
¡mfrido la enfermedad de la viruela. Pero he creído 
al mismo tiempo que si se establecen escepciones, 
vendría a resultar que la leí seria nula. . 

Me parece que en vez de consignar en la le1 las 
escepciones, convendría dejarlas para los reglamen
tos que debe dictar el Gobierno. Et'l esos reg·lnmen
tos podría establ-ecerse, por ejemplo, que la persona 
que acredite fehacientemente que ha tenido la vi· 
l'uela o ha sido vacunada, quedará esceptuada de la 
obligacion de vacunarse. 

Y a vé el Honorable seiíor Presidente un caso -
práctico en que un individuo que está sometido a la 
lei, queda garantido contra el abuso. 

Y o tuve el honor de indicar algo en ese sentido 
en el seno de la Comision; pero mis Honorables 
·colegas me observaron con mucha razon que toda 
escepcion que se hiciera et'a embarazosa i ocasiona
da a perturbar el despacho ele lfl leí. 

Creo, eu consecueucia, señor Pxesidente, ue 



~ - -

El señor Vicuña- lUackeñua.~No necesito a...<>e
gurar al Senado que si hai álguien con derecho pa
ra hacer presente que nunca ha mirado ni mirará 
jamás con simpatías las autorizaciones al Ejecutivo, 
es el que habla. Es ésta una teoría que he sostenido 
si.em pre. Pero, en el preámbulo del proyecto se 
diCe que este es un mandato leiislativo. El Gobi-er
no no ha solicitado antorizacion alguna, i el que la 
solicite el Gobierno es lo que precisamente consti
tuye el peligro. El Congreso cree que es nece3ario 
tomar una medida de salud pública-, i ordena al 
~jecutivo que ejecute esa medida. Por consiguien
te, aquí no hai autorizacion al Ejecutivo, aquí no 
hai ataque alguno a la Constitucion, ni a los prin· 
cipios democráticos i republicanos. Y o habría sido 
el primero en oponerme, si hubiera mirado la cues· 
tion de esa manera. 

Lamento no haber traído a mi mesa el cuaderno 
en que está el resúmen de todas las leyes vijentes 
hasta 1880 sobre la materia; pero puedo asegurar 
al Senado que la mayor parte de esas leyes son mas 
cortas que ésta, inclusa la que presentó en 1880 a 
la asamblea fnmcesa Mr ..... . 

¿Por qué? Porque ese es el carácter lejislativo i 
parlame11tario de este jénero de leyes. Se estable
cen los principios jenerales i se ordena al Ejecuti· 
vo que los reglamentE>. Este es el verdadero carác
ter de leyes de esta naturaleza. 

Por ejemplo, el proyecto que yo presenté, copian· 
do uno de los artículos de la lei francesa, decía que 
esta disposicion debía aplicarse en el primer afio 
de su existencia; pero convine fácilmente en reti· 
rarlo, teniendo en cuenta que iba a ser un preteato 
cómodo para burlar la leí, porque todos dirían: he
mos pasado del primer año¡ no tenemos obligaciou 
de vacunarnos. 

Me parece muí peligroso introducir cualquiera 
limitacion en la lei; pero no me opongo a que, lle
gado el momento, los sefiores Senadores pidan se
gunda discusion para cada uno de los artículos i 
propongan las modificaciones que crean convenien
tes. Así creo que llegaremos a nil buen resultado. 

En .cuanto al art. 1.•, no cabe discusion, puesto 
que es lo mismo que aprobó la Cámara en la sesion 
pasada. 

En el art. 2.• se ha establecido un vacunatorio 
para dar garantías respecto a la pure1.a del fluido, 

como lo de~euba el sciior Senadol' pol' Vald1via. 
Aht;ra, respecto a la multu, que es el ÚHico 

n premio que se establece, es la misma rle la leí in
glesa de 1867. Me parece moderarla i difícil de re· 
rlucir. Si álguien quiere pr,uer una cantidad u:enor, 
como esta leí es pul'a los pobres, pam la jente de 
l~s campos· priueipalmentc, rni6utras mas 'leve sea 
la pena, si uo es mas e{ieaz, será por lo ménos lllas 
humaua. 

En eonclusion, yo rogaria nl Senado r¡ue sancio
nam el p1•irner artículo, i si hai dificnita<les para 
los otros, pueden qnéd:u· rnra segunda discusion. 

El señor Vicuña ltiaciHmna.-Pido la paL1bra 
solo para in vocar el testimonio del Senado, sobre si 
yo he mnnifeslado h opinion qne me atribuye el 
señor Senador que deja la palabra. No lo he dicho, 
i mucho m€nos cuando he tenido a la vista el libro 
eu que se espresa las grandes precaur.iones que se 
toman pam evitar que el fluido · vacuno no esté 
completamente puro. Por consiguiente, no se me 
puede llamar doctor ex-cátedra. 

I aprovecho la ocasion para rogar al señor Mi
nistro del Interior que solicite de las autoridades 
subalternas, por medio del telégrafo, una razon de 
los variolosos qu« existen en este momento en toda 
la República, i el número ele los que han sucumbí· 
do desde el 1.• de enero. Y o no querriu otro jénero 
de datos para camcterizar como urjente la lei. Creo 
que en unas cuantas sesiones mas el señor Ministro 
podría traernos un estado edificante. 

- EÍ señor Vicuña Mackcnua.-Agradeciendo ni 
señor :Ministro l:'U buena voluntad, i en vista de la 
esposicion que ha hecho, creo que no son nece8arios 
los datos que había solicitarlo. Lo único que me per· 
mito es recordr.r al Senado ei dato qm. le suministré 
a última hora en la sesiou pasncla. Hai 231 vario
losos en el lazareto del Salvarlor; de e~os solo ciuco 
eran v~cnnados: dos soldarlos i Hn cabo de línen, u u 
cadete 1 u na persona dectln te 

De modo que los casos a que el seííor l'.linistro se 
refier~ son, indudablemente, de jan te no vacunada. 
C9I1V1ene, por lo tatltu, no dejar el campo espedito 
a esta mortalidad, que es triple rle la que se conoee, 
porque multitud de e~os infelices mueren en los 
ranchos i en el campo. 

Por eso vo siempre estaré nor la urjenciv. de esie 
proyecto. • • 
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----+ -.Ei ~~io; -·víci:ifia-· jiackeuna -_yo po tengo el i 
menor inconveniente en aceptar la indicacion pro
puesta por el H onorable señor Vergara, para P_?S· 
tergM la discusion del proyecto hasta que ~u Seno
ría pueda concluir el trabajo que se ha unpue~ to 
sobre esta materia. Nada masjus~o que cuando u~o 
de nuestros colegas se propone con empeño meJO· 

-- rar un proyecto en discusion, se le acuerdP.n t<?d as 
las facilidades posibles para el logro ~e su obJeto 

Me permitiré, sí, agregar que y~ com1enzait-a sa
~ lir a flor de· agua los escollos del s;s.tema d~ reg:la

meütacion qu e dominan en las deCJswnes leJISiativa 
~ Me aprovecho de la incorporacion que hace en 

este momento a la Sala el H onorable Senador por 
Atacama para pedirÍe que se as~cie .a los trabajos 

- que hace el señor Seuador po.r Uoq,Hmbo, en u_nwn 
de otros fle nuestros colegas, 1 que lleve los ltbros 
sobre la materia que tiene en su poder para que se 

' vea· cuáuta es la sencillez de-las leyes de vacuna en 
Europa. . 

-< La úi tima obra clínica escrita 3obre este <ld icaclo ~ 
Il egocio coll(lensa en solo tres palabras t.<;:lns los ! 
proyectos que pudieran presentarse: ConlaJLO, tra- · 
tamiento, vacuna. · 

l\Héntras tan to, me permitiré ngregar que, por 
_ _ __:_ noticias que tengo del norte, ~é que la viruel hace 

notables progresos. Li ma, Iq u1,q~e, Autof¡¡ gasta, es· 
táu visitadas de un modo gravi~Imo por el mal. 

I aquí mismo el estrago es mui digno ele llamar 
la ateucion. En el solo lazareto del Salvador entra- . 
ron áutes de nyer once ap~stados, de los cu_ales 1i1u- 1 

rieron ci nco cuatro monran seg uramente 1 dos sal
v:uán por e~ tar vacunados . Termino, pues, ro~an-

__, rlo al señor Senador por Atacama que se asocie· a 
los trabajos que se emprenden . 

~~<X-~ 

E l señor ·ncuií.a IU~c!Hmaa.-Debo de_clarar al ¡_ 
- Senado que la drscuswn que !].cabo Je 01r me ha 

dej arl o una penosa impresion . 
Al comeuzar la sesiou se ha dado lectura a un 

mensaje por el que se autoriza al ~je~ut.ivo. para 
gastar doce millones de peso~ en la con tllH~ acw~ de 
la gu erra, pr(Jyecto que sera aprobado siu d1scn
~iou . .M:iéutras tanto, estamos ahora regateando 
unos cuantos miles para in vertidos en ferrocarri-

l les, i se formulan especie de cm·gos contra el Go
- h ierno por que no escatima alguuos pesos en obras 

-~ tle reconocida utilidad. 
Yo señor Presidente, daré siempre mi voto a 

proye~tos que tiendan a hacer desaparecer cuáuto 
ántes de este país ~as carreteras i malas vías, para 
constmir ferrocarriles que, dando aeceso a Jugares 
hoi inaccesibles, den al trabajo i la industria toda 
clase de facilidades. En lugar de hacer c:trgos por 
esto al Gobierno, yo se los haria por 110 haber he-

----,. eh o estudios con venieutes de todas las vías que sea 
uecesari0 coBstruir. 

Por ej emplo, yo le haría cargos por que aun . no 
- -- está unido el fnTocarril de Iquii:¡ue con el de Pisa

gua, desde el momento que ocupamos aqLiel terri
t orio. Allí se cometió el desacierto de entregar las 
líneas a sus empresarios; ahora no queda mas re
curso que la espropiacion. 

Ahora, ¿por qué no se estudia ue . 

debe seguit· la líuea qu~, p~rtiendo f~e Igniqtie, va" 
1 ya al interior de Bohvm? S1 se n~cesJtaran 200,000; 
! pesos para ese estudio, yo los dan a con. gusto, n; t 

- como daría millones para la construccwn del f10: 
' nocarril trasandino, que es la arteria que venc~m 

algun dia a completar el de~arrollo de 1westras w
dustrias i de nuestro comerciO, 

g 11 Méj!co Hctualmente, se¡5un acabo de l e~r ell 
ei D im·io Oficial de aque-l p:liS~ apesar de la SI~na· 
CÍ OII escepcional por que a travieSa aqnelJa, !~ aCto~;. 
se constru yen actualmente. tres grancl,es .lweas ; e· 

- n ens de mar a mar, _es decir, del AtlantJco al I a· 
C; r;,.0 i va es fácil concebir cuáles serán las veuta-.t..i h_, ' J • • 

j as de tuu impor-tantes vía~ de comunicaci_on. . 
A la verdad, señor-·Preddente, yo eoustdero .cas~ . 

coruo un delito el gastar .dinero en ha~er ~ammo8 
don rle seria fácil construu· un ferroca ri'll. b n casos 
como el qu e nos ocupa, i e 1~ cu~lquiera otro seme
ja n te , debemos cerrar los OJOS 1 gasta r · caanto se:.¡, 
.IHJf:0,:3H riO . 

To<h vía no ~e- han heeh0 paso las i,[eas modH
..u11s <le e~l<l el~_,;e i e~ eslo Lnnentable, sin d uda 

El·· señor Wimtíh liiad.:~naa.-He escuc11aao 
con ateucion la lectura que el ll¡;uorable señor Se
llador por Coquimbo ha ·hecho del proyecto que Su 
Señoría ha redactado en uuion c;-;n el Honorable 
señor Puelma, proy<!cto que no es sin o una agrega-

- ciou al precepto de la vacunacion obl igatoria apro
bado ya por el Senado. 

Selíor, en esta clase de asuntos hai una cn.estion 
prévia, que no es ~ino una cue>tion de apreciacion. 

fiai algunos Senadores que creen, como el que 
- habht, que estas leyes deben ser sencillas, cortas i 

que solo consulten principios jenemles, para dejar 
-al Ejecutivo la reglamentacion de Jos detalles. 

Otros creen que debe hacerse estensiva la leí a 
todos los casos que-ocurran, a todos los detallés i a 
todas las minuciosidades que deben establecerse pa-
ra su aplicacion. -

' Los que están por el primer sistema, considera
Tán preferible uila leí tal como la que habíamos 
confeccionado en la Comision, sin un desarrollo de
tenido; i los que aceptan el principio de que el 
Congreso debe tambien dictar la parte reglamenta
ria <Je las leyes, estarán naturalmente por el último 
sistema. Por lo que a mí toca, prefiero el primer 
camino. ~ , 

Pero ya que los Honorables Senadores· se han to·¡
mado la molestia de formul::tr un reglamento para 
traerlo a la Cámara; estoi dispuesto a aceptarlo, i 1 

rogaria al Senado que despache a la mayor breve
dad est~ proyecto. 

Lo que se nos ha leido es simplemente un 1~egla---~ 
mento. Yo tomaria al acaso cualquier tomo del 
Boletín, i encontraría , .estoi seguro muchos regla-
mentos iguales a.l qwe nos ocupa.. . . 

1 Yo no hago, 8111 embargo, oposiCJOtJ. Prefiero, es 
1 \ "erdad, leyes sen?ill.a~, é!ar_as i coucisas que or~le- 1 · _ 

\< o crean el prmCipiO, deJaliClo la reglamentacwu 
'!:" /.cutivo; pero acepto lo que se nos ha l€ido, ya ¡ 

,/él t rabajo está hecho. ¡ 
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El señot: -VicÍiña Niackenua,-Pido la palabra, 
· átJtes de la órden del dia, solo pa ra aprovechar la 

presencia del señor ~tfini stro _d,e Hacienda a fi_u de 
![Ue tenga la bon~a? de m:ullfestar _a su H,ono r_hl:J e 
coleo-a el señor !\llmstro de R elacwnes E~tenoJ es 
que ya ha pasado cou exceso el término que Sn Se· 
ñoría se sirvió indicar para presentar los documen
tos que tuve el honor de pedirl e, ~el ativ<~s a las cu~s
I.Íoues internacionales en que esta empenado ~l p!us: 
Tal vez el señor .M:iuistro de R eluciones Ester~oJ:es ¡ 

sus colega~ han creído que mi soliéi tud, fl_e refena a 
la presentacion de d,)cumentos maten,atrcos, eute
ramente completos, pero, _com_o ~uve:el .ho~or de _m_a
nifestarlo cuando h ice IDJ solicitud al senor M lll~e-

' ero, lo que yo deseo es solo ~qu_ellos datos qtle estau 
mas cerca de la mano del Gobierno. . . 

Como atribuyo una imRorta ncia gra v:_ 1 UJ~~n-~ 
a este negocio, me atrevena a rogar al se11or ~llm o· 
tro de Hacienda que hiciera pr~~ent~ esta S<tplH:a, 
al sc·ñur Miuistro de Helaewne~ .l!;stenores. 

1 El scihr Cuadra (.Ministro de 1-Jac¡erlda).-~s 
i ,Jatos a que se reliet·e d señur ~enacl, )r es.~á.n reur.;-
1 dos en su totalidad i debia r! haht:rse :emttJd( ya ~ 
la Mesa del Simado; pero la necesidad de -ordenar i 

- pouer eu c6ndiciones de f{lcil comparacion los da
tos de las d1versas oficinas, ha demorado su envío a 
la Cámara. Pero, eomo ·he dicho, están ya reuuidos 
i el señor Senador puede contar con que se presen
tarán en la sesi•m próxima. 

El señor Vicuña lllackeuna.-Doi las gracias al 
señor l\1 inistro. 

9~ /o~~ . ...,.. U «L ~ 11..<4§R2..c, 
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E l señor Vicuña lUa.ciHmna.-Agradezcp mu
cho, señor Presidente, la esplicacion breve que el 
seño:.: Ministro de Relaciones E<.teriores ha dado, 
sobre el carácter de los documentos que se han traí-
do a la Sala. · 

Yo me inclin o a creer a priori, que este asunto 
es delicado i de carácter reservado todavía; i 110 

saldrán defraudadas las esperanzas del señor !finis
tro, en cuanto al secreto. 

Mi ánimo, señor .Presidente, por ahora, i creo 
que lo será tambie.n para adelante, es el ele apartar 
en cuanto sea posible la discusion de aquellos asun
tos que no sean de un carácter público i que intere
se al pais conocerlos. 

Sobre eso rogaría al SenaElo que celebre sesiones 
públicas, por cuanto la esperiencia nos advierte que 
las se,iones secretas solo son para fines que ven·da
deraruelile no son patrióticos, i que siempre se ma
logran. 

Este es solo un modo jeneral de ver, que somete
ré al Senado cuando llegue el caso. 

Respecto del dia en que el Senado deba ocuparse 
de éste asunto, si el señor Ministro no tiene incon· 
veniente, creo qtie no habría dificu ltad pára que se 
tratara esto en la sesion próxima. Mas o rnénos, los 
asnntos a que esos documentos se 1·efieren son cono· 
cidos del Senado i del que habla; i pr mi parte no 
tengo inconveniente ninguno para an unciar que si 
e-l señor Ministro está dispnesto a oírme, puede el 
Senado servirse fijar la sesion próxima. 

-~...e_---=---

El señor Vicuña i.Ua~kenua,-N oto que estamos. 
de acuerdo con el señor Ministro de Relaciones Es
teriores. Y o no he dado carácter a la sesion próxi
ma, sino que he fijado su fecha. Mi procedim~ento 
seria el siguiente, porque conviene que nos esphque
mos. Yo .apartaré, segun mi juicio i conciencia, 
aquellos asuntos que crea de conveniente discusion 
pública, i subre ellos formularé una interpelacion 
pública. L os que crea de un carácter reservado, los 
aplazaré para una sesion próxima sec:et~. . 

Pero esto no es mas que una apreCJacwn Jeneral 
hipotética; de manera que es mui posible que me 
parezca mui justo ·atribuir un carácter reservado a 
la in terpelaciou. 

Si el señor Ministro no tiene inc·onveniente para 
oirm<J en la próxima"sesion, no tendría por mi part~ 
dificultad alguna. Yo declaro al Senado que m1 

__n_r_o_n_ósi.to__no_e...'LRn~t.i.D; 1'"\Q_'I._Q_;_u_~_;...:U.LJ"" .. ., d :;~----
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((Este proyeclo dió o;íjen, ~11 sesion de 7 de 
ngo;::to de 1876, a una indicacion dd sefior Benador 

- dou Alejaudro Heyes, en que asigna,ba -. Jluev:>s 
límite~ al Jepartameuo de Yungriy i u vnnas sol!
t:itudes de los vecinos del depnrtamento de Rere. 

--+ Cou es re muri vo, acordó el lJ cuorable Senado pasar 
por segunda vez a Comi~ion los au:ecedeutes. 

dlubiéiLdose impuesto de el los los Seuadores que 
Hrocriben, miembros de vuestra Uomision de Gobier
uo, opinan por Ja base de crear dos nuevos depar· 

--"""" tmuentos i rechazan la idea de segregar del depar-

nerales ele un carácter socirtl, ccolwmico i aun du · 
mé3tico, aparece que enJas estraordinariaa mudan· 
zas introducidas durante los treinta últimos años, eu 
la manera ele ser del pais, especialmente por el au
mento de precio de los artísulos ele uso cuotidiauo 
como el de vestuario i de las"1ustancias alimenticias: 
en nitJguna cluse social pesa la desigualdad de loff 
gastos i de los tiempos ele un modo mas oneroso que 
en la milicia, sin esceptuar gr.tduaciou de corone 
a soldado. Solo los jcnerales, considerándose conw 
altos dignatarios del Estado, gozan de una pension 
que, si bien módica., suele bastar a su modesta suh~ 
sistenci:t, desprovista, bajo este concepto, <le todo 
brillo social. 

\ 

tamento de Re re la su!Jrlelegacion de Tuca pe l. 
cdndicados estos puntos capitules, réstauos hacer 

pres3nte que hallúudose impJsibilita1!o el señor ~a
ñartu i ausente ele Santiago-el señor Recabárre11, m1én 
bros de vuestra Comisiou de Gobierno, é5tft, en llÚme
ro de tres, ha tomado conocimiento del11egocio, de los 
cuales el señor Pueln1a han disellticlo ele uuestra 
opiuion, conceptuando que ht subdelegacion de Tu
cape! debe agregarse Al departamento de Yungay. 

- , «!!in consecueucia, teuemos el honor proponeros 
c1 ~iguiente 

~·~a?e mui bien el Honorable Senado que el t ij¡o 
tmd!c!Onal del pre~t del soldado de Chile, atendi
da la abundancia i baratura antiguas de los mau· 
tenimien tos 1 al suministro libre de costo del ve.ii
tuario por el Estado, era la stima de 7 pesos nHm
sualeg, Pero desd-e la medianía del presente sigló, 
en que comenzó a ope1'arse el cambio que dejamos 
señalado. el prest de l soldado fué aumentándose su-

I'JtOYECTO DE LEI: ce~ivameute, por leyes de 30 de octubre de 18io5 
«A.rt, 1.• Divídese el depa1·tamento de Cbillan en de 15 de junio de 1860 i de 21 de noviembre d~ 

tres, que se denominarán de Chillan, Búlnes i Y un- 1871 hasta 11 pesos, que es el weldo uctual del 
----1 gay. : simple soldado, i, en esa 111isma propor.cio!l, hasta 

•<Art. 2" Ei departamento de Chillan tendrá por el jefe de cuerpo. . 
capital la ciudad del mismo uombre, i sus limites (<Habrá fijado, probablemente, el Senado su aten, 
11erán: al norte, este i oeste, los mismos que actual- cion en el hecho significativo de que de una mane· 
mente tiene, i por el sur el río Lar;1ui i ·el estero , ra casi páiódica se ha i?o verificando paulatina
Guauco. : mente el aumento progres1vo de sueldos que deja-

<<Los lím:tes del departamuto de Búlnes; senín · mos señalado, en 1845, 1860 i 1871, interviniendo 
el rio Larqui i estero de "Buacq, por el norte por . un espacio ele quince años er;tre la mejora estable
el este, uua línea imajiuaria ll.ue se estenderá ele cida por lei de 1860 que aumentó el prest de la tro· 
liorte a sur entre el .uaciruiento del estero mencio- pa de 7 a 9 pesos i datando hoi di:a desde once años 
nado i el rio Diguillin; el rio Itata por el poniente, : a tras el de 11 pesos mensuales que hoi corre para la! 
i por d $UX gl ,Piguil lin . Será su ca¡•italla villa de armas de infantería i caballería, siendo solo en una 
Búlnes. · fi·accion superior el de la artillería. 

((El departamento de Yuugay teuélrá por límites: <<Aceptaudo la presente situacion {hecha mucho 
al norte, el rio Diguilliu; al orieute, la cordillera mas precaria ]lOr la iutrL•duccioa del papel-moue· 
de los Anclesj al ponieute el !tata, i al sur este último da), bajo ese ptm to de vist.H, i solo con rebcion al 
río hasta su union con el Cholgua.n, sigurendo el prest ele la iufantería, Iré aquí la proporci.onalidad 
curso de éste h.ast~ la .cordillera de l.os Ancles, i será _de los sueldos vijentes del Ej.ército: 
su capital la villa de Yungay. S ueldo del soldado 11 pesos.~ 

«Art. 3.0 En cada uno de Jos ~lepartamento de JJ del cabo 2.• 13 :¡¡ 

:{3úlnes i de Y tmgay l.tabr~ un Gobe;rp1;1dor con el JI del cabo 1.' 14 » 
l!ueldo anu~l de ~i.l quinientos p~sos i ttn oficial de » del sa1jeuto 2.0 17 JJ 
pluma con .el de tJ;esc.ien.tos,_ » del sar;jen to 1.• l9 » 

«Sala ele la Cornisi(,m, junio 27 de 1882.-Mnuel· - JJ del sub.teuiente ~1 JJ -66 cts. 
Valdés .Vijil.- } .ictor LámAs JJ " del temen te ti O )J 83 }l 

>l del ca pi tan 85 JJ 
Se 1·eservó para .seg1mda lectm•a._ • J> del Slll:jento-mayor 129 JJ 16 JJ 
3.o De la siguiente modon:- JJ del teniente-coronel198 J) 33 >J 

11.J;lonorabie Senado: «Ahora bien, basta echar una mirada a la colum-
«Losa.eontecimien.tos de losúltimos ,tres aüos han na que prk)cede, i al largo trascurso ele años yapa

{!reado al Ejé¡;cito de la República una ~ituaci9n sa,do desde que en 187L Íie · dictó la última lei de 
escepciona! dentJ;o i fuera del pais. :El Ej6rc\to es sudclos para el Ejército, para. que el Congnso Na
el baluaJ;te de la pa_tri¡¡. armada contra sus enemi· eional se forme concepto de la escasísima subsisten-
gos est.eriores i es el fiel cu,stodio de las institucioues, ·ci.a de nuestros soldados, ele las s:uele.s privacionet:! 
del 6nlen pti.blico.i de la prosperidad interna ele la qQe se les-impone, . mucho mas cuando es padre de 
Nacion. fa_milia, i de la lastimosa. condicion social a qu.e 
. ~BajÓ lo~ auterio¡;es conceptos, por su heroísmo, queJa reducido el oficial subnltemo hasta capitan ·i 
por su sacrificios, por su incontrastable fidelidad, se aun hasta teniente c¡yronel para subvenir a las lJC

ha hecho acreedor, en un órden nnii elevado, a Ia cesidacles mas obvias de su dia.ria co.nservacion 
-- gr¡¡,titud de SU8 compatriotas, i so"bre este particular personal, sin tomar en cu_enta pam nada las de su . 

uo hai rll~on para insistir pórque reina sobre ello hogar, si, como es mui có'inun para su mnl, lo po-
el acuerdo ·1:wáuime del pais. seen. 

'<.Pero tomando en cueuta ~o lo consideraciones je _ «Fá<:ilnos seria sobre ~ste particular acumular 



«Pero sea que las gTaves atenciones del Estado le 
preocupeu mas Últi mamente en otro sentido, sea que, 
como es mas probable, vacile el Ejecu tivo en acep· 
tar una preferencia contra la cual recla marían los 
demas órdenes de servicios que de su esfera depen-

- den i que se hallan tambiet~ insn-ficientemen te dota· 
dos, la pÍ"esentadon del proyecto anunciado tarda 
de una manera indefinida, i por esto i sin mas pro
pósito que contribuir a subsanar en cuanto sea po
sible una situacion tan eopinosa i contraria a los 

- iutereses del país, nos hemos decidido a presentar 
al Honorable Sena<lo el proyecto de leí que en se
guida pasamos a formular. 

((No se nos oculta tampoco que el presente pro· 
yecto, cualquiera que fuera su er~jen, está llamado, 

-t uo obstante su innegable justieia i urjencia perento· 
ria, a promover ciertas resistencias que pudríamos 
llamar colaterales i qne arrancan de la insuficiente 
remn neracion de todos los servicios del Estado, cu
yos sal a rios no han seguido la marcha_ ascendente 
del pais en todos sus ramos. ERa a.spiracion es jus
tísima, pero la actual no admite tardanza porque 
los daños morales i fi scales que produce son verda· 
deramente incalculables. Ningun ajente del órden 
judicial, eclesiástico, administrativo o hacendista, 
etc., deserta su puesto, por exigua qne sea su renta. 
Pero ya hemos délmos tmdo la cifra estadística i 
exacta de la desercion de un solo cuerpo en Sautiw 
go, que equivale a un tenúo de su efectiv0 en el es
pacio de unos pocos meses, i al propio tiell)po he
mos o ido calcular a personas competen tes, en 1 ,500 
a 2,000 el número de desertores chilenos, inclusos 
antiguos sa1:jentos i aun oficiales, que existen parti
cularmente en las millas de Bolivia i en las hacien
das de azúcar de la costa del Perú, que asi defr<~u
dan a nuestra propia industria de tan valioso con
tinjente de brazos. 

ce En La Paz existe una tarifa fija que sube hasta 
Fesenta bolivianos pflra remunerar al desertor chi
leno, cuando se presenta con todo su equipo, armas 
i caballo. I este es todavía mas trascendental si se 
tiene por entendido que la causa casi única ele esa 
desercion es la insuficiencia de la paga, única aspi
racion del soldado en todos tiempos, i el fatal siste
ma que se ha seguido desde el principio de la gue
rra de no ajustar íntegramente los cuerpos rues a 
mes. 

«Debemos agimismo advertir al Senado que he
mos adoptado como mínimum para el prest del sol
dado aquella cantidad que se juzga estrictamente 
necesaria a la satisfaccion de sus necesidades mate
riales, siendo, siu embar~e, esa suma inferior a la 
que se paga a varios cuerp9s de pol icía de la Repú
blica, i que esa misma proporcionen un sen tillo no 
de aumento, sino de disminucion relativa, va ascen 
diendo para las lliversas categorías del Ejército. 

((Conformándonos al órden lóiico i mas uN iversal 

que son las mas desvalidas i a la· ve0 las mas nece· 
sita das. J 

(( P or esto, como er Senado se digH-ar-á observarlo, 
el aumen to eH el salario cl€1 saldado está r-epresen· 
tado mas o ménos ¡~or· u·n treinta por ciento sobre 
el prest actual r el de-1 jenei:al solo· por un n ueve 
o d iez por cieB to. 

«No hemos en.trado, por la mism1l: causa, a tomar 
en cousideracion las cuestiones rel:ativaR a gratifica
ci<ines por servicios especiales en campaña o en 
cuartel, ni a los emolumen tos de los servicios qne 
se prestan en casos dad'os i transitados, como los del 
estado mayor ni los montepíos, ni tos que coustan 
de leyes determinadás relativati al Ejél'.;ito, inclusa 
la de contribuclvues de habetes que grava tambiea 
al oficiaL 

«Trátase simplemente de un au-ment0 equitativo 
i proporcional de sueldo, i esa es toda la sol ucion 
que buscarnos, haciendo este proyecto de lei tan sen
cillo cuanto es posible, a fin de obtener para él el 
alto patrociuio del Congreso i del Ejecutivo co-lej is
lador. 

«Obedeciendo a este mismo procedimient.o, nos 
ha parecido que desde que s>; aumenta el prestijio 
de la tropa para todas las armas, no debfarnos en
trar en el actual sistema que señala un sueldo di
ferente a ]a -artillería, porque esto es ocasionado a 
desigualdades que IlO tienen razon de ser, desde que 
en cada servicio el soldado se impone gastos espe
ciales a su arma, i porque ello suele dar motivo a 
complicaciones de contabilidad i otros inconvenien
tes _de ~~talle. En Chile no puede halJer jerarquhs 
priviJ~jia\ilas, mucho ménos en el Ejército. 

((Por esto mismo, i aceptando para el sueldo de 
la primera clase de tropa el ·máximum de 2.5 pesos 
1nensuales señalados al smjento 1.", el de 100 pesos 
al capitau en la segund·a categoría, el de 300 pesos 
al coronel en la tercera i el de 5,000 pesos al jene
ral de division en la última-, hemos prescindido en 
cuanto ha sido posible de frac':liones; i formulado el 
pxoyecto de lei solo en sus tres art.ícuJ.os esenciales, 
que se refieren al sueldo en seJ•vicio activo, que es 
el mayor, al de asamblea que por nuestras leyes mi
litares se anlica solo a las clases de oficiales i iefes 
de sub;eni~nte a coronel, i al de cuartel para los 
jenerales de brigada i division. En estas dos úl ti
mas disposiciones nos hemos amvldado de la mane
ra mas cercana posible a los descuentos que actual
mente rijen. 

«J azgando, sine cabales, suficientes al mén·os es
tos antecedentes para mot1var i fundar lijeramente 
el importante proyecto de leí que tenemos el hon o-r 
de presentar al Senado, i que éste ea su sabid'uría 
i patriotismo 11abrá perfecciona-r, quedaría aquél 
formulado de la siguiente manera: 

PROYECTO DE L~l: 

de la agTr!pacion del último eu 'cuatro clases horno· «Art. Lo Desde el 1.0 de enero de 1883 los su el-
\ jéneas pero sucesivas- la de tropa, que alcanza al dos mensuales del Ejército en las tres u.rmas serán 

~arjento l. o; la de oficiales sub aliemos, que culmina los sigui en tes: ' 
en el capifan de compailía; b de jefes, que se estien- Soldado, músico, tambor i corneta............ $ 15 
de del sa1jento-m:qor al coronel, i por último, la de Cabo 2.0

. . .. . . .... •• ••••••••• ....................... 17 
oficiales jenerales, que a braza a las clases superiores Cabo 1.0 i mariscal................. .. .......... 19 
de la jerarquía mili tar, hemo.s procurado mejorar Sarjento 2.0 ........................................ 22 
en una forma compatible con la actual situacion; Id. 1.0

......................................... 25 
del país i sus inter~ses futuros cada una de esas por· ] Subteniente....................................... 65 
ciones d" Nuestro Ejército, prefiriendo las inferiores, Teniente ........ , ........................ ;......... 75 



jamas sino a las mas nobles i patrióticas intencio-¡ 
1168. 

En consecuencia, no diviso inconveniente para 
que la sesion sea pública. ¿Qué mal resultaria en 
que así fwese? Como lo. ~abe el Senado, _1mest~os ene· . 
migos no solo están mthtarmente vencidos, smo que 
están en la mas absoluta impotencia para empren
der nino-un jénero 6le hostilidades contra nosotro:s. 
¿Qué p~dria temerse por las declaracion~s que RI?J.UÍ 
se hicieran respecto de aquel país euemtgo que en 
el año anterior ha sido cal ificado de cadáver? Nado., 
absolutamente. Con esta iuterpelacionlo úuico que 
~e lutria era enterrarlo. 

Como en esta in terpe lacion no se persigue un pro
pósito personal de ningun jénero,. yo ,no me opon
dría a la sesion secreta; pero suphcana que Ee me 
escuchase en sesion pública. Soi franco. 
. Pero me someto a la decision del Senado. 

Sin embargo hai un punto prévio sobre el cual 
desearía una c;mtestacion del señor Ministro. Me ' 
refiero al estravío en~enero último de un paquete 
de correspondencia dirijicla al Gabinete de Estados 
Unidos por su .Miuistro diplomático Mr. Adams, 
paquete que me fué enviado ~or ?Ha p~r~omt. pa-, 

~ triota,i honrada, pero que no.sab:a dts:e~·mr 1 es~tmar 
la gravedad de ese acto que ~J~Cuto 11;consmente-

1 
mente, creyeBdo hacer un serVICIO al paJS .. 

El Senado sabe que durante cuatro o sets meses 
el que habla ha guardado el mas profuudo sile11cio 
sobre el particular, no obstante de haberse hecho 
mil inculpaciones i comenLarios. Creia yo estar mH· 
cho mas arriba. de es<ts pequeñeces i hablillas de 
mal in teucionad os. 

Sé que se ha seo-uido un proceso a los individuos 
que han tomado p

0

arte en ese asunto i que aun ha 
habido cambio de notas diplomáticas, i desearía sa
ber si el señor Ministro de Relaciones Esteriores 
tiene inconveniente para dar publicidad a todos 
esos documentos. Si no tuviera Su Señoría inconve
niente ninguno para autorizar la publicacion, en
tónces no tendría yo para qué tomarlos en cuenta 
en esta ínterpelacion: me reservaría para esplicar 
en la prensa la parte que me en po. 

Uuicameute me permitiré hacer presente desde 
luego que en una de esas notas hai la traduccion 
de uaa palabra tan impropiamente J¡echa que real
mente merece que se la rectifique. Yo, al hacer la j 
entrega de los documentos, manifesté al jeueral 
Adams que el cul.pable era una person a qne no te
llia los conocimientos i las luces suficientes para 
conocer la gravedad del acto i calcu lar sus malas . 
consecuencias; i el señor Adams, trasmitiendo este · 
Jato a su Gobierno, comprendió mal i empleó la 
palabra foolish, esto es, á lguien que no es ~fá~uo, 
sino algo com:> inconsiderado o irrreflexivo. Ese 
calificativo es enteramente erróneo, i pido que se 
rectifique; esa persona está léjos de habe.r per?ido 
la razon: es un empleado honrado, mut patnota, 
pero poco cuerdo, poco a visado, i no supo, como 
Jigo, comprender la gravedad del hecho. 1 

____..~~----

12. 

/
secreta, para en seguida poder resol ver si debe o liÓ 
contin uar en público. 

El señor Vic:.Jiia IUackenna. --Yo (lesearia que 
se pranuncinra el Seuado. 

El señor Aldunatc (Ministro de Relacione!! Es
teriores).- El señor Senador sabe que el Gobierno, 
ti-ene la facu ltad de pedir sesion secreta. 

El, señor Vicuña lUackenua.-Indudablemente 
pero es que aparte de esa facultad el Senado tiene 
tambien la de resolver lo qne juzgue conveniente. 

'='" Cl \.,i¡_l.tUJU\.1 --·- - 1. .· · 

El señor Vlenfi·a Mae!{erma.- El señor Mini 
tro dice que uo puede arrwncarme utla contestacio 
frauca i que se encuentra embarazado para dete 
mi11arse a pedir o nó sesion secreta. 

Yo me encuentro en la misma diE.cultad, porqt. 
· no puedo saber qaé es lo que a juici0 del señor ~I 

nistro debería ser reservado para tratarlo en sesio 
secreta. 

E l señor Ibáñez (vice-Presidente).- ¿Pide sesio 
secreta e1 señor M in istro? 

El señor Alduuate (Ministro de Relacion~s Est, 
riores).-Sí, señor Presidente. 

.El señor !báñez (vice· Presiden te ).- Se sus pene 
la sesion por unos pocos minutos para consti wirw 
despues ea s~.sion secreta. 

.. 
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El señor vii"uiía Itlackenna.-Esta, leí, sefíor, 
ha llegado ~ ser tu; ver.dad~ro anacro.nÍ;qmo, porqu.e 
cuando se luzo la Constnucwn, la poh01a de segun-

- dad apenas se co~ponia de :1.1~os diez o 9,u ince in· 
dividuos con el t1tulo de VlJtlant(tS o h11vanados, 
como los llamaba el oueblo, por el trr~e que lleva
ban Ahora hai mil hombres de policía permanente 
org~nizados como un verdadero cuerpo del Ejér· 
cito. · 

Digo esto para qne se tenga presente cuando se 
trate de la reforma de la Constitucion. 

·El señor Castellen (Minibtro de la Guerra).-El 
Ejérci_to que iwi en Santiag-o presta servicios €JUe 

- no podrían ser desempeñados solurneute por lapo
licía. 

' El señor Vicnfia lUacl{enna,-Si no hago opo
sicion al proyecto ; digo qne considero inútil" ~~te 
perm"iso que se solicita, porque ~un cum:d,o s~h~ra 
todo el Ejército, siempre quedarm. la pohc1a; 1 rhgo 
esto tan solo como un 1. (i)bservacion que puede !.e· 

1 nerse presente cuando llegue el caso de reformar la 
Consti tucion. 

¿·~E¡-;~fi¡.r Vicuña Macli.COUa.-Señor Presidente, 
en tésis jeneral, el que habla ha sostenido siempre 
que hai una especie de quebrantamiento del siste
ma const.itucional i parlame11tario cuando se votan 
fond••s en forma de suplementos, porque desde que 
la lei da una planta fija en el Presupuesto, todo. e:x:· 
ceso debe reputarse ilegal. Esta es la doctrina co
rrecta. 

Pero, en el present:l caso, no usaré de esas apre· 
ciaciones para combatir el proyecto en discusi<in . 
Los gastos para que se piden suplementos son da 
una t. a tu raleza tal, que el Senado no podría negar
les su aprobacion ; En efecto, esos gastos son reln
livos a la mayor decencia en la admiuistmciou de 
justicia, i al mantenimiento i sosten de los !ice@& i 
escuelas. 

I, apropósito de esto último, ya que tengo la pa- -
labra, ruego al señor Ministro que se sirva estudiar 
si habría conveniencia en nombrar un visitadnr 
estraordinario para el territorio de Tarapacá. Hai 
ahí bastantes escuelas; rejídas unas ·por el réjimen 
peruano, í otras por el nuestro, estudiándose jene- · 
ralmenta por te.:tos chilenos. Bueno seria .compo
ner esa algarabía, tanto mas cuanto que estamos 
nacionalizando ese territ®rio. 

El objeto principal quE< me ha hecho pedir lapa
labra es llamar la atencion dd señor Ministro, que 
da pruebas de tanta labor i trabr.jo, al estado lasti· 
mero de los liceos de la República. Si se nombrara 
un a persona competente e imparcial que visitara e 
informarR. sobre ellos, se llegaría a suprimir no mé· 
nos de seis, que son inefieaces, que son verdaderas 
prebendas de ciertas personalidades, i que, gracias 
a los ferrocarriles i demas medios de comunicaciorl 
actuales, no tienen rnorÍ de existir. 

Tengo a la vis ta Ja JVIemoria de Iustruccion Pú
blica correspondiente a 1880, que contiene informet 
de todos los liceos. Yo desearía que ]a Cámara, o 
al méuos el señor Ministro, los leyera i los tomarr. 
en cuenta. Hai liceos que no tienen cincuenta al u m· 
nos; hai liceos en que los exámenes han dado por 
resultado un cincuenta por ciento de alumnos re· 
probados; hai liceos cuyo rector sol~ se detiene a 
informar sobre la localidad i a alabarla por lo bne· 
na i espaciosa, siendo él mismo el propietario; hai 

; lice0s c~1yos rectores ruonopolizan todas las claseii 
para ellosi sus parientes i en que hai discordias 
por estas causas, a mas de otros hechos sumamentG 
graves e intolerables i cuyo número aumenta de 
día en día. Todo es~o me hace creer en la necesi
dad de un visitador .de liceos, i yo estaria dispuesto 

1 a autorizar cualquit"r ga$l• que se hiciese en esi 
: sentido. 

Ya que hablo de liceos, debo tambien llamar la 
atencion a un ub1~so de suma gravedad. 

Ademas de tener las vacaciones que comprenden 
los dos primeros meses del año, la semana santa, la 
del dieziocho, la Pascua i. otros legados de la colo· 
ni a, el sistema de los asuetos i del ocio se ha en san · 
chado al · di a del Presidente de la. República, del 
Ministro de Justicia, del rector, del ministro de l 
eo1ejio, i otros ma2 que suman otras largas semanas. 



El señor Vicn'ña Mackeuml.~Me alegro mucho 
que el señor Ministro esté de acuerdo con el que 
habla en el fondo <.le un asuu lo qLLe, aunque nimio 
en apariencia i aun festivo, es de grave trascenden
cia; i veo tambien con mucho gusto que un ciuda
dano tan versado en materias de instruccion públi
ca como nuestro Honorable Presidente, me haga 
signos de aprobacion . E sto me mueve a hacer otras 
iusinuaciones que nacen de observaciones que ven
go Lacieudo de antiguos tiempos i que creo de mu
cha importancia, aun que pudieran no tener igual 

- benévola aceptacion en el ánimo del Senado. 
Ivle refiero a la prodigalidad de los días de fies-

ta que rijen en el almanítque de este país. 
· Estudiando nuestra manera de ser en este punto 
en tiempo del coloniaje, se llega al resultado de 
'que los días festivos eran tan n umerosos que, se 
puede ·decir, tenían lugar d ia por medio, de mane
ra que se perd ían seis meses a l afio en las fiestas pa
tronímicas de los san tos de ]a ciudad i de las pan·0-
quias. Santiago tenia no mén os de cinco 0 seis pa
tl'ones: el apóstol Santiago, Santa Rosa de Liwa, 
San Francisco d~ Bo!'ja, San Saturnino, etc.; i para 
cada uno ele estos san tos babia fi estas, se .suspen
dían l®s trabajos, se iniciaban las borracheras, i de 
ahí los nume,:osos crímenes que son hoi un a conti
nuacion lamentable de Jos de Rquella época. Me 
parece que hasta el día de 8an Bias era día de fies-
ta, i no sé si aun el dia de Ran C~wuto. . 

K; to tuvo un correctivo en el año de 1824, con 
motivo de la llegada a nu estro país del nuucio 
apostólico monseñor Mnzzi, que. vino a arreglar las 
cuestiones r elativas a l obispado ele San tiago. Esas 
cuestiones no p udieron arreglarse, pero se obt uvi e
ron otros beneficios de alguna consideracion. El se
ñor Muzzi, de acuerdo con el Gobierno, suprimió 
catorce o quince dias ele fiesta que gravaban cousi
demblemente el trabajo, la indus tria i hasta la mo
ral pública. 

Siento no tener a la mano la lista de los dias de 
fiesta que el eciíor nuncio Muzzi· suprimió. 

¿Por qué el Gobizmo actual no entraría en un 

acomodo semejante para suprimir aqt~>.·llos dias de 
fia>ta que nG so11 de un cultovenht<lerameute so
lemne i comun a toda la cristiandad? 

En Francia, por ejemplo, lo3 únicos dias de fiesta 
son los que se refieren a la di viuidad del Redentor 
del Mu ndo, a Bll nacimiento, que es el c-lia clásico 
de Pascua, celebrado en todas partes, a la Coucep-

- don, a la Encarnacion, a la Acension, etc. 
Yo creo q.ue si se limitase, en n.o país católico co

mo este, los dias de fie~ta a los que acabo de iudi· 
car, se consultaría un gran progreso social. 

En aqueL tiempo se con vino en que los dias de 
fiesta. de cierto carácter se traslauaran al próximo 
domingo. 

I nada seria mas fácil que ajustar un convenio 
con el nuncio a este respecto. 

Discutiendo cosas · tan ajenas al debate, no hai 
para qué profundizarlas mas. 

S i el señor delcgauo no consigue terminar satis
factoriamente las cuestioues que aqu í lo traen, por 
lo ménos se habría obteuido el beaeficio que dejo 
iudieadg. 

Ojalá qne el Gobierno estuviera 1mimado de esos 
sentimientos i llamara al señor delegado a este te
rreno, qne pueda ciar g randes beneficios. 

j El s,eu_or l 7icuña lliac!i.enua.- He pedido la pa-
labra uuJcamellte para decir que daré mi voto en 

' GontrR, porque, como tantas veces he tenido el ho
nor de manifestarlo, pienso que en buena teoría el 
d~ber del Gobierno es ajustars~ exac tamente ~la 
l~.J de Presupue~tos al hacet: los gastos. Es muí po
SJO!e que haya >nuo necesano para los intereses de 
la aduana el gasto para que se pide suplemento; pe
ro, consecuente con aquel principio, le negaré mi 

1 voto. 

{ ~ ..! t;- .c. ¿ryJ . .:...._ 

3~ L. 



lla, que no tengo inconveniente pará darle mi voto 
desde Juego. 1 _ 

El señor Cuadra (Ministro de Hacienda) .-Seria 
conveniente hacerle esta agregacion: <'incluyéndose 
en esta sLUna Jos veintiseis millones gastados hasta 
la fecha.>) -

El señor Presi~ente -Yo me permitiría pregun
tar a l señ or M ini stro: esa agregacion qne propone 
¿es rigoroEr,meute ex acta? El señor lvl:iuistro habla 
de gastos hechos en Europa, i dice íambien q ue 
h a i doce m il:oues e u tregados a la ComisRría del 
E jérci to. 

¿Estos últimos mi ll on es es t:á r. invertidos? 
Hago esta pregunta co n u n doble nhj eto. Si es 

cier to que esos millones ~e han en t regado solo para 
gastos que corren por cuenta de la I n teudenci a , i si, 
como lm diclH:J el seií"r Mi nistro de Hacienda, esos 
fondos está~1. ell caja de esa oficina , qu iere decir en· 
tónces q ue uo vamos a twtori zar ocho millvnes sino 
vei nte. 

Ya q tre toco esta cuestio n, di ré que dese:1 r ia mu
cho saber si el seiior iiJinistro puede poner térmillo 
a este proce(1imiento, que ef1 vcrd~<dera.nente irre
g ular, an6maio i de graves consecuencias si él hu
biera de convertirse en sistema. 

Dígase lo qne se quiera resp<.:cto del trab jo de 
n uestm Legaeion en Eu ropa; lo cier to i ver\ladero 
es que no hai ra;~,ou alguna ju;;tifieada que au torice 
l a demora en el envío cko las cuentas j eners les; el 
detalle de ellas es ya otra cosa . 

Hasta el mes de mayo , G!ice el seiior Mini3 tro, no 
sabíamos lo que se&st.aba gastaudo e n Europa . 

Esto e<?., seíi.,Jr, irregular en estnnno i de m ui fá
cil correctivo. Debea llegar oportuname nte las 

_ cuentas jeuerales; puede deci-rse: seis-cien tos mi i pe
sos e¡-¡ armamento, un millon en buques, e tc._etc, i 
remitir cuando ser. posi hle ei Jo talle de esta.s cue_n
tas. 

Si esto no se pud iera realizar, a la verdad yo va 
cilar ía en a u toriz:w. gastos de que se remli r& cuent::t 
tres años mas ün·(le. 

Eran éstos los pnntos a qu e queria llr,mar l a 
atencion del seiíor M inistro. 

E l seiior Cnafira (Mi uistro de Hacienda ).- Res
pecto del pr imer pu n t0, sobre los fond os eutreg¡-¡,
dos a la Comi5:Hia del Ejército, ellos no existen en 
caja. La suma 11Jisma q ue se elent a doce mi llo nes 

____ de pesos, est tí manifestando que no puede encon
t rarse en un a oficllla públ ica. 

No h ace mu chos d ías qu e la J omisar ía ha so li ci
tad o 40 0,000 pesos, lo cual ma nifiesta que no tiene 
fon dos disp01ribles. E n el Ca llao _existin p róxima
mente una snma ig u!tl, i se h a ordenado q ue se r e
mita a San tiago, qu e e~ domle se hacen los gastos_. 

De modo q ue los doce mi!l01_¡ es que figuraro n 
como existencia en h Comisaría, está u y a iu ver ti-
~& -

Respecto del ot. ro punto sobr<l las cueutas de Eu
~ropa, en la M emoria de H acienda del r.íio p asado 

se esponia estos mismos anteced<t.nt.es al Congreso. 
_ ,_ Creo. que· eran onc;e milloues. de pesos, de los cuales 

hasta entónces no se había reudido la cuenta respec
tivn. 

Yo, señor, lo mismo que el seiíor Presidente, la
mento que estas cuentas no se hayan podido pre
sentar con la puntualidad lega l. Pqr mi parte, ten

-'" go el propósito de lu1cer-que las inversioHes que se 
hagan en Europa, o en cualquiera otra parte, figu-

ren oportunamente en las cuentas de iuversion, í 
en las épocas respectivas. 

Así, por ejemplo, todo. lo gastado hasta 1881 'in· 
clnsive, estará incluido en la Cuenta de luverBiOIJ. 
que se presentará en pocos di as mas. 

En 1879 i sobre todo en-el a iío 80 no fué pos¡ble 
absolutamente r e11 dir las cuentas con oportunidad. 

Por mi parte, repi to, pond ré todo lo (~Ue esré e n 
mi ~nano p <tra qne las cuen tas se r indan con o1_)or
tumdaJ . 

l'or lo domas, no insisto en la agre~aciou que ha 
hia hecho a mi primera in d ica cion . Creo q ue va le 
n~ a~ dej a r el a r tícu lo como lo h e indi cado al prin
cin• o. 

' El sefior Vergara (don José Francisco) .-D.~ 
~eaFi a, sab·:n· si el señor_ Minis tro de Hacieuda t rtte 
redactado el p royecto que deb-e reernplltza r al de l 
Ejecut ivo ; de maucra que Su Señoría esté segnro 
que ell la suma que en él se consultJ. están CDm-
prend idos todos los gastos. . 

E l,scñor l:ll&d:ru (lVIíHistro de Hacienda). - El 
p royecto ser<i ei mismo, cambiando solo h~ canti- , 
da(l. 

E l seño1· V 0rg;u·a (<lon José Francisco ).- ¿Se 
com prenden eu ella tod0s los gastos que debeq 1la
cers(<? 

l~i seil(n~ Cuii![ra. ( j1i nistro de I-I:1 c i en d ~t ):--·· Ei, 
seiínr; i quedan ociw miilc:Ies do pesos di~¡;ouible.~, 
in cl usos Jos dos millones ochocientos mil pesos que 
se c~iobCiJ_al .E;_¡ército por sueldos, de~veug~·d os. " 

b l senor lerg;n·a (don Jose l• ranl'I~co).-l<;ra 
lo q ue desea_ba saber, i eu tal caso, retiro la iucli ca
cion que había he<:ho para dejar este as u u to pam 
sf'g: m da diseusion. 

E I seiíor o/~cuua rrrackf:~m.a.-Sefior, no soi YO 
de los que se asu stan -po1· 1os inmensos, íi•bu lo; os 
gastos que ,ocas iona la guerra. Sé bien qne las g ue
l'!'as son caras i couviene que los pahes _que lr.s ha
cen se pan de u n m.odo sér io que esto ea una verdad 
evidente, vua que tomen así toJo el iuteres profun
do q ue asuutos de tan vital iwportancia para l:t fe
l icidad de hs ilaciones requiere. 

Por esto he cele braJo verJaderamen te que se 
h aya retirado la iudicacion que se h,,bia hecho para 
deja r este asunto para segunda d iscus i.m . 

Pt>r g rande, por inusiLada, por inn;euoa que sell. 
]a autorizacion de millones que hoi se pid8 al país, 
da ré m i vow a l proyecto, como lo h e d ado siempre 
par a t-odos los gasto3 de Ja guerra, ofreciendo aLie
mas -to do je~1 ero de f~cil i dades al Uobiern <) cuando 
ha ocurrido al Congreso ..;on este_ objeto. · 

N o obstante, el Semtdo me permitirá que, en b re
VtlS instau tes,i en cumpl in;ti ento de mi deber, funde 
el voto que daré al mayor Eroyecto que se hay¡~ 
presentado d Congreso de la República. -

S2fior: pedir al Cong reso de Chile UlJtül·izacion 
pa ra inv.ertir trei nta i cn>ttro m illones de peso3 e:o 
algo tan estraorJ ina rio, que la i mnj inncio u se ro-

- mon ta a creer qu e ostttmos lej is!Ludo pnra uua pu· 
derosa nacion, q ue 11os haJ~,w~os en el par!a:uc:Jto 
ingles; pero pido qu e el Senado fije tambien sn 
atencivn a la , ~emejanza qu e va mo'i es tableciendo 
eu nuestro sis~ema c0n el réjimeu per uano. 

Porque, señ0r P residetlte, es a lg o mui fa b :.Iloso 
que un paí.s que .-ayer u o m¡¡,s- tedia se is u ocho mi· 
llones de renta al!twl,Jaculte ,en una leí sola la in" 
yersion de treinta i seis mi_lloues. 

E l Perú .comenzó autorizando veinte o trein ta 



el ·G¡ybierno suprimiendo ese funesto réjimen civil 
en el Perú, hab'ria lo suficiente para mejorar la tris
te ~uerte del soldarlo, dándole un sueldo equitativo, 
siR fomar leu cuenta sus sa·crificios, sus glo1:ias i sus 
inftntúnios, sia.e . ;imple¡neute su servicio de cam-
paña. ·· 
- -La insuficieÍl cia de los sueldos miJ ita res, de sol
dado a jeneral, se hace tanto mas sensible i mani
fiesta, cuanto que. se vé con asombro que un natron 
de bote que no· ha visto el hmpo de un fusil i que 
no ha es puesto· co1no el seldado su vida en el ·campo 
de batalla, gane ·tanto como un sarjento-mayor o un 
tenieute-corouel. . ~ 1 

V-otaré, en COI!Secuencia, la autorizacion para ha· 
cer el ga3to de una suma· q11e es -el cuádr uplo ·exac
to de -lo que era la renta del pais hace quince aíios, 
i el doble de la •r enta actnal, pero en la confianza i 
esperanza de que el Gobie·rno sabrá gn.star los in
:ieutes milio!ICS que hoi le @torga el pu-eblo para dar 
a la guerru la eneijílt i perentoria wlucion·que é>ttt 
requiere. · 

.i'l l sefí or ·CasteHon ·(Jlinistro de la Guerra).
-Pi\lo !¡1 pahbl'a. 

El señor l'reSiíi~mte.-Antes suspenderemos por 
un momento la sesion. 

.!. se.guuda .hora podrá Su Señoría hace1' uso de 
ella. 

Se s1tspendio ·la sesion. 
. ". 

rA 'SEGUNDA HORA; 

· El seEor Jlreside!li~,-Ccntinúa la sesion i tiene 
la pnh1bra el seiio r M inistro de lu. Gúerra. · 

El ; seFior Castellou ( ,\linistro de la Gueáa) . ....:: 
He pedido-la 'palabra, señor; Presidente, solo para 
-decir 'mui pocas sob re· un hecho que ha tocado inci
dentalm~nte el Honorable Senador por Coquimbo 
·cuando atribuía las .clesercio.nes en el Ejército a la 
falta de pago de las tropas, · · 
- .Es cierto .qtre el Ejército ele oc u pacion, incluso el . 
que se e:wueutra a can tonad.o en Tacna; Arica· i Ta- · 
mpacá, tiene a. sn favor tin · saldo ·de dos inilrones, 

.oé!lOcientos i tantos mil ptlsos. :Pero las deserciones 

.que se lamentan· rro pro.vieiJen de fa-lta de dinero, ni 
•de falta de voluntúcl pura ajustar a "tiempo los dt
v.ersos cuerpos acree<.lores. El .señor 8euador por 
Coquimbo, que así cree, está, en un. manifiesto error . . 
Ni es exacto que el Gúbierno haya sido remiso en 
la satisfacc.ion .de esta uecesidad,·ni tampoco .es ver
dadero que sea ésta la causa de las desercion·es. E l 
G.obie'ruó·"lra hecho los mayores empeños par.a lle
gar al ajuste definivo del Ej ército i hacer que las 
¡¡.Úentas marchen lil di a; peí·o ha tropezádo con in- . 
conveui"ent.es-7 materiales, iüsuperubles i de mui fá
cil espricaéio11 si ·Se considera que 5e tt'ata de mi 

_ Ejército cuyos cuerpos están fraccionados a.gra:-;-
des di§tancias. · · · 

Sucede, po:r ejemplo, que se quiere ajustar al re
jhniei\to Cazadores a~caballo que tieúe tres compa
ñías e.n, Santiago, . una en 'l'arapácá i otras en el 
norte del Perú:Desde luego,· el ·inspectór delegado 
en Tarapaca, · por ejemplo, encuentra graud~s in
convenien.tes, ~graiÍdes dificultades qLié da;n oríjen ·a 
apela:ciones que ~ deben r ésol verse .en :la ·Mayoría del 
cuerpo que está e.n .Sántiago o· en ofras m:Uchas ofi
ciúas q-ue exi·sten répartidas_en ._tocla l.a Repúb.lica. 
Muchas veces; .la ComiRaría Jéneral tiime que co
mu~li'carse con muchísimas toficiuas pagador:ts doii-

de se cubren las asignaciones dejadas por la trop!l 
para solucionar un reclamo cualquiera. De -aquí las 
demoras natm·ales ·de estos procedimientos. 

Sucede O:tias veces que· el .irnpeclor delegado va 
a proceder a la liquidacion defi.niti·v;a de un cuerpo 
qu·e está acanto11ado todo junto. Comienza su ope
racion i llega una órden de marcha dada por el Je
ueral en j efe, que no f>.ueé1e ni ti,ene para qué tornar 
en considemcion aquella operacion. El iuspector, 
que no forma parte de la esped icion, tiene que vol
verse a Santiago ·sin hacer su trabajo, i el cuerpo 
qnedn. inso!ufo. 

Hace aJgunos dias, encareciendo al con,andante 
de Grauaderos la conveniencia de ajustar aquel 
uuerpo, me de.cia: es imposible todo ajuste, miéntras -
la., diversas companías no se reunan eu un solo 
punto, ya sea en el Perú o bien en Chile. 

En efect0, sefior, pura proceder a l ajuste de mu
chos cuerpos es menes ter levantar un sumario, a 
fin de suplir los Jocumentcs que se han estraviado 
e11 las marchas i contra-marchas del Ejército. Los 
que deben declarar en ese sumario son los mismos 
óficiale•, que al presente se encuentran repartidos 
eu puntos diversos i distautes . 

.Entretanto, el Min isterio de mi cargo hace lo 
posilile pam atender a eot;t liqniclacion d e lo qne 
se adeuda, i haí actualmente cinco coroneles ocu· 
pados esclusivameute e¡,¡ este objeto i que ya han 
ajtís tado varios cuerpos . 

Sobre todo, en lo que estoi en completo desacuer
llo con el Honorable Senador por Coquirnbo, es e11 
cuanto a que Su Séñoría atr ib.uye a la falta de pa
go lns deserciones de la tropa. 

E sto me parece un error man ifiesto. 
.La opinion de varios comandantas de los diver

sos cuerpos es contraria a la de Su Señoría. 
A sí, por f'jemplo, el comandan l,e llel batallan 

Rancagna me escribe hace poco diciéudome: «ha. 
llegado el insnector del egado a hacer el aj nste de 
. este cuerpo. E~to es conveniente i uecesario; · pero 
ruego a' S n Señoría que, uná vez hecho él ajuste, 
no se ·pague a los soldados lo que resulte a su ·fa
vor, poxque·si les pagase, este cuerpo desaparece· 
ria>>. Eu efecto, seiior, cada soldado tiene sesenta o 
mas · pesos a su favor, i esto es lo úuicl!l que lo.s re· 
tiéne. · 

Ya vé la Cá111ara cuál es la 0pinion de los jefes 
de cuerpos. · 

Es de advertir que lns deserciones que se han 
notado son é"n los cuerpos de réserva i en los que 

·se encueiltran en Junin. En los dem¡¡s cuerpos del 
Ejército que hai én .L imn, no hai deserciones. Yo 
!\.tribuyo la desercion a otros motivos. Eu primer 
lugar, a lo reuucido .del sueldo. El sol~lado no tiene 
mas que once pesos al mes, i es imposible que pue
da vivir con una suma t-au escasa. 1 esto, 110 solo 
se refiere a ·los cuerp.os de reserva, sino a todos los 
demas que .sé enc~Nen.tran en Chile. Esto vendrá a 
probar al señor Senador por. Coquimbo que se equi· 
voca en cuanto a.la causa que Su Señoría atribuye 
a las deserciones: .él Ej.ército acantonado en Chile 
.tiene mas deserciones qtH~ el Ejército que se en· 
cuentra eli el Perú. Así, por ejemplo, el 8.• de lí
nea no ha· podido llenar_sus plazas por este moLivo. 

-El señot· Senaélor sabe que este cuerpo se encu~n
tra en Santiago. Pues bie1i, la deserciou es tan COl•• 

siclerable en él,' que .eq'uivale a un cincuenta por 
ciento al .año; ·¡ esto ha sucedido en diez ¡neses, 110 

~----~--~------~----~--------~~--~ ------~---~.J-~----



El señ®r Vicuña Macli.enua,-Oomo la hora es 
avanzada, haré uso de la paiabra por solo dos mi· 
nutos. 

Sin embargo de que las observaciones del Hono· 
rabie Ministro de Justicia se ' prestan a una ampli
tud considerable, me ba~ta aceptar la teoría enun
ciada por Su Señoría para cundenarla i esplicarme 
lo que está ocurriendo en el Perú. 

Señor, no hemos ido a Lima a prot~jer la socie
dad civil; éste es un error funesto de fatales conse
cuencias; hemos ido a protejernos nosotros mismos i 
a dar pronto término a la guerra con la posesion 
militar que el de¡·echo nos concede. 

Afirmo, señor, que ~sa sociedad civil que manda 
degollar nuestros soldados no es acreedora al ampa
ro de las leyes de la República. Miéntras proteje
mas esá sociedad civil i hacemos con este fin gran-

- des sacrificios, ella nos hace una guerra de estermi
nio. Por manera que falta la reciprocidad en abso
luto. 

Y o creía que este error provenía de ideas jenera
les .i esclusivas del Gobierno, pero el señor Ministro 
nos ha dicho que él proviene del Jeneral en jefe. 
Esto probará al Senado que este último ha ido mar
chando por una série de errores que viene a espli
car la situacion bastante crítica en que hoi se en
cuentra ante el Ejército i ante el país, i que él mis
mo se ha creado. I aun cuando el J en eral en jefe 
no puede repudiar los funcionarios públicos que el 
Gobierno le envía, hoi reacciona contra los jueces 
civiles; puesto que despues de haber suprimido los . 
tribunales militares, hemos leido el decreto que fija 
la pauta que debe seguirse para los delitos que se 
cometen contra el Ejército. Por ese de..:reto reins
tala los tribunales militares para someterles todos . 
los delitos que se cometan en territorio enemigo 
contra et Ejército chileno. 

El señor Ministro dice que el peruano que asalta 
a un chileno era juzgado por la lei chilena; al paso 
que, en el caso contrario, e.l .chileno s1:1~ria todos los 
rigores de la Ordenanza m1~Itar. ¿Po~ria haber !me: 
jor prueba de la monstr uos1dad del sistema que ho1 
combato? 

Son castillos al aire los que se hacen los que creen 
que la justicia va a ser fructífera en aquel suelo, 
Cuando ella no tiene sancion, desaparece por com
pleto. . 

Por manera que, todo lo que los jueces chilenos 
hagan en -r:rlmera imtancia o com.? tri?unales de 
alzada sera nulo, no solo ante la leJislacwn perua
na sin~ tal vez ante el derecho internacional. 

Restablecida la paz en el Perú, un decreto de su 

Gohiernd de~;h¡.rará n,ulf!. tod.a resolucion dictada 
por las auto\idades chilenas; de manera que, .en lu- · 
gar de ser vir a una sociedad civil que nos degüella, 
estarnos sembrando un semillero de pleitos·· i de di
ficultades para el porvenir; pleitos que ojalá no den 
or~jen a Ccl!lflictos internacionales, ya que habremo¡; 
de fallar sobre intereses de neu traJes. 

Como se trata de dar término a este deb~te., me 
limitaré a decir: que miéntras yo no vea entrar al 
Gob>erno en uu r~jimeu puramente milita¡:, impri
miendo a la guerra eljiro que tuvo en sus prime
ros di as, creo que no marcha por el ca m in o que el 

1 pais desea i que la fortuna de la República le se
ñala. 

E l señor Yierrii.a ~!adi.elBna.-Antes de pasár a 
la 6rde11 dia, permítame el seiior Presidente pre · 
guntu,rle: qué asuntos están eu tabla. 

En señor ?a·esidente.- En primer lugar el pro-
yecto que a_¡;toriza la construccion de uil ferroca-

1 rril de San ti agu a V a l paraíso, vía M el i pi l!a; en se
• guida otro -parll conceder suplementos a p,artidas 
1 del P1:est:puesto del Ministerio de Hacienda, 1 des-
pnes otro proyecto que no t:ecuerdo 1?11 ~ste momen
to. Desde lu-ego, es tán esos ~lo3 . 
. El señor Vieui1a llbckmma..-Ent6nces me per

mito hacer in¡lica.cion para que, Uíla vez despacha· 
.dQs los dos proyebtos met,loi ollados por el-señor Pre
.sidente, se·ocupe:)a Cámam de otros dos de recono
cida ut:jencia. iEL pr imero és el relativo al aumento 
de sueldos a los militareA, ma teria sobre que hai va
rios proyectos; en que reí na entre el Senado i el Go
biernQ un acuerslo ·.ya establecirlo i q·ue seria con ve· 
ni en te ap-robar· luego'eiJ j eneral para que se llegue . ·. ·-- ..: _ _.:.·=-----=-
alguna vez a un resultado definitivo. El segando es 
tambien mui urjente e importa un deber de consi
deracion i de respete hácia la otra Cámara: me re-

. fiero al proyecto de lei sobre elecciones de Ranca
gna. La Cámara de Diputados esper.a este proyecto 
i es deber vuestro enviárselo despaclútdo lo mas 
pronto posible. 

Me permito, pues, hacer la doble inclicacion que 
he indicado. 

El seiior García tle la Huerta.-Desc.laria saber 
si esto es sin perjuicio de los acuerdos tomados au
teriormen te. 

El sñor l~resirleute.-¿Sin perjuicio de qué a:mer
dos, señor Senador? 

El señor Garcia tle la Huerta.-Me refiero úni
cameate al acuerdo tomado en una de las últimas 
sesiones para dedicar la segunda hora de la sesiou 
de los viérnes al despacho de solicitudes particnla· 
res. 

El Eeñor Vicuña lUackenua.-He hecho mi :n
dicacion sin perjuicio ·de este acuerdo. 

El señor Presidente.-En diswsion la indica
cion propuesta por el señor Senador por Coquim
bo. 

¿Ningun señor Senador hace uso de la palabra? 
En votaéion. 
Fué...JY21'obado OT ~manim..idad. 
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El sefí.or VicRña Mlckenna.-Me parece que se 

' puede oorrcilial' todo l!!ometiendo solo a discusion je
IJeral el proyecto relativo al Ejé•·cito, que es mui 
largo, pare pasarl(l) en seguida a Comision. Esto de
morará nmi pocos minutos al Senado, porque en· 
tiendo que ln necesidad del aumento de sueldo es 
reconG<:ida pDr t<Jdos i está en el áuimo de todos aten
der a ella. 

El sefior Presidente.- Era lo que pensaba hacer. 
El sefior Senr.dor Verg2-ra ¿hace indicacion en con· 
trario? 

El se~or. Vergara (don José Francisco).-Nó, se·J 
flor; no ms1sto. 

El Bl"ñor f•residente.-En discusion jeneral el 
proyecto. 

E l señor Secretario c1:1mienza a leer los anteceden
es. 

El ~eñor Vicuña míackcnna.-Es mui largo, se· 
flor. Bastaria con leer la parte dispositiva. 

El señor §ecr~lario (leyendo): 
~Art. 1.0 Desde el 1.• de enero de 1883 los suel · 

dos mensuales del Ejército en las tres armas serán 
los siguientes: 

Soldado, músico, tambor i corneta ............. $ 15 
Cabo 2.•............... .... ..... ... ................... 17 
Cabo 1.• i mariscal ......... .......... .... ......... 19 
Sarj en to 2.•.. ......... .. . •. .. .. . .. .. .. .... . . . .. . . .. 22 

Id. 1.• ............................... : ... .. .. .. . 25 
Subteniente.... ... ......... ........... ....... . ...... . 65 
'.l'eniente ........................ ............... ...... 75 
Capitan... .. . ............... ....... . .. ........... .... 100 
Sarjento ·mayor ................................... .. 150 
Teniente-coronel i auditor de guerra.......... 200 
Coronel....... . ......... ..... ....... .. ............... 300 
Jeneral de brigada................................ 375 

Id. de division .. .... ................. ......... 416 

«Art. 2.• Los sueldos de los oficiales que compon· 
gan el cuerpo de asamblea o de iustruccion, serán 
los siguientes: 

Subteniente ... ... ........ ............................ $ 56 
Teniente .......................... .,.................. 64 
Capitan.. ............................... ..... ............... 85 
Satjeuto-mayor .. . ................. ... ............. 128 
Teniente-coronel.... ................. .............. 170 
Coronel . . .. ... •. ... . . . . ... .. .. . . •.. .. ... .. . . •. ... .. . • 2b5 

«Art. 3.0 Los sueldos de cuartel o ele retiro en 
disponibilidad para los jenerales de brigada, serán 
de :.191 pesos i para los de divisiou de 333 pesos. 

u8antiago, 28 de junio de 1852.-B. Vicuña Mac
kenna, Senador por Coquimbo.» 

El señor Vicuña .Mackeuna.- La presentacion 
de este proyecto solo tiene por objeto d:.ar una base 
a la discusion del Senado i a la iuieiativa del Gn- ' 

bierno. l'.: l señor M:iu istro de la Guerra me ha ma- l 
uifestado que el Gobierno está reíluelto llevar ade
lante una mejora en este ramo del servicio público, 
i por consiguiente, cualquiera base que conduzca a 
ese fin es Luena. 

La Comisíon la estudiará, el señor Ministro la 
ilustrará con los datos oficiales necesarios, i se pre· 
sentará al Senado un proyecto bien meditado i de-· 
finitivo. 

Ul imamente he sabido que existía ya un proyec
to en la carpeta del Senado sobre esta materia¡ a 

haberlo sabido ántes, me habría limitado a pedir su 
discusion. · 

Creo, pues, señor Presidente, que por hoi debe." 
mos limitarnos a aprobar en jeueral solamente el 
~royecto, para que pa!e inmediatamente a ComÍ· 
SW:.:_TI:.:· _ _________________ _ 

(e<Tado el debatf} se votó en jeneral el proyP-eto i 
fué aprobado pot unanimidad. Pasó a la Oomisiot~ 
de Guei'ra i Marina. 

E l señor Vicuña Mackenaa.- Suplicaría al se
señor Presidente recomendara a la Comisiou el mas 
pronto despacho del proyecto, i se sirviera desde 
luego completar la Comision reemplazando al seílor 
Cuevas, que no está en el pais. 

11'. 
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temperamento para habilitar para esas funciones Uua Cámar:t que no está bien constituida, tiene 
a individuos que hayan pagade mayor contribucion en su coraza una abertura por la cual está manan· 
sin aparecer inscri,os en los rejistros anteriores. Es· do sangre que puede convertir a la herida en una 
te seria tambien otro tema de estudio para la Co· llaga profunda e incurable. 
mision informante. Por esto es que la Cámara de Diputados ha con· 

De man era que no es tan sin objeto el remitir siderado un deber óbvio de su parte dictar una lei 
este proyecto a Comision, puesto que se presentan cualquiera para constituirse. 
d ificultades g raves r¡ne es menester subsaua r. I si esta teoría ha sido sostenida en el Senado, 

Estas consideracio ues que me permito espon er a especialmente por nuestro Honorable Presiden te, 
la lijera, no tienen pvr objeto hacer indieacieu pa- que ha decJ.aradoi reconocido la omnipotencia au· 
raque el proyecto se modifique en este sentido o touómica de cada Cámara para constituirse ¿por 
en el otro. Mi objeto es apu n tarlas a la co11sidera- q ué entónces se desconoce este derecho i se trata de 
cion de la Cámara como tema de estudio i l uz, para llegar a una conclusion que le vuln¡;:ra por com• 
que a su tumo la Cümision las examine, compare pleto? , 
las YenL·jgs o in con vea ientes que uno i otn~ siHte· .Mi confusion nace, pues, de que aceptando todos 
ma ofrecen, i se decida por lo que crea mas confor- un hecho o una teoría dada, lleguemos al caso con· 
we con el espíritu de nuestra leí, i a l obje to de que trario. 
se haga una elecciun legal i correcta eu el departa· Si recónocemos el derecho de la Cámara de Di· 
mento de R,wc[tgntt. putados para constituirse del mejor modo que le 

No quiero entrar, señor, a escq\lriñflr las consi- par0::ca, no debemos inmiscuirnos en ello. 
dc1~aciones personales de la municipaliJad pretéri- Pasar este proyecto a Comision es manifestar 
tu, ni d(~l primer a.lenlde. Discusiones de esta Imtu· claramente que o. la Cámara no supo dictar bien 
raleza, .que se refi"reu ya directamente a la apre- resoluciones que le atañen dire9tamente, o que pen· 

1 ciaciou de persou:u;, creo que son siempre deli-cadas samo3 enmendarlas. 
en el seno de cuaiquiera discusion, i mucho mas eu I ¿cómo, si decimos que tal proceder es inGousti· 

J una discusion soHéuida ante un cuerpo respetable tucioual, vamos a caer en semejante iilcon~ecuen· 
~ como éste. cia? 

Respeto, por mi parte, la opi nion de todos. No A la verdad, que no lo comprendo. _I como no 
deseo otra cosa para Hancagua sino que la eleccion he oido razon algumt que justifique tal procedí· 
se h.aga en los ténuiuos mas conven ientes i Jecoro- miento, yo daré lisa i llanameute mi voto al pro· 
sos, ciñéndose ante todo al método que mejor con- yecto. 

- sulte el espíritu j euernl de la le i electoral, i la co- Ahora, en cuanto a que sea cier to que la Cámant 
rreccion i pureza del acto mismo. de Diputados (i en jeneral cada rama del Cuerpo 

Declaro, repito, que tellgo el mayor interesen Lejislativo), tiene derecho i absoluto poder de cons· 
que la organizacion polí tica del departamento de t ituirse sin necesidad de consultar a l Senado ni al 
Rancagua quede establecida: ya mandando sus re- Gobierno; existen antecedentes que así lo demues· 
presentantes a la Cámara de D iputados, ya cousti- tran. 
tuyendo su j}Ocler municipal, que es de grande irn· A este propósjto puedo J'ecorc1ar lo ocurrido en 
portancia para su servicio in terno; i el medio de Cauquénes en enero de 1877. 

' conseguirlo es allanando los obstáculos que se pre· En eota fecha se d iscutía en la C{omara de Dipu-
sentan para hacer una el eccion fácil , correcta i le· tados un proyecto sobre nuevas elecciones en ese 

1 gal. · lugar en donde las calificaciones habían sido vicia· 
Tal es el ot~eto de las considerr.ciones que me. he das, i se trataba de correj ir este vicio. . 

permitido esponer, para que, sir viéndose tomarlas En 10 de enero de ese año el señor Huneeus pre· 
en cuenta la Honorable Comisiou, formule un pro- sentó un proyecto p0r el cual se establecían ciertas 
yecto cuyas disposiciones se acerquen lo mas que reglas en resguardo de los fueros de aquella Cá· 
sea posible al mejor modo de realizar este clesidera· mara. 

tum. En aquella sesion se alzó una voz, que h oi no se 
El señor Vicuña fiia¡;_kalJma. - :i?ido la palabra, oye, la del señor don Domingo Arteaga, quien pi· 

para hacer uso de ella solo por breves momentos. dió que pasara el proyecto a Comisiou. La Cámant 
Corno fuí yo quien tuvo el honor de pedir a l Se· desechó esta indicacion por 25 votos contra 3 i 

_11ado que se ocupara con preferencia del despacho acordó d iscuti r i aprobar el proyecto del señor Hu
de este asunto, debo declarar que el único móvil neeus inmediatamente, sobre ta bla, como en efec to 
que me ha guiado al solicitarlo así, fué la conside- lo fué. I aun esos tres votos no fueron negativos i 
r~cion suprema de que, en presen~ia de la resol u· se agregaron a la mayoría. 
cwu tomada por lg Camara de D1p~utados respec~o Perola Cámara fué muGho mas léjos en el uso ele 
del departa men to cl_e R~ancagua, el Sen ado no tema su derecho· pues a peticion del señor P edt·o Montt 
mas. qu \l hacer que mcl_J_nars_e a_ lo l:ecl.JO por aque- ordenó qu~ los reji stros que se hicieran fuesen váli· 
lla rama del Poder I..CJlslatwo, pot m_as queel pro·¡ dos para todas las el.ecciones que o. curriese.n hasta 
ye_c~o de que se trat~ adolezca de vanos defectos, a la renovacion total del poder electoral en la Repú-
¡mcio de algunos senores Senadores. . bl" 

P ' l · · 1' · · d d wa. · ara m1 a coustttncwn po 1twa 1 ver a era re· 
._preseutacion de un país está cifrada en el respeto e A con secuencia de esta peticion , la Cán1ara re-

independencia 1·ecíproca de todos sus poderes i es· val idó los reji stros, no solo para constituirse ella so-
t ecialmente de las dos Cámaras entre sí; al mismo la, sino que estendi6 esta validez a otros actos le· 

tiempo que la constitucion de cada U:na de estas ra· islativos. 
mas es el paladium~ In base del mismo Pode.r Lej is· · Así es que la Cámara actual al hacer estensivo et 
latÍ\'o. uso de los rejistros a 1:\ eleccion de mu,nicipales, no 
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El señor Vicuña l"Iadumna. - Desde luego, se
fi or Presidente, yo ch·claro que mi voto será de 
aprobacion a este proy~ct0 porque la con tribucion 
que debe seguirse cobran d.:> imp r:H'ta para el Gubier· 
no un recurso, de que no debemos privarlo en los 
momentos aGluales. \ 

Pero aprovecho esta oportnnidad para darme una 
triste satisfaccion. Cuando se trató de fijar el im· 
puesto de los salitres en esta Cámara, una sola voz 
se levantó en su reciuto, no mui versada, por cierto, 
en el mecanismo J e los negocios públicos, para pro· 
testar contra la injusticia de ese impuesto, contra 
:>tt enorme desigualdad . 

J-Ioi mismo he recibido cartas de Iquique en que 
se me anuncia que hai en aquel mercado una para· 
lizacion casi cOtnple.a en la industria salitrera, al 
punto de que es probable se llegue a la sustit~:cion , 
de una industria chilena por la industria peruana. ' 

. I esto no por moti vos de la guerra, si no por el des· 
aliento, por el decaimiento de la industria que es · 
tá gravada de una manera exorbitante. 

J:lor J,1Uestra parte, ya todos sabemos que en Tal
tal esta industria está casi muerta, j que los salitre- r 
ro~ nos han presentado una solicitud de amparo, si 
se quiere que viva. 

Yo creo que el Honorable Senador por el Ñ uble 
tiene mucha razon para pedir que se revisen las 
contribuciones, especialmente el impuesto sobre los 
salit1,·es, pues miénrras estaba gravada con un 40 
po.r ciento esa industria prosperó, i el Fisco sacó 
muí buenos prove:!hos. Pero vino el peso sesenta 
centavos, i la industria tuvo forzosamente que de
cqe.r. 

He apuntado a la lij era estas pequeñas .observa
ci,oues,, ¡iorque me par~ce que tienen su impor-tacia · 
e1.1 el momento act·ual. 

El seiior P1·es:~deute.-En clíscusion el proyecto 
para que ha pedrdo prefe ,·enci-a el Honorable Sena
Jor · por Coquimbo. Se le va a dar lectura. 

Se leyó i dice así: 

PROYECTO DE L RI: 

ccAr:Lcu,lo ún ico.~Las famil ias de !<Js ofici:.lr; 
clao~s 1 so,dados ~nu.e rtos en el comb,tte de La Uou
cepcwu, de? de ,Ju.lw de 1;-;82, quedan compreud i

. das er~., la~ drspos;croHes de _la le i de 22 de diciem!Jre 
de l~ c; l, 1 gozur<_~n, rcs pe:J trvameute, el doble de las 
penswues que a s1gua di chP, lei. . 

~e '<.:s tas pensiones se rá u com prr ti.blas con cuales
qtllera o~as de qu e ~ : :,¡fr utaren 'as perBonas a quie
ues se re11 ere es1a le:.» 

El señl) r .Vicuña MaC!Wil!la.-He preoonntado a 
lill seilcn· D:pu tado el moti vo de la vn rr~cion qu e 
apn rece eu_ b redaccion <le! proyecto remi tiuo pm· 
e ~ s~u ad o l d e v~¡e l to por la otra ú ámara, i me ha 
d_: :.ho que no luu variaeion sino en la manera mas 
l o¡:.c~ ¿ e espresa: la idea. La pnlabra familia está 
tleÍl lllda ?n la le1 de recom pensa<;, i por tanto es na-
tur~ a pl: t:ar Q§a di ~pos i c i o ir. ' 
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Eí-sefior Vícui'ía Ma~kenna.-Por l~s esplica
_ciones que ha dado el señor i\i ínistro de la Gu·ena 
i por las que yo habia recibido fuera de aquí, pare
ce que la Cál)l:tra de Diputados tuvo por objeto re5-
trinjir el goce de es ·a leí a ias personas a qu e se 
xefiere la de 1881. En este seNtido yo estoí dispue;:;
_t.:> a aceptar el proyecto de la Cámara de Diputa· 
dos. N u es posible que este goce se es tienda de una 
manll-ra ilimitada. · 
·, _En seg1wclo lugar, la supresion de la palahra ((fa-

. milws>> ciJedece al propósito de facilitar a Jas viu
das i huérfimos de los soldados ef goce próximo de 
esta pension. La lei de 81 otorga eiertas f¡¡ciJida
des; poi ejemplo, se considera f]Ue el que tiene una 
pension de uu soldado, es a,;ígnatario. De este mo· 
do-se facilita el goce de la perJ sion, que hoi se en
cueutra euJba razado con g randes dií1cultades. 

Así es que creo aceptable la rnodificacion de la 
Cámara de DirJutados i rog:aria al Seuado que l·t 

~ • 1 
aprobase. _ 

El sefior Vicuña ltlackenna.-No sé si el Hono
rable sefior Presidente tieue algun proyecto deter
minado que poner en discusion. 

El señor Presidente.-Vamos a seguir la discu
sion de los demas asuntcs en el órden en que están 
fijados en la tabb. . 

El señor Vicuña J.Uackenna.- Yo me iba a per-
mitir hacer una inclieacinn, que creo será aceptada 
por la Honorable Cámara. 

Acaba de terminarse el informe de la Comision 
de Guerra sobre el proyecto que fija los sueldos del 
.l!.j ército, asunto que me parece preocupa la aten· 
c ion de la Cámara i del Gobierno. Me const.a per
sonalment4' que los miembros de la Honorable Co· 
mision iuformante se hnn tomado un t.rabaju así
duo, digno del mayor encomio, ayudados de la va· 
liosa cooperacion que ~ es ha prestado el señor Mi
u istro del ramo eu la confeccion de este importan· 
te proyecto. Juzgo qu e es deber nuestro facilitar en 
cuanto sea posi bl e la nccion del Gobierno para dar 
cima a esta obra de pnc·iencia de labor. 
. El proyecto que el que hab a tuvo el honor de 
presentar, casi ha d esap:~re<.:ido; pero en su lugar se 
ha presentado, comG yo me lo prometía, i tuve el 
honor de espresarlo así, un proyecto mas completo 
sobre la materia. Si no est11viéramos en sesion pú· 
blica, yo ent.raria a este respecto en otro órden de 
esplicaciones . 

PGr eso, señor Presidente, yo me permito rogar a 
Su Señoría le dé preferencia sobre los demas asun · 
tos en t.abla. 

El sefior Preshl.ent4J,-Y o estoi a lo que la Cá
mara determine; pero me parecería mas convenien
te, a~endida la naturalela de este negocio, hacer 
p~bhcar_el proyecto i dejarlo en tabla para la pró
XJma SeSIOú. 

El señor Vicuñlt lUacl{eima,- Me parece mni 
b ien sefior Presidente. 



PROYECTO DE LEI: 1 El señor Vicuña lllackenna.-He oido con rnu
-- cho gusto al señor Ministro del Interior manifestar 

<<A~·tícblo único.--SuFtitúyese -el art. 10 de la leí qu~, a su juicio, -es buena regla de gobierno no 
de 6 de diciembre de 1876 por el siguiente: salirse del presupuesto. . . 

«Art. 10. Prohíbese COJ.Wruir los fre11tes de todo Esta es una regla cuya observancia vengo pel'sl-
edificici que dé a una calle, plaza o. avenida, con guiendo desde hace inucho tiempo. De aquí es que 
tabiques que no sean sólidos, entendiéndose que - si se vá a votar un suplemento relativo a gastos que 
son tales ac¡ue1los en que los huecos se llenan con no han podido preverse, yo le daré' mi voto con 
adobe, ladri llo o coBcreto i que se cubren con re- mucho gasto. 
boque de tres centímetros-a lo ménos de espesor . Pero voi a permitirme manifestar al señor· Mi-

ccQ,ueda igual 11 ;ente prohibida la construccion de .uistro del Interior algo que es mui sencillo de hacer. 
ranchos o galpones de madera o de otro material He observado que el ramo de correos con reJa, 
combustible i techos cubiertos con esta clase de ma- cion al servicio ele fertocarriles no dá los resultados 
teriales. que d&bian esperarse. 

•Sala de la Comision, Santiago, junio 15 de Recuerdo que cuando yo era nifío, las cartas de 1 

1882.-:- Mmwel Valdes Vijil.- Víctor Lamas. - _¡ Val paraíso llegaban a Santiago· a las ocho de la 1 
Fmnci2co P uelma. , . mañana i poco despues estaban en poder de la per

sona a quien venían dírijidas. Ahorl\ sucede lo 
mismo, con la diferencia de que hoi las cartas se 
Teciben con mas atraso. En el día la. encina de co
n·eos se cierra a las seis de la tarde, lo mismo 
que se hacia hace 40 añ0s, cuando no babia ferro-

El seño; Vic[ifia llb~kenna.-Veo, señor, que 
el Senado estú mui dispuesto a aprobar el proyec
to. Como por mi parte tengo una idea enteramente 
contraria, me limitaré a decir qne yo vótaréen con
tra. 

Hai ciudades que necesi tan ser a pr~eba de fue· 1 

._ go, i Valparaiso es una de ell::ts. 1 

El SeDado no debe o] vidar las condiciones esne
ciales de ese pueblo, colccado entre el mar i ios 

- - cerros, con' vientos que, cuando soplan, pueden re· ~ 
ducirlo a cenizas eu pocas horas. Por eso el que 
sus habitantes gasten un poco mas en m:tterial de 

- coiJstrnccicn, redunda en proveeho de ellos mis.mos.¡ 
Estas leyes jeneralmente son el resultado ele la 

p,resion qne s.e ejerc~ por los intereses particulares. ~ 
. Cada uno qlllere ed1ficar nias barato para hacer su 1 

negocio. Pero la C:imura e<,tá en la obligaci011 de 
djctar leyes previsoras, i por ese motivo yo daré mi 
voto en contra. 

-
' • E l señor Vicuña-~Jackem¡a,-Pido la palabra, 
señor Presidenttl, solo pa r~ decir que el proyecto 
que he tenido el hon or de presentar a la Cáman~ 
ha sido variado sustan cialmente por la Comisioü; i 
que, por mi parte, me adhiero completamente a su 
dictámen . I esto de tal manera, que daré mi voto 
sin objeciones de ning-un jénero a todos los. artícu
los del proyecto, porque lo considero muí mjente, 
mui justo i J;l1lli benéfico. 

J,... " t.IICI Ufl- \,.tlttiVUO VJ~ I VV'-\I.....,vv /: '-"' • 

El señor Vicuña lUaciu~pua .--La buena acoji
cia que e! Hm10rab le Senado ha dado a este pro· 

___ yecto, i el poco tiempo que nos queda de sesiones _ 
ordinarias, me indu ce a rogar al Hon0raLle señor 
Presidente se sirva pasar este proyecto a la otra 

- --- Cámara sin espern~r la aprob~c i on del acta. 

---+ 

. carril. Sin embargo, hai un tren que salEi para Val
l)araiso a las !liez i media de la. noche, ¿por qué no 
se aprovechan esas cuatro horas. Lmedia en benefi· , 
cío del público? ¿Qué dificultad ' l,abria para .esta- : 

1 

blecer un buzon especial pa~recibir la correspor. · 
dencia de:>tinada a salir en el tren de las die;l i 
media? El gasto seria mtii insignificante, seria cues-
tion de un portero, i en cambio se haría un gran 
beneficio al p_úblico, sobre todo al comercio. ¿Cómo 
puede alcanzarse a conte~tar a las seis de la tarde 
las cartas que llegan aquí a las cuatro i media? Es 
imposible i, sin erubargo; ser ia mui importante para 
las transacciones que las car tas p udieran contes
tarse eli el mismo día. 

En Europa este se1 vicio de correos por los fer ro
carriles ha llegado a u'n alto grado de perfeccion. 
En todos los trenes hai un carro especial dedicado 
a este servicio, perfectamente arregl ado en casillas 
donde se coloca la correspomlen cia, constd t.aado 
así el mejor servicio del público. Entre noso tros 110 

se hace nada de esto i el servicio actual de correos 
es mas o ménos lo que era hace cuarenta aiios. 

1 
Me 1'>ermito llamar sobre es te punto la atencion 

1 

del seiior ]1,-J inistro a fin de que adopte las medidas 
necesar ias para -mejorar este servici o. Una de ellas 

i me parece que seria hacer qnc la salida de los tre-
nes para el sur coincidiera con la ll egada de los 
trenes de Val paraíso, para que de ése modo la co
rrespondencia pudiera seguir a su destino, sin que
dar cletenida en San tiago, como sucede actualmen
te: Con un lij e ro c.ambio en el itinerario se sal va-
rían todos los inconvenientes. 

Y a que uso de la palabra voi a; permitirme agre-
gar algo mas respecto a l seryi cio ¿e ferroca rr!les. 
Hace algunos años se nombro una JUilttt de vecinos 
para inspeccionar los ferrocarríles i estas junt~s se 
componen jeneralmente de hacendados que v1ven -
en el trayecto de la línea o a sus inmediaciones. Yo 
tuve el honor de presidir una de esas juntas duran- .·---
te tres años, cvmo intendente de Samiago, i puedo, 
asegurar al Senado gue los miembros ele ella no ___ 



las servici"os han podido regularizarse. . 
En Santiago se vé algo de esto, pues esos ~e1:v:· 

cios han ido poco a poco i de u.na man.er~ satlsfac· 
toria concretándose en. los an tiguos echficws de la 
cárcel, de la real audiencia , i del palacio de los pre~ 

1 buscaban nunca otra cosa sino su in teres p~rsonal sidentes. . . , 

2? 

Llamo tambien sobre este punto la atencwn del Así, tenemos en la vieJa caree] lo que se. lla~ut 
señor Ministro. . _ ·en otras partes Hotel de .Ville o Casas consist~rlll· --

Yo creo que lo que el país necesita no son est~s les; en el cr:mtro la oficma de correo~, que anora 
juntas de vecinos, sino la creacion de un _nuevo mi· se trata de mejor~I:; i ~n la otra es trenndad, los te· 
nisterio,. el de fomento, del cua~ depencheran est~s Jégrafos. El serviCIO a e bombas oc?p~ un!~ · de les 
ramos del servicio público que tienen ahora 1ma di· depar!amentos que ántes era un yatw mter1or del 
reccion eterojénea, i que no dan sino resultados ne· palacio de los presidentes, o el pieadero, como se le 
gativos. . . . . . . , . llamaba. . . . 

Ademas, el Mnnsteno del lntenor esta mm r~- Hai , ademas, señor Presiclente,~t talvez lo Jgno-
cargado de trabajo i no puede pr~star a estos serVI- - re el Senado i aun el señor Ministro del Interior- --
cios toda la atencion que se n~c~sita. en el centro de esos edifi cios un espacio abierto, tan 

Rogaría, pues, ai señor _MmJst!·o que ord_e.uara: grande como el mayo~· ele los.sitiosereazos qu~ en el 
puesto que es cuestwn d6l simple orden, al duec~or fondo tienen los palacws partiCulares de es!a cmdac~, 
jeneral de correos hacer pon_er Uli buzon esp~01al ¡que vale no ménos de doscientos o trescientos mil 
para recibir)a _corre~pond~ncia qu~ debe sali.r en . pesos, i que, sin e~bargo, no se ~provecha para na
el tren de d1ez 1 mecha de la nocl~e.1 que estud1e la -da. Cuando he sohdo entrar alh, ve~ este e?orme 
convenie_ncia d_e estable?er el serv1c10 ?e co_rr~os e1~ espacio de terreno enteram ent~ l~erdnlo. ;Ha1 acle-
las estacwnes mtermed1as entre Santiago 1 Valpa mas ·dos casas a¡1exas a esos edJficws, que tienen unn. 
raiso. . . . , hi,.toria mui curiosa que no referiré al Senado. ~e-

Creo qge no habrá mconv~meate para ello, desd_e ! ro una de ellas, la que est<'í frente ~ Santo Domm· -
que El Nerc1lrio de ValparaJso, qu~ es empresa ~1:1: go, fué_edificada, en tiempo d~ Ort1z de Rosa_s, por 

, vada, paga un e~u~leado con ~l obj~to de repa1 tu un itabano que tuvo Ir, astucia de a_r~d~rarse d_e 
el diario en las distmtas estacJOI~es .1 lo manda por es'e terreno. I es curioso que, ·en el_J~JClO _de resi· 
el ferrocarril del sur a las provmCiaS< a. fin de que dencia que se sigui~ contra aquel distrngmdo pre· 
llegue oportunamente. Esto hace en snmtere_s ~na siclente, fueron rechazados todos los cargos que se 
sociedad particular; me parece que puede mu1 b1en le hicieron·; ·p'ero, por haber permitidó que se cons· 
·hacerlo el Gobierno en in~e!'.~.~e to.<!_?~~ truyera esa ,Casa, se le .hicieron graves re aros, -e!;l 

- -· -r~~ -s~fior \''icnña ll!ackenna. - Pido la palabr.a 
solamente para decir al señor 1\'Iini stro~agradecien-

1 do la manera como ha c?n testado a m1s preguntas 
, -que >i presenta el GobJemo pronto ese proyecto 
de Jei, yo seré uno de los que lo acepten en la for-
ma en que Su Señoría_]? presente; porqu~ creo que 
eses detall es del serviCIO deben deJarse s1empre e.n 
manos de la autoridad <;jecutiva. 

Pero pondré una sola condicion a un -v?to ta!l 
vas to i absoluto. Yo votaré ese proyecto SI el pn· 
mer artículo que lea dice así: «Créase un sesto Minis
terio, de Fomen lo, a en yo cargo correrán en a de· 
!ante todos los serv ici'Js públicos del país que se re
lacionan con los telégrn:!os, los ferrocarril es, los bos
ques, i en fin~ con t?do lo que ,c~nstituye el fomento 
de la industrm particular en (]]:::.¡¡_::.]e.::.._» ___ ___ _ 

. f~ :L] .'tty), ~ ¡g d.. ~ tJ..c/~f'"'2.. 

~d.-v • • ;_ ~ ~(!-

El Eeñor Vicuña lllackenna.-Diré mui pocas 
palabras en contestaCJon a las observaciones del se
ñor Senador que la deja. 

Estoi muí de acuerdo con Su Señoría respecto a 
que la economía es la primera 'base de toda inver· 
sion de los fondos públicos. En tésis j6lneral, yo pi en· 
~o de ]a misma manera. Pero en el caso presente 
creo que no tieue cabida esta observacion, porque 
Jo que se va a hacer es que se aprovechen , algunos 
miles de ,pesos -que actualmente no aprovechan a 
nadie. 

La Junta de vacuna, por ejemplo, está instalada 
en mi al macen de la calle del 21 de 1\'I ayo, pertene
ciente a la municipaHdad, i una de las causas por que 
las vacunaciones han descendido de 4;000 a 1,000 o 
ménos, se debe en gran parte al _loca! que ?cupa esa 
junta de vacuna, adonde no qmere Ir nad1e porque 
'es estrecho, oscuro i casi no se presta para hacer la 
operacion, Entretanto, gastando una pequeña suma 
de dinero se puede instahr perfectamente esa ofi· 

· ciua i varias otras, sacando gran provecho de "los si
tios, puede decirse ereazos, que poEee el Fisco.eu esa 
misma manzana. ----

El s;:íior Vicuña lUacke:ma,- Pido la palabra Recue1,do a este propósito que el mismo ministro 
únicamente para apoyar la idea de que e~te proyec· R cowmbold en el informe a que se ha referido el 

_ to pase a Comision. . señor Senador por el Ñ uble, decía, hablando de 
Creo que él es m~i importante; pero J?I enso tam· 1 Santiago, que parecía una opulenta ciudad europea 

bien que puede hacerse le mas completo, 1 que el Se· 1 rodeada por aduares de beduinos, aludiendo en esto 
nado debe ser liberal en otorgar los fondos que se - a los ranchos que existen en los suburbios de la 
soliciten para este objeto. . . ciudad i que poco _a poco han ido invadiendo ~~ 

En todas las grnndes capitales. del mundo. ~m . centro de ella, ·i entre ellos se encuentra el palacio 
una tendencia universal a centrahza1: los seryJCJOS 1 de Jos antiguos presidentes, que es un verdadero 
de lu ciudad en un punto adecuado 1 convemente. . nwcho. 
Esto se observa tanto en Europa como en Estados Por esto creo que la Comision podrá hacer un es· 
Unidos. tuclio de verdadera economía i aprovechará todo lo 

Lo quP. se ha dado e1~ llamar ~l Capitolio esht _Sq~u~e'__l!.ul:!'e~d¿_;a'!...!:taJJ!..I'O'~V~e~c'-'-h'-"a~r':'se"-'.--~---~~--
casi siempre en un lu ar central1 de esta m'lnera 



greso !m los trabajos de aquéllas i peusanclo en que 
es menester tener confianza en sus estudios se limi· 
~a a orillar ci~rtos ~untos capitales cuya r~rlaccion 
1 reglamentacwn d,eJan, repito, a las comi3iones. I 
es natu_ral que así sea, porque al fin i al cabo, al
gun o~¡eto han de tener las comisiones, i es preciso 

- -- .. El señor vicufia."M-ackenna.-Pido ·:la palabra, - tener alguna confianza en ellas. 
señor Presidente, para manifestar que daré con gus· Obedeciendo a esta idea, daré mi voto sin vacilar 
to mi voto afirmativo al proy~cto. a todos i cada uuo de los artículos del proyecto i 

Señor: 'yo atribuyo _a esta clase de debates una - · aun me at:ev:ería_ a ind~car al Senado la adopci~n 
importancia mu~ conside_rable en el seu tido de la del proced1m1ento seguido para la aprobacion de 

- - -- influencia i el alcance que la palabra del Senado . n~Jestros.C6digos, que la han recibido en globo, ha- __ _ 
p11ede tener para los inte.reses del pais. lnendo e1do presentados en libros impresos de mu· 

Que el Senado aplazara imlefi1~ i damen te o recha- chas i muchas pájinas. 
zara un proyec1o de leí por el cual se pide autori· -- Es ésta una leí de reglamentacion doméstica de -
zacion para invertir cierta canti«la.d de dinero para las ·Qficinas fiscales,¡- si uos envolviéramos en· un de· 

----~1 el proyecto de los telégrafos, verdaderamente seria bate, llegadamos al fin d-el año, como siempre, sin _ 
doloroso Í tendría el roa] resultado ele" que COll tal obtener un resultado práctico. ----'1 

; procedi miento daria a entender q.ue no creia_o que . Pero no hago indicacion; abandono solo la idea 
, no quería dar cabida a esns. ideas rnodernas de pro· al Senado, porque me parece que es op~ll·tuna i aun 

greso que- van cambiaNdo la faz del mundo i que creo que cuenta con la aGeptacion de algunos seño-
- - --- son aceptadas por todos los paises civ ilizados. _ res Senadores. 

Se nos ha pe4iclo i hernos dado con gusto i sin va· ._____ A este respecto solo agregaré que he recibido nu• ---
_cilar 34 mili.ones de pesos par~ los gastos éle la g.ue- _nierosas cartas relativns a los sueldos i personal de 

----~·. rra que el. humo i la pólvora han disipad-o; con el - las diversas oficinas que crea el proyecto, i aseguro l-----i!l 
corazon l ijero hemos votado dos o tres mill ones_-pa~-- al Senado que casi todas ellas son contradictorias. 
ra compra de buqnes, cien o dobcientos mil pesos ¿No teme que suceda lo mismo en el debate, i que 
para baterías, cien o ci-ento cincuenta mil para Jan--- -d6l esta manera se prolongue indefinidamente i 
chas-torpedos;.i cuando se nos-¡iide trescientos o cua~ vuelva a pasar otro año sin la satisfaccion' de esta 

_ __ ~ tro cientos mil pesos paF~- ensanehae el servicio de, _ necesidad, i tengamos que prorogar ·el estado actual ___ _ 
telégrafos; negamos n uesr.ro voto de aprobaci.on a imperfecto i transitorio? Yo lo temo mucho, i corno 
tan importante gasto. -¿f1s eslo 1(\ji co? ¿Es esto posi- tengo toda confianza en la obra de la distinguida 
ble? N"ó, señor, creo que cometeríamos una f}t-lt ~- comision, autora del próyecto en debate, estoi dis-
ve procediendo así. ~ _ puesto a darle mi voto sin observacion alguna. 

Por mi parte, -declaro que estoi dispuesto a a pro- Si le parece al señor Presidente, podría consultar 
bar eL R!:Q. ecto. -- al Sen aJo sobre la idea de aprobar en globo ~¡ pro 

yecto, en la misma forma qüe lo ha:n sido los C6di· 
~ e!/,·- · _ -~ #;.--·~ __ gos de Minería i Civil. 

f c.c...... a-. ~ · El señor Pa·esideute,-Consultaremos primero a 
. ____ _ ,- -- ,- ·- --·-·--· - __ , --· J _ ___ _________ la .C~mara sobre la indicacion hecha por el señor 
El señor Vicuña Mackenna,- Supongo que el - - Muustro. 

Senado va a trátar este negocio como si fuera un El señor Vi~uña Maclienna,-Encuentra ad-
~----1 proyecto nuevo, en conformidad a lo pedido por el __ hesioiies, s~ñor Presidente, a la .idea que he maní-

señor Ministro de Hacienda i como es mas racional. festado. S1 ella encontrara alg·unos sostenedores, 
Daré mi opinion en .es.te_as. nto solo para que se habríamos puest? una pica en ,Flánqes. . 

comprenda el voto espeCial que dare la lei en de- El señor PreSIEhmte.-Consultare a la Sala pn· 
bate. . . ~ m~ramente sobre la in_dicaciou del Señor Min!stro. 

He 01do deCir que la com1s10n que ha elaboraaQ _ _ ¿No le parece al seuor Senador por _Coqmmbo 
este largo prc;¡yecto, comision numerosa i compues- mejor pr1ncipiar la discusion de la leí, i si ella ofre- -
ta de hombres especiales en el ramo, ha trabajado ce embarazos, entónces adoptar lo que Su Señoría 
con decidido empeño, celebrando ocho o diez sesio· propone? Es un camino escepcional que se ha segui-
nes durante las cuales discuti6 deteliidamente todos do muí rara vez, tratándose de algunos C6digos. 
los proyectos pre~entados sobre este importante ne- El señor Vicuña Ñ.ilackenna,- Me dicen que in· 
gocio, i ·que al fin lleg6 a formular el que debatirá el sista; pero dejo al señor Presidente en libertad de 
Senado. ~r~o~c~e~d~er~-~--~~--~~~~--~~~~~~~~ 

Bien, señor: muchas veces me I~e preguntado cuál 
es la causa de la esterilidad de los debates del Con· 
greso, i siempre me he dado la mism~,t respuesta. 

------1 Es la falta de preparacion i de estudio con que se 
presentan los asuntos a sll ,deliberaciori, sin haber 
sido ántes examinados detenidamente por comisio- .. 
nes numerosas i compuestas de espeCialistas en la 
materia, a la vez que de representantes de todos lo¡¡ 

- - --1 inr,ereses. I ¿cuál es la causa de la asombrosa rapi- ----------------------------____,¡ 
dez i acierto con que los congresos de Europa i Es
tados U nidos ventilan i resuelven cuestiones de or
di~lario mucho mas complicadas i trascendentales? 
¿Por qué el parlamento ingles dicta con inmensa 

~---1 facilidad sus leyes? No es otra que el inmenso tra- ____ _ 
baio que se dan las comisiones. Reposando el Con-



~~ ;.¡:-¡;-y)_~!)JJ~ r a..<-/gfJ.. . 
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se recti fiqu e la vo tacion, e::s porque algunos de los 
sefíores Senadores qm1 se sientan a mi lado me han 
d ich0 que cre0n qne est:1 equivocada. 

E l eeíier Pn'íl7.ihíimlic.-Si al Senado le parece 
r¡ue deb.o repetirse h votacion, yo no te¡¡go inco n· 
veniente en qne a~i se baga, 'prévio su acuerdo. 

El seño r §:mfiHlH~íls.-Pero si !os dos sefí ores 
Secretarios están conformes en el resultado,· no hai 
nam ané repetir la votacion 
· E l ~eñor lDreshie>dil.- S i se insiste en que J::i vo· 

E l señor Vicuña lUaC!i.eJH!a.--beñor: me causa taGion debe restific<\rse, yo consullo a l Senado. Por 
una impresion un poco pen osa ver en el úl timo in- - mi parte- no estoi dispuesto a repetir la votacion 
ciso de este ar tículo que Jos sueldos de ]r.Js tesoreros sin un acilerdo de la Cúmara. 

- - - ·- d_e Cañete, Care~mapu, ~Jastro, Combarbahí, Impe- El señor W®rg·ara (M inistro de J us ticia).- Y o 
nal, Osorno, Qumchao 1 Union sean solo de mil partía del antecedente de q': e sr¡]o habia en laSa-
pesos. ' la 24 señores Senadores; pero si ]¡ ~,¡ 25, como que 

---- I .. a circunstancia de que las oHcinas de que se - r ealmen5e es7 ~si,_Yo u,;c~la te.ugo que d_ecir. . 
trata están co!oc~das en un punto mui apar tado ele E l senor l &euna ll .. tdl:eplla.- H m error mam-

_____ los c:~tros_ pnnc1p~les del país, 11 0 creo que sea una Gesto, s~orJ.res,tr1 en;e; es eo~a la verdad. 
consweracwn suficiente para dar a estos empleado~ . E l sen~r '1 ~s!:1eme.-V. 01 a consul tar al Senado -----
un sueldo de 1,000 pesos anuales, que es la renta , st se rectifica o no la Y?tacwn. 
que gana un n:;ayordomo cualqu:era. , Votr.1.~a ~sta proposww n,_ resultaron 8 votos por la 

Creo que ser1a un acto de j us ti cia j de' buena ad- 1 a.firmatwa t1 7 poT la negatwa. , ------
ministracion aumentar en un a pequeña suma el 1 ,m señor §allfBeu~es.-(Al tiempo, de_ votar).-
sueldo a que me refiero. N o, porqu e se seJün.na un precedent\' ;peligroso. , 

, Yo ~:e permitiría, creyendo que en contrará, bue- 1 . El seño r fi'~~r?ma .--(A l_ t:ie1npr: de votar.)-Atel;-
- _, na aCOJlCh en el Senado, hacer indicacion para que l dt<'la la afi rm ac tOll de vanos seno res Senadores, di-

la renta d~.estos empleados se eleve a 1_,200 pesos \ go sí. _ ,. _ . . _ , . ., . -----~ 
anuales. C1eo que esta suma es el mín1mum qne 1 El senor ' iC~m ::l IU,tdHllh Ht.-Hal un erro1 en 
puede asignarse a un empleado que desempeñe el - 1~ vo!acion : ln~ habido 14 votos favorables a mi in· __ _ 
cargo de tesorero._ Ren tarlo con ménos sueldo seria <illca cwn. Puedo proba rlo. 

____ no soloinjusto sino has.ta.religroso, porque s~ trata . E l s~ñor R'~esh1c:l te . -Yo _he _consultado.al Se-
de emvleados que admuustrau caudales públicos. - nado SI se re¡n te o no la votacwn 1 ha resueloo que -

Espero, pues, que el señor Ministro no hará ono- nó. 
sicion a esta indicacion, que es de justicia ¡ que

1 
no El señor Puetma.-La votacion ha sido bien to

aumenta sino en una pequeña suma el sueldo fijado m a da; pero los voto5 afirnJativos han sido computa-
a este empleado. , dos como negaüvos. . 
· Rl seiíor Presilhmte.-Y o no puedo ir mas allá. 

El s.eiior Vicuña Itla cl(enua.-Pero ést[!, es un_u 

]
,
1 

- ~r · - • . u . • 
1 

cues tion de hecho, señor Presidente; · i voi a hacer 
~ . sen~r 1 :_cuua ~~~~Km~ma.,:- ; ot a 1ac~r :m re- . ver al Seuado prácticamente que ha habido error ~-----

cuerdo a.t seno r J\1 1lns.ro c.e haCienda. A. t1empo , 1 . ¡ ,1• ·' el resultado de la votn.cion ---- d ¡ · · · · · · 1 . en a p1 oc amac un u , , . 
e .1acer m~ Ind J cacwn ~ se r:JC ven1_a a a _n:emor:a - ID u efecto, son 14 los' Senadores que han votado fa-

9ne ~n el mw p ~sa.rlo 01 dE)c 1r al senor M m1stro <le vorablemen te: el señor Cuadra 1, el señor Gandari
t~ acu:nda «n. que tu;mpos he m os llega~1o, que ha }las 2, el seiior Lamas a, el señor Lazo 4, el señor 
Lwnd r, necesHb fl de u~1 tesorero pa rn ~~;rto depar- U reta 5, el señur Freire 6, el seiíor Sanfuentes 7, ----
t~1.!n e nto , no ~e ha pod1do _encontrar 9u1en des<>mpe- el seiior Guerrero 8, el señor Puelma 9, el que ha-
ne el ca rgo ~ a consecuenc1 a de lo e~1guo del sueldo b la 10, el señor R rJdriguez 11, el señor Lillo 12, el 
qne p~t ra JCho emple~do e'lü¡ba as1gnado!» señor Claro 13 i S u S~ñoría 14. ~ 

-----;-- ___ ____ _ _ __ _ Nadie niega el hecho, todos son votos conocidos. 
¿,Cómo salvar la di fi cultad? E s u n error ele hecho, -- -
que Liene que rectificarse por el hecho. 

-~--+-- - . E l señor Sal!flaen!e[~.-Con t ra error eviden te, \ 
El señor §l¡·esiileute, - E n vota~ion la indi~~cion ningun argu ment.o puec1e hacerse: ----

del Honorable Senndor por Coqu imbo, para elevar EI- selior Ví¡¡;ufiia slad~mma.- l\Ie pa rece qu e el ' 
--- - a 1,200 pesos los sueldo de todos los tesoreros que -- señor Secret-a ri o es qui en debe decir que se lHt equi-

ieuen mil pesos anualeB. vacado; a si se sal va ri a toda cuestion. 
+ Verificado el e-1crutiHio, el seiio1· Secteiario dijo: eles. Ei seiior i'reshlente.--Se suspHHle la sesion por 

echada por 14 votos cont-ra 11. algunos mill u tos. 
E l sefior i'resi~lv¡¡¡.,~,-Se va a vo ta ¡· el a t·'•l'ct·,¡' o S d ·- l · " e suspen w a seswn. 

- --- con las mod ificaciones prounestas por el seiior lYi i-
1 nistro de Hacienda. " A SEGUNDA HORA. 

El sefíor '~'iC[lÉia ~IadHmna,-Parece, señor Pre· 
sidente, qne ha habido eqnivocacion en .la votacion El señor p¡·eshlente.- Contin úa la sesion . 
qne se acaba de procbnuu·, i siendo así conven- El señor Vicuña JUatkcnn&.--Con 1notivo del 

_ ___; dria n·ctificarln. ' l ., _ ., . . . incidente que tuvo lugar á ntes de wspenderse a 
h l . seuor ~ , H!o.-No ha t eqmvoca c10n, seiior; la sesion, el act,a tomará razon de los procedimieutos 

1 

votacwn esta exacta. . que han tenido lu¡¡:ar en la Sala·, ' i ew será suficien-
- n ¡ - n1

" '"' il''" n, e '" .:.!- senor w &~[¡;¡_¡¡¡ lr~<l.f'rrt.0lima,- ·reo- que nada - t e para el propósito que he persegui,Io, respetando -----
perderemos con rect.it1caria. lo?. escrú nul os del Houorable sefwr Presidente. Po-

El seiior Pa·:esgtl~u(c,-Yo he VGtado en favor demos co;1tin uar, pues, la discusion del mismo pro-
riela indicac_ion de Su Señoría, pero me parece pe· yecto en la forma estal>lecida, i pediría al señor -----~ 
l ig,·oso e:~~e s1stemn de rectificar la votacion cua ndo P residente qu.e siguiéramos discutiendo el artículo 

·no hai motivo fundndo pnra dudar de su exaclitucl. que sigue a la indicacion del señ&r J\1iJ1istro de Ha-
m señor Vlcnila ~Iatpi.illlliL~ . --S i he podido ue cienda. ~~~~--~~~~~~--~~--~----------~-

¡_ 



u n oficial -esti. embarcado en otro buque, no tiene 
d mando efectivo de esa embarcacion. 
. Cuando se establece un bloqueo, estos oficiales 
solo pt:incipian a presLar sus servicios cuando elje- . 
fe ·de 'las fu·ertas lo dispone. I en tal caso ¿cómo po- ' 

El seíior Vi tuí1a lUaclumna,-Me permüiré, se• ·dría el Presidenre de la República, que se ettcuet¡- 1 

íior Presidente, hacer una indicacion ántes de .la rra a largt-rísima dis tancia, regular esas .gra-tificacio-
órden del dia. · . nes? Vendría á suceder que la gratificacion .se otor- 1-----

Se han publicado últimamente las lVfeín0rias de ·glira cuando ya el servicio ha sido prestado .. 
los Ministros de R elaciones Esteriores de Chile ·¡ de Creo, pues, que seria j nsto i equitativo establecer· 
la República A tj entina i en ellas se .J'Jan dado a luz como base de grati.ficacion para el comandante· de 
todos los detalies de las negociaGiónes relativas al úl- una lancua- torpeuo la asignaeion correspo.t¡_di~ute: 

1 

ti mo· tratado. De mndo que 'respecto de la accion dd al de un. grado superior a1 de su clase. · 

1 
Gobien_10 no queda ·¡w~.a por saberse. Por esto ere(}, .. O:lmo la. arlopeioJ) de esta .r ilgla me paree¡¡ con- , 

-----.-~qu e EGrJa op(J
1
rtm1o publl?ar las actas ?e las seswnes __ veuiente, pido .al Senado se- ptonurlcie sob.re el la. 

s.ecre tas' del Seu~~l_o re,latJ;as a ~s :e m~s~no as.hltlt~ , a ·Podria decirs.e:' «el oficial.que. con~l~nde_ una hlll • 
Ílll de cJue el )MIS cm.ozca la condac!,t observ,\da cha,porta-tocpedo,. goz4rá de la <rrat1ficac 1011 de em· 

-----+. po t~ámbos pooeres. . . • -- barcados .con:espoudie¡¡te al emrJleo inmediameu te 
, 1-or los 1·ecuerdos que te_ngo, creo que ~1o haJnlfí• 'superi.or del qHe desempeña,)) · · 
1 guna acta cuya publ tcac1on ofrezca dd1cultftdes; · ·· 

- ~ pero si este temor exisSiese podría adoptarse el mis- - - ---
11 mo camtllO que se tomo respectq a las act¡¡s de las ------1 sesi<nJ es de 1879, es decir, que las examine la Comi- -----'-= 
1 

sion de Relaciones Esteriores, i si encueutra· alguna E l8eñor Vicuña l'flackenna,-- Pido la pa bbra 
d ificultnd, que la haga presente al Senado para que para apoyar la maner<t de ·pensar del señor .Miuis .. 

--- resuelva. - t ro de la Guerra, fund:indome en Ulla coBsiclerácion 
El seíior l)residcná¿:,- Si no hai oposicion dare- que creo qne el Senado tomará muí en cueBta. 

mos por aprobada la indicaciou del .señor Senador Para el sevicio ordinario de la mariná nnnca 'fa]-
- por Coquimbo. rat1 hombres ni en este pais ni en ningull otro, pero ----
j__Qlifgó aprobadfb__ para servicios co:no los que el reíior Ministro seíia-

- la, de jefes de la Escuela Naval, de ht Oficina Hi
úrogr:Hica, de Arsenales, se Itecesitau capacidades 
especiales. 

[(Art . . 3.0 E,I Pn:sid-ente de ;]~ REipú-blica :determi
llará cuál _ dé la~ gí·atíficaeiones de que habla el a rtí

---- culo ¡.• ·corresl)onde a·] otieiál que mande una lancha 
porta-torpedo,)) · · 

__ _ E l seíior Vicuña lUac!.: emaa,- ¿No seria preferi-
l:5le, gúe en vez de dar al Presidellte de la Repúbli-
ca la autorizacion para grati ficar a los embarcados 

---- en bot_es-torpedos, la ~ei se~<tlase esa gra~i~cacioJJ? [ 
Por E-Jemplo, se podna deCir que esos. oúmales go· 

_ ____ zarán la gratificacion correspondiente a los capita· 
ues de corbeta. 

Por consiguiente, debernos trat~r de.alentar a esta - - -
clase de empleallos con alguna recompensa superior 
a la que está esr.ablecida para las demas clases. Son _ 
l:orubres científicos que tienen grandes responsabi· 
l1dades. 

I;a ·Escuela Naval está encarga•1a de formar a los 
oficiales, i el comandante de Arsenales responde por 
millares de pesos, siendo, lo diré de paso, notoria la 
honorabilidad de este jefe. 

Por estos moti vos con mucha satisfiwcion yo daré 
mi voto a la indioacion del seíior Ministro. 

A mi juicio, ese servicio es de los mas arriesga
dos i difíciles, i sobre tocio de los mas incómodos. -
No hai. a bordo de esas lanchas nino·una clase ele El señor Presidente.- ¿En qué consiste la ya-
comodidad. Viven en contíuuo azar."' 1 riacion que el Ministro introduce? 

- J enen, lmen te los comandan tes de esos buques ' . E~ seíior Castellon (Ministro ele Marinn) .-
son tenientes primeros, i a veees capitanes de cor· Consiste en esto: segun el proyecto, al jefe i demas 

___ beta. De mauera que si d ij éramos gue <rozarán la _ oficiales empleados en la Escuela Naval i en la _ 
gr.atifi cacion de. estos últimos, no haríam~s mas que Ofici~ta Hidrográfica se dQ. una gratificacion corres· 
as1guarles la prt·ma que se les·dehe. pondtente a embarcados en buque de primera clase 

- -- Tal vez podría hacerse otra cosa: que los com:m· a l paso. que al comandante i oficiales de Arsenal e~ -
da n_tes de botes-torpedos gozasen ulla grati ticaciun com~ ~~ f~era~ en bugue de segunda. clase. 
er¡Lllval ente a la del grado iumediat.arneute superior __ l\:h lltdlc~cwn constste en colocar a estos empl¡pa- _ 

---- al que tuviernn eu la Marina. dos en la m1sma categoría de los de la Escuela Na· ----
Hago iudicacion eu este sentido señor Presi- val i de la Oficiua Hi,lrogrúfie". 

-----.~d:.::e!.:n.':t.e~·:___ ' E~ s~ñor l'icu~'¡tlll<t?kenua,-¿N o seria posible 1----
r.trpnmn· la palabra sm embaTgo? Las leyes esta-

---- J .' ~vvv uuv•~ ~v. 

E l seíior \' icuña ltia.clwnma.~Yo no creo que 
el asunto es de mucha importancia. ·Es mas bien 
una cuestion leji sla tiva lo que me preocupa: la ele · 
suprimir de las leyes las autorizaciones. Esó se ha . 
per5eguido siempre i·con bnen resultado. 

---~ Por lo demas, las observaciones del señor Minis-
tro no dejall ele tener razon . Sin embargo, cuando 

blecen reglas jenerale$ -i-escepeiones; i en este caso 
- }¡_i acosturnbrado es' dec,ir «eseeptúa~~e , J:.__ _ --~~ 

----- --------------..¡ 

--------- - -



/~ .:..:.._ s.• !.cJ:r _ .._ , p ..__ ,mu¡·._._t_ J. 'u 1v 

~-'(.... ie.u.J~ -
Por esto al dar mi vot9 al proyecto en jeneral, 1 

cOll)O se lo dar_é en par ticular, me an tki¡ •o a r?gar 
El señor" Vicuña , lliaclo.erma . ._Pido ln. palabra, 1 al señ.or Ministro que, al prove.er estos destnws, 

seiíor •Presidente. ántes de pasar a la órden del dia. . tenga pre~l'nte la triste esperieuci~ qn_e exist_e ac-
EI seiíor Presidente.- La t ierie el señor Senador. -- tualmente, de personas que talve,z han suJo designa-
El señor - Vicuña !Uackenna.-'-!l;n las sesiones j das sin su fi ciente criterio. 

últimas del año pasado se acordÓ' una gratificacion - ·. Si el Gobierno nombra empleados idópeos, estoi 
l . - l ' 1· d d J s j cierto g~te ha_rá un gran servicio e11 ;este ¡:a¡n~ estraorc m·a;Ja para _os_ emp ea · os e a ecretaría ._ 

de ámbas C:.ámarn-s! 1, SI no me engaiio, el año ante· _ __ _ _____________ _ 

riot t:úubien faé acélrJada igual gratiuca·cíon. ~ El se.ñor Vi-c~¡fia I"Iacl{Cllna,-¿Tentl ria 1~ borÍ -
En este año la Cámara de Diputados ha aproba- dad de decirme el Honorable Miui~(ro tl.e Hacienda 

do un pr9yecto que aume;11a;/i con 1\lnchísimajus .. -- cuáutos .sou los visitadores de adun~1as? . -----
ticia, lit's rentas de estos empleados . Ese proyecto no Eheñor Cuadra (Ministrd de Haci'end<t).-1[¡:. 
a!Jcanz6 a sel' trataéio pot· el Senado, i, a fiil dQ evi - cuatro inspectores 0 :visitador_e$ d'e oficina~ tis~ale~ : ____ _ 
tnr en lo posible este sistena. de gratifi caciones que uno para las aduanas,_dos para 'las tes?rerms, 1 uno 
Í.Jó es n i el m~s correct.o ni el mas c.o'uveu iel) te, ro- . para las demas oficinas¡ de correos, teleg_rafos, fe rro-
guria al seño r ~~I i nis tro del In terior q4e recabara. ·1 
· S E 1 I d 1 R carn es, etc. 
uc • . <. e 'resi . eJite ile a epúb)ica, si lo cree El seiior Vicuña NlaCl{ellita.-Hai en la Re m'i-
eq uitativ_o, b incl usion do aquel pr?yécto en tre los blica veib té aduanas, i, sin e;nbargb, conÍo Jo')w. 
a'n:ntos oe que /leb~ ocuparse el Co:Jgreso en sus oído la Cámara, no hai ,pa1:a todas ellas mas qhe •t n 
ses;ones_estr~on:: r~am~s . . . . · vi~itada1·. Otro tanto podrii~?uceder respect? d~ _l os 

E! seu or Ea~l~c~c~~ta _(lHilliStro del · lntenor).--- liceos, para los CU!í!'es podria' ·bastar uno soro, SI jl<1-
Con mncha satisfaccJO:J 1 tan pronto como hab.le a -ra desempeñar ese carO'O -se elijiera uua persun •~ 
S . .E:. el r rcside::te, le d:~ ré cuen ta de la solicitud competeute. , "' 1 11 ' 

del ,señc~· Se:,J_:¡rlo_r. _ . , No creo: .por 0 tr!l Rart;e, q~e hayft· H¡tq!\ stQ_s -~es-
EJ s_er:or t:c~ma ll1:L~!t6!ma .-Agtadezco al se- tin os ~nas de dos perso1ms competentft.s, ,. ~;U' :> 

ñor Mm 1stro EU buena .vol untad. las di. - p9¡¡j a i~ n 9 \Id . w·oy,eet0, Í ¡> 1_,si 9 ~1ijjer :\ ,e. l. · ' ;¡· 
bieruo uuo solo bieq ªpto, estp_¡, ·~~st<~~)i lj~ pamt ,el,u,il· 

tl.:cJ-...2«1'y€, .>-r ...._Mt..__._.·.......;..._.x:. d.. ......_..w_~ -
J e<.. ~~a..-, 

J 

· El señor Vicuña JHad{émHh- Cuando en sesio
nes or di nar i a ~ del · presen rl .ario tuve el hoNqr de 
llam~tr la antenciou del Eeiior :M-inistro de ',Jusücia. 
.al mal es tado en qt•e ~e encontraban los licéos en 
jeneral, me ermití insinuar la conveniencia ' de 

crear este jénero fJe, emple~tdos1 . manifestando estra-
ñeza de que no se hubiera hecl~o . áútes lo mismo 
q ue se ha hecho para las escuel~s respecto de }@S li• 
ceo~. 

El señor ' :M:inis~ro tuv<'l .a blen ofrecer entónces al 
Senaoo la realizacion iwmecliata de Ja creaciou de 

--- estos emplead0s que, al mi juicio, cor.respondia:n a 
una nec~idad. De mímeya que yo me congratulo 
de que f:lu Seiioría han dado este paso, i estoi dis· 

- __ ..., J>U~sto a aprobarlta con saLisfaccion. 
· El Senado ha oído que a los emple¡¡dos que se va 
a C•l!ea¡• se les confiere facul tades sumamente latas, 
nada wéuos 'que la de sus.pe1>der. a. los rectot•es de 
los .liceos. Llamp la atenciou del -Senado sobre esto. 

Aunque tengo la convieeivn de qu.e el Gobierno 
nombmrá a persoNas competeutes para. d.fsem peñar 
es tos cargos, creo que en niugun caso sería mas ne· 
eesa rio que en é~te, ntender a la .hononabi li<Ja<l i a 
las aptitudés propias de los que hay¡m de ser nom-

----~ brados. 
Hablando- con fran quezá, los in~pect.ores de li ceo~ 

110 se encuentran colocados eu al bo wedicameuto 
___ .;.. a nte la opinion pública, i ni atl lh. :uüe la opinion 

del mismo Gobietno. · 
Han sido uu eleme,Jto, hasta cierto punto inútil 

i estéril , i la caum principal de de&n..cuerdos i per
t-urbaciones. Esto hace temer que si no !>e pone el 

_ ___ _,_ mayor cuidado en la designacion de los que van a 
desempeñar estas fu1tciones ele-vadas i deli cadas, po

- <lrán venir consecuencias que no seria agradable an
ticipar. 

--- ------------

jeto" ' "h • • • : 1. ! ,, ! • • 

Sin ~l.ul;>argp,, ~o ¡ip hq.go ¡nQ.wae)pll;_ EJU .es~e·- ~f-111 · 
~id<!,; Í·l.l:Q gy e.,!)l!l l i'1-'. o ~~ jn ·-111{131~ la Jdea-·l'}" _1_ 
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l considerarse·. • • 
- D esd'e hnce algun tiempo vienen pres~tutáudose 

al Go.ngreso proyectos de lci para aumentar a peda· 
z:os d ~ ue ldq de los empleados de los dh·ersos ramos 

--- 1lel servicio público: uua vez es el de Correos, otra 
vez el Ejército, despue;s las Oficinas de Contabi li -

-- drtd, ayer la l\1ariua, hoi los empleados del órd eu ----~ 
j ;.t dicial, i proúto v,an a presentarse otros mas. l 
bien , yo-pregu.nto: ¿-por qué el Gobierno 110 tendría 

-- la sufiuieute resoluciou para abarcar en globo toda 
la rd'ol,m:c de ~Lna sola vez? , · 

La medida tiene que ser jeneral, el aumento' debe 
llegar a todos lps ,órdenes (le la \ldmjnistracion. Lo 
exijen el bum\ seJJvicio ,púbJico_ i.las necesiLlades ac-
tuales de J,t vida. ----

Lo q ne pasa es verdade~;a>meltle; asombroso. En 
diez _ afws hemos vivido medí:> sigio;.nuestras rentas 

__g u'e eran de qcuince 1nillones, son hoi de cuarenta, 



. . 

- ~~----~-- ~ -- . 

Justicia se juultentlido ~t est,t ueccsi~lad, í.aut.o w n 
el proyecto de c¡ue se ha dado cuenta, C<Hno coll 

la Jabt>x adminiRtra.tiva ha crecido. en una propor· etro proye?to que pende ante la Ctimam de Diptt· 
cion mucho mayor en todos los ramos,! si'u escepcion. tados referente a los empleados de instruceion pt·i. 
Vuelvo a preguntar: lo que iorzosan¡ente_ tiene q,ue mari!i~ Faltan solo los empleados de instruccioa sa-
Juwer8e en br-eve · tiempo, lo que· viene haciéudose perior i l~lS d~l órdEn~ eclesiítS~Íco. De manem q¡¡ e 
por medio:.d.e estos proyectos aislados unos. en pos . en po~o twmpo m:'s ~ tH"oced1endo con prudcnci-H, -
otros: ¿por qué no se habría de emprender con ener- habt·emos dad,¡ térnHno 1.t esta 1:evista jeuerul. 
jía en una medida jeuera·l, principiando por los Mi- A la vez que el · Gobierno lut ere! do neeesar¡0 

nisterios mismos i por el sueldo. de los Ministros. que mejorar la situacion de los empleados de ]a.:; divx,r-
si pudieron ser éonsiderables en los primeros afío11 sas oficinas, se ha preocupn.do tambieu de la nec...:;;;i-
qtt~ se fijaron. en. la actualidad RO remuneraus i d~d que !mi de a~m.tentar la ~otacion. 41w les e:>t:í, 

quiera los gastos de representaciou qae esos des.tinos ) a~tgllada a los ~ltms~r?s de Estado, 1 para quo 1111 

11ecesitah? . , .: " 1 f ~, .' j se creyera que los ~luustt·os que pl'Op•mgau c~ t ¡t ;· c· 
. Creo; señor,, qu!l el Go )ierno deberifl. t~ner er ~a· [orma J?Cl'aiguen un beneficio pt•opio, se ha ere id o 
- lor que. corresp~nde ' ~ "j¡(Jmhres de ·"Estado en cir- · ~onvenwnte hacer que e~te aumento Je sueldo :N 

ctmscancias sern!)jantes, .d~ arrostrar la situac,iou 'tal veugan a gozarlo los Mini~tros que pt·esentea e.l ___ _ 
- co'mo se pt·ése.IÚ:teu rell1idad, COU tuú;~J:p~ ,,vas'to i proyecto, sino los que les sucedan. 

bien meditado de ref\m1¡a. . ' . Creo qu é con todas estas medidas, los deseos llel 
·· Estos aumentos parciales hechos aislada~nente, Honnmble seiíot· Senador quedar<"Íll satisfecho:> por 

ocasiOJmu '¡leoigualdades e ¡ ;,jtJ.~ticit;S;,d ~jaitdo a u u os completo en mui breve tiempo . 
. en '-la p; n'tnin, con el escas·í; in;o ' ~ueléi<? n.qtm¡.l, i a El se iiot· Vicuña lllackcnua.-La contes t:.wi;m 
í;>u:v~ c./m s 11 'eldo~ reform ados. , qiie el Honorable señot· Ministro de Jnstieia !m d<t-

. Res·pecto de estosuHmeutos 'de sueldo, creo. mus: 1 do a mis ob~erv11:eiones, me auirna a llevat· un poco 
cr~ que se podría i se deb.eria, sin pet:i tlicio alguno 

1 

mas addaute la Idea que he insinuado aecidenta l
del buen set.-vicio públi co, suprimir muehos sueldos mente. 
que. I_lo_ . c~rresponden en 1:ealidad a ning.ut: ~mpleo ~on~idero de estricta. j'usti?ia estas. refor_mas qc:ü 
pos1t1vo, 1 con epo, se, potlpa .r~munerar bieq :~los : e! Gobierno se l;a , pr?_pues~o 1ptroduc.1r et~ ,la do::t· 
que que<hmn~ , prestanrlo servicios real e,~. cH:n de. ~o~ funprouar10s pubhcos¡ pero difiero í.leJ. 

Podría comenzarse la tarea por algunos emplea· · senor :i\full~tro en cuanto a la mauera de proceJei·, 
dos inútiles de los Ministerios. · porque esto de it· aumentando paulatiumnente lo:1 

Asf ~s q,tie parece •CO~)veniente _que el Goh!erno se 1 ~u e,ldos, true ,por resultado désigual(hdes chocantes. 
re~uelva, He una vez, a abordar esta cnest1on con ~s1, venws que ahora se aumenta el sueldo del pre 
fl':;tnqueza. · . . s1dente de la C?rte Suprema a 7,500 pesos, i mié!l· 
· , Si as.í no se hace, seguiremos con. la práctica aiíe· tras tnnto ·se deja al Contador mayot·, pot· ejemplo, 
ja de .nuestro pais, parchando, por de9i rlo así, , la si- q_ue es un empleado que tiene una gmn re:;ponS<\bi
tur.eion.- · · · . l tclad, ?o1~ 4~~09 pe,sos solamente. En uu proyect9 

Yo, sef\or, estoi sie¡upre dispuesto a apmentat• las de caracter .J eneral, se i1abt·mn salvado esta3 de8Í· 
rentas de l<isvempiea<los públicos. , Ll)-S necesirl.atles f gualdades, reduciendo en algo aquellos sueldos q ttt) 

· m:jent.es de la vid<\ .han aumen\ado en' Hll ¡nil por 1 estén subidos, como el tlel presidente de la Coni 
ciento, i Jos sueldos 1;0 se han modificado ni siqu:era Suprema, a quien consideraría yo suficieuteme:.J tfl 
en u.i1 c~~!_t2_Y(~r ciento. . ren~nnerado c?n 7,0~00 pesos, para uo establtlcer una 

-- destgual_d_acl sm razon de ser, con sus colegas. 

j 
La dtftcultad que encuen.tra el señor Miniswo 

__ ____ pam llevar a efecto estt~ reforma de una m•Ulern. 
jllneral i completa por cuanto el servicio público 

¡ estii.. dividido en c~iver~o~ _departamentos,_ por cuyo 
! motivo es_ u_eces:mo, ~ J.ll~CI? ele Su Señona, ~ejarL) 
a cac~a l\Iuusterlo ,h~ llllCiatiVa ~u e le corresponde, 
podr1a salvarse factlmeute p€lméndose de acuer11o 

- los seiiores MiHistros. 
J?stos proyectos son altamente iuju;;tos por 1a:O 

d.es1gual(htdes qu~ cr,ean. Los empleados olvidad OJ5 
1 e,n la r~forma 'tieuell perfecto derecho para. quejarBc 
al Gol.ll~rno de U!l olvido, que nada justifica. 

Sin eml~¡!rgo, votaré, como he dicho, el proyecco 
en debate. . . , · 

~ . . Celelh-o htt!Jer oído al S!Jñor 11!inistro. que el Go
bterno haya pensado en h necesH.lad de aumenta,· 
el 5ueldo de los ,illinistros de Estado, i ap1audÓ (a ¡¡~
bieu la idea de proponPr que no gozarán de esi•~ 
aumento los l\fiuistros que presenteu este proyecto. 
Esto es hoaroso para el Gobierno. 

Ojalá que .P.IOnto se presentase este proyecto, a 
fin de qt.~e cuando haya necesidad· de hacer an cma· 

. bio de Gabinete, encuentre el President<:l de la ns-
ptíblica múnos dificultades pam- fcrmar1o. ·. 

I ya c1ue me ocupo en esta cuestion do suel.Jo;¡ a 
-------~ 

=-
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El señor Secretario (leyendo ): - (<Gastos fljós.- 
Partida 1.a.- Cámara de Selladores, 13,880 pes0s.,> 

El señor Vicuña lUackenna.-Antes de tratar 
de. esta partida ¿uo seria couveuiente discut ir el 
proyecto de lei sobre reorg<t:.:izacion de las Secreta
rías de ambas Cámaras? Lo creo así, porr1ue si pri
mero aprobáramqs la partida, des.pues teudl'íamo¡; 
que modificar el Presupuesto para consultar Jog 
nuevos sueldos que ese proyecto fija. 

Como es tan sencillo, me parece que podda t ra~ 
- Larse préviamente i talvez sin Eliscusion. 

'T"'': O -=----

. E l sefíor Vk~!iia !U<J.i:IHHma,- En di versas oca
siones al Jiscu ti rse en los P resupuestos la partida 
reh~tiv:-' a l Presicleilte cle,- la Itepúl91ic'a, el que hab la 
ha mrh cado la convenielicia de supri mi r 'el emnleo 
de capel'lan. · • 

. Este 110 es mas que u n legacló de la col~n i a que. 
se ha perpetuado solo por la fuerú de la costu m· 
bre, tan podGrosa' en Chile; pero el hecho ·es qúe lns 
últimos Presid.:lntes qne se han ido sucediendo ·han 
dejaclo de cultivar las íntimas relaciones que tediaa 
!os gobernadores de la coloni a con sus cnpellaues, 
l!asta el pauto de que ya ui la r¡1>isa . 1es.()yen. 

¿Cün qué objeto ent6llceil· se conserva este gasto'( 
Declaro al Senado que si hubiera de fijarme en 

h: ~Jersona que. actual mente sirve ese puesto, no pe· _ 
Jma la supres10u del ítem; es un sacerdote il nstra 
do que co~wzeo persoualmeme i aprecio 'como ami 
go. Pero es el hecho oue francamente uo e'n ~uentro 
que este cargo c'orréSflOnde a un a neces.iClad l;osit i
va del ser vicio del Gob ierno i, en consecúencia, ·no 
veo :;:azou alguüa, para que se esté haciendo este 
ga~to . · 

Por eso vnel vo a someter la indicacion al Sena
do por \~e r si; a j uicio de su mayoría, ha l legadÓ la 
0portumdad d e sup-rimir este ítem. Ahora que se 
~,al' la tanto cle que es 1n·eciso separar ·la Igle~ia del 
Estado, comencemos por este peq ueño detalle. 

Por otra par te, se me figui·a que mas q\1e un ca
l pellan n.ecesi_ta el P res icleu te de la Repú bli ca Ul t 
l. secretano pl'lvado, qne tiene h asta él "'Obemador 
· d~J últ imo i mas lw mi! de depa r tam e n to~ : 

~{e oiclo decir que el Presidei_1 Le de la Re!t,úolic¡L 
esl:.t maudando· con~ínuamen te recados a los Min is
terios para que le proporcioneii un escr ibiente. 

Creo que bien valdría la pena sustituir este gas
to al de capellan que no corresponde a uecesidad 
alguna. · 

. ~ V 5 .. ~>JVV OJ '-A'-1 '-''- .,."" " 1J....- .I. ._ .,_..~~. 

El señor Vicu ña J.Uac!umna.-Las esplicacion es 
del señor Ministro me parecen lllui satisfactorias. 
N o se puede tener empleados de a 30 pesos en este 
tiempo ui para las ta reas mas humildes. Ese ha ll e· 
gado a ser el sueldo de los sirvientes. 

Por consiguiente, ese aumen t0 ·está perfecta meu te 
j ustificado, como lo está el aumento de 600 pesos a l 
oficial mayor. Pero ¿por qué no ha hecho el señor 
M inistro igual justicia a los jefes de secci•m de los 
M inisterios que, puede decirse, son las ruedas mo· 
trices de la ;.aáquiua administrativa? 

Entretanto, lo que se ha hecho importa un au · ! 

n::tento a los de ábajo i una gratificacion a los de ! 
nrriba, dejando olvidados a los del medio. i 

Por esto, me permito formular la siguiente iudi
cacion, haciéndola estensiva a les demas j efes de 
sec~ion de los · Ministerios: que se les acuerde i.ma 
gratificacion de 300 pesos anuales. 

El señor Bal!,nacedlt (Ministro del Inter ior).- . 
}\Ie consta la clase de servicios que prest<m los j efes ' 
de seccion de los respectivos Ministerios. Colee ti va
mente habían ellos mismos r epresentado al G obier-
uo la insuficiencia de sus suelJos; pero el qu e ha- . 
hla hubo de manifestar a !dichos empleados lo mis· - -
moque diré ahorm si no tomamos una base para la 
asig11acion de sueldos, habremos de incurrir en los 
inconvenientes i dificultades que necesariamente 
traen las indicaciones que se hacen en la Cámara 
.para aumentos de sueldos, que, a juicio de los seño· 
res Senadores qu¿ las formulan, se cousideran nece-
sarios. E3to, mas que labor lejislntiva, es una labor 
del Gobieruo, porque, si en cada uno de Jos servi· ' 
cios públicos se vnn haciendo innovaciones, el Con· 
greso penetra un poco en la obra Jel gj ecutivo, i, 
queriendo hacer justicia, no la hace distributiva i 

_ p roporcional. 
Por esto, me permito rogar al H onorable Seua 

dor por Coquimbo que, descansando en la promesa 
que hace el Gobiemo de ocuparse de esto.'l servicios, 
uo insista en su indicaciou. 

El S€ñor Vicuña J.Uackeuua -Siento no accecler 
a la iusinuacion que acaba de dírijirrne el sefior l\Ii· 
Ilistro del Interior i siento tener que rebatir la doc· 
tl'Í~a que acaba de sentar S u Señoría de que en la 
,formacion del Presupuesto es algo aventurada la) 
Acciou lej isla tí va. 

l\le pr.re~e qne la teoría .corree tu es l'a contraria. · 

·En los paises parlamenta ri os, C:>!ll o .E~ t ados UUT
dos, est as xeft.muas del Presup n e~to es la piedra de 
toqu é del i'oder L ejis la tivo, en (¡ue la 11aeiou hace 
sentir sn !Joder ¡ ,su v oz, porque lo ua tu t·:.d es qu e 
ciertas necesidad es; exij~u ei>ts i . asp iraci0n es, eu
cuentren mas fácil ca miu o a u te el C~>:>g:·eso qu e an-

. te el Gobierno. Es lo q ne cada tillo de nosotros ha
ce aquí pidiendo nsignv.do nes para una prov incia o 
locali da d deter min adas, o para e l país eu j enera !. 
En la práctica, todos los días e~ta1uos refor:nnndo --
el Pre~ u pue:; to. 

Sin enllnll'go, si lo q;¡e el scfio r M inistro indiea 
fuem cu es ti on de p<lCO$ me:;es, ll<> h ab rí a inc•JJl \'e· 
ni en te por mi parte en a cceder ~t su; ao~eo:; ; per,¡ el 
Congreso se cena rú en breve:; di11:; , i no ltabrá loi 
ni poJr.í haberl a ántcs ele seis meses, i uo.s0t1·os iHi~ 
haría mos cL!lpables de uu a injus l1c ia, porq ue ha· 
bríaruos desechado este aumento, co ne tld iémlolo, 
sin embRrgo, a los oficiales mayures. 

P ero sieiído tan iuciet·ta lit realiz.acion (le. este ac
to ele justic:a, me veo en ia neccs1dad d(') insistir eu 
mi inJicacion; í aun cuando algu nos señores Sell a
dores insinúan un au mento Je 500 pesos, yo lo li· 
mito a 300. 
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.El séii,•r \'ku i§a lVl a~~:kenna, -- 1 1:1 seiio1' Miui~tro 

1 del Interior lla adoptado ya ]e;;; tur11u,; ha~La Ja~ 
; líe% de la 11oche. 

E sta medida ,es digna de aplan~o, es 'me,]ida de 
-----~ couve11ieneia públiea e import.aun verdadero i' bien 

.e;¡ 'emliclo ilegocio para el Fibco. · 

a esta ind-icacion como una. medida de guerra, mas ¡ 
no como medida adrninist.rati va, porque tengo la 1 

.. idea de que los postes van a servu~ . ele I:1nzas a los 
indios i las telegrafistas llevadas a l 1ntenor. 
. E l señor Recabárrcn --No diviso la razon de 
los .temol'es que abriga el seiiot· Se~Jaclor. Ya tene
mos la línea del Cautin, que presta Importantes ser
v icios, si.n que h~ya habido nada que lamentar por 
ella. . 

E l sefí.or Vicuña nlackenna.- M al !J. memoria ti e· 
ne Su Se~ñoría cuando se ha olvidado de que en este 
afio ·'ha 'h~bido dos s~biÍJVaciones sucesivas, en uua 
de las buales -mataroiL.los indios mas de doscientos 
individuos 'tras de los ásos de Su Señoría 

El beneficio que esta medida trne para las de~s 
püblaciones es de la mayor importa11cia; pero para 
completarla es uecesario údopta r otra de fiteilísima 
~c·jecucion. 
· El Leneficio de esta medida re<luuda solo entre 

Valpara isü i Santiago, pero treinta o ct:arellta mil 
-~ -~-(J,¡_ ~-~~~fJ~·u; -:-

hn bitan tes de las rejioue~ iutennedias se verán com- El ~eÍi;r- l'-icuña rnac!{ellna.~ Voi S0lO a lla· 
ple ta m en te pri vad'os- de ella pur la fid ta de carteros mur lú atenrion del Senado a una observaeion jeue-
ambulantes. __ ral. El Pre{upuesto del ."vlinisterio del Iuterior a,; -

Creando rlos pla~as de carteros para ese tren, po- ciende a mas de siete rnill(;)IJeS .de pesos. Casi todos 
blat;ion es como Qnilloca, Limache, Llai-Llai , que los gastos son ele obra~ públicas, como ferrocarriles, 
·es un gra11 cen tro de poblaeion i de cum.ercio, ten- -- puentes, caminos, correos, telégrafos, etc., · etc ... 

f ·-

dri:m oportnJ.Jamente su correspon<lencw, alreve~ Cito este hecho c.omo comprobante de la opllliOn 
rl e lo qne hoi sucede, pues llegau los treiles sin que _ que he emitido ántes, de la necesidad urjente que el 
hBya quién la en tregue o la reciba : ,lmi de crear un u nevo ministerio de obras públic.;as, r . 

Eso>¿ curteros recojerán la uumerósa correspon· i para que algo sirva de aguijon para hi consecu· 
dencia que va dirijida a aquellos luga1:es. - ciou de este deseo, 11egaré mi voto a la partida. 

Es cierto, por otra p,arte; que la remuneracion 
de estos carteros seria cub ierta con las cartas 
1.ni smas. -~ - f. -

Se dirá que la hora en que ll egan esos t reqes ~ • ' g ':' 
los pm11os indicados. es inoportuna; pero se olvida - ~ .._.._ 2-__L.f_oe., ,M;vt,~ ~ R_f_y 

-..41~~-~~· 
que ese defecto se subsana dü una manem muí sen· 
cilla: basta colocar uu .buzon en. cacJa ,estaeion, de 
donde el cartero saca la corrrspondencia que debe 
llevar i deposita la que trae (lestinad·a a ese pun to. 
De esa mauera, las poblaciones . indicadas pueden -
tener su correspondeucj~ al amanecer de cada di a. 

Yo me permito hacey indicacion formal para qne 
- se creen dos plazas de · buzoneras para el tren de la 

uoehe. 

J~l señor Vicnña !.l1a~kenna. --Pido ht palab ra 
solo para apoyar lo que acaba de esponer el H ono
rable Senndor por Coquimbo. 

He tenido el honor de recibir del Gobemador de _ 
- .- Combarbulá un a nota en que especifica mas o mó

nos todo lo que Su Señoría dice. Respec to del hos
pital dice: {leyii) . 

Este departamento está tomando un incremen to 
mni consiéÍGrable desde el descubrirniento de los 
minerales de cobre. 

t? -

Respecto de h1s ve!.ltujas que resul tarían de la 
uuion de los servicios de correos i telégrafos,- me 
parece qtie ella se realizaría con uria simple medi
da administrativa. Bast.aria una nDta del señor 
Ministre a los directores de ámbos ramos, i una cir· 
cular de éstos a sus subordinados, para que t!'asmi· 

----- tan grátis Jos despachos del correo, par'a q u·e e l · de
fecto quedara remediado. Todos sabemos que · las 

' ofic inas ele coiTeos i telégrafos est.án situadas · pared 
por medio, como suele decirse, Así suced1e· en San

I, apropósito de esto, se me ha asegurado que los 
propietarios particulares están en disposicion de --
contribuir con una cantid11d ele 40,000 pe~os para 

1 la eonstruccion de un camino real si se emprend ie-

tiago i .Val paraíso. 
- ~ - La cosa ser ia fácil en estremo. 

-1 En cliscusion la inclicaci~1~ <l-eÍ ~~fi;r lÜinistro pa
ra consu ltar un item ele 32,000 pesos para construc
cion de líneus en el territorio ara ucano. 

~l señor Recabárren.,-¿Hai presupu€sto. deta
llado? 

i ra de fondos nacionáles. Doi este dato JHlra que lo 
tome en cuenta el señor ~Iinistro del Interior, si l0 
estima conveniente. 

El señor Balmaceda (Ministro del Interior).- ~-- -
Sí, señor: tengo aquí los detalles. 

El señor Vergara ·(don José Francisco).-·El pre
----- supuesto ¿está firmado por el injeniero de t.elégrafos? ------

'El señor Balmacella (Ministro del IntE-rior).-
_ _J Nó~ ·señor: lo firma-el señor Cabrera, un injeniero ,_ 

mm competente. 
El señor Vicuña ~Iaclumna.-Y o ·da.ré mi voto 
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El señor i'lciüh iiiaclu~mw .• -I-b 01do co n sa
tisfnccion el concc:pto emitido por el_ señ or IIIin_istro 
del Interior sobre ei modo cómo en tiende cn Jene · 
ralla injerencia del EstRclo en la beneficencia ptl- , 

_ b!ica. 
Tomo pié de ese concepto para pregt:n tar al se · 

ñor Ministro sobre la, suerte que h a corndo Ull tra· 
hnjo elaborado soi~re esta nwteria en aíios anterio· : 
res trabajo n,l cual tn ve la ,honra d e coopernr en 1 

union de 'Su Seño ría, i que co nsidero éom p!eto por· i 
qne tomaron parte eu su confeccion los médicos m~s 1 
d i stin~uiclosj los administradores ele los esta1lecn
mient'os de beueficencia de San.t.iago. Recordando 
algo de sus disposiciones sobre cem~n.teri os, diré que 
si se pusieran en práctica prcd uc:r;nn una 1:en_ta 
co nsiderable, pues en esa 'feeha ¡:en eh a el de San tta
gn 20,000 pesos. Por ese trabajo ~e pngú 1,000 p~
;;os fue ra de 400 auo costó la copw. que ele él se ln-
·~ ' ' ... - - r 
zo; se ll evó ul llliu isterio, ahí se le puso ~n un ca- ¡ 
jon, se le echó ll ave i 110 _se .1Ht . vuelto a s:-~ber 1 ~as ¡ 
d e é l, auuque Eé por med• os. l!lr1Ircctos qn e e:l ~o!lor ¡-
l\{inistro del Interior trntaba de l1aeerlo ¡·ev1v1r . . 1 

Yo me permito lwcú este recuerdo al r;e fior ~Ii
Jlistro ''lOr las ventnJ·ns r eutísticn.s i el órclen que 

l . . 1 . 
lraerian las di sp osici Gnes cons1guac as en e:sc tra-
llaj0 . · 

1'Bl sefíor E&Imaer~ia· (I\I ini 3tro del Inr<:>rior).
Sl'ñor, no están gm11:datlos en el archivo h1s traba· 
jos n qui!! se refiere el seiíor Sena.rlor. 
· El sefwr Vicuña llíacl~emHl.o-Pero lo l11tn esta· 
do durante seis aíios. 

~,~ ~-4-1) ?L~:7«J'l _ 
~~~~~ 

El séñoí· Viéuña Nfackenna.. -Pido Ia palabr:;. 
solo para apoyar la feliz idea que ha tenido el se• 
ñor Senador por Curic6 para .la creacion del cuer· 
pode eaminer,>s. Sin él, lo (mico que haremos Eerá 
botar <linero a los pantanos de los camin·os. 

Yo he tenido ocasion de recorrer los caminos de 
En ropa, cuando todavía u o había ferrocarriles, i 'he 
viajado en las carreteras de Frane .a, de Iuglaterra , 
de España i varias otras, i en todas ellas he visto 
que el verdatlero gasto de los caminos es el de los 
caruinel'Os. Allí, án tes de perder de vista -a un ca· 
m inero ya se divisa a otro i apénas aparece uua si· 
nuosidad en el camino u otro inconveniente, e l ca
minero lo sal va en el acto. Tieuen a cada paso ri · 
meros cie pied t·as destinadas a la inmediata repara
eion ·de lo malo. 

El señrir Vicuña iliacl.;enna.-( Continuanclo ).
S ucecle con esto de lo~ caminos lo misnio que con 
los zapatos: Si UIJO se poue un zapato 1!1edio roto, 
en un solo día se conclu ye por completo 1 ya no str· 
ve para narla; pero si se re·mi emla a tieJUpo puede 
toda vía prestar bueuos servicios. 

Po1' estas razrwes' i por las que ha hecho valer el 
señor Seuadur por Curicó, yo acepto la indicacioa 
rela tiva al establecimiemu de camineros. 

~~~~----~--

--------

- _{ 
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El señor. Vicuña. lllac~~Cima,-N o pido la pala
bra p-ara emha ra>~ar el iumediato despaclw_del ~m 
portante proyec.~ o que aeaba de poner~e err_d:scus 1 :~n 
jenera!. Lo llanJO illlportanr.e porquelalet que fiJa 
la pl~n t.a _del )~j0rci to e u ca m paií~t es .n.ua v_erdarler:; 
contnbuc10n c\e ·pangre l!Uj)tlesta a l ¡mis . lo vutítre 
este proyecto como he votado ~ie inp re todos lo~ sa· 
crificios decretados por la nac1on ,en gua rda ele su 
honra i ele sn porvenir. Serii el eterno h(\nor tlel 9on
O"reso de Chi le en sus d os ramas no hüber escatim a
do jamr\s é l -oro ni ¡;, vida 1~ los li:rtn.m!llÍfint, s de la 
pa trin, i a est.:: leí yo me he RometJJo sicn1pre.._d-e lod 
priill eros. . . • . . . 

P er o, sigui endo tambie)1 tlD::t ant.lg.~t~, pr:1Ctlca par
lamentHia en estos aFunt· ;~ de su hstc!Iu;> de gue rra , 
;1o tlf'ja ré paFar esta, oc!lsion sin ]In mar la :~t.epc i o u 
del Senadr); .a nq a 9, dos faces de ),a, actu¡tl s1tnacwn 
héli cn del pitis,q\1e,'a fuGrzn ele larga ya cotlV ~J;tié n-

- <1ose 'ya en ,~lllit mater ia f.ós il , e~peci~ le_ mom)a., ?O·-
lll() ll!en\ori n¡ de la antigü~da<J,;~<]ne ,m~pir(\ J(,OCO .lll · 
te res au n a· lns· n¡i~.rn os que el\ elh ,toma-u p:\]"te. 
C<H{ vi~m', c(m¡~' un a es,pc ~~ie, de hijiene ·.i olíti cn, 

Eacudir de"cLH\ Jld O en CU:l iHIO los tap: ccs rl e la gue-
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. rra i de la diplomacia, si mas no sea para que no se 
' apolillen. Sin emba rgo, no tema el Senado que va· 

ya a harer un d iEc urso largo ni corto. No hui opo:·
tunidad ui objeto pa ra esto. Me l imitaré úuicamen· 
ttJ [l. uno o dos puntos capitales que juzgo de actua
lidad i de couveniencia discutir, a fin de que la 
saucion que con mi voto voi a dar a la contribucion 
de gue rra e¡ u e se solicita no ll eg·ue como tan tos otros 
graves acuerdos a una completa esterilidad. 

Me refie ro a e¡ u e es preciso intentar un ca m hio en 
los medios de a premios o atraccion puestos en juego 

_____ para ll ega].' a una solncion deterrniuada. No es cues· 
t.ion de cambiar mé.licos, sino de mudar medica· 
mentos, porque es evidente que los elementos combi
Jlados hasta hoi con ese objeto no han producirlo 
los resultados gue se había esperado i que otros ha · 
bian prev isto seria n del todo ineficaces. 

Adverti ré de aatemano que estas indicaeiones no 
tieueu b11j o uingun a~pecto un car.ácter político. Son 
ideas arrojadas a l surco del patriotismo, donde pro
bu Liernente las cubriní la indiferen cia. Pero el de
her del patri•;tismo vij ila nt.e a cuyo nombre nos sen
tamr;s en estos puestos queda cu m pi ido, i eso es todo. 

No me ocuparé, por tanto, del l'erú, porque las 
· ü1ea~ del que habla wbre la política qu e allí hemos 

B<,guido desde la ocupaciou de Lima i la que debié
ramos seguir, fueron esp uestas con prolija detencioH 

- ---- i madurez en las sesiones secr etas del mes de juuio i 
a el las debo ahora referirme. 

No te ;~ go, sin embargo, embarazo alguno en de
clarar que contra una decidida corrieutG popular 
Lícil de esplic~trse, mantenga todas mis ideas opues
tas a la ocupacio u indefinida o siquiera prolongada 
del Perú, siste111a que, a mi juicio, redunda so lo en 
provecho de los peruanos i de los estranj eros, es de
<·ir <ile los enemigos, de los neu traJes i de los busca
dores de los empleos de todo jéuero que por desgra
cia suben ya a muchos cen tenares. Teuemos un a 
parte de uu e~n·o denodado Ejéreito en el norte, cui
dando indirectamente los injenios de azúcar desde 
Lambayeque a Trujillo, olvidados demasiado aprisa 
llel terrible flajelo que nos vi :; it6 en esas comarcas i 
que desdichadamente habrá de vol ver. Tenernos 
otra parte del Ejér:cito protejienclo las pl antaciones 
de caña ele Cañete i las v iñas de l ea i aun hemos 

~~- _ tenido con asombro en estos días un decre to del bri· 
liante jefe que ocupa esta última ciudad, dispouien
do su embellecirn ien to como si se tratara de San 

-+ Bemardo o Viña del Mar. Vamos a dejar al Perú 
plantado, barrido, cubierto de jardines como nues
tras mas lindas aldeas de recreo. 

Esta política no nos <larii, a mi juicio, jamás e.l 
fruto que buscamos. 

111:as, como e5os temas fueron ámpliamente trata
dos ,en las sesioaes secretas ya aludidas, mi deber es 
solo meneionarlos, esperando la hora oportuna de 
un debate mas vasto i mas razonado en que pudia
mos tal vez itwocar la esperie 1cia, tal vez una dolo· 
ro~a esper ieucia, en apoyo de nuestros preseHtimieu
tos i de nuestros auguri<"s. 

Pero ya que ele eso no nos es dable tratar aquí, 
- podemos .sí bosquejar coa toda libertad la actuali

dad de la guerra de Bolivia, porq ue esa es la única 
solu ci<) ll verdaderamente política e intemacional 
que queda en l•Jié. La cu estion del Perú es un a sim
p le medida estratéj iea, una operacion de con ce u tra· 
cion i marchas i una ~imple mudanza de campa-
mento. 

S. E. DE S, 

Para llegar a un avenimiento ·cual.quiera con un 
pais, así como c0n un individuo, es .precis,) en efec
to darse ca bal cuenta de su índole, de. sus resabio~, 
-:le su vitalidad, de sus aspiraciones, de su situaciou 
verdadera, i nosotros hasta aquí no . hemos hecho 
nada que nos couduzra a ese desenlace. 

Bolivia, cuya configuracion coatrahecha es con .)
cida de todos, necesita, aspira a una gmn solucion, 
a acercarse por cualqu ie r camino al mar, que para, 
ella es el mundo, es decir la civili;¡;aciou i la vida. 
. Nosotros, que nacemos, vivimos i desaparecemos 

a la lengua del agua, no podemos formamos ni re
motameute idea de la intensidad de esa aspi racion 
nacioual que en cier ta manera equivale al aire que 

J . 

se respira, a la sangre que circula, a la vida. E11 un __ _ 
artículo publicado en la Revista Chilena de 1874 
por el notable escritor boliviano don René .Moreno 
con el título De la Paz al Pacifico, a vapor, escla-
maba: «¡Vías de comunicaciou! Hé aquí el grito ele 
sRlvacion, el lema rejenerador, el programa aclmi-
nidrati vo de IR política nacio na l.>) 

Est.o era ciuco años áútes lle la guerra. 
Pero eu ese mismo seutido hace treinta años un 

hombre ilustre que habia pasado parte de su j uven
tud en la al tiplauicie de Bh!i vi a, el jeueral :Mi tre, nos 
decía espiritualmente: «Todo el tiempo que estuve 
en Boli via me pareció estar metido dentro de una 
tinaja.» 

I eso mismo es lo que comprenden i esperimen
tan los bolivianos i aun sus mas remot<·Js vecinos, 
porque es preciso uo olvidar que esa cuba andina 
es una tiunja de plata i oro, de barrilla i bismutl), 
de goma elástica i vainilla, de lana de vicuña i cas
carilla. 

I por esto todos los limítrofes de B ., livia aun los 
mas remotos forcejean: por acercarse a la boca de la 
tinaja, mién tras nosotros no hemvs h echo sino sosla
yarla con el hombro de nuestras propias victorias 
del lado opuest@ a nuestra playa que por la na cu · 
ra leza es el mas próximo i el mas accesible. 

Así, los mjenti uos van ya en demanda de Salta 
i ele Jujui con su vía férrea del norte, despues de 
haberse acercarlo desde B uenos A ires has ta el Tu
cuman,' bajaudo a la mitad las tarifas. Las últim1'S 
uotici as de ese pa ís que crece a vista Je ojo, a la 
manera de los j!gu ntes de la fabula , son de que d 
Pres ideu te Roca sin mas compnñía que la de su. ayu
dante Gramajo se ponía en marcha para inspeccio
nar personalmente esos trabnjos: tal es la importan
cia capital que ~: e les atribuye. 

E l B:·asi l, por au par te, se esfuerza por reali zar 
en el·.i\1adem i eu el .Mamoré las empresas at.reviJas 
del coronel Church que hace pocos meses pasó pot· 
Chile i 110s mauif~stú su absolu ta confianza eu el 
éx ito. 

¿I el Perú, por ventura, tuvo acaso otro fin en la. 
construccion del ferrocarri l de Arequipa a Puno, que 
eu realidad es un ferrocar ril boliv iano? 

Pero nosotros, los ingleses del Pacífico, ¿qné he
mos hecho en ese sen1.ido? Nada o peor que nada, 
porq ue uno de los primeros i mas in comprensibles<: (.; · 
tos de la admiu istracion pasada fué de vol ver los fe· 
rrocarriles a Tarapacá, que h abían sido el g-ran an
si liar de guerra del enemigo, a l'os que tenían sus 
intereses e~trechameute viuculad0s p01i éste, en lu
gar de espropiarlos i prolongarlos CIJ!YlO ha 5Ído h 
uBi versal i óbvia política de todos los paisO)s uuili
cadores. Es decir que hemos hecho deli beradamen-

_____ 1~-

. ,_,-....,.,__-.,.,.._ 



' 

. 
- - --- ~ - ------- -

I~nporta~ion ... .. . :~: :. :. ~ ........ ;~-. $ S.17:2,881 las cuestiones de iJOHtica militA;1te i los interese~ 
~port:wwn..... ..................... 491,057 del prese~1te. Debemos pensar en los crdestiuos futll· 

___.....___.__ ((ros de nuestra patria,, en la infhtencia que debe 
Tolal .. ... ... ...... ; ........ $ 3.264,648 lejítimamente tener en cresta parle del nuevo ll11lll· 

Esto hace tn:inta .años. <r do" i e u los medi os de asegu rat• una paz fecunda i. 
, ; ~:ero q~¡:r_e~ws ~ec:lll?,ce: ~u e .~1 come~cio, de ~o- ¡ estable con las naciones veci nao. . . 
~. v 1 ,,, eHcer1aüo s1en.p1 v e,¡ .o ll concha ü C ¿tatllto, «No puede negarse que nos couv1e.ne el comerc1-o 

>'·O hubiese duplicado, que se · hubiese tri plicado áa· i la l:m ena amistad de B.oli vi a; entónces, pues, ia pro
tes de 1878, es. decir, :i:.¡t,e:> l:el ¡:fio _e n que la fu~r· visiou acvnse ja emplear los «medio~ adecuados i)am 
z:t d0 la penuna coud u.JO a su Gob10rno d m;atto rr des~uTol l nl' el uno i robustecer la otra. 
iiócal. de Antofllgasra. ?ie;npre resultari.'t que el ,co· <( El c<J7!W1'CÍo i la bt¿erw a~1isbcl ele esta Repúblicn 
nHlr CIO.· Hctual, comer.c1o ae guerra, sena el. doolc 1 hen.JW!W tienen 'Jcwn nosotTos ww qrandísima únjvor· 
del de !a cifra de la_ pm,. , tancirt q·ne no p~tede apreciarse debidamente en m·i· 

I a hn de qae se .1 uzr.;ue cnau dentro de l:t 1·azon llones de p esos . 
i de ia verdad jeognHica, polí ti ca i merc:autil e~~ .a - 1 ,. J..,a paz estable i f0cunda con una nuciou veeiJJa 
J:~os babhwdo, me permitirá el SeHado recordarle es inestimab l~ . 
que el.rnismo leuguaje que el que habla usa respec- <r E l comercio en su 1natarialichd puecle ser t.ra
ru de la conieate del comercio bolivian o há.e:ia el ducido en millous,l, pero l os bienes morales i políti· 
PücíÜco,,es el que está n I! S ~<_ndo h?i m_ismo los hom· cos que hace !lO t1enen preJio eu dinero. ~ 
b.res de Estado de la_ Eep~lbilctt; ~\..lJ Cll tilia, aun .~que- ((Debemos, pues, ap·resm·a.?·tws ct 1·ectliza.r ü~s obra8 
l 1l~lS que, .JJ ~ ~~~m s1do ;;:ltem<ktlc~meute l~ostJ:es a neaewrias a jtn de que n o se desvíen de nuestro pais 
(l,.l ., El·'""']') D"l "\S S'""() d·> T ··e·¡oa ·'·¡·e·· Lo l . ' . ' . rz · t ' ' _ • .. :1;· · UIL··L , , .~. .. · "" 1 • rJ Lht l ,;¡ f~~ ;:,- '; as co'trterues 8l','npat?.::-Jas q·ue Je tzn1en e se n'ln esr,a, .. 
2{u.cwn , red acttwa por el Jenerul don lhrt.olome 1 blecido en Bolivia , pues co ncluido el uctual estado 
\fitre, p l~ bl_ica en eft•?to .en ~u número lhl 14 de · de guerra en qae se encuentra, los iutereses lmrti· 
occubre ult1:uo un etl1tor1al ti tulado «Comerc;o eon culares, rem·esentados por bolivianos, fn:n1ce3es, Ül · 
Bol i vi~.>> e1~ el qu~ l?emos estt¡s pala~r~1s de m1a lojía gleses, bu s'carán su resiJectivn. conveniencia í vohe· 
':uyo slglllflcado 1 alcanc~ 11os pe~·¡m.~Imos ~·eeom~u - nin a. le~ vía del Pacífico, quedándose eor:.1o ántes re· 
n;;u: ¡:Jtamente a la atenmon del Gol:m:n:o 1 dd be· due1dos a l comércio de uuo o do~ departamentos 
nnJo: del sur r.le Bolivia . 

... «Por mas que un pueblo teuga simpai:L:s por p· • ·t z G l: .- "" .; , ·t:.· d b ., .: .. 
, ,. · 

1 1 
. 1 •• , ·

1 
. • • • «. wa es o e ono,zo Cl1Jtlt .no ,e'· znt,z -

<lixo, pcrr faecto ue a wenti flfl ü c.e razus, de l!Jst.Jtu· 1 • • l · 1 cr ¡ J · · 
cioneH polít icas i sociales, por la cou1u uidad de len- ¡ putr p_or 7ni'JO!'a i' e carnmo. ce oudct l{)tt : a 
f~Ua~ ~ ck relij.ion, el c<;mercio entre á:1:1bos será in- ~~ .. C2u:a~;t, dando cwnphmwnto <t unu sancwn 
~Jgn;ficante , s1 ot ro pueulo mas mmec.'w.to elabora l!JZSlct<.i'Cct. 
idénticos productos que teugan eu el mercudo dd <(Debe conceder, aJem~s, mas frauqui~ias i libe· 
muJJdo el m ismo precio, el cual :oe recarga i aumeu- ralioades al cómercio de Bolivia para as í uentrali
t.r.t cor; el mayor flete en el caso de la mayor di stan- zar las ventajas que le ofrece la vía del Pauífico. 
fla· ]:>,~por ~so que un pueblo se propouc _u n "pro· 1 cc Poeo ímo;orta que hoi no vercibamos wws etwntos 
l)kma lmposJble" en ando p retelllle, c?mb,atH' los fue· 1 m-iles pm· cl~1 ·echos 'iscales, 8/ por otro lado ganamo:;f 

_ ros de la natur~ l eza _para atraer hae;m s_1 : 1 con~er: mas i aseguramos ~randes b ienes pa1:a mañana, po
cw de los pueb1os lejanos que "pueJen !nLroduc1r 1 lítica i comerciRlmente. 
« esoortar con mas econotma, pcr .las vtas mas cor- Pl · 1 B 1' · 1-.J 1 ·. 

- <r t:as i In as IJaratas, que por las mas largas i mas ca· . " -¡~ comer ello ~e 1 o l~la~ PI:o" ema c_om p eJolque 
~ "ras. •> 1mp ICa no so,o muustr1a. 1 riqueza, SlllO tam,nen 

d~u estas coudicioues, mus 
0 111é1ws estamos res- pa;; i pwg1·eso, no puede se1· clesauicíado 1m solo dia.J• 

------ <( pecto a Bolivia.)) IIasta aquí la fnmca palabra arjentina. · 
. «El camino comercial de esta I"tepúblíea a· nues- .El escritor ha abrazado todo el horizonte, i ha 

tro país 11 es mas laqro, mas caro i mas difíeil» que resuelto todo el problema. De modo que equí po
el que existía ántes de la guerra por el lado de Chi· Jria decirse: «l)e el enemigo el consejo!D I cierta-
le i ell'erÚ.l> 1 xnente que es así porque la cuestion de la paz, del 

------~ Pero estos términos no son absoluto~. comercio de la alianza futnra con Boli via es hoí 
d.~as vinculacion es comerciales, políli'cas i socia· corno hace dos siglos, cuestion de cargnío, es deci r , 

les, desarrolladas ahora cou motivo de los últimos cueatioa de ferro carri les. En el siglo XVII ,Chile 
sucesos del Pacífico pueden s<:<r defin it ivamente esta· proveía !t Potosí de sus mas robnstns muh1s de c:<r
hlecidas i c0usolid~td as "si el ferroearri l centralnor· guío. Enviémosle ahora eH lugar de piaras, locH
" te a1j entino se estendier(t a la mayor brevedad motoras, i haciendo su negocio habremJs hecho el 
''hasta la front era boliviana», acortaHclo así las nuestro. 
grandes distanci!ts i~ salvando las enormes dificulta· A la verdad, los pueblos, especialmente los pue· 

------- des de la viabilidad . blos que tienen poco roce con la civili.zacion, se 
«A traer el comercio de Boiivia, que importa es- asemejan a los niíí.os que tienen poca comunicacion 

~ trechar su amistad, tener su simpatía i «quizá su con la cartill a i con Ja palmetn. H.ehus:m el pau, 
"concurso, en casos difíci les para nuestro país», con· si no se lo dnn con dulce. Nosotros hemos ofrecido 
solidar i perpetuar coü ella la mas profunda paz, probablemente a Bolivia esto i aquel lo. Le hemos 
t's seguramente uno de nuestros mas traseendenta- ofrecido el pa n amasa.dc eon h r.rina de Chile í 
les problemas i su convenieü.te solucion uos coloca· puesto en los hornos de . Arica, de T aenu. i !lUll de 

- ---
__ - __._ -~~-
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ria en las mejores condicioues morales i políticas .¡ Calientes, al pié del 'l'acora; pero no Je hemos ofre· 
------~ a nte la A mérica i en concep to delmuudo. cido la mantequilla, i esto es lo que nos piden, .i -------

«No solo deben ccnparnos los progresos internos, cuando les de•nos la golosina en forma de ferro ca-

----------T-------~==~=------=~·----~~--~~~-------------------
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les promesrts treo·urts i resoluciones leJ·Íslati vas que ., gotables riq.ueza~, rea:lizanda así una de la.s obras 
hl)¡' se escribe~1 eu"'!u pizrtrra i mnüa{¡a se honran mas profundamente nacionales de la política chi· 
con la .mismafacilidad con q~1e han sido ·esta¡npa· Jena. --- - --
da~. 

Recuerde la Cámara que no fué difíci l a álguien 
______ que en esta Sala se sienta pronosticar en noviembre -------- _______ _ 

del año pasado que la misiou de los seii(n·es A ltami-
rano i Novoa seria completamente estéri l en el Pe- J 

-- rú, porque no corresy,oudia a l apremio o al incen ti· ~ "~'w.uv w u waa.ctecision. 
vo proporcionado que la solucion que se le tnear· E l señor Vicwií.a 1\'i<tckenmt.- Como lo dije en 
gah>l iba a buscar. _ mi discurso anterior, me he limita(lo a apuntar um~ 

Hoi se habla con insistencia de nuevas neg()cia- idea; i cumpliendo con ese propósito no espnse toclu
ciones, d.e nuevas perspe,clivas de paz _con su aliada lo que sobre el particular Sttbia, a fin de uo quitar 

_ del sur, , yo me a.trevena a augurar ¡g·ual resulta- - tiempo al Se11ado. 
do, si no se da a L1s negociar.iones ya tantas veces Co11ocia demasiado el trabajo ordenado por el 
iniciadas i tantas veces rotas, una base íija,-un apre- Gabinete a que pel'.teueci6 el Honorable señor Se
mio o una ventaja. . nador por Arauco, tanto que téngo aquí un plano 

No ht~i alternativa, o el acero o el fierro, el caiion 1 del trazado de la .línea desde la , Noria para adelaa· 
o la locomoton1. te, saeado de los estudios hechoa por el señor Bel-

Sin esto, los papeles se quedarán otra vez en pa- tran i poi· el señor Lastarria. , 
peles. E~ uu trabajo bas.Lante bien hecho que pong0 en 

Hr.i todavíit un a consideracion mas ' que tom ar - manos del señ.o.r Ministro de Hacienda, . que está 
en cuenta eu el sentido en que desarrollamos estas ,.,. . m~a::s'.o;c~·e~r~c~a~d~tJ~' ~m~í.:_'---___ :.___ _ __ ~~----
ideas. Es umt cnestion de .equidad i de buena polí- - , 

JJ~ 

-~----- tica mteruacional. .\ los terri torios ocupados o ane· --- - - -
xados les pedirnos todo, i no les damos. uada o casi 
11 ada. Antofagasta 11os da un mi llon ¿i col! qué be- - --- - - j >.:-- ---

ueficios le hert1os l1echo sentir el cambio de admi- El seiior VicHña I![a.ck0IHHt.-- Celebro mucho, 
uistracion i ele nacionalidad? · señor vice-PrerJ idente, h:~ber dado lue-ar tt u11a de- e: 

. En Tarapacá la situacion mas o ménos es h m:s-- clar.acion tan satisfactoria com:o la heclta ¡~or el se- 1( 
ma, i tal vez mas onerosa, en raz.on de los r ecursos flor :i\Iinistro de Relaciones Esteriores. La p~·eEentía , ft 

. que el salitre i su enorme e insostenible impuesto . porque parece que estas son cosas que están eu ]: ¡' q 
proporciona al E;;tado. -atmósfera. t: 

I ahora para concluir i dar un fin prác:tico a es- Sin embargo, i apesar de que confio mucho eu la e¡ 
t.a lijerísima revista de lll situacion bélica con Bo- decision del Gobierno, me parece conveHiente arri· n 
livia que en el' ánimo clei que habla responde a nua bar a un térmi no práctico' en este debate i con este a 
impresion profuudu i antigua, terminar0 diciend'o propósi to 111e propougo hacer indicacion, cuándo e 
que por mi parte como representante del país esta- J!egue la discusion del presupuesto respectivo, ·para 
ré siempre d ispuesto a otorgar al Gobierno cuantos que se consulte una partida cual<'_luiera, de 25,000 E 

millones pida para este jénero de empresas que son pesos, por ejemplo, que importe la opinion del Con· ~~--
paz i que a Ir. vez son ne'"ocio. greso en favor de ·Ja cons¡ruccion inmediata de esas J ( 

Si n la gueua habría valido _la pena hacer el ne- líneas i que sirva con1o de un estímulo.al Gobierno. e ____ _ 
gocio. . 

Con la guerra es la mas vital i poderosa o\Jra 
aonfittda a la iniciativa i a lr. gloria de los hombres 
de Éstado de dos paises que siguen en est~do apa
rente de hostilidades solo porque no conocen el ca
mino que comluce directamente a la paz, i a la Paz, 
es decir, al tratado i a la capital de RJl ivia. -¡ 

Estoi cierto que el primer bar retazo en la roca L

nos acercttrá mas a la paz que nn frasco de t inta J i
plomática vaciado en el papel. E l surco ele la ba
rreta queda en' el terraplen o en el qesierto, pero el 
papel delezuable se rompe. I en seguida, cuatHlo 
Bolivia vea que el hecho es cierto i !lo es palabra 
en papel, vendrá hácia nosotros con su oro, cou su 
brl!ZO i con su alinnza. Pero ántes no vendrá. 

Concluy®, seiior Pre~ideute, diciendo que, consi
derada la cuestion de la guerra bajo el prisrna en 
que la he examinado al eut.rar en el quinto año de 
su existencia, apruebo en RU totalidad la leí que tija 
la planta del Ejército i me reservo para introducir 
en el Presupuesto i en la partid?. que se discute so-

------~ bre ferrocarri les un ítem que consulte una suma 
comparativamente módica para llevar inmediat.a
men te a cabo los estudios preliminares de las obras 
quo indico i a las cuales, estoi cier to, Bolivia ha de 
cooperar primero con la paz i despues con sus ina-

--------- -------------------

------- --
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El seP.o.r tVticuija ~Iaclumua,-No . (noJes~ar~\ ;la 1 

a tencio)l qel Senat o sino po.r un bre'IJe moment0·. 1\Ii¡én•tnas· esto,~uced~ etl~ 1iil pais .aJo·i¡J~ •!JOSo~ttos 
Pero, tenieJJ~o G.Qntr,ai0S> gl t oiPpromiso.de ·p.edir los .!l,11iHa:n~ol>. maJlJ]ar.1nuestt¡, trigo i 1· uesttas 1 hat·iiJi\s¡ 

1 

m.edios ¡~Je .adelautar• h:\.eia el intebi@t'dlá•Bo·Jj,via.los 1as d.o,COQJOt(>rt~,s aJ:jeu .~i ~as se acé,rctu:on .siJnUltáueal 
ferrpcarrileulelr litqral, hago ·in'dieacim1 .pwra·queJse ll)enme .a _Me_¡!']o,z¡t i1 a Sa lX{I ;, l 1 , , •• • 

voteH 50.,000' pesos con este objeto, Bea ·s.ep~rada- ii ·~li\J IVI$~11! de. ~¡¡te;> ¿habreino¡¡ noso,tli'os de quedar· 
mente o aumentando a 100.,00() eUt.eiii que•consulra -1108¡'~'1'13~~ bra.;lí\ilS¡.Cruzados? ,, , , , ·! 
los!estudios. d.e nuevós ferr.ocan'·i les .. ·¡ '. · • • • · . 1!~ó,. sefipd-,. ·Es prE:ciso no, deaca¡llsal' ~obre d yun· 

Pe1.·o .como, este, ítem ha si\lo. im¡mgnado, ~üé d0s •q,ue,¡ptyr !l! ·P~'IW~ú·at; las so)u¡::i 0uí:!s ,del ppveuir. · 
palabras en defensa de su propósito. .' . t '•. • l,.o- ; ~¡ lJe · e -s~P,or i\Iiui.sti;o €le) : In ~ei'ioi' h:t dicho. de 

N o encuén tr&. ineoá,.ei·fien te la ~ op'osici-müq-né los 1}¡¡-s Aeomarcn~ ;<iel sur, ·:¡tu e de ¡ájJlicunse , con· mayor 
señores Vergara i Concha i Toro.,haceil .a >l.a ·indica- oex:a o,t¡~tli ·d ,,a! l.íl~ d~l uort<>; -norGJHé. rsi bie.n desde, ]op. 
ciou .del .séílor ·:Minis,t,rou lel Iute.ribr, i, ~a -cíintriúüo, •C!!l\lr ·(~; la FSél'e.mt, •. des,de ,la Serena 1!t: CGlphlJ'Ó, de ' 
hajo m;uchos uspec¡to Ja juzgo fundada; i)OI'q,ue p>J'O· · :Cow.ia¡Jílii 11 :~li.;rr.Qo:].es;. ni .la agricultLira ~Ji la -viabili· 
yectos de esa r_nagm_tud ,-debior:m presen~rurse no de da · ofw<mu ~;v~¡¡¡:pos <Je esplo~aciqu a las vias f~rreas, 
im¡ll'oviso sino tcon es,~l!ldios completos. iNoJ por¡esto los. 1J.¡\i¡~tdalJ .)l;!11¡J!li'ÍSimps .nu éstrns l'l.quei'las miueraló· 
j1uzgo inconducentes, ltrules •iB.c~icaeiones ·en el Presu- jicas. , il~a,IHiki ·llo, ;q.ne €S nn mineral pobrf~ilno, ali-
ppesto, sino .qu'e,: por el contraí·io, [cl!éo J¡ue• en esta mm1.t,a oas,i nm·,síys¡ylp €l -fenocarril ele O valle a Co-
lei jeneral cabe todo ló qu:e se . v.en<>a ··con -la admi· ~¡ uim.\>o:; j Mtoi óerto de que entre el rio _Aconcagua 
nistnae~on pública, del país. Auu ·sai ~le opiruion que __ ~ el Cofj'ai.¡;¡Jbo ex;isten muchos Pauulcil los. El mi -

1 

la le.i de Presupuestos es ,Jg primera Jei política: 1del ~teral de los Sapos prornet-é ser un nuevo 1'rtmaya; i 
país, i ' su disc.usiwn~ d.ebe ser.vir de , base :.¡.l · análisis .todo el d~pa t'taJm•e·lito de Combarb~tH es una mtlsa 
completo de la situacion, corno : sucede en Francia, -- de ·.nJ.etaJes. d€ c,obre de baj:a leí que revientan hasta 
en It¡glaterraf i en .tb.do riáis CO.IÍStitucional. Sin' em· Je•:ltJl9, ¡ ~l el cirooito-de su p!>aza. 
L>arg:O, .daré mi vot9 ·a esa , indioacÍ-!il>LJ _porque ;se .me. Po¡¡ ·es,to, yo ·no vacilaría ~li•J solo momento en ha· 
haria esérúpu)o acortar• Ja · mano~para ·todo -gasto de ee¡r .estt~.d i a, L"' vía ·Mrrea ~-onjitudiúa l que pondria 
ese jéue.ro, cua·lq.uiera que' .se.a-,S;n mont'O. ·1 ' €>!1 conmn ieacion ·a la Calt>1'a c0n ,]a 3erena, o mas 

Pero, si la res1stencia.de .. los .HonoJ·ahlés Senado-, bien,cen Qvalle; i me ped'mito encarece!' este punto 
rés <tie;Je cierta esp1icaciou, . ~lo ;;c<iu.ci·ho .cómo 'espí· -de. estlglio• d¡e.n1m maner~ nn4i especia~ al Honorable 
dtus ilu.str¡td.os cerno .!08 de Sus .S~ñ0:rías se dej·ei1 Min.istr-0 del , I t¡terior. En ,él lo cumplo. una promesn 
arrástrar ,al térmi'tl'Q .de negár sLiNoto af ,estudio de . heG-1~~\ a nllj¡.pl·ov.i-tHlÍa, .i al¡ffl pa minü a los patrióti-
l¡¡s ¡.¡uevas VÍaS ,de férrocari'ih a que el_ paÍS afinca COS ~P,~OOS N~ Sll digllO man·¡]<t fario.. 

l 
su porvenir. ·' . . BiJ,o por estas considet1a>Cioues al SemH~o que no 

Es preciso tener esto muí presente. · , ' s?lo !1J!I'uehe el ítem t!l!l conio se habia presentado, 
Nos .hallamos eil i1resencia de un ra-ro fenúomen'G stno que lo aumente en 40,000 pE:sos para la satis-

1 i se c_onsum~ n .uues ~ra ' vist,, una tevp lucio.n q~l.e iso -· faccion de la primordial, i, n mi juicio, impo~ter<ra· 
ria funesta si uo atend~énnmos ,vijilantemeu·t¡e ta su Lle ;lo)ecef \Elad_de que. he ltablado: o 

desarrollo. . :.· t ·, 1 .. · - ·.1 d · .. 1•· I .- J'a t¡ue he. pedido, la palabra consideraré UIHl ' 
Nu_estna agricLllturjt dyclh~a i está a·rú.euazaJ:a' c:a-.. m~e~tt iaz -de l.a' n:lmiijistJ:aciou de m.1estr?s férr.ocll · , 

si de una completa :estit:pil!ción cprrio ,,ramo .de.sa.Ji- rnles .qne no he VIsto tocada en es t.a diSCHSlOJJ, vercla· 
dé! J)acio:nal. , : . ', , . " , , .. ·' e dera carrera de baqueta aplicada a los se:rvicios. ele , 

t~os hallamos ·en '!Wesencia de tres· gr.a·t;úJes jig.a>u-' locoiíl@.cion; d!'l la República, .cliscu;;ioli que no séra 1 

tes p.rÓductpi·es de Cei{eaJ S qLte. llQS aJ¡¡rll!Ú!IrUll c(ada jama~ ÍHO)lf!l't;t;llla j,que todo lo que d~muestra es la 
c.recleute magn.itud de ·S.ll ,prudttccion;daJRepúbJ i.ca uece~·Hhid., cl~ , !}u e los ll'Jiesupuestos i lns Me¡;norias 
Arjr.n.tina ~ u u estira ,e~pa1da: la Austnilia; í la N u e- miuisterial~s se presen !en en l:~s primeras sesiones 
vr, Zelaucla a nuestro f(ente_: Califarhia i l0s Estados de junio, sj ;alguna vez q"J eremos dar a · esta leí Ia 
aú,e:~o¡; del P 11cífico ·hácia tel1Í0rt.e. , ,• .. ,, , i.mporta.nci!l e.specialísirna ·que tiene sobre to(1as lf)s 

Chile ti.ene que, agc;> tá r· sus indus~ri.ttS. , agi'íco las demas IÍ. .qiu,e le reco1JO'Cen todas las nacÍ<Jl!es adelan· • 
p.a:ra. haJ;er freute n tan.,enorme,eb,ln'pe;t.en'cia;¡es ele- , ta(las . . , ·r: , . . , 
e-ir, ·tiene que ~Jape\rs~ . indu 5ctrial; : e's <1eci t•, tiene que \Jqa 1a lla!,llar la átimcion del Senado a la estadÍ~· 
hacérse un pueblo fabril i a l.avéz un pueoll0·minéro. . ti,ca I'l)ottu·oria de nue~tros ferrúcarriles. Se ·lejisla i l 
. Sj_n .e.stp su porvenir ' está · heri(i].Q · <l~nm.~Jeute ,>~ ¡, \ .se defiende a ·, los pásaJeros, pero nada se hace p~u:a . 

Porq.ne es pr~cj¡¡o que se tenga pve¡¡ente'lllle •IlO es defeu\le.Ji a~ !:os vecinos i tqmseuntes. Me refiero a 
tanto la dupli:<~acion .de la pl'o.9uccj.oil!a;gt'Íe0la,de · los centenares de iufelices que los trenes¡ corrienr;lo 
de .l,os · pai~~es que .he menciq¡;¡,ado, l_o1 que abq.r11ta i , por ca~:po~ .con_1pletame_nte abie.rtos o por peligrosas 
alm[j,cena sqs frutos, .sino que .el ,'verdacle_ro .secreto P-ncrUCJja-cll¡..!l¡ matau cas1 cada dw. AfortUJJadamen· 
de la J mpoqd~rablé riqueza que con.·1H1fisJ~P desme· T~ l\11 vi'da de los pnsttj eros mismos, gracias-ah~ vijilan- ·1 
clro 1;\clquie.rei_l 1\quellas·,comarc:¡,s, p~pendé, 1eJl a·e,ali· .c1a. O¡ a.,Ja fortu~a ele lM administraciones se halla 1 

flad de la multiplicidad infinita. di sus · v't~ . fénens medianamente garantida) no acontecienllo 'úup mui 
qu~ dan s:,tl\da: !} sus producto§.. ~nJdsJa;~los U ni- de tarde en. tarde, sini~st1os c?mo los que octi;re!') ¡ 
dos ~e lta hecho $31_ año último ·mas1 ; ~ ri!OP.lU',ríles .en Europa 1 con mas frecueucw. en Estados Ullldos. 
(6,000 mill,f.ls) tJ:U!'l ~.n tpda la ,Amér·i ~a española Perq en ·C!l'mbio, se mata a destajo a todos los que 1 

desde que ,se :pusc;> el pri¡ner ri,el ·ha~t:¡, f?) ;pr¡:Jsm~te. , transita~~ . por ! lf,s rieles. Es singular lo que pasa: .si 
Gracias a estp ~e trae . los :tl,'i~os ,qel v~l!e',del,,$a.ct·a- m¡a mm·!!.Jla ~ se desploma. ei1 un!\. c~ilejuela por la l 
m~_ntg a la N:ueva Orleans en· el , gól(o de llféjicc;>, qu_e. tr¡tnsitan oeho ,o ·diez pérsonas al dia, hai a.!a;r_,- 1 
que es como si dij,6r~m~s q·ue . nosotros _ll!Jv{],bJI!l:os lllí\·,•Parr,eras ¡, plazo pereutorio pnra poner remedi1~ 
nu(lstros ft:qtq~ desde _f.:ugo~·.a, G1~ay~quJl o~ Q,tu ~o p~x;o, n,uestros ferro carriles, que s.on calles de qui- 1 
por .ti;er!'a~ '+t.~9os los -Estados .in,<¡le_penft\et¡tfls cte. )tt m~htas leguas por lfls que viajan ctiariamente d-ie71, , 
Austra) ia l,mn contva~ado .empréstitos por c(lntena· qumce o veinte n'l\l pa.:;ajeros, los desrielan!ientos, ~ 
res de milloues d.e P,(l~os para h!\CCl'¡ fe rrocarri l0s, i 
t.odos estos ferrocarriles son uu brillnnt? negoc io. 



1 • 

-

1 .que, ~o.n .. í)jucho l?eor q';le los t1es.plomes1 )~Jo .. alm'tllan 
Jt niu~ut~3 aN'tQrH:laq1¡;! t1Q despueg qu.e ltai~}t>C ,Jr~dp-. 
En Euro·pa~lo~ fe¡¡rpcarrij~(3,1 ~le ~st:1c10n e u 1e.sta,c Oll,, 

de términ o a· tén'f\in6, son .c.opeG¡ ·<?>~Ja:s ~rrn¡:;? oa¡neu,
te cerradas, i el a ndar pdr .l!)s rt,e l e-s , cpn§~Jtuy,e un 
¡Vel'<radero delito .d:e! polic~lJ.. l bien, entre nosGtros · 
~os ferrocarriles, ilo POI solo c.111!J Ítlos :t:ea eil siqo que, 
eú, alguiJOS 1 ugares ~omo -é.n )i:" ifi;;¡. _del Mar, s0n \j¡Jr
clarde.rgs¡'pa¡seos 1p6bl-t:cqs f) ll q·~te se 1jl.iega co? la mll~n~
,te.-1 -I.~.propós iw ,d ,e este ¡Jltimo ¡l uga-~, y o.flo lp ·Jl,Q ~e: 
p~eQa :ven ·los [);cci den tes ,co~¡ ~r-n' lo~ i.tdel.tc;.efl:,tranself i\
tes, 11sin0" que se ,le~ arma L~·a·mp>~ pa_t'a~ uut.t,~~rlos <ll

cleswjo, habiendo entre los neles zanps profundas· 
de .piedra. viva, eH que muchos h¡tn e!lC•¡ntr_ado la. 
rnuel'te, que unas: cnm).ta¡;¡ pal ada.~ 4e t·~rellJJ. les ha

.bria tal vez evitado. •La estacion de Q1u~ljota es uua 
verdadera gui ll otina ,, pomo l:¡. que iu v;e t!fop ~?,l ,'l!'error 

. en Fraucia. Es preciso, seiÍ\ll'1 reac·ciou:~r. fu crtemen-

1 

te cou tra este estado de .oosas; .1,es p~<elliSO cerrar las 
vías, eneste lo que cueste; sobre tod.o Cll>.f!l paso de 

~euebl os. 0.---· .' .!, ' ,!,.,.~ !, 11. ~-

s'-1(~ . ....... ,,d.- 'lh·Jv. . .R.q/~ z. 

~:'1~~ ~ ~ to~ a.¿. 

ELs.eii.or noufi.a W.itaCiHJBllla .,_¿En~ jel!l.ellal, seíiior ¡' 
Pr.eside;J.te,,pienso <(!lOmo .el seno u J\1inistm de Re la~ 
e iones EstíextOl:é&, tque b ¡·epresenta.ci0n i:n terior de 
Chiie, tan descuidada en .año.s. auteáo.res.,, dehe áten 
de:rse ~zap li:;I~1_e~I. te :. I m_e , fr.lj :J to ~-q~JJ se· ha_ya 
cu trnrlo noreste ca i)l iuo, al cual h~ pretenrl irl o por 
los med:ios-que0 lra!IJ ·eshdlo a •d1 i alcaiicé!, 1esde que 1 

'eutré a 'la vidaJptíb.l j<.:~ ; -pú'es",d'esdé:( dad) w'i tem- l 

'fl·rana, tal vez po.f·~hai])er . s~ li Gb umui y6Vt;n1dé mi ·1 
p aís, ad·qni·rí-la. c0nviecíÓn i:le 'q·n :·¡a re.¡n:ei!entaeion 1 

d ip!om:itica era absolntauH:)'hte~ itídis•)elJSíl~le •l)ara 
'' 'h'! 1 v !' 'ª·: l :-. :; f" u~· d ¡ m· ' -· .v • ~. 

1 
E11 los ~l etall~s. 8Í qt:e e*,ists,w lguna. difer(ji2cia 

entre el senor. l\11llJ stro J el ~ue hctk>la. Por ¡¡iemplo 
mwca he .~ido f5:u'tidadó d'e la ~rehcioiJ de'sf~gacto~ 
ues ·dé pn •ie~rL'cJase; i 'Jité 'p:.tréce ·que 'e'l sistema de 1 
1vs Eu.carg:ados de negoei.o ~S el Jbas ucrucuadoJ da 
•mas eficaet's · l:est~h.actrós; i Lo mis1.no p•i.éusi!l- del. ·siste· 
lll11p GOllStdar. 'l·J t.- ... 

. • r_i o te·rtgo .iucowvenien te •r¡;i <m'lba:rai'zo nJgtHl0 1)ar!l, 
hac.en.Jas ~eclarac.iones qn.e d.éjo <alJJU1Jtácila;;-;.¡wué}·ne 
IJi.eu E_e qt!,é _los< gkstos el~ re~re~·el•t.racioiH n0' wn ·l0s 
mas- S.lfl1'JllLllG,>s a) a somedacl <!le este trpatttac.l'l!l. 11·.i u . 
CO!I del · muttdo, que poT Io . mismo es ·~tu Jauto; hu-
~·a'iía.i escatima if0s ft11HÚ~s p 3<Fa ·hacedos. . , 

Bu G.uaut@ ·a Ja .~preguula que hice· aheiior .i\'E i
nist;·o, 'e.lla se fcr ndaba íeq >qu.e hahill o:ido decir q,ue 
aqu:r se Jesttonaban . t,odas las reGla.macíoues hechas , 
cott motivó de •las operacioues ele guerra; i que, eu l 
tal caso, la Legacion .en :A lema ni á lmhia~dejado de 
prestar sus servicios; pero la conte3La.cion del .señot· 

1 

Miu!stro m~ .sa. tisf<tce, i daré con gusto mi voto a la 
l>!~ J_:!tda, . . ' . ~~ __ . _· ' ;,¡, :. _ 

1
<cPartida Ü."-1~egaciou a Méj ico i Cen-:, , 

tro América ...• • ,, . .... ......... : ....... , ••. $. 14.,500,, 
«La partida qmi consu ltaba el sneldo de una Le· 

gacion en 'M~jico i ·Centro :A.tnérica en el Pres,u
pu estó au te ri oT, ha sido modificadta eu razou de 
haberse .. e levado a Legaoion de, püme;ra clase la de 

, s-eg t 1.~1 do órdeJT acrediJ:a:da el íliV> p asad"O.¡> .., 
, .·Ea señor vVicJ!iia . JU·ac~Hlli!H~..--;Agradeceria · al 
señ'tl'r •MirJ Í' tuo qe R.elaci.ones.: Esteriores que c]ijem 
a l 8enndo ¡;i e.sta .Legááou ha cumplidro .ya sn óbje
to; porque la :ín:presion .que el público t.i:ene es que 
su ·m ision e!'a, por (lecirlo as í·, llJOmen t.áuea, . , 

: · EI seFior AI!luuate ('M iu_i_stro de Relaciones E:>~ 
te ri ores).- El fondo de la observacion del sefi.ot> 
Séu::u'lor es exacta. Desde cuatro ::Jiios a e:;;~a parle 
se había venido consultando eu el P1·e&t p~t-esto la 
can ti dad necesaria para el servicio de una Legacio!.~ 
de segundo órdetl en l\léjico i Centm América. P e-

1 

ro l'a proyectada reunion de un Congreso interna
cional ámeri.CllllO que· debia ren-ni~:<-e en Colombia 

' obligarou al G0biern.o a e!evnr.Ja ,a)g, cr.tegoría de 
Legac.ion de primer 6rden .. Era menj2steli ;_!teyat· la 
J¡z . lel .Gobie;mo 'de ,C1;ile ú todos los G.Gbitomos 
americanos, i c.on espeúalidttcl al de 1I~j ico que te
u ia iutereses ,homojéneos i armónicos cou los nues
tros; i se dió ·una j p:vesüdttra mas alta a nue~rro. 
Enviado pana que .tu viQra m a~ fúcil ac~eso ¡ !ll jefe ,de 
aquel Estado. . 

Acreditada la Legacion C(m ,este objeto~ s~ hicie
; J'On. los gnst<is de Í!:!stalaciou, qne son los -mas consi
/ derables que se hacen al establecer una L ega<;ion. 
· .., Eses gast.os estáú hecho ·eu su mnyor parle, i 
qnedarian solo po¡: pa.g.ar lo!? sue]!los df.l jefe de esa 
Legacion en los pocos meses que quedan, porque 
esos funcionarios regresnrát} t]H'OJ•l to !t'C}tj le. • , · 

Seri it, ¡~ tles, conveu'ient!'l que;el SE;undo mantu)tie-
J.:a ,e1l t tt pal:.tida. , , 1 ''l .. 1 .'. · _. 
·' l~ l <seii~l'l' ticuii.a lllacli.e.i!lla,- 0el-e)J ro n:u(;ho la 

-contestacion,1a mi juicio sa.tisfnctm<i!}; d§} s_eñor l\~i
' nistro, i me ' pare.ce q;ue ··correspouder4 a las miras 

del Senado. 
1 •Eué apn;ÍHJ,il~t lct paJ·tida. _ 
'¡ «Pai:tida 7.a. - Legacion Jt hi Repábl,ica ,, 

Arjeu tin::¡. •.•.... •. _. .... ... ~ ... . r. ..... , .... r .. . $ 20,850" 

l. «En estn ,partida 8e ha cyeillo nece;;!}rio agregar 
Un i.tefm: que fig u•ra ¡€!lll • el lHÍ,Itlel'Q 4 i•que COllSU[ta 

Ht c¡m tiillad . .qu.e cob· es¡~ond~riÍ por Ja. Jei a lns mi.em· 
' hros de la Legaeion q ue se acred ite en la Eepúbli· 
ca A:rjea:tina, paTa gastos . eLe ·Vit~.ie i ,ayuda de cos-

1 

Las . Es conveuiente cons ig{Jar aquí !esta cantidad 
para no recargar mas tarde la partida de imprevis· 

L. t,gs cou un gaskl .cuyo. lhlOil tQ exacto ~e couoce de 
-an tenwno.ll 
! ~ 1Dr señ.or Vicuña ~lrtJ\euna.-La, nota que aca
ba de leer ·e l señpr Secte"ar io hace ¡~ r esumi.t, , que e_l 

·G.obiemo se p¡¡Gpope ·l!etJa r n1ui próuto los fiues 
que esta iniportant>e Leg·acidu tieile a su cargo, des· 
de que ·se cotJsultan, desde luego los gastos. de yiaj e 
que lm (le hacer el Miuistro que se uomb.ra. 

----

~ -~-
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. rSin · queJ:e.r ·hac~t é\l~stl~n s~bre el pf1rticula~, ~~i 
llevarla a tm_ terreno , qu ~ pu¡:herlj. ~!li'.!) Cer ·cpnoSl• 
-dad, de_ qu? ~st~i aje1~o, _ Hle _parecer.! a del PjSO que 
·el sei;.or 1\Iml;;l'ro tu v1era .\!, b1en deCIQlO>J cna_l es el

1 

1_ >ro¡~si'to .qúe el Gob ierno, ti ~ne sobre el_ partlC\tlar, J 

llorque no falta quién _crea que el Go}?Ierno. de::;!"a 
'<1emorar este nom-bramiento de un-a .mauera mde.(i- ~ . . l 
!lida. Si ·a:;í fuera, lo sentma. . , . 

I\Ie ntrevo ,a rogar ,al seiior -Ministro que1 s! uo 
hai u inguu jénero de ·i¡¡convenien te.s ,pa1:a mautfes
tar las ,mi)·as dE?J Gobiemo sobre el par t!ctrl ar, ten-
"·a a bieu dGc~woslas. : , · :, :, · 
b _ "1:1_1 ...._ --- V • ,"' - . -·~ -· - • -

El seiior Vñcui:ía lUa~kmma .- Inc-l u c~a?leme~~~e 
que el seíi.or ·Mini s.tro' ele R&laciones-Este_J'JOres, sm 
salir del terreno et) qu(} ,su pu13sto lo obj1ga ,a _per
maií~cert ha dicho lo :;ll\l{1cieJJte pa¡·a justi~car ;~ta 
partida, i también Tu~ dtulo una razon m:cwo _m¡mos 
plausible - ~cerett del ,l~l>lll~l ·a l ll ~~~to. de u:1 ~1-~mst~o 
di plomático en ht- Repúbl tca AJ'.]enti~a, ±.ut,t~tundo~e 
en que es~e -acto· te llga nnn reci procJclad por. parte 
del Gobieruo ele aq LHtl ,pais.¡ .. . A ~ 
. Como uo conozcp 11 a • di pJon~acia, no, n ~.}Jroporgo 
~1J.t1;ar e{¡ este, terreno., que e· li¡~§~an tt <;le_ljca~p ; p5J;r6 

· me _pín·eoe· que, e~~¡¡. 1_p u%fJCilston ,(te~t.el!l,C I,Otles con }a 1 

República iujent iilJt s¡e p:Jl'e()e en algo.a lq, qu!' ;;n
cede ·en Ja .vida ordiuaril). ,t;.l e 1,los ho mbres, ~ua u_:lo 

_(los amigps antiguos, í·eco1~cili ados , despues de,J:en i
dos, se _ milau eJ U !lO· u]. . otro COl} mía de.scou.ti.auza 

• .l • Ll ·Y f •.. . . . . '' ' 

<CP>n·tidá B:a-- Legacion a ]J;stados Unidos 
de Ct,Jombia ........ . ... ...... ... ... . . . .. .... S .12,ü00" 
El seüor Vk-ufi a ~1ackpn a •. - Y \1 cjtie me ha to-

ll cti:cio nt~r ser den) a-sia rJ'o 'cu¡-ioso, J-iscutir ~oJo este 
-' _, ... \ -. \\.. ~ '•\... \ • i\ \_,i , l • • ' • . 

P~.;es u ¡lqpsto de - H.elaci,oues Lster19resL vot a ,pcrnu-
. " . . .. l S '·'· ¡ . . l " i:1 ' T tirnfe S UJ ?~P r .'1 .•. ~} ~' \~ 9 / ll] !t 1\ ea, ace,t:ca , e escítci •-e-
gaciones pn la\ A¡u~/~ca del ~ lll;, que !al vez merezca 
se,r _at.eJ)di ~l::t. ,' , . . , , 

Como b Cú i11ara Jo habrá notado~.Jui · ·en )as re· 
1 1 S i ' ' · L 1 

JI ·"' • • ~ • • ' núblicas <e nc -Am ynea , eg?,.CIO! tes (~e p!:llner or-
~le!l como Ías de Estados UnW~s él·e Gol\imbia i de 
la ' Re_ :1)'Ubi'ic~' A_¡~·' entiu'a, ' 1ott:a\; de segund_o ót'llea 

, .. 1 !,.,- Jll"' '~ ,., ·· · ·u COtno 'Jas que ten llJ 0S en e J::OCUauOJ", Dl'ftSJI 1 nt· 

g\1:}y. _ Creo que ~eria sQn ~e 1Íe1 te eolo~lr,ep nn mis: 
ii:to '¡Ji'é foElas es tns Leo-actO :e.>,, porqu e Cll f'ln do :;e eh 

IN·efei:e!J'cfa de pri nfe~a cat;g,o ría a l!ts de algu •,w,; 
í't,J-. . ~,, ~l )'j ·•' 1'···f ·""' ... _ . _- . > 

de e< os ¡?a1ses los de mas ven eu esto un mnu vo ¡1a1a 
.. • "' t. ' ) ' ' • ! J~ J "' l f:H \ "' t 

agr&v 1arsi3t > _, • . 1 j ·-.) ~ ,1 
He bid\l de~ir qúe él 'Br¡:tsi .()st:i napa sati~feeho 

co1i hab'e'r~~ uorú
1
b,:a(lo un 1~ncargn:clo' d·e Negoci o~ 

como l·~ ¡N~seÍJ tan Ee c!é u'uei;t\.·<¡t?· in tereses en aq ue-
lla nacion. ¡ ,, \) •• 

Sin eml5argo, no es mi ánimo fo rmúbr iúdicncioa 
.. ¡ ~. • { • l f 1 'l. • ' ' niu <rnua en est:,t ¡nater¡a ,, J so o me umiLO a llacet· 
est~.s obse rvaciones. u) 

-'-- !.. ~ ~.J--.: hlo -. .. -~ .l... 't'VT: • :.:..t - ·~·-~ .. _1 _ _ n ~ f ---""'-'-'---'-"'~-

-- -

J . 

El señor l'icuña Jlackenna.-l\ie pern:ito indi
car al señor Ministro la conveniencia i la justicia 
que habría en agrega-r un item de 200 pesos como 
gratificacion a este er-npleado, que sirve al país con 
un celo i una contracciou que lo haceu acreedor a 
nuestra gratitud. El iuteres de Chile está en m~jo
rar, en cuanto le sea posible, la coudicion de estos 1 

funcionarios, que no vi ven de otra cosa sino de la 
renta que el empleo les p1·oporcioua. 

Por eso creo que la Honomble Cámara-baria 
bien aceptando el item que he tenido el honor de 
proponer, o bien elevar a 1,1•00 pesos el que figura• 
en el Presupuesto. Hago indicacivn en este sen· 
ti do. 

Lo mismo digo del Cónsul en · California, cnyo 
celo i acti.vidad asombrosa son de todos ~conocidos. 
Es un empleado que hace honor al país i que lo sir· 
ve admirablemente. ' 

. --~ - -

Tengo la conviccion de que el Cónsul de Chile 
en California, Nevada i Oregon, g'asta solamente en 
e rrespondencia el doble por lo rnénos de los 1,200 
pesos que este proyecto de pr< supuesto le asigna. Sé ' 
que la persona flUe desempeña ese cargo es un ver
dadero patriota que trabaja por Chile, no solo en 
sus intereses comerciales, siuo tambien en su desa· 
rrollo agrícola i en tod~>s los órdenes de adelanto · 
posible. Básteme recordar que recientemente ha en· 
viado a la Sociedad Nacional de Agricultura i ~ _ 
muchos particu ares no ménos de trescientas !nues
tras de betarraga sacnriua con el objeto de que SE) 

hagan los ensayos correspondientes. Cada muestra 
tiene como media libra de peso. 

Creo, pue3, que el Senado baria bien en aceptar 
el aumento pedido, como un estímulo, ya que no co
mo una compeusacion de los gastos que ese caballe-
ro hace. -----

El seiior Vi~uña !tiatlt:euna.-Desen.ría ·q11e el 
s <'~iior lYii'nistro de Relaciones Estei·iorés tuviera a 
bien deci rme ;si, 'en vista' t1el conocimiento qne Stt 
Se iioría tiene de los gdtos · en · que forzosamente 
debe incurrir el Gobema~\or de esa colouia, puede 
man te!ler ·:úerl'ia ilameÍ'lte su {posicio!1 con-3,000 pe
sos. La celonia de l\Iagalliínes, hasta ciertp ' punto, 
lo q11e ménos tieue es ser.colonia . Pero, en cambio, 
es el apeadeto 'c1e ·huqtles 'i va¡1ores que trafi cau ed
t re el Pac:ífico i el At!ántico,''i la costu rübre i In. Ile
<;esiclad oblig{m al' Go'l'{ehwclor de ~:rvragal11ínes a 
ma ntener relaciones quq e clemancl,an un g,nsto con 
siclerable ~·o1_í.. alí-nirant;-s 'i,rn'~i~iuJ ~s- de· .b1c¡n~s de 
crnerra estranJeros, Jos cua-les 1o convidan cns·t siern-. .., , , ', G . 
n re a borClo con bauquetes ·g e el obernador ttet: e 
~¡ ne retornarles~ po:¡;qu.e asi lo exije lá cortesía i el 
J ecoro del país. ' · · · 

Recuei-de que el Gobernador de ~Hlaca, E¡ue no 
re mas que l!t~a .isl\ta tnu pequéiía que se divisa to
da desdé a bonlo, tieue un enoni1e- suelrlo del Go
bí:erno ingles, por_q ue los estrechos de· i\Hlaca son 
pasos obligados para ·los buque§ qne ~Javegan • a<]tie · 
llos mares, i lttttm·al'meute hi!ilque•a te!Jder a lo~ gas
.tos de represe:Jtacion ~ q ~t e tieu-e q'ue hace1~ aquel 
fun-cio nario. · 1 ' • ·-' 

Ek1 vista ele estn circnn-stiuici·a,' yo J:ae permitiría --- -~-- . .. "- . ......_ ~ 



1perli r' que el suele! o del Goben.wdor (!e .J1nga
..l!ánes se nurnentn.ra a 4,QOO peSós,>i así podríamos 
,supr;mir el i ten1 siguiente de \300 pesos para gastos 
-de representacion, que frimcameute es ridícula. Tres
·CÍento.B pesos v:< le una g;allina en Mag:alhí.I-Hls, i, 11o 
es posii> l,e qne apare~c'a e~A suma en.el' Presupltest{¡ 
.para g.astos' de rerr~'seutrléion ;:i 's'ól.H'e .. todb; eü:

1 
lJlfl 

RepúbL:ica como l:1 uüestÍ-a. · • · e' .J.t' : , 

Así e¡; que pod-einos sup1·imir e!'item 2.• i 1ás ignrír 
-1 QDO Je:..-;os al Gol¡enn'doi:. ' ''' <• ,. ~~ ' ' 

El seiíor Vicuña !Uackeli)HL- A.nt,es ele p~~nr a 
otra partida me permi•o usar ele la palaQra para 
una cuestioq de JjJucha •importancia, relativa n la 
colonia de JVIagallane::, i es la r eghuneqtacion de ht 
pesca de l olJos. , 

Es unn riqueza ;es.traordinarinmente notable ,que 
tiene allí e·l pais j.en el sistema ?,ctual se. hace tal 
rlestr-uccion; q,~:e llegad. a dewpartecer la industria . . 
Se me ha .d icJw qu.:; un simp.le I\Wrinero con la pesca 
de .l·obos ha hecho p na ;f(;.rtuml de 200,000 pesos, 
fleios cuaJes JOO,OOO los ganó en un solo año. Pero 
pescareN toda. época, porque no hni nin,g nna regla 
establecida .. EL misnio Gobemador ·.dE) .Mag!\llánes 
me escribió hace un año o mas, sobr~ · . la . . n,ecesjclad 
de esba t<eghmeatac imL , . 

1 

:Hace poco ti r: mpo ]¡:jia en, un diario mui. sério de 
ll.Jg later·rat, L.C~P ·Revtsta del Sabado, el hecho de qne 

. el año 1800 lw8ia llegarlo un buque con un carga~ 
;¡mento. de un mi]Jou de cueros eJe lobo, ele Magall á
¡¡nes, el ca,rg:tmento mas rico que las com,paiiías co

r' met1cinles habi1p1 enviarlo hasta entónces .a Iuglate• 
rra, pues . valüt 7 .OOOsOOO de pesos, Í' que hoi valdría 
40 .00.0·,0,00~ 

Esa misma r·iquezn .fué:caul:la .de • que ,;;e agotara--
· ese comercio i de que· s~ pe1'Clieran , eso~ mi!Joues ¡m
ra el paí s, 

;Yo me ¡1e.r.n)Íto 1;ogar. 'al . sefiot' 11inistro que · r.e-
_glamenr~ ese ,11a·mo.. ~-

·-· - ----
- - - - -- ----rl~~ 

j 
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nes, segun la persona qne mauda. Así es q ne se be
·aesita :un: ~·egEtmeu to que establezca r eg las fijas. • 

Lo cierto del ·caso es que la cri a de lobos en la 
costlt disminu ye de u u modo notable; • ' 
«Partida 21.-'---TA~ ig'uaci olnt di.ver·sos con·• " 

su lados de la Hept'tbl.ica· .... ..... : .. . ...••• ;) 10;'000.·) 
E l seiior i'U ·Cima,~ En tiendo que ctÍa ndo se se· 

paró el ~I i u i sterio de Relaciones Esteriores del del 
I n te r io r i se le agregó la Colonizaci<Jn , se- t,u vo en 
vista el facil itar este ültimo servicio por· medio .<le · 
1os encargados de negocios, cóns ules i ministros di-
-plomáticos IIuestros. · ' 

No 'sé si hasta a hol'a se ha h e'cho algo en este sen · 
t itlo. Ta lvez esa fué lar Ú11ica razo u fundúh- qH e se 
tuvo para hacer la separacion, esto · es, arregla r llien 
este ser vicio de co lonizacion,. que es·:u·na a e los J';l

mos mas im pM tan tes, sobre todo para u na nncion 
como la nuestra, que necegitá in migracion in tel ij e n
te, con húbitos de eco nomía o 'arreglo, que sou los 
háhi tos que ,mas le f~tl tan. 

determinados: Sientlo así, fácilme n·te se éomprende• 
rá que 11 0 seria ~con venien te encomendar directa• 
men te a la accion d ip lomática esta clase de servi
cios. 

' Muchas otras oi.Jservaciones tendría que hacer 
sob re esta materia, pero me rese rvo pam cuando se 
trate de la partida correspoudiente lt este negocio. 
~e dió poT aprobada lct pet?·tidct. 

«Pa1'ticla 2:2.-Pai'a pag0 rle raciones, 
semillas, hennmientass i otros gnstos 
de la colonia de l\Iaga!lánes u otra 
colonia penal. ..... . ....................... ·s 30,000)) 
E! señor Aldnnate (.Ministro de 'Uolonizacion ). 

-En confMmidad_ a l acuenlo tomad (~ por el Senado 
en la p~l'titla 20, propougo se reduzca la pt·esentl'l 
a ~6,500 pesos, i pod ría redf~ctarse Úl estos ténni
no~: Pm·a fomen to de obms públic ~ts ele la colonia d(; 

lrfa,qallcínes, 26,500 pesos. 
En la actualidad ~e están haciendo en ?.hgallJ

nes varias obtas púhEcas de impor tancia, como el 
muelle fisca l i Ull fel'rocarril. Se está montando un 
g nm ta ll er de cnrpintería i ferretería; tambien ~e 
estú construyendo un::. casa 1nra el Gobernader de 
la colonia. 

Yo creo que si se aneglase un si~tema bien co n
e:ebitlo ·ele consulados, en cargados rle negocio.;; , t:tc., 
se podría encontrar en ellos los mejores ajen tes pa

. la inllligi'itcion .. Esta partida i la que se destin a a 
colon izncion n unidas, ofrecerían una base mas que 

f. . ' La partida servirá tambien para r:.wiona¡· a al· 
SU1CJente para principiar a arreglar el servicio en 

"' gunos culoaos que ,aun teugan de-recho. 
esa lOl'lm:: ele ma·nera que ht Legaciou de Europa , .l 

. En e>ta panioa ¡;e ha suprimido el item 2.• o.ue 
VIniese a servi r de · base capital, i que los cónst~les 1 

., 
. . COI ISU raba 10,000 pesos pam atender a los g·aBtos 

\TJJlies:en a ser vir de njen tes de eUa. ~ 

E l quA demandase b coucurrencia de Chile a la .E:>po-
•n tiendo que ese es el s istema ::tdoptaclo por a sicion de Buenos Aires: 

Repúbl.ica A I:jentina; i efectiva men te, sordas perso· 1 · Se dió por a¡n·obada la pa1·tiaa, con la 11zodi· 
11as mns apropósito pura poder desen~peíia t· bien 
esas funcioues. · . ficac-ion p1'opuesta por el seíior JJ1inistro de Cu~ 

Yo ;lO sé cu,í,l es la mim del ~}6bierno a este res- lonízacion. 
pecto, l: par eso he ped ido Ja pal ;tbra p~ra preg-un- « Parti<:la 23.- Para fomento ele la colo-
hu· al señor Ministro si es éite el modo. de ver que nizacion . europen i tle Jos E~t«dos UH i-
hai e.n el Gohiemo. dos de Norte América .............. .... $ 200,000" 

El seii~or Ahlimate (Min is tro de Cuhmizacion). El señor ~iHtlllia iUack~Hua.-Seria sensible en 
-Las observacioues del seiior Seuador van de l leno estremo que al Senado aprobase en silencio esta 
a ot,ra partida del Presupuesto, que n o se discute partida sin discutir Jijeramente algunos de los pun
en este memento. t. , tos capitales que abraíla este importantí,imo nego-

Hai uua par tida, especial para fomen tar la colo- cio .de la colonizacion. · 
ni.zr.cion, ·i •en esa partida tieneu cabida mas ade- Des<le l uego me parece oportuno vindica1· a la 
ouada h.s ' ohservaéiones def señor Senador. .. raza vascougacla d'e los cargos que corren libremeu-

H,especto de la partida para asignació1~ a diver- te por la prensa, cargos hechos por clisdnguiclos es
sos consulados de la Repúblicá, ella ti<~ne por ohje- critore~; pero que han mirado la cuestion social e . 
to ·remuuei ara los Cónsu les en n.q uellos puntos don- histórica de esa raza bajo un prisma engañoso. 
de sus servicios son ele mayo e impoftai1cia, i en este I ncludablemente que los vascos 110 so n el ven1a· 
c¡¡so se enguen tran varios. SuceJe que muchos de dero i mejor tipo colonizador de la Europa, porgue 
estos Cónsules se ven obligados a hacer ga~tos con- mayores ventajas colonizadoras que é.stos reunen los 
siderables en viajes que tienen qL!e emprender para hombres del norte. 
el desempeño de las cornlsioues que se· les: enco- Pero, ¿quiere esto decir que los vasco3 merezcan 
m iencla u i tari1bien en a usili ar a ·nuestros cornpa- los reproches, a veces amargos, que se les han diri· 
t riotas. De ma nera que la presen te partí<ila es· de do? Induilahlemente que nó. 
absolu ta 11 ece;;idad. . _ . . .. · ' - Como individuos de la raza céltica, pueden con· 

Por lo' que toca a la participarion que esta clase siclerar~e entre los primeros elementos de civilizac 
de fuuciones toman para estimubr la it~migracion, cion, de progresr? i liberta<l. del viejo mund o. 
hasta ahora ha sido mu í pasiva. Desde luego, son nuestros antecesores, e; decir, 

A este respecto debo deci r que e 1 Honorable se· nosotros mismos, i a su influencia especial en la co
iíor Senador por Coquimbo está eqnivocado creyen- !un ía debimos la móralidad de IIuestra sociedad, i 
do que la República A 1jentina se sirve de la acc iou 1 mas tarde, la independencia, que fué obm esclusiv<t 
diplomática para la co_loniza~ioü; este s~rvicio está de las f,~milias viscaina~, qu e, junto con e! órd~n, la 
dese m peña do por med 1o ele aJeiltes especwles. econonna, b honradez t el am or al t¡:aha.Jo ti'HJeron 

Los gobiernos eu ropeos tienen interes por que no a nuestro suelo el amor a la libertad, que enjendrú 
se desarrolle eu sus poblacieues la emigr.acion de los la imlependencia. · 
industriales. Los primeros tielllpos de la colonia fuer011 Ileuos 

En varios paises se han dictado reglaiHen tos para de crímenes, siendo los mayores los qne principal
imped.ir la emigracion .j so lo la permiten en casos mente eusangrentaion, como las anti g'lias mesalina~ 

- --- ---=--~--
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El señ<Jr lficuiía 1'\la~IHJm~&.-No ha · podido 
ménos de serme satis:facto r·Í·o oír las esplicaciones 
del fleii?r _j:I_inistro de H.elaciones Esteriores, sobre 
los motiVos que ha n a-consejado d a r preferencia a 
la ra za vasca. P or con.sigui eute, creo qne el tiempo 
que hemos empleado en esta discusio.n ha sido sa
tisfacto riarnen te empleado. 

l
. Sin embargo, hai alguuas cu estiones prá.cticas 
qlle •talvez con.v enclri~t resolver. Por ejemplo, ,Jlega 

·¡ un lwque con iumigrantes a 'l'alcahuauo ¿,tiene el 
G0laierno algun loca l pnra alojarlos, algüna casa, o 

1 cow.rento, o algun est ab>lecirni ento espe.c·ial? .l?roba· 

1 

blemcnte ~11trará~J et! comunicauiou. co1.1 o~t·os, i yo 
tengo cast segundau de que al dia s1guwnte 1w 

1 •1u eda ningui10 d 'spuesto a nwrchar a la colonia. 

1 

El 2seiict: 1\ldunai.e C!l1.inistro, <le Col?ni z~cion) . 
-De~gracmdamente asl·suoedera ,se,n·unJmapno. 

El seiiur VieHña I.Hac!{ aJlliW.. .-Fe~zmente, seiior 

1 

Minist ro. El Gubiemo !Htbrá ,perdido el pasaje, pe
ro habní prin cipiaJo a hacerse esta especie ele va· 
cunrtcion con uues tra r a za arattctuw, lo q.ue ya es 
un gmp progreso. 

l\le al egro mucho ele haber oi<lo decir al señor 
Ministro: adesgmciadamente». Es dec i1· que teme 
S u Seiioría que suceda, i que temiéndolo talvez no 
le ponga barreras. . 

P~ro de todos modos, algo se gamtrá, porque es 
prec1so tener presen.te que ese .idilio que ha leido 

· Su Señoría, no viene tauto · d el carácter del vasco, 
sino de su prodijiosa facultad de amalcramacion con 
1?' raza indíjena. Esos lwmbres pue~os eu un de
sierto, sena u harto mas, ariscos i temibles que los 
nuest.ros. Pero siendo bien recibidos, se idernificau 
con la poblacion. 

Otro problema. Eu ,Buenos Aires la gran mayo
ría de los inmigra!ltes son varones; i las mujeres 
¿por qué llO vienen? Oouvenclria tener presente esta 
circuustancia para ver si es o nó posible lleO'a.r a 
una soluciou satisfiteto.ria. , . "' 

Bero hai un punto ·sohré el cual. deseo llamar es· 
pecialmente la ateucion: el , v¡tsco cnn sus eondicio· 
nes especiale3, &e ha hecho ·el .verda<Jero tipo de lo 
que en Inglaterra se llama el , pol'iceman. Los qu e 
conocen la policía de Bnenos Aire dicen que ef: ad· 
mirable; que es al g o qu e en tusiasma ver cómo unos 
pocos hombres bien organizados guardan la O'l'!Hl 

ciudad i mantienen un órden que Dosotros dese~ría· 
mos tener. 

I yo digo: llega una colon·Ía de inmigran tes vas
cos; el .señor M ini stro del Interior. deseu traer alo·u
nos para Ia poi icía de Saur,iago, i el seiior I u t~nc 
deule ele Concepcion ~os qu iere tambieu ¿poclria evi-
tarlo el Gobierno? ·. 

El seiior A.ldunate (Ministro de Co!onizacion ). 
-Nó, seP.or, 

.J~ . 

Eheiror ·Vicuiia ~Jadi;cuna.-Seria con miedo. 
Se habla de ciet:ta qiuclad, i se dice que realmen

~~ parect> que hubiera desaparecido de las altas re· 
,pones to&a garantía de re$peto i de sociabilidad. 

Pero .me han d~cho; en medio de aquel cúos hai 
una c,os.a estraorclmana; Ja poi icía rural. 
. As1 es qu~ yo _crep _que uua de las grm;des solu

Ciones de la mmigraewn va,sca 11 seria la de dar lu
gar. a l.a cre¡tcion ele la poliqía e u 11 ue2tras p ropias 
cmdacles. 

Seii~t:: el buscar en los pro pi~ls el ementos ;l e! pue
blo e~ rt.eno _del pu~bl~, es ca ;;.J una pamd<1ja. l\le , 
pernuto dec1r g:1~ dustonado el qne habla con la 
Jt1ea,de que la. taita. de ¡)¡tgo era la causa cid n:al, 
logro ~u;ne!1tar Cilfil wl dob le el sueLdo de la j ente 
de policta; 1, s1 ;1 embargo, el continj ente q¡¡e fu é a 
gai·I~r ;se su e ~uo nw yor o d ob.le, era el mismo que 
hab1~ antes. No había mos mej orado abso ~u! a mente. 
Y est1clo un hom bre d e ~ pu eblo con el levi ta d el po
liCud, se camlm t el lnl:Je, pero el h c lllh~e es el mis
mo. Así es qu e hui uecesidad de m ej ornr un poco 
esa .masa, pan~ obtener las gartUltÍas . q ue n ecesita
mos. 

De mnnera qn e: en re~ umidn s cueutas ·va a r esul
tar q_ue las cJ¡!s conienl@S r1ue rlo; n in:lll se van a or· 
gani.z·~r por s.í solas, porq ue •.iJJa parte de los colo
nos H<.~.n ?- ;-um pl1 r su ('o nt rato en .Ar:tu co, i. otra 
parte se 1ra a las poblaciHtl es; i com o éstos son .. los 
dqs g:rnnd es beuefieíos :t q ue aspi.ran1 os, lo único 
q.ue es de de3ear ea tó uces es r1u.e el Gobierno perse-
ve.r.e. __ _ 



. 
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El señor Vituña Mackmmá. __:_·Pido la palabra 
solamente para rogar al señor Ministro de Justicia 

·se sirva prestar atenciou especial a las exijeucias 
que lra creado en el departamento de" Illapel el 
Lemhlor que ocurrió en esa ciudad hace dos o tres 

; aiivs. Los fondos otorgados para cárcel i otros edi· 
ficios públicos, no alcauzaron para cubrir esos gas
tos. El Gobemador de ese departameato me escri-

- bió pidiendo que se le dé un ausilio especial. Sin 
emhargo, por uo elllbarazar la discusion, i ponfian
do en que el señor M inistro le dará alguna prefe

_l,' e~_?ia, dejo la pala hr·a. 

. -E¡"~~fio~-V-iciafia·~lackmma~-Las óbs<";!vaciones 1 

hechas por el Honornb.le Senado;· _Por el Nuble son 1 

mui justas; pero me vo1 a penmt1r llamr;r 1~ ateu
cion del señor Ministro a una 11Ueva taz de est.a 1 
cuestiou . ]\fe refiero a la manera como se hace la 
conduccion de presos, i que estamos presenciando 
todos los días en las calles mas populosas de esta 
ciudad. 

Estoi heguro que ningun señor Senador ha,~rá 
dejado ele encoatra:· por la r;1añana o por ~a t~rde 
gru pos de hombr~s 1 cte mUJer.es, en andraJoS 1 en
sangrentados, arraHlos como :t~l!Inales. 

Es Le espectli,culo no nos sorprende .porque esta
mos ~Lc ostumbr:tdos a él. 

Era lo que sucedía, cpando éramos uiños, con los 
espectáculos de los mr.La-perros, en que unos cuan 
tos individuos iban con lazos por la calle ahorran· 
do a estos animales, i nos parecía la cosa mas natu
ral del mundo. O tro tanto sucedía a vista de los 
presidarios que andaban arrastando cadenas ro; la 
calle. La verdad es 'q ue esos repugnaHtes especracu· 
los no nos llamaban la a tenéion por la costumbre 
a u e teníamos de presen ciarlos; pero los ·que han es
Úvlo fuera del país, miran cou mucha pell a la mane
ra cni1:o se conducen los presns por llnes tras calles. ¡ 
. En Lónclres se han inventado UJ ÚJ s carruajes 

·herméticamente cerrarlos, endond'e _va n los presos 
sin que nadie, ni a tlll los mismos cocheros que los 
conducen. puedan verlos. 

Seria conven iente que el Gobierno se preocupa· 
ra de remediar este I II HI, i que -ordenara hacer el 
ensayo rle carru:1jes C'P rrados para la comluccion de 
presos. 

~ , ... .& .. ~,~~·~ 

El señor Vicuña 1Uaci{0fllla.--Sir~ da1:Íe el ca· 
rácter de una int.erpelacion, no puedo ménos de lla-· 
mar la atencion del Senado i del seiíor 1\Iinistro a 
la situacion de la iglesia chilena. Se ha aprobado 
una partida referente al arzobispado de Santiago, i 
no hai arzobispo; se consigna la reuta del obispo ele 
Aiwud, i no hai obispo; del obispo de la Sm·ena, í 
no hai obi~po.. .... . 

El señor Vergan·a (Ministro del Culto).-Sí ha i, 
señor. _ 

El señor Vic uña lUackenna.-Si hai o nó , no 
lo sé yn. No l1ago de esto cuestion; pero me pa.reee 
que el Gobierno deberia preocuparse en dar alg·una 
solucion a estos graves asuntos, i no dejar que vaya 
etérnizándose, como sucede en casi todas las cr•sa~ 
de esta tierra. 

. .. - - ---
- ' ~ ·~ ----- -~~__..-...._. 

- ~ ~ ~ 

El señor Vicuña lllackenna.-Pido la palabra 
para rogar a Su Señoría se sirva solicitar de la Co· 

, mision que debe informar sobre el proyecto relativo 
a la construccion del edificio de la Biblioteca, que 
despache cuánto ántes este informe. 

Se e:>tá perdiendo el tiempo hábil para continuar 
los trabajos i perdiendo cantidades que pueden ~sti· 
marse en miles de pesos. Por eso es mui convenien· 
te el despacho de ese informe a la mayor brevedad. 

__ ___ '!!:__~-~~ .._ /L.~ ~ .-

1 

· El señor Vicuña :lUa cliemia,"--o.-Pido l·a pnlabra 
ú!Íica!.nelite: pur·a ·ag•regar ua 1 testimoni'o irrecusable 
a la ' opinion derH onorable señÓr· ·Senador por Tal-
ca. . _ 

lVIas· o ménon, -todos c'o i! oc'ento'si como•tln rasgo je· 
nera:l de nueStl·a· topografia í:Jue :E!l l:láno centraL 
p1:incipia eiJ la cuesta de_ Cha;clt bu<Wf' terinina 'en ' -
la estremidad: sui> del'pa is. : .···.::· ,¡ ó ; 

i ,;¡·P-ero, · :f~ li·zot_Hente,l' existe ·en ·la Secrefál'Ía·:· la j_eo · e 

l.
g¡:afía física deL señor -Pissis; e1da que; .h ~ bl ftmló. del 
valle central, me parece• que l'esuelv.e, 1i1as qu·e lo 
'que pudiera hacet'lo una discilsion ,' la ·cuestion jeo
gráfica. El- señor .Pissis 'dechú-a · ld' n'Iismo que tl ice 
el señor Senador ·por rTalca, es decir¡ que el valle 
·central. iio. t ermina •sino ·tnl · él•sei10 'de·la Araucan ía, 
; i ~~·o ; recuerdo si en• tas obffia's ·deJ- •señoí', Pissis ·o e11 
' las del señor Gay he 1eído que la ensenada) · de ·R e; 
ltmciwí es una párrhtef.va'll ~ ceú!úl7h:l" c{Ú é··Se·ha SU· 
met:jido, i por' eso tieué ,esa form N. ~. ·1' ,·¡ · -

·:qe manera q';le-es ::preéis?-<Jon-venü· ·efí ·qué,la d!· 
reocwn · del ferr<:Jcá rrJJ.: po·r' el ce1Hro de est'e vatle 
tiene· n fzon de-ser· i es· pede CJt:flhenté'·füqi.dada. 

Vof a agregar unas cuantas· pal.it~rás¡: iü vocando 
un recuerd ü' que :se rel:r c.iona c'oí1 el •Honorable Pre-
siaenté·d·el ·Seliado: '' -.. ¡ ~ • '· Jr,·· [ ,; .: .: .... ,. 

'Lal<Jbra· del- ferrgcaiJ' il · 'en'tr-1/~antía·go i .JV~lpa-
raiso se halló dete ~lÍda clurai\:te cin-co 'o seis años; 110T 

· habia medio de éontiotiáí' Iil-!'lUiu 1-lia;•eLNiinistrb Clel 
Interior;•señdr ' Vanfs, Hiitr6 -al dioa -E:üique Meiggs 
a su prop'ia cits:·d · le •tsmñinis~r\9 l os pla:n:ós"i p'r esu7 
,puestos f0r mados!po;· él it!;ienilí-i:l) seño_r ,·áa~rnpbell; i, 
:en ll!Ia·.conferen 6ia ;~que apéu:as·duro media hora·,- el 
señor. Vat,as · Jie d'ijo ál ·:coii ~rati sta:_' oietre' los ·oj os, 
esta obra no· se :pued'é•hacei·· de';'ot ré·'modo•, p_orque 
si vá- a hacer cálculos en el hapé'l; no há:f férrocarril. 
Cetremos,--pues,-los -oJó~, i "haganl"os, }a' oln·a. 
E~ ~eñor • :l.Vfeiggs n~_e rreferíaf q'u~-; e-11 el·puño·de su 

camJsa '--- G'@IUO acost~un 1Jra.1r h!leéí'lo ~ los yankees..:_ 
habia hecho m1os éuan tbs: 'núméros,=-mas rol: apa
:rato que _por otra-eosa7"' ¡::d-ijo:- c0bduido negocio, 
en dos años est.á ·hecho el• fe rrocarrll .-' 

Por es to) señor('yo daré mi vot0~ 'a ojo¡¡ cerrados, 
con la fe del carboneY(), a 'todos ' los proyes tos gue--
.se prese-nten para 'ln: -construccioli d e obras- el e ·esta ' 
clase. 
----··---~ 



. 

· -:Ei~e~1~r Vicuña lllackenna • .,-Es una verdad 
jeográñéa, -~oÍnérciál é hisióriéa: q\Íe l:;t r~olo'ngácioll 
de la .ria deL,qorral hace. de' V:aldiV,\a;'el punto ri1as 
cómodo de a,que,l1as . loc~li<¡lades. . , · , . · . 

. D_e ma1! e~t} que no . teu~m~s rr.!rit. q~~~ .?cupart~o~ 
de s1 el puert? )_nayqr t~b~ s~r \IlÜdlV_Ia q !,J), c¡orrnl. 
'(9,r¡o es UI}Il. m_isma cv~a , . · 

Seria lo mismo que si nos. p.usihamos ,n discu-ti-r 
si el púertq eti Va!p:íi·aiso de;he e~La/eil;lo~'aííúii~e-
nes fiscales o en, la esJa'ciou del fér'rocai-ril : · 

J;_,a 1?-i~):lía :·d~l . C9rra I' n~. ~~ pr.<jpi!t~ep,~~ ~~:ná ba~ 
hía sino mar.: abierto i ~u~ eQ .esa pri,r,~e es.tá l,lénu 
·de bancos, que lo ~~qei) !'.~}}groso; inc,Ííúv~nl.ie,nte gra-
v_ísimp, qu~ no ~.x[ste r~~pe~,~o de -y;aldiv~.a. ~ 

~(ir otr,a P\lf le~ esja,bi,d~> %~S.:: lps ll~P,a.~~le~ ey.tra· 
~a:l S?ll_~ l~s ,g~l.e?Jl~S noé ,e\n,o ge-,.:y~wlv¿a, )<?. <;ual 
qmere decir qu_e ese no es ,.¡¡avega.hle .. parat grauqes 
embarqa;c.i_pp~s. . , . · · '" :y '_, , .... 

B_e. nlanera~ gue si el.99~erno Jr.~Jara ;~d~ , qui;ta t 
los. mcoliven1entes q·ue. ahora pre)1euta el no d\l 
Valdivia · para · -su úavegacfón, cos~ 'que serf¡; iü~i 
fá:bil

1
,_ ~e haría .d. e V nJ.div,ia el .ti?éj,or Yi~.ftó d.~ 1~, l~e-

pu _ 1ca. :, _ 
· 1 ·Entretanto, el· Corral presenta ·muchos iuconve· 
·. ni en tes. • . . . ,. . . . ~ 

· E1! verdad _que 'el C.\)J;l.Wrdo por 'Rjo •Btieno]ut 
to~)ado' algu Ú(f3sa; ron0; péro, 'édn ·ra: Ó<;:tÍ.tiri'ciiut :~e 
Vil!aptca,.,..~~ pr.efer)~l,e a~tt ta_ Í}}te._~·n:~~ibi¡ 'M Jwia 
.por, el puerro _(je Y ,ah!Jv·•·a • . ·ce· ' . • • • , 

) ::o..~-~iQ{_q:_i_ít~--:2.o-~o(.L_~riJ~~~ ~ .. ' • . 

El señor Vicuña NJackeuna.-En el curso del 
debate he tenido el honor de manifestar que en je
neral yo estaba por el proyecto orijinaldel Ejecu
tivo respecto a los sueldos, i hoi me permito insistir 
en la misma opinion, pero en especialidad, respecto 
de la parte relativa a la Aduana de V ;~J paraíso, por
que creo que hai consideraciones especiales tambien 
respecto de estos empleados. 

Dos son las principales, sei1or, que me· limito a 
enunciar para no prolongar esta discusion, i son:Ja 
mayor carestía de la vida en Val paraíso, i la mayor 
actividad i competencia que se requiere en los em· 
pleados. · 

Sin agregar mas, hago indicacion para que se 
arlopte la planta de empleos i sueldos que proponía 
el proyecto del Eje e u tivo. 

Ya que estoi con la palabra i para no pedir la 
de nuevo mRs adelante, haré presetite que el guarda 
del Pnpudo va a quedar con el mismo o ménos sud· 
do que en 11). actualidad. 

El señor {;uadra (Ministro de Hacienda).-Nú, 
señor; se le anmeuta de 700 a 960 pesos. 

El señor Vicuña lUacJ¡_enua,--Eutónces no liai 
nada que deci1·. Estaria equivocado el interesado, 

_g ue me lo hizo presente. 

. .. - - ---
~ - ... _ _..... .. __ ._..---

~/ 
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el certárneu público el que venga a proveer estos 1 

empleos. , . _ _ 

J~l artículo comprende a todos -los empleados de ¡ 
la redacciou de sesiones. · _ -

El s~ñor !'residente.- Parece que el señor Sena- ' 
do~· qu~ere que !os.empleos de la redaccifm taq ui
grafien. que esta le1 estab lece se provean por certá
meu. Yo pregunto a Su Señoría: Si no' hai el'uú
mei·o suficient~ qe personas preparadas para- estos 
empleos ¿se dejanín e ll os vacan tfls? . _ · 
· Ya se ha puesto en planta este sistema eu el Se-
nado; · · · - - · 

El señ0r Vicuña lliaCJíf'lllta~ -Es cierto que 
puede suc~deT esa emerj encia; pero siempre será 

'bueno que cousiguemo:t el principio corno precepto 
legal. 

El señor Puehoa.-El principio en ·realidad es 
muí bueno; pero si se le consigna en la lei corno un 
mandat<'l, se corre el riesgo de uo tener personas 
que reunan todas las condiciones exijidus. I ent6n-
ces ¿qué se haría? (__ . 

Y a ha pasado el caso que indico. 
La redaccion del Senado tiene ménos labor que 

rece~o, los taquígrafos se ocuparían en ejercitarse en 
su &rte, poi'que si JHl lo hiciesen por sí solos, seria 
pteferib!e aceptar el artículo ta l como viene de la 
Cámara de Diputados. · _.-1 

Persiguiendo esta idea ¿no seria posible · Q.ue · Sb 1 

ejercitar~n en los tribunales o en otros cu~rpos o 
.reuuioue> endoude se ·hable? Esta observaCJvll me 1 

sujiere el artículo sobre las ventajas que de é l pu· 
di~rau obtenerse. · 

No son mulas las leyes porque 110 se cumplen o 
110 se hayan ejeeuttulo: _ 

Poildremos eu votucion si se aprueba o nó el ar· 
tíctí lo. 

P11é apTobado por 8 votos conh·a 5. 1 

El sefwr Prel'idente.-Eu cunu to a la indicacion 
del . señor Seuarlor por Coquimbo ¿se llenarían losj 
dese0s del séñor Seuador si se ~gregora un artículo 
al Reglamento del Senado, en el cmd se consigue 
que los emple,:,s ti e la redacciou de sesiones sa ·darán 
en adelaute por certámeu? 

El señor Vicuña l'tlackenna.-Sí, señor Presiden; 
te. Esa es la idea. 

El señor l'residenfe.-En votacion la iíÍdicacion 
del señor Senador por Coquimbo eu el concepto qut 
acabo de indicar. 

.:_ __ 1/ué am·obada 'llJ· 1tnan?'rnidad. 
·-~-~ 

- .. ------

El señor . Vicuña Maél¡enmt.- He mirado con 
>mucha simpatía este proyecto, i aun podría ~gregar 

que 1ne cabe en él algunu: parte d_e _vanagloria, yor· 
que la primera id.ea a~erca de VISitas ~ los liceos 
arrancó de una d1scuswn en que yo toa1e parte. Pe· 
ro el -artículo que acaha de 'l~erse me parece que 
lastima los sentimientos de dignidad, i que el sel:lor 
:Ministro de Instruccion, llevado sin duda de un 
laudable celo, ha ido mas allá de lo justo. . 

Y o peJiria, pues, al_ ~éuado que n~ aproba8e. este 
artículo, o al señor Mu11stro que se strv1era rettnn·
lo, porque lo considero como -un exceso ~le facn.l_tn
'les coucedidas a los visitadore~. que bten podrt:m 
dar lugar a contínuos choques, i que, por otm par· 
te, son inútiles. - ·. . . 

Anttguamente, cuando las comunwacwnes con 
los distintos puutos de la República tardaban n~t~· 
cho, este artículo podria haber tenido nl~·uua ut:Ih
dad · pero ahora qne tenemos comumcacwnes dm
rias' con todas l~s ciudmles del país, i que el te]é
"'ntfo viene desde Iauique i llega hast3: Chiloé, ..J!O 

hai necesillnd de umt disposicion de est~ jéne~o. 
8i las circunstunc.ias fueran grnves 1 requmeran 

medidas inmediaras, podrían !_os visitadores co,mt!
nicarlas por telégrafo a l PresHlent~ de la_ Rllpubh· 
ca, i las .medidas serian tomadas Jlli~Jediatament~ 
por quien está .encargado de velar por el cumph· 

__ núeul.o..de..LL'L-'E'"""''-----~--------~ 

- -f~- - -~/ ~-
E l señor Vicuña Mackemm.-Auu cuando soi 

muí poco versado. en materia de Ilacienda, no -pue
do méuos de hacer cierta observacicm que con idero 
oportuna. 

En jeneral, yo acepto el proyecto del Ejecutivo 
porque Jo creo mas justo i conveniente. C'reo que la 
Comisiou se ha dejadó llevar de cierto espíritu de 
ceu tralizacion red ucien do a pue_rtos menores Jos de 
Ancud, l\lelipulli i nlgunos otros; procedimiento 
que, a la verdad e ll() eucue-utro· justificado. 1 

Si esos puertos, señor, tiei1en la desgracia de 110 

producír .piugües rentas al Estado, no es, a mi jui
cio, por cu 1 pa de ellos, sino u e los lejisladores que 
zwda hau hecho. por ~u desarrollo. 

-J\1e parece que convertir los puertos mayores en 
meuorés seria darles el golpe de gnwia, equivaldría 
a una decapita9_ion, i esto naturalmente hiere al 
sentimiento· llacional. -

Pieuso que, al discutir este proyecto, la Comisiou i' 

ha obrado con ese espíriru de ceutralizacion que es 
11uesrra herer~ein i que. tanto pe1judica el desarrollo j 
de la prospenclad IJa'!IOnal. ·, 

No encueutro razon a lg una que nos nutoriée para 
bnjat\ a menor el puerto deAncud que _es la llave
mili tar de la Repúbliel!, que ha sidq el camino de 
eutrada de todas Jas naves desde el 'tiempo en que 
se fundú por el rei de España con el propósit.o de 
asegurar la posesion del Pacífico, gastundo inmeu· 
SllS suma;; en su fortificacion. ¿Irramos uosotros ano
ra a cerrar lt esas provincias las puertas del ·progre· 1 
so i decirles: atras? · 

N o espero,_que Jo h11ga el Senado, i ni ménos por 
mi parte, reehaza.ré estas reformas tratándose de las 
provincias del sur, i so lo las aceptare respecto de 
aquellas provincias qu e, habiendo teuido ricos esta· 
hlecimientos mi11eros, ahora no los teugau i por COll· 

Higuiente hnya cesado por ellos toda esportacion e 
imp.lrtacio ··~~-~~--~--'-----'-"------'~--

#l. 
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to, i, como ht! ,diúho, en otras ocasiones se ha prM· 
tiendo. . 

Por fo que huce a la comision nombrada para re• 
dactnr ht nueva tarifa debo hacer presente que tra
baja sin cesal' hace . tres o cuatro meses, i est!i for· 
mada por comerciantes mni- re.>petable~ _1 o.e um~ 
honqmbilidad a toda prueba. :S,Ste traba¡o, J~¡~go 
que esté conclnido será sometido a . ulla com1Sl9 ~l 
que se compondr4 d.e. las personas 1;u1s caracten· , 
zadas.i competentes de aquel ?omei.c!~> (el de V a l-

1 

paraíso), para c¡ne. puecla servJ! su ¡¡¡forme de nm·· 
1 ma seo-um al Gobierno. 

Por
0

mi parte, debo -declarar que tendré una, ver 
-da& era satisf<teciou en poder prestar a .es~e asuuto 
toda la atenc-ion que sn iÍl!portat.H;"Ía re91~iere. . 

-r El 'señOr Concha i 'I'oro.-lvf1 pr0pos1to se re<.h: .. 
cia úniéamente a llamar l.a ateucion del seiíór l\:1-

_ •11 istro a un pn·nto que coHsidero . d.e it 1>-por t an ?1~1;_ 
pero debo rectificar algo que 'ci:eo· m1 erro r. S t so 
va a aceptar el sistema del peso_,.para ava lu :-n J¡rs 
mercaderías, pero separaudo el Vt~ta las espec1 ~s, se 

·perderán en gran parte sus ventaps. Lo q,~le.; aüo;: n 
principnllllente <lich_o fOÍ $_tema es que ~e ~o l"lll!lil g_ru · 
pos de mercaderías de th vgrsas P.~p~c1es 1 _se les · 1m · 
pone u u derecho que sea el término medt_o del, que 
pagarían la§ mercaderías de especiE? ~u peft_cn: -e mi' e; 
rior.- A.lgnnas nwrcadería¡¡- quednr¡w. al!v _¡.ada~ .. '
otras sacri•ficad::~s;. pero existirá proporctoJmhuad e-a 
el conjunto. · • _ · , 

El sistema del peso sil pone dos ~m: n s : .1."- s~uet' 
1 . 1 ' . . t .f ¡¡ n c~ 1 • 1 2 o ver<] J,s cui es mercac 01=ms se su_] e at .1 .. ., : _. · ·· ·: · ': 

clasificaciones. snn o z ¡Ó fiici les, correctas 1 eq u t t.n U- -
vaé. Por esto cónsidero qüe el p1·oce<limieuto · us.~al , 
si. bieti- no tiene inco.nveuieute en los casos ordnw
rios; no b:lstará para el caso actual eu que se _Jlec;e
sita mayor acopio de datos. Hago vo:os pc·J~· g•.te la 
nueva tarifa sea lo mas perfecta postble: SI tal fh 
puede -éonseguirse con el_ no_m.uramiento de u u a en• 
misi"on jeue.ral, lo cele);rai·;a; pEr? en el caso eou-
tt·ario, deploro que se stga ese cam1.n~ . _ . · 

E ·l señor Vicuña Uad{emm.-Vota usar breve
mente ct·e la palabra p_.¡:t·a apoyar Lt idea del H_cy~w· 
rabie SenarlQr por el N 11 ble de l~at)Jar uila com1sw;1 
numerosa i ·espeoial a fin de r~VIS<U: la mte vn· tan
fa,. pues me parece que no }lm asl!uto de mas tras-
cendencia que éste.. .. ·, . 

El señor l\Iini!Stro de Hacienfla se ha 1:efen~o ~ 
nna comision de corñerciantes de Valparatso. EsLJ
mo m'uoho •el comercio de Valpa~·aiso, p.ero n:o Jl:Ue
do má'nos ·que en.contrar con :·emen _~e q\!~ se ll?l}l

bren' tambieti nlgunos comer·c¡a:ltes Jutclt;Jetltes 1 es· 
peciales ·de Santiago, que poclrtan dar l~1c:s sobre 
mnchos puntos Encarezco al señor -MttHstro de 
Hacienda que est"udie detenidamente el asunto. 

1 Ya que hago· ns<r de la -pa_!.n)wa· me permt to ,J]a. 
, mar la a·~eucion :del señor M_mts·tro a. U!l heoho que 
considero como m_J ·mal.a- q.ue .es prectso poner prou
J:o 1·emedio. El, ·seiíor.·Read me ha asegurado q_u ~ , 
contra- lo que deberia ' sucede1·, se ~rava c~tt sub,<ll
-simcs derechos -algunos ób.Jetos ~e lll?truccwn, como 
ser-'las muestn•;s o· modelos de lHstorJa natnrnl; <'JliC 

· él tuvo ·necesidad de iutí-oducit· alguna:.s muestru~ 
de valor illsignificame, pero ' _:¡ue le cobra;·on ¡~o r 
derechos 50; 0 60 pesos. _ EL seuor Alberto Edwtu ds 

1 

hizo un obsequio de objetos de esa ?!ase a un ~s ta · 
blecimieuto de instruccion, i se le lHzo pa~ar iu.er
tes derechos. De manera que estos. dou~ttv?s, ¡m· 

[ triCtticos i útiles sobre todo, se ven ImposJ!JJlJt¡¡\los , 

J~, 1 :J-qh. ~o--~ ~{JR J 

~~~ ~7~ 
El señor Vicuña lUackenua.-Hago uso de In 

palabra simplemente con el objeto de llamar la 
atencion del Honorable señor Senador al hecho de 
que todas las contribuciones son por lo jeneral od!mas 
i antipáticas, principalm-ente las que gravan losar
tículos de alimentacion; pero precisamente vemos 
que esta clase de contribucienes están establecidas 
eú todos los paises mas adelantatlos del mundo i con 
un carácter mucho mas restrictivo que entre noso· 
tros. 

Si Su Señoría hubiera estado en París, por ejeml 
plo, habría visto que los carruajes particulares que 
vuelven del bosque de l?oulogne son rejistrados es
crupulosamente para ver si vienen con uvas, duraz· 
nos o cualquier cosa que adeude derechos. 

Estas con tri buciones son en cierto modo uecesa· 
rías; e l día en que quedaran a»olidas, la ciudad sé 
encontraría plagada con pequeños puestos de le· 
gurnbres i frutas que acabarían con el aseo i la sa· 
lubridad de la poblacion. 

El señot· ·vicuña JU~CI\enna .-En la práctica a 
nadie se coarta la libertad que ·todo el mundo tiene 
para ~jercer su industria; todo lo que se hace es po· 
nerle ciertas limitaciones necesarias. 

"Así, por ejemplo, lit autoridad 110 puede ni debe 
permitir un p uesto ele carne en las gradas de la 
Catedral o del Congreso. 

El señor Ibá ñ ez (vice-Presidente).-.La observa· 
cion de que las calles se llenarían de vendedores, 
me hace fuer za en contra de lo que Su Señoría pre· 
ten de sostener como lo mejor i considero ..... . 

El seiíor Vicuña ~:iaci¡;enna.-¿Le gustaría en· 
· tónces a Su Señoría tener en la vereda de su casa 
1 
un puesto de ca rn e o de legumbres o frutas? 

f ... ;,.;. .L.)"':' /:x...Q . . "- J - oL< ~ ~J.! :J. 

~a¿~'~¡~~~. 

~~ se~or 1)-!es~d<Jt!t~.-Eil di~cusion . ~1 art. 9.0 r 
- cE! seno¡; .V:a~una ll1ad{e!ma.- Es cterto como 
-lo die~ l;t Comision, qt¡e esta medida en la ¡;rácrica 
Jto ha dado resultado , alguno ·&atisf:;t.ctorio; i de ahí 
'vieue que jarr¡as a estos empleados .se les llama a 
servir e_n otras ofici·nas duraute e-l' receso. Por eso 
seiírt~ P .residente, -yó ,estQ.i por que este artículos~ 
su prmta. . ' . 

. Pero e u Ju_g~r _d-e · este artículo, yo propondrin 
ntro, que autictpo para que qu·epa en la lei, i en el · 
sentiElo de que todos J.os empleos que hayan de pro· 

-: veerse en-adelante lo seán ·· por certámeu, pues de 
·· esta manera _ se concluye· .con la perniciosa práctica 
· de ~·lltregar cilsi _todqs Jo~ puestos públicos al empe-

ño .J: a l f)¡ VOl'. e • • -

!o .. m.e . alegra-ria ~1Ucho que fuera el . Senado 
qu_ten llltOiara esta reforma, POJ?Íéudo.Ja eh ejecu
CIOIJ ·c_on los empleos de su propia Secretaría. 

Co_n este ·oist.ema de certámenes, verá el Senado 
acudtr, Cltando huya que provet>r alguna plaza va

-caute, muchos jóvenes iuteiijeut.es i bien preparados 
pa ra est.as tareas. · 

'E n adelau re ~ con el" artimtlo gue propongo, será 
1 



-- ----
- -- - -----~· 



- -·- ~- ---· 
~----- ~· 



. 
~ --- ~ - ----

- --------. 

• 

r.e. 

«Honorable Cán)ara: 
"En abril último vieron si'mul táneame11te la luz 

pública dos documeutos converjentes i de grande 
importancia. 

«Me refiero, por una parte, al informe del superin
tenclente ele! ferrocarril de! norte correspowliente a 
1882, en el cual se demuestra con cifras evidentes 
que esa obra pública ha ido mejorando gradualmen
te sus condiciones de prortuccion hasta el punto de 
constituir hoi la propiertad mas fructífera del Esta
do, i amenazando aun ser insuficiente para las nece
sidades a qne fué destinado hace veinte año~ con . 
grandes sacrificios, tal es su grado de prosperidad i 
de trabajo. 

rd por otra parte aludo ·al informe, oficial tam
bien, del activo i lab:Jriow actual · Iutendente de la 
provincia que tengo el houo¡· de representar i del 
cual resulta, no solo la practicabilidad de una vía 

· férrea que ponga en contacto directo la ciudad de 
la Sereua i puerto de Coquimbo con las de Santiago 
i Valparaiso, sino el costo probable i aceptable de 
ésa importantísima obra nacional. 

Cierto es que durante los primeros años, por muí 
lisonjeros que sean los datos recojidos i las aprecia· 
ciones hechas, esa empresa no será reproductiva 
para el erario en el sentido de que rinda 'Jil interes 
dado del capital que se e1nplee; pero como la espe· 
riencia i los frutos ya recojiJos en este i otros paises 
en semejantes trabajos pone de manifie$to que con~ 

' tinuamente van produciendo i desarrollándose re
. sultados que aunque no es fi'lcil apreciar en dinero 
' efectivo, aumentan diariamente i de hecho las indus· 

trias, las transacciones, i solidifican el bienestar i 
todas las demas fuentes eficaces de la renta i de la 
riqueza pública, no es motivo para arredrarse el ' 

· que empresas semejantes no produzcan un inmedia· 
to beneficio. 

F,1era de esto no cabe posible duda de que algu· 
na de las secciones de esa vía comenzarían a prod~-

, cir una renta inmediala, sea que el Estado acome
tiera tlirectamente su ejecucion o que la concediera 
por contrata o licitacion garantizando 'un módico 
in teres. 

La prolongacion de la línea férrea desde la Cale
ra al fértil valle de la Ligua en una estension de 
cincuenta a sesenta kilómetrosi la de OvaHe al ri· 
quísi m o CAn tro cn prífero de Com b~trbalá, en u na 
estension mas o ménos aproxima ti va, dejarían evi
dentemente provecho desde la imtalacion de una 
vía económica, segun viene demostrándose desde 

[

mas d·? veinte años por injenieros competentes o por 
empresarios de importancia, como el director del 
ferrocarril de la Serena a Ovalle. 

Quedaría p<Dr tanto en las condiciones de una len· 



ta si bien no despreciable produccion, únicamente su mensaje de 1.• de junio último decía estas pala ... 
la vasta zona que se estien1le desde el río de la Li· bras que constituyen por sí solas un verdadero pro· 
gua al valle ele Peumo, en el departamento de Com· grama de progreso para el porvenir: 
barbalá, zona que hoi ocupan casi esclusivamente a:Ha de ser objeto de constante esfuerzo de todos 
los dilatados depart.amentos de Petorca e Illapel. los gobiernos ligar nuestro territorio p6!r una línea 

Podría ciertamente argüir~e que estas comarcas férrea que, partie11do de Copiapó, remat.e en las mas 
tienen mas fácil i barata sal ida hácia el mar por apartadas comarcas del sur de la República.» 
los valles lonjitudinales en que existe su principnl la- En vú·tud de estas consideraciones i dando es
branza i produccion agrícolas; i ésta en un sentido presion i forma a uua aspiracion que no solo es de 
local, es la verdail. las provincias del norte, comv lo fué hace diez años 

Pero si se atiende R que esa zona carece casi por el ferrocarril del sur de las provincias que atravie
completo de buenos puertos, porque uo existe nin- sa, tengo el honor de presentar a la benévola aco· 
guno propiamente digno de ese nombre i de ese des- jida del Seuado, el siguiente 
tino comercial desde Valparaiso hasta Tongoy, i si 
se toma en cuenta el hecho principal ele que Jo que PROYECTO DE LEI: 

la línea férrea del norte persiguiria, no habría de Art. 1.• A u torízase al Presidente de la Repúbli-
ser precisamente un desarrollo agrícola, difícil i Ii- ca para invertir .os fondos que requiera la ejecu
mitado por !a naturaleza i el clima, sino el muclw ciou de uua vía ferrea de trocha ancha o angosta, 
mas pingüe i benéfico de la minería que vive ele los que una las estaciones de la Calera en la provincia 
acarreos rápidos i baratos, la objeciou local desapa- de Val paraíso, i la de O valle en la provincia ele 
rece por completo. Coquimbo. 

I esto es tanto mas digno de ser tomado en con- Art. 2° ITiu caso que el Gobierno lo creyere con-
sideracion, cuanto que amenazada hoi nuestra agro- veuiente, queda así mismo autorizado para hacer 
uomía especialísima . por la triple concurrencia de ejecutar la mencionada obra, sea por licitacion pú
la República Arjentina, de Califoruia i aun ele N u e- blica, o por contra t.) que debeJ'á ratificar el Congre

. va Zelandia, lo que el país necesitR fomentar de · so, garantizando a los empresarios nn interes que 
preferencia, a fin de conservar su actual prosperi- no exceda de seis pl)r ciento sobre un capital que no 
dad i acrecentarla en el porvenir, es el desarrollo s-erá mRs de ocho millones de pesos para la via an
de su industria minertt i parricularmente la delco- gasta, i diez milloJ1es para la a ncha. 
bre, en la cual felizmente la República no ha en- Santiago, junioR de 1883. -Benjamín Vicuña 
contrado rival en el Universo. Mackenna, senador por Cur¡uimbo. 

Podrá juzgar el · Honorable Senado de las inmen- Se re<e1·v6 para segw~da lectura. 
sas dificultades con que esa _industria_ lucha en los 3• De haber avisado el seÜ")r don ,José Eujenio 
departamentos que hemos nombrado i que son abun- Vergara, Senador propietario por Aconéagua, que 
dantísimos en vetas i mautos inagotables de ese va- no p0dia continuar por ahora asistiendo a las sesio
lioso metal, cuando sepa que la tonelada de carbon nes del Senado. 
que en Lota cuesta oc:10 pesos i en Val l?araiso diez Se acm·d6 llamar al Senador suplente seíior Hurta· 
u once, en los centros ÍtHlustriales de Pe torca, !]la- do, don Rodolfo. 
pel i Cumbarbalá, alcanza al precio fabuloso de 4.• De una solicitud de don Manuel G. Baraho-
veinte, veinticinco i aun treinta pesos. na, e1 '\ ~.J~ _ ./ Í 1 había 

El acarreo de este solo artículo i el retoi·no de prese v~- r · -· ~ -.. 
los metales aun de· poca leí a la costa, dnria un pá· El """'-~ "- t-. ~. t la de-
bulo no despreciable a las rentas de la empresa, se- voluc ,-- - ·- resaclo, 
gun se observa hoi en Pan ulcillo. paree de cos-

No seria tampoco una de las consecuencias ménos tumb_ 1ará. 
atendibles para la ejecucfon ele la obra qne propone El señor VICUÑA lYIACK~:NNA -Señor: P.n la ya 
mos, el aumento de valores que los terrenos i preclios larga hi storia parlamentaria rlAl pais, no creo que 
que la línea sirvierR, alcanzarían, no solo para el bie· nunca se haya presentado al Ü<)ngreso un documen
Jlestar jeneral, sino para las rentas que por razon de tomas interesante. mas grave i trascendental, qne el 
las cout.ribuciones territoriales i de alcabala cobra- último Mensaje inaugural rie :-1. E. el Presidente de 
ría el Erario, dando Rsimismo faciliElades al acarreo la República, porque ese documento abarca en to
de animales vivüs a los valiosos centros del norte, das sus esferas la vida del ¡miden el interior i fue
fomenta ndo la industria de la ganadería en los te' ra de él. 
rritorios del sur i provincia$ australes de la Repú- Por lo mismo, me hnbia im Hjinado qne álgnien 
blicR. ántes que yo, en este recinto o en el de la Cámara 

Pero todas estas consirleraciones quedan subordi- de Diputados, se habría impu¿;;co la tarea siempre 
uadas a un segundo plano delante de la gran per- noble, pero siempre onerosa, de discutir los grandes 
pect.iva de la unificacion local del territ0rio del país intereses de la H.epúhlica. 
-que mas tarrle tenderá a llenar no solo una gran Tal vez me seria lícito agregar, señ<'r Pre~i rlente, 

)lecesidad política, siuo estratéjica i aun naval, po- que pocos Senadores de los que aquí s ' siten tan, ne, 
llÍendo en comunicacion por tierra i directa entre cesitarian mas de su tiempo que el qne h"bla, i por 
-sí, todos los puertos priucipales de la República in- cierto que ningnno necesitaría mas de 'u egoismo. 
clnso aquel en que hRbrá de establecerse definitiva- Pero el estímulo del deber, tal -cual lo compren· 
mente, en el sur o en el norte, el dique destinado a do respecto del pueblo que me ha euviaclu, me ha 
servir a nuestras naves de guerra. e~timulado a abandonar mi retiro, atropellando to-

A esta misma vasta mira aludía con sagaz pre- da clase de inconvenientes personales. No me pa
vision el Presidente de la Hepública, cuando en recia ni justo, ni oportuno, ni ocasionado a! logro 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-



. 
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.,-E-i~~Íior VrcuÑA MACKENNA -Úna súplica per- ¡ 
sonal me permitiría dirijir al Honorable señor Mi
nistro. Obligado a vivir por ocupaciones i deberes 

1 

imprescindibles léjos de Santiago, desearía que la 
presente interpelacion tuviese una solucion rápida i 
fuese tan a corto plazo como el interes del país, del 
G obierno i del f¡;enado, lo requiere. 

El señor P.ALMACEDA (Ministro del Interior).
T omaremos muí en consideracion los deseos i la si-
t uacion personal del señor Senador. 1 

El señor VICUÑA MACKENNA.-Doi las gracias ' 
_ru__~orable ~eñor Ministro. 

El señor VIcUÑA MACKE:fNA.-La discusion est.á 
rodando sobre una de las grandes cuestiones que 
desde muchos años atrás se viene debatiendo en to
das ·partes: la estabilidad o al temabilidad de los 
empleados. ¿Cuál de estos dos sistemas es el mas 
couveniente? Hé aquí una série de cuestiones que 

1 
es imposible ·discutir en un momento; pero es lo 
cierto que el sistema de las alternabilidades es el 
que se emplea en casi_todoel mundo, sobre todo en 
los Estados U nidos. 

El sistema de la inmovilidad es el ;sistema espa
ñol que, traducido a la práctica es la impunidad, es 
lo que se llaman canonjías: cuando cae alguna en 
manos de un individuo, ~e envejece en ella i si no 
le dan su jubilacion ahí queda. 

¿Pur qué no haríamos alguna vez el ensayo del 
sistema de la al ternabilidad, de la amovilidad de 
los empleados? Evidentemente que si un empleado 
ha servido con sat!sfaccion jeneral, no se le remo
verá. 

Ahora, respecto al peligro del mal uso que pue· 
den hacer del poder e iNfluencia que les da el pues· 
toen épocas de ajitaciones políticas, los empl~ados 
en Chile serán siempre lo mismo, sean amovibles, 
sean canónigos, como son en la actualidarl. Esto es
tá en el espíritu de los chilenos, en las costumbres. 
Así lo demuestra la esperiencia. 

De manera que este temor no puede ser, a mi 
juicio, razon para no ~ceptar el sistema de la.alter
nabilidad. Al con trano, creo que andarán meJor las
cosas cuaudó el empleado vea que depende de su 
conducta para con el servicio i para con el público 
el ser reelejido o no. _____ --~-------

El seflor VICU~A fi'hcrclJ'N.A..-Voi -hacer una 
lijera rectifi cacion. 

P or el cGnociruiento que tengo de lo que pasa en 
.E stados U nidos puedo decir que lo que allí se ha 
discu tido es la famosa lei sobre servicios civiles, en 
la cual se ha establecido todo lo contrario de lo que 
ha diclw el señor Pre~idea te del Segado, inspirán
dose tal vez en algun docut.s ento antiguo. 

Lo que se ha queriti_o, al tratarse d~ aq_u8lla lei, 
ha sido pouer una sét1e <le trabas al ~res1d?n~e de 
aquella R epública para el nombnumento 1 r~~o
cion de empleados; atajarle la m;wo en la provisiOn 
de des tinos públicos. 

- .... - - -- ---

/1 

Tambien se dió lectura al siguiente telegrama: 
«Señor Secre ario:- Obligado a ausentarme del 

Senado, ruego a Ud. se sirva decir al señor Presi
dente i si fuere prec·so a la Sala, que est.a1·é en mi 
puesto el día que e señor Ministro de H.elacioues 
.e:steriores te:1ga a bien designar para la presen ta
don de documentos i deba te de la interpelacion 
hecha. 

Dígame lo que se acu erde hoi.-B. Vicuña J.lfnc
kenna.n 

- ------

~~ /P.• ~. -. ¿_¡- ~ ~~ ~.f,/J 

~ ~ ~~ ~ ,L..,.,e/ü~ 

tt-t. v.~ ~~- ·~~: ... : ¿..J{:¡_ ~ 
~.~~ ............. ~ .......... ~...c..L.

!._....,.·L.{"' d-<,..( ~ ~ rl-c-...f.h. . -

lt ~~ &44~ 
·-- . -- ~· - -·· -· - -----~ - - -- ~~-· · ·~·., r· v~· --- --· 

El señor Vrcu Ñ.A. MACKENNA.-P ido la palabrn, 
no para hacer observaciones a la indicacion del se
ñor P resideute, sino para espresar l!l ll sentimient? 
que tiene relacion con el Secretario del Senado 1 

que creo es la espresion de los sen timientos de la 
Honorable Cámara. 

Eutiendo ·que el señor P residen te, por un noble 
escrúpul0, no ha pronunciado sino dos palabras de 
recuerdo al di sti nguido Secreta rio que ha acompa· 
ñado al Seuad o durante tantos años en sus labores. 
Creo que el Secretario que ha tenido el Senado por 
cerca de un cuarto de siglo, era un em pleado ver· 
daderamente escepciOJJ a l, i un hombre de una con
traccion a su deber como pocas veces se encuen
tran : era imparcial, era justiciero i era cort e:\ tenia 
en fin, tod as las condiciones que hacen apreciables 
a los hombres en los puestos públicos. 

No quiero ir mas all á; no sé si he in terpretado los 
sentimientos de mis H ouoraiJl es colegas, pero que· 
rria que quedara en el acta la espresion de mi con
dt>leucia qu-', por mi par te, ofrezco a~ Senado por 
la pérd ida gue ha es erimentado. . 

J~~~~~~~ 
E l señor Vrc~ÑA MACKENNA.-Señor, yo he 

sostenido siempre la conveniencia positiva de la 
publicidad de estos grandes actos del parlamenta· 
rismo; pero en esta vez tengo que reconocer que se· 
gun el acta, hai acuerdo espreso del Senado para 
que las sesiones sean secrett~s, i m'3 encuentro ta rn· 
bien con que el Gobierno tiene derecho por la Cons
titucion para pedirlas, i ante este acuerdo j ante 
este derecho, no hai discusion posible i no tenemos 
mas que someternos. 

Creo, sin embargo, conveniente agregar que des
pues de haberme impuesto someramente de los do· 
cumentos suministrados por el señor Ministro, he 
comprendido que la sit.nacion es sun1amente grave 
i que .si se abrier" de nuevo discusion sobre la pu· 
blicidad del debate, yo, a pesar de esa gravedad~ 
estaría por entregar al país el conocimiento com· 
pleto del asunto. 

Pero, como he dicho, des u es de lo acordado i en 
presencia de la disposi~io n constitucional, me pare· 
ce ue gs someternos. 



. 
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m señor VICUÑA II'IACKENNA.-No sé si será de· 
1 masia,cla libertad la que voi a tomarme, pero creo 

cumplir con un deber de conciencia diciendo las 
pocas palabras que va a oi r el Senado. 

R espeto mucho las opiniones de mis Honorables 
. colegas, i la prueba es que, en este asunto, a ningu
no he ido a interrogar acerca de la opiuion que tie· 
ne sobre el nombramiento de Secretario del Senado •. 
N o lo he hecho ahora ni lo hago nunca, en esta cla
se de asuntos. Mi criterio se forma en estos casos 
por la justicia estricta, atendiendo a la planta del 
servicio a que pertenecía el empleado que se va a 
reemplazar. 

A sí es que una vez que el Senado tuvo la desgra
cia de perder a su laborioso Secretario, señor Puel
ma, me pregunté a quien correspondí:\ le'ítimamen-

te ser su sucesor, i este no es otro que el Pro secre-
·t~rio. ¿Quién es el Pro-secretario? ¿Es el señor Ma
n an o Guerrero? En t6nces le daré mi voto, tanto 
mas cuanto que ya ha tenido ocasion de probar su 
competencia. Este es el criterio a ~ue obedezco. 

. H agc, est~ declaracion con toda sinceridad, pi
diendo a mis H onorables colegas que disculpen la 
franqueza con qu e me he espresado sobre un asunto 
que l)ada cua l debe r esol ver por sí mismo. 

g ~ 21~ ~. ~ zs-~ J--L.:-. ~ g g__J 

~~ ~ .t-'~ ~J"t._._.r. 
E l señor V ICUÑA !IL~CKENNA.- Pido la palabra; 

ántes de _l a 6rden del día para a nu nciar al H onora
~l e M~Illstro del I nterior un acontecimiento que, 
sw d una, ca nsará a Su Señoría sorpresa i disgusto 
! prod_ucirá eu el Senado la misma desagradable 
1mpres10n . -

E n l_a mañana de hoi, he recibido un cablegrama .. 
de ~qmque en el qu_e se me comunica que el jefe .
poh uco de esa localidad, ha mandado suspender lac 
pu blicacion ?e. d0s diari os por haberse negado a;. 
tiar a luz, g- ra tis, los band os de la j efa tura. 

Parece que ya, ántes IJel hecho que denuncio a 
la _Cámara I a l señor Iii iuistro, se ha bía impuesto ale 
editor del <c2 l de .Mayo" una mu lta de qu inientos
pesos, por haber pub li cado una noticia que no era. 
del agrado da la au toridad. 

E l suceso nctua l es mui grave, porque, en el gra· 
~l o de adelanto _a que hemos llegado, oir que dos, 
Im prentas han s1 do. clausuradas, es a lgo que reviste 
una g ravedad suma. 

Rogaría a l señor Ministro del Interior que si· 
fuera posible, ord enara hoi mi~ mo, por el cable,. 
suspeuder la 6rden de c l ~ usu ra, i que Su Señoría 
se preocu para de reglame11tar las cosas para ev itar' 
la repetJClO!l de esto~ hechos. 

_Formulo, pu e~, peticiun espresa para que hoi 
mJsmo se or_cl eue la suspeusion de la clausura a que . 
me he refenJo. 

j 
.. _E l se~u 1: VICUÑA MA<:KENNA.-En resúmen, el 
s,eno,r ~v1! ~ 1 st~·o _accede a Jo que he pedido. Lo que· 
Su tlenona 1J1 d1ca es, mas o ménos, lo mismo que.
deseaba. 
E~ pero, por mi parte, que el señor Mi nistro de- · 

vuelva. cww to á utes a aquella liberal i adelantada . 
poblacJOI I lo que tiene pleno derecho a exijir. 

- ·-- ~ - ~ ,_, __ 
- - - ----
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uSantiago, julio 26 de 1883.-La Comision mista 
de Presupuestos que tengo el honor de presidir, ha 
acordado dirijirse por mi conductn a los Presiden• 
tes de ámbas Cámaras, rogándoles se pusiera en co· 
nacimiento de lc,s miembros del Congreso que en la 
sesion que celebrará el viérnes próximo, a las 12~
P. M., . ~e tratará de las partidas del presupuesto del 
Ministerio del Interior, refereutes a gastos de bene· 
ficencia, policía i vacuna. 

La Comision cree que aquellos de los miembros 
del Congreso que deseen hacer enmiendas a las par· 
r.idas del presupuesto que tratan de estas materias, 
facilitarían el logro !le sus propósitos i consultarían 
un ahorro de tiempo en las discusioaes a que aque· 

1 !las enmiendas hayan de dar lugar si ee sirvie~an 
¡ presentarlas en la sesion indicada por escrito i con 

los datos justificativos suficieutes al estudio prévio 
de la Cemision misma. 

1 Dios guarde a V. K-Manuel Re~abárren.• 
! El señor RECABÁRREN.-El único objeto del efi· 

1 
cío a que acaba de darse lect-ura, esque el deseo de 
la Comision llegue a conocimiento de los miembros 
de ámbas Cámaras; 

El señor VrcUÑA MACKENNA.-Pido la palabra, 
nprop6sito del oficio este; permítame el Senado ma· 
uifestar la impresion que me ha dejado. 

Lo creo de alguna importancia. Hai en él una 
especie de coartacion prévia del derecho de los Se· 
nadares i Diputados para hacer indicaciones en la 

1 discusion de los presupuestos. 
Me parece que el trámite en sí mismo puede ser 

/ útil en la práctica, i creo que es este el propósito a 
1 que ha obedecido mi Honorable amigo; pero la in

dicacion me hace el efecto de una coartacion pré· 
via. Equivale c!:lmo a decir a los Senadores i Dipu· 

1 tados: ces! no haceis valer vuestras indicaciones ante 
la Comision, absteneos despues de hacerlas, porque 
será inútil>,, o algo así. 

No me parece muí parlamentario el acuerdo, ni 
la nota rn :sma. 

Sin embargo no los objeto, ni pido nada. 
El señor RECABÁRHEN.-Probablemente, el se· 

ñor Senador u o ha oído bien l:t lecl u ra de la nota; 
· porque de sus términos se desprende lo contrario 
. de lo que ha creido ver Su Señoría. 

La invitacion de la Coruision a los señores Sena· 
· dores i Diputados, ]~jos de coartar su derecho, léjos 

de restrinjírlo, no hace mas que ampliarlo i hacerlo 
mas eficaz. 

- La comision no hace mas que decir: si algunos 
señores Seuadores i Diputados quieren hacer valer 
eu el Congreso alguna necesidad de la provincia o 
departamento que representan, pueden presentar a 
la Comision los datos suficientes que justifiquen sus 
peticioues, i la Comision tendrá mucho gusto eu r examinarlos i cooperar a que sus indicacioues seau 

, aprobadas por el Congreso. Esto es todo.· 
La Comision encargada de examinar los gastos 

públicos en su monto i en detalle, necesita toda cla · 
se· de datos para poder pronuncia rse, i los n,ecesita. 
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- 1'~1 señor Vwu~A MACKE::'iNA..-Antes de pasar 
a la 6rden del dia, me permito recordar que en la. 
sesion aHterior tuve el honor de es poner al señor· 

Ministro del Interior un suceso desagradable OC\¡:-

rrido en !quique: la . suspeusion. ele la, pub~icacion 
de dos diarios decretada por el Jefe Poht1co 1 que se 
nos había anunciado por un cablegrama. 

El señor Ministro con mui buena voluntad pro
metió pedir inmediatamente inf<mnes sobre_ el. l_1e· 
cho i obrar en el . sentido de 11.firmar los pnnCJ p10s 
de libertad de imprenta a que obedecemos. 

Desearía oir al señor M inis tro s i ha tomado ya 
algu!'la medida sGbre el particular. · 

El señor BALMACEllA (Miuistro del Interior).
En el momento que en la sesion anterior se dirijió 
al que habla el señor Senad<4r ·por Coquimbo; me 
comun iqué por el cable con el señor Jefe Pohtlco 
de Tarapacá. . . . 

Despues de dicha comnnwacwn, se ha cre1do qn_e 
había llegado el momento de suspend:r _la prob<bi
cion de publicidad impuesta a a~s d~an~s de Iqt_n
que, i se han dado, eH consecuencia, las wstruccJO· 
nes del caso. 

El señor VrcUÑA MACKENNA.-He escuhado con 
·mucha satisfaccion al señor :Vliuistro del Iuter1or, i 
celebro la resolucion que ha tomado el Gobiemo. 
Tanto mas la celebro, cuanto que hoi mismo he re
cibido, en cousoreio con idgunos señores Sena_dores 
i Diputados, un telegrama de P1sagua relatiVO a 
otro suceso de prensa. 

Ese telegl'ama dice así: , 
!!.,Cobija, julio 27 de 1883.-(A las 1015 .L M.) 

-Señores Beujamin Vicuña Mac_keuna, José Fran
cisco V er()'ara i Federico I<;rrázuriz Echáurren: 

«Autoridades se opouen publicacion de un perió~ 
dico en Pisagua, si ántes no rindo ~auza ilimitada! 
compromiso de no atacar las autond~des. . 

«Los diarios de lqmque suspeud1de>s por 1gm'l 
motivo. . 
. «Suplico a representante del liberalismo en Chile 
resuelva el asunto en la Cámara. 

«Lo que sucede no se ha visto ni en Rusia.-J. 
H. Gonza 'ez,• 

No conozco nada de este asunto, sino el telegra· 
'roa a que acabo de dar lectura. Com_o estos a~rope
llos i ataques a la pr.ensa se ha? ven~do sucediendo 
en AntHfaO'asta, despues en Iqtnque 1 ahora en PI
sagua, co1~sidero mui .oportuna la ':ledida tomada 
por el Gobieruo, para que esas au ;ondades se ab~
tengan de hostilizar i perseguir un elemento tan 
importante de nuestra civilizacion, como es ~ 
prensa. . ~ 

.f ~.u-~ N· '-- /.~ ~ F cL.-c..TRJ> 1 

~..1-JL~ ~~'> 

.d-.. ~.L. • 
a Honorable Cáma1:a: 

La guerra de la Independencia legó a la Repú
b lica treinta jeneralee, cuyos nombres han ilustrado 
<lignamente nuestra h1storia, i cuya nómina, como 
dato útil est.amparemos mas adelanre. . 

En ese glorioso rol pasaban acle mas lista tres ca 
p itanes jeueralesi un teui ente~jen~ral. . , 

La le1 de 10 de octubre de 184o, que normalizo la 
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planta de la planá mayor de nuestro entónces di· ¡ 
minuto ejército en pié de paz, dispuso en seguida 
que el número de lo8 jenerales de division fuera solo 
de cuatro i seis los de brigada; pP.rO estatuyendo en 
el artículo 1.• sus disposiciones jenerales que los dos 
capitanes-jenerales que a la sazon Etx istían, 1:\an Mar
tín i Freire, i el teniente-jeneral don Manuel Blan
co En calarla, figurasen en la seccion correspondiente 
a los jeneral es de divis!on. 

Es fuera de duda que en aquella época de nuestra 
posicion internacional respecto de las potencias es
tranjeras, de nuestras reltwiones con las nac:ones 
vecinas i atendieudo especialme1jte a la situacion de 
nuestro Erario. cuya renta no pasaba en aquel tiem
po de cuatro millones de pesos, es decir, la décima 
parte de la actual, aq uella plauta creada para un 
ejército que rara vez exedin de tres mil hombres 
encargados de la custodia de las frouteras i del ór· 
del> público, parecía suficiente. 

Sin embargo, de hecho, resultaba u en el escnlafon 
del ejército durante aquellos años dos capitanes-je
nerales i un teuieute-jeneral que ya hemos nombra

¡ (lo, seis jenerales de divisiou (qu G lo eran Prieto, 
' Pinto, C.:aldercn, Las-Heras, Búlues i Cruz} i seis de 

brigada, quince en todo. ' 
Los nombres de los últimos, para constancia, eran 

Zenteno, Campino, k orgoño, Las tra, Baquedano i 
Aldunate. 

.Mas todavía, aun este número efectivo, lentamen
te trabajado por la muerte, fué aumentado nueve 
años mas tarde con cuatro plazas vitalicias por lei 
de 11 de julio de 1854, dando lugar así a que dEtn· 
tro de lo> términos estrechos de la leí v jeute, exis
tiesen catorce jeneral es, sin contar los que se halla-

. bau retirados absolutamente, los .cuales fueron es· 
ceptuados por el artículo 1." de la lei Je 1845 de fi. 
gurar en la plana mayor activa. . 

Ahora bien, acontecía esto, Honorable Senado, 
hace treiuta o cuarenta años, cuando la planta efec-

. tiva del ejércit0 constaba de dos rejimientos de ca
ballería, de cuatro o cinco batallones de quinientas 
plaza i ele dos o tres brigadas de artillería, dotadas 
de viejos cañones de montaña con anticuados ata-
h1j es. . 

. El armamento de la República no pasaba ademas 
de ocho o diez mil fusiles de chispa o fulminan te, i 
la ocnpacion del ejército se asem.,jaba mas al oficio 
de una policía domé~t:ca que al gran atributo qué 
hoi dia le correspoude de clefensa de la honra i de 

. las fronteras esteriores del pais. · 
I sin em bargo, hoi clespues de una· guerra colosal 

que puede considerarse gloriosameu te terminada en 
pos de diez victorias campales, hoi que nuestro ejér· 
cito es cinco o se:s veces superior al de 1845 i l854, 
hoi que nuestro armamento ha sido adquirido por 
el precio de muchos millones de pesos, o como glo
riosos trofeos de guerra; hoi que la renta púbiica 
del país ha duplicado, i en gran parte por la accion 
de ese mismo ejército i la de nuestros intelij entes i 
bravos marinos; hoi, por último, en que forzosa· 

1 mente nos vemos obligados a S(.}Gtener fu erzas de 
mar i tierra cinco o seis veces mas considerables 
que las c;:¡ue existían al tiempo de estallar la guerra, 
la plana mayor de nuesno ejérc ito i de nuestra ma· 
rina de guerra es la misma que tuvieron hace treinta 
años. 

Surjen ·de este estado de cosas no solo injusticias 
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o aplazamientos dolorosos, sino males efectivos que 
están a b vista de todos, siendo suficiente observar 
que a virtud de la carencia de jenerales, todas las 
divisiones existentes en el territorio enemigo, aun
que sean verdaderos ejércitos como el de Tacna o la 
brillante lejion que venció en Huamachuco a cuatro 
j enerales, se hallan mandadas por coroneles i- aun 
JlOr teniente-coroneles i¡ que el ejército mismo del 
Perú esté a las órdenes de un benemérito marino. 
<Juando el jeneral en jefe del ejérritu que ocupó a 
Lima se retiró del Perú en marzo de 1881, ese mis
mo ejército quedó tambien, por igual motivo, bajo 
,el mando de un coronel. 

I no es esto t0do, por qwe a consecuencia de las 
justas recompensas otorgadas por la Nacion, pode· 

1 mos afirmar que la planta para la plana mayor d@l 
ejército ha 'siclo de hecho disminuida por cuanto el 
benemérito jeneral de division, don Manuel Baque
daño, no obstante de haber recibido el título escep· 
cional de «jeneral en jefe" ocupa todavía uno de los 
cuatro puestos de jeneral de rlivision, cuando lo ló · 
jico i lo justo habria sido dejar vacante esa plaza 
ordinaria, a virtud del honor especial que el Con· 
;greso le confiriera. A análoga observacion se presta 
la actual posicion del distinguido contra-almirante 
.Opn Galvarino Riveros. 

Y lo que hace mas grave i casi iusos~enible esta 
s ituaciones que todas la~ demas altas posiciones del 
'ejército se han duplicado o triplicado duraBte los 
últimos cuatro años. 

No es dable de esra manera cons<rvar el lejítimo 
i provechoso equilibrio de los puestos i de las gra
duaciones del ejército, existiendo un número iufi· 
alitamente mayor de plazas de coroneles que los 
·que corresponden a nuestra anticuada plana mayor 
de j enerales, de lo cual surjen mil embarazos en el 
s ervicio, en la distribucion oportuna i equít,ativa de 
las recompensas, i lo que es mas, en la supresion 
de un racional estímulo por una carrera que priva
-da en el dia, gracias al progreso m"ral i político 
·del país, de sus antiguos peligros, no es ni puede ser 
'sino el antemural de nuestro progreso, de nuestra 
oaeguridad i de nuestra gloria. 

Examinando la situacwn presente solo bajo el 
punto de vista del estímulo, resultaría, en efecto, 
que para que los mas distinguidos i antiguos coro
neles actuales del ejércittJ pudieren ser llamados a 
una .graduacton superior habrían de esperar, a di
ferencia de los de In época que suced iÓ a la inde
p endencia, uo méuos de veiute a tr0iuta años, es de
·-cÍr, uua viua entera, por que los que boí tienen un 
puesto activo en la milicia, con una o dos escepcio-
1Jes, son todos comparativamente jóvenes, lo que 
:á ntes 'por una lei natural no aconteci~t. En prueba 
de ello, recordaremos aquí solo por sus apellidos a 
los jeuerales de la indepen~encia, todos t0s cuales 
d esaparecieron 1i1 as o ménos en el primer tercio ele 
siglo . corrido desde que terminó en Pucleto ()826) 
la guerra de que fueron ínclitos campeones. Esos 
-nombres colocados solo por el órden de nuestra 
memoria s®n los siguientes: 

Los dos l1ermanos Carreras i los dos Cruz (padre 
e hijo) O'Higgins, Freire, Sau Martín, Prieto, Pin · 
to, Benavente, Alcázar, Rivera, Mackenna, Zente
no, .Búlnes, Baquedano, Aldunate, CalderoB, Las 
Héras, Maturana, los dos García, Borgoñ·o, Lastra, 
Campino, Riquelrne. . 

Como datos ilustrativos pertenecientes al presen· 
te proyecto i sacados recientemente de documentos 
oficiales, agreguemos en esta parte que la planta 
ael Ejército cuando se dictó la lei de 1845, era 
2,256 plazas de las tres armas, i la de 1854 de 2,902 
plazas. 

Asimismo, el total del Ejército, ántes de comen
zar la presente guerra, asceodia el 12 de setiembre 
de 1778 a 3,122, fuerza que en enero de 1881 se 
aumentó en och@ veces tanto, porque el Ejército 
activo que operó sobre Lima componíase, segun los 
estados ele esa época, de 25,000 hombres. Ese Ejér· 
cito es hoi de 17,408 plazas i tiene el mismo· núme
ro de jenerales que el de 1854, cuando no llegaba a 
3,000 soldados. 

A esta situacion anómala correspondió el proyec
to de Código militar trabajado por el distinguido 
jeneral ile division don Justo Arteaga en 1864, por 
órdeu del Gobierno, i cuyo art. 39 fijaba la plana 
mayor del E.Jérqito en cinco j euerales de division i 
siete de brigada, disposicion que fué modificada por 
la Comision revisora que informó en 1867 por el 
artículo q11e para mayor esclarecimiento copiamos 
a continuacion, i di ce así: 

"Los jenerales de la República serán en número 
de diez: cuatro de division i seis de brigada, mién
tras la fuerza de tropa del Ejército permanente no 
pase de diez mil hombres; i excediendo de este nÚ· 
mero, se aumenta.rá por cada tres mil de incremen
to, un jeneral de brigada, ,debiendo ser de division 
el quiuto jeneral creado.>: 

Prueba todo esto que aun en esa época remota i 
en plena paz se preocupaba el Gobierno de la Re
pública de correjir un mal existente cuyo remedio 
se hace mas urjente si se recuerda, por ejemplo, que 
en el escalafon de 1860 figuraban ~olo seis corone
les efectivos, siendo que hoi su número alcanza a 
cuarenta, correspondiendo dieziocho al número de 
los que se hall an en pleno goce de su ascenso i vein
tidos a los graduados. 

Respecto a los coroneles efectivos existentes hoi 
en el escalafon, parécenos oportuno dejar tambien 
constancia en este proyecto de su lista nominal i de 
la época de sus nombramientos, con el fin de de
mostrar que solo diez de ellos han debido su promo· 
cion a la presente guerra. 

l~sa nómina dice así: 
Don José Antonio Bustamante, octybre 22 de 1869 

» Marco Aurelio Arriagada, abril 5 de 1872 
>J Luis Arteaga~ - mayo 10 de 1876 
>> José Antonio Varas, » J> J> 
» José Domingo Arnunátegui, J> J> '' 
>> l\1auricio Muñoz, J> » 11 

>> Samuel Valdivieso, J> >> J> 
>> Oro-imbo Harbosa, >> " >> 
>> Gregorio Urrut ,a, diciembre 31 de 1879 
>> José Velasquez, >> • J> >> 

Don Ricardo Castro, julio 17 de 1880 
>J Luis I. Ortiz , >> » J> 
" Martiniano Urriola, 11 » 11 

>> Emeterio Letelier, mayo 31 de 1881 
11 Joaquín Cortés, 1i >J 11 

>> Francisco Barceló, >J " 
" Arístides Martinez, 11 " " 

>J Estanislao Leon, J> J> J> 
Estiéudese tal vez c0n mayor amplitud este estado 

de cosas, anómalo, perjudicial, eu el fundo injusto, i 
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El-señor VrcuÑA 1\íACKEN:Ú.-Es para un pe· 
queño incidente: solo para hacer presen te al señor 
Ministro del Interior algo que está sucediendo en 
la provincia que tengo el honor de represeHtar i 
•que merece llamar la atencion del Gobierno i de la 
•Cámara. 

Los trabajos del ferrocarril de la Serena a E lqui 
·se hal lan detenidos hace tres meses, porque un ve
óno se ha atravesado en su curso; i con el preteato 
de ser aquella una obra nueva, la ha paralizado. 

El asunto no pu~de ser mas grave ni el motivo 
para detener la construccion de esa línea, mas fútif 
ni mas inverosímil. 

Que en estos tiempos haya jeutes que se opongan 
a la acciou benéfica de lo3 ferrocarriles, para apro
vecharlos despues, es algo que verdaderamente no 

.se alcanza a comprender. 
Pero, es el hecho que, por den uncia de obra nue

·va, se puede impedir la ejecncion d~ obras tan im
:portantes como ésta; i, para evitar que en lo wce· 
-sivo pueda hacerse lo mismo que se est-1 haciendo 
en el ferrocarril de la Serena a Elqui , se me ocurre 
.que, como está en discusion la leí de ferrocarriles, 
podría introducirse en ella un articu lo que salve 
estas dificultades que son comunes a todos los ferro· 
-.carriles en constn!Ccion. 

El artículo que podría agregarse a la leí seria 
mas o ménos: que con motivo de denuncio de obra 
11ueva no pueden suspenderse los trabajos de ferro · 
-carriles. 

Yo soi el primer,) en respetar la propiedad partí
~nlar, pero cuando se hacen estas cosas, es necesa· 
rio tomar alguna medida. 

Yo rogaría al señoi· Ministro ' del Interior que es· 
tudiara el negocio porque es de suma m:jencia i no 
-es posible que se estén perdiendo Íl;jentes capi tales 
por el capricho o la mezquindad de un ind ividuo .. 

El beñor. VICUÑA 1\íA.CKENNA.- He tenido cono
cimiento de.e._ste hecho, que puede calific<irse por lo 
ménos de au'ti-patriótico, hace pocas horas; así es 
que no he podido formarme un concepto claro i ca-.. 
bal del camino que debía seguirse. 

La iudicacion para que se introdujera una dispo· 
sicion eu esta lei, fué una idea qi.1e se me vino al 
espíritu solo en este momeBto. Pvro creo que, estu
diando el asunto con de;encion, podJtia llegarse a 
establecer una regla especial para los ferrocarriles 
que salvara esta situacion. 

El Intendente de Coquimbo, que al presente se 
encuentra en tsta capital, me ha informado hoi de 

· este suceso, i me haré un deber en ponerme otra vez 
habla con él i consultar a algunas personas com
tentes sebre el mejor camino q ue pueda adoptarse 
ra llegar a ese resu ltado. 

. (Continuó la cuenta.) 
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r · El señor VICt'ÑA 1\lACKENNA.-Me parece, se~ 

ñor, qne interpreto fie lmente los seutimient~ 
Seu~clo, al soli citar de este Honoral:Jie cuerpo que, 
asoCiándose a los propósitos del Gobierno, acuerde 
el pron to despach o de los proveeros relativos a los 
señores Lyuch i Go rostiaga. Son clemasiarlo notorios 
los em ineutes ser_vi cios. prestados por los dos jefes 
de que se trata, 1 creo 'que debemos ocuparnos de 
ellos iumed iatamen te. -

·Es ademas una regla invariable que ha observa-
do el Senado, la de asociarse a estos actos ele justi
cia. 

~ol i cito, pues, del Senado que se constituya en 
seswn secreta para des achar esos dos royectos. 
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A SEGUND A HORA. 

E l señ or P RESIDENTF..-Cont.inúa la d iscnsion. 
Tiene la palabra el señ or Senador por Coquimbo. 

E l señor VrcuiH. JI.IACKENNA.-He visto con 
much a satisfaccion qu e prevalece en el Senado el 
deseo de mej orar la si tu acion de los emplead os de 
Jos ferrocar riles i y o me esplico es te movim iento 
que me pa rece unilll ime en el Senado, por la r ea li
dad de las cosas í por la importaucia de los serv i
cios que estos em pleftclos prestan, empleados qu e 
v iven constantemente a la in temper ie, que n o tie
nen, como 11osotros cl if,J rencia de la noche i del día 
para, su ser vicio, que arri esgan su vida a cada mi
nuto. I así ¿como no h an d a merecer una protec
ciou especial ele la lei? Como empleaclos, lo son tan
to i mu cho mas que los que j eneralmen te ll evan 
este nombre i qne van a un a olicina rodeada de co
mocllclades i tr abajan uuas cua ntas h oras o no tr a
bajan i gozan sin embargo de todos los benefi cios 
que la leí otorga a los que tienen puestos d e:> esa na 
turaleza; i naturalmeute, cua ndo se tra ta ele em ple
ados que están en u na. cond iciou diferente, el án i
mo se in cl ina a bus:::ar a lg un medio de mej ora r es
ta situa cion . 

Esto es lo que veo en el Senado i on este sentido 
yo era par tidario de la !!1eclida propuesta po r los 
señores Senadores por el N uble i por Aranco. P ero 
despues de oí r las r n:wnes e<puestas por el señ or 
P residen te i por el señor l\Iinisrro del I nter io r, he 
creído que debemos bLtscur en otro sendero el bien 
que deseamos para estos empleados. 

El señor SenadGr por Arau co pa rece que por su 
par te ha aceptado al g nn cambio en sus ideas por 
cuan to ha dicho que . u deseo es h acer j us ticia , i si 0
eso puede obtenere vor medio de las cajas de abo
n os, está d ispuesto a ace¡, ta r ese camino. Yo tam
bien me incl in o a H a idea con m ucha volun tad i 
estaría dispuesto a dar mi voto a la indicacion del 
señor Senador por el N uble para que se dé ent.rada 
en la ac tual caja de ahorros a l o~ em pleados del fe
rroca rril. 

El señor M inistro del I nterior, indudablemente 
ha dado un a r azon qu e no creo aceptabl e sobre ia 
i nefi cacia que tend ria esta amplia cion ele la caja 
de ahorros. Su S c>ñ oría ha di cho que es l imitado el 
número ue empleados qu e allí imponen . P ues, ese es 
precisamente el g ran mal que ti ene la caja de aho
rros. P or cons ig uien te, lo que debemos buscar es el 
ensanche del campo de acci on de ese instituto. ¿Pue
de imaji oarse el Senado que esta caja que produce, 
como térm ino medio, un sesenta por cien to, no ten
ga sino 4:í impo nentes? E sta es la r ea li dad i ha ha 
b ido personas que hab iendo impues to 4·,000 pesos 
h an retirado 28,000 pesos al cabo de cie r to número 
de años. Tal vez el seiíor Min ist ro pregnntará que 
cómo es que dando la caja tan buen interes no t ie
n e mayor número de i mponen te~ ? Por un a rnon 
mu i sencill a; po rque los empleados públicos de Chi
le han sido r emunerados co n ta n exíguos sueldos 
que, a pesar del a l ici ente que les presentaba la C?j a 
de ahorros, no han ·podi do im poner en el la porque 
!lO solo han tenido que consumir toda su ren ta sino 
que han teni do que endeudarse para sa tisfacer sus 
n ecesidades mas premiosas. 

P or manera que abriendo la Caja ele Ahorros a 
una nueva rama de la administracion, es un bene-

fic io para estos empleados i para la misma Caja , que 
de ese modo ll enarí a su objeto, i no har ía, como ac· 
tualmente, el monopolio en favo r de cierto núm ero 
de empleados, que, por lo j eneral , t ienen fondos pa
rll vi vir . D e manera que, co mo Caja Nacional, es 
colll pleta men te u u la. 

I en es te sen ti do creo qu e, tanto el Gobiern o co
mo el Con greso, deben propender a l establecimiento 
de u na Caj a Nacional que si rva para todoB los em
pleados pú bli cos i para todos los parti cul a res. 

I fíjese el Senado en que la corr í en t e que propen· 
deria a crear en el país u na institucion tan benéfica, 
tan absolu tam en te necesaria como las cajas de a ho-· 
rros, se encu en tra ya desarroll ada i esplotada por 
sociedades estra njeras. ¿Sabe el Senaol o que una so · 
la compañ ía ele seguros ele esta clase, la E qui ta tiva , 
que haee apéuas dos añ0s principió eu Chile con un 
mi ll o:.~ de pesos de imposiciones, t iene ya mas de d iez· 
mill ones? 

L uego, hai materia l en Ch ile para esta institu
ciou, luego h ai propension al ahorro en e l país; pero 
en vez de aprovecharla n osotros, la está esplotando 
el comerciante estra nj ero. 

D e mauer a., señor, que creo que por todos t ítulos,_ 
no solo obedeciendo a la just icia estri ct~ qu e apoya 
la indicacion del señor 8 enador por el N uble, debe
mos aceptar sin vaci lacion el inciso propuesto por 
S u Señoría. I esto si n petjuic io ftbsolu tamente de 
ir in mediatamente a la nprobacion de un proyecto· 
de cajas de ahorros forzosos para los empl ead os pú
bl icos, como desea el señor Minis tro, para concl uir 
alguna vez con la carcoma inútil i pe1judicial de 
las jubilaciones. Uon ell o haremos uu a obra que 
merecerá la g ratitu d del país i el aplauso de los 
hombres amantes del progreso . 

Pero, señor, por mi parte no me limitaré clesde
lne¡o a apoyar Ja in d icacion del señor Senador por 
el J)luble, i voi a hacer otra que !l O retira ré an te la 
obj ecion de qu e sea poco coogruente con el proyec 
to en deba te. A lgnn principio han de tener las co
sas; es menester comenza r a lguna vez por hacer ~t l
go euconfirmacion de un pr incipio uu áui memeute 
aceptado. _ 

E stá pendi en te un proyecto para abolir la fJontr i
bucion de H aberes que pesa sobre los empleados pú
bl icos, i parece qu e conta rá con la aprobacion del 
Cougreso; pero d url o que sen lei este año. 

I bien; mi in dicaciou seria para ag rega r u u in ci
so al a r tículo en deba te qu e dij era qu e la cuota que 
por esa contr ibucion p~tgan los empleados del ferro 
car r i! , ¡)ase a la Caja de Ahorros existente, como
imposicion forzosa de estos empleados. 

R epi to, señor , mantendré mi ind icacion, a pesar 
de la poca congruencia qne se le encuent ra con el 
proyecto en debate, porque me parece que esta ob
jecion no es atendib le en presencia del beneficio que 
la medi da envuelve. 

El señor Co NCHA r T oRo.-Hai otra d ificultad 
mayor, insuperabl e, i es que t ratando la indicacion 
de S u Señ oría de contribucion, no p uede tener orí
j en siuo en la Cámars de D iputados. 

E l señor VICUÑA MACKENNA.- E so es otra cosa . 
Si hai fuerza mayor, retiro mi indicacion . 

E l señ or, B ALMA.CEDA (M inistro del Interior) .
E l señ or M inistro de Hacienda h a presentado en la 
otr a Cámara un p royecto para suprimir esa con td· 
bucion, · 

J'1.. 
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"El señor.VwuR'A 11fACKE:NNA.-Voi a permitir
me, aprovechando la presencia del señor Ministro 
de Relaciones Esteriores, dirijir a Su Señoría una 
pregunta, que es del interes del Senado i tambien 
.del país. 

Por los diarios estranjeros, se ha sabido que las 
r elaciones entre Chile i España están a 'punto de 
reanudarse, i que, al efecto, el tratado habría sido 

\ 

presentadG al Senado español, e;;~ de~ 
aplausos de aquella respetable asamblea. 

Querría que el s<Jñor .Ministro tuviera a bien de· 
cir lo que hai de verrlad sobre el panicular, en lo 
que permitan las reservas diplomátic>tS; · 

El señor ALDUNATE (l\iinistro de R elaciones Es· 
teriores).-Debo decir al Honorable Senado que e3 
perfectamente exacto el hecho a que se ha referido 
el Honorable Senador de Coquimbo I tengo la sa
tisfaccion de anuuciar a la Honorable Cámara que 
mui en breve tend:·á el Congreso todos los docu
mentos relativos a est.e asunto. 

El señor VrcuÑA·: .MACK ENNA.-Me felicito de 
haber provocaao la satisfactoria con tesLaciun del 
señor Min:stro. 

~~~------~--~----~ 

El señor VrcuÑA- MACKENN4.-Me permito ha
cer indicacion para que se discuta en ' <'gnida e l pro
yecto firmado por ocho señnred Sena•lqres i P Jl que 
se hace juaticia a cuatro mutilados del ejército. 
-~-L~L-J ~- ~------~----------------

,.(~Ji ... ~. k-< .tJ ¡;r__ ~ Cl!4'J'.P.1 
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El scftor VIc UÑA M'ACK~<NNA.-¿No seria conve
niente, en el poco tiempo que falta, ocuparse del 
proyecto sobre creacion de la uueva provincia de 
Rancagua? Es un proyecto mui importante i que· 
urje despachar pronto, pues de todas partes, de l\re
lipilla, de Rancagua, se reciben cartas pidiendo que
el Senado se 0cu pe de él, porque aquellas poblacio
nes se encu~ntrau en una situacion espectaute i di
fícil. 

Si no hubiera oposicion, haría indicacion en este 
sentido. 

El señor PHESIDJ>NTE.-El señor Seilador cono
ce los acuerdos del Senado. Esta sesion está desti-· 
nada esclusivameute a la leí electoral. 

Talvez no ganariamo~ tiempo alterando el órden 
ya establecido. 

El señor V rcuRA MACKENNA.-Lo dejaremos 
entóuces Jara la róxima sesion. 

f~Jf~ . ...__. Z<J~ y -~fJ:J 
~ ~ '7~ ~1.:;:;.~ 

2.• De la siguiente mocion: 
ccHonorahle Senado: 

Es un axioma universal, acreditado i comproba
'<flo por la historia de todos los pueblos, que toJa re
forma trascendental destinada a afec~ar profunda- , 
mente el orgaui5mo de las sociedades constituidas, 
requiere, a fin de hacerse durable, fecunda i acata
<la, que arranque de una modificacion equivalente 
de su constitucion fundamental. En las cosas gran
des de los pueblos como en la~ trivis.les de la vida, , 

.-es preciso empezar por e! principio. 
De otra manera el desequilibrie de la reforma 

,e ) ll su ba:se no tarda en aparecer, sobreviene el pe
Ji gro, la conmocion estéril, los resultados negativos 

i muchas veces la reaccion de la resistencia por fal· 
ta de una preparacion que, eiguiendo el camino 
trazado por nuestra propia esperiencia, seria fácil 
evitar. 

Espónense los pueblos i los gobiernos en conse
cuencia, apartándose del sendero de la lójica histó
rica, i de la razon polítir:a, en sus vastas, laboriosas 
i necesitadas refi)rmas a uno u otro de estos dos es-

1 

eolios: o bien a que las leyes dic tadas ocasionalmen
te queden en abierta pugna con los principios fijos 
de su constitucion, cuyo cumplimiento exacto es el 
primer deber de todo poder i de todo ciucfaci.1no; o 
que, como sucede desgraciadamente con mucha fre · 
cuencia entre nosotros, pónfse en discusion i aun en 
duda lo que en n n pueblo libre i soberano se halla 
siempre fuera de posible controversia, cual es su 
inmutable e inalterable soberanía, pr:mera lei de 
nuestra existencin. 

Parecería ello un hecho inverosímil, pero fundán
, dose en nuestra propia actual existente Carta Fun-

1

, damental, se ha sostenido i practi cado ¡,n mas de 
una ocasion entre nosotros el sometimiento moral 
del país al influjo esterior, ántes que a uuestras pro

' pías leyes soberanas. 
! ¿Podría semejante estado ds c0sas, heredado de 
j la organizacion política i social de la colonia, per-

1 

petuarse en el réjimen de la Hepública? 
Entretant? en medio de tan deplorable~· conflic

tos se ha ol v1flado por muchos, tal vez a VIrtud del 

1 

calor de los dehates de actualidad 6JUe, ántes que 
todo, para establecer sobre aus lej_ítimas i durables 
bases de justicia i aun de crr:ts Lltucwnaii<Jacl--1::!!> 

ll trascendeutales refi n·mas que hoi se discuten en el 
Congreso chileuo, hacíase preciso i aun forzoso ar
monizarlas con la Constitucion que nos rije i en la 
cual existen por fortuna todos los elementos de la 
solucion liberal i progresista que hoi, acaso co n in· 
necesaria brusq uedad i no motivada precipitacion 
eu las formas, solicitamos. 

Persiguieudo re:f<mnas meramente polí ticas i re
vocables por la accion muchas veces efímera de los 
partidos o Qe sus círculos, íriamos en efecto, i tal· 
vez sin desearlo, a la ruptura violeuta i acaso funes
ta rle situaciones i compromiso~, de tradiciones i de 
priucipios que en la Constitucion vijente, dictada 
hace ya medio siglo, se eucuentrau tan estrecha· 
mente trabadas entre sí, que por lo mismo, al se
gregarias sin la debida serenidad de espíritu, nos 
espondríamos al daño evidente de romper, porra
zones políticas o de Estado, mas o ménos transito
rias, la gran unidad de la Constitucion ·i de su re-
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forma, que es el primer artículo del credo político 
del partido liberal de Chile. . 

Al paso que entrando_ de _ll eno ~ vale~·osamente 
en el campo de la Constltucwn ll1IS?1a t de su re· 
formabiliclad, i dentro del esp~ciO de t;en:po ya ?re· 

', ve, por ella misma fijarlo, med ian te tr~mues rápt~os 
¡ sencil l0s, n 0 s será dable alcanzar sm el esfue1zo 
¡ con el respeto i aca tamiento de ~odos , el frutv de 
la reforma civi l, ámplia, comple:a 1 t~n t~ascet~de,~
tal cu anto er paÍs la necesita Í eJ p~rti_do,ld'e!~ . V:"· 

ne ex ij ieudo desde 18~0, desde 1_800 t. desd~ ~S:. o. 
Por el primer cammo, el'! deCir, por la le1 OvR- JO. 

nal i transitoria, susceptible de ser abroga?a por 
ot.ra. lei , l legnrianios sin n ecesidad al collfhcto i a 
ws esteril idades. 

P or el segundo, es decir, por la r eforma tranqui-

la, oportuna, ·luminosa de la Constitucion, Í· sepa· ¡ 
raudo sin sacrificio de nadie los elementos que hui 
sirven de pábulo a la lucha de las conciencias i de 
las a~pirac i ones, dejando a aquéll os in tactos sus fue· 
r os i a los últimos su poderío efi caz e inalienable 
dentr o del estado político i del es tado ci vi 1, podríase 
sin sacrificio ll egar, como en 0tros paises, a la so lu 
cion nrm6ni ca, serena i acatada por la nniversali · 
dad del pu eblo, conforme al principio democrático 
el'l que v ivimos constituidos. 

Una saua i constante esperieucia nos manifiesta 
que dadas las condiciones normales, tradicionales i 
polít.icas de nu estro paí s, aun las mas árduas i de 
mayor novedad i at rev imien to, vistas a la distancia 
o p or la visual de espíritus tímidos i asustadizos, se 
hacen, sin embargo, de facilí~ima i senci lla ejecu
sion, cuando se las acomete co u franqu eza i con per· 
severancia. Prueba de ello es la Consti rucion mis
ma que nos propo nemos hoi r eform ar en su par te 
mas inconexa i lójica i }'a puesta fu era de uso por el 
progreso humano, i que á utes de 1874 considerába
se por mu chos casi como un crímen de lesa patria 
llegar hasta entreab rir con la reforma el misterioso 
santuario de sus pájinas. 

I sin embargo, esa árd ua refonm. llevóse a cabo 
con suma i laudable facilidad por e l CoHgreso cons · 
tituyeHte de 1874, como podía ve rificarse por el 
Congreso Const itu yente de 1885, i co n resultad os 
talvez mas fructíferos para la liber tad, la civiliza· 
cion i el de recho comun de todos los ciudadim os, · 
base indestructible del pacto socia l. 

Afor tunadam ente pa ra la repúbl ica i sus parti
dos militantes, el actual CoHgreso ord inario es pre
paratorio del Congreso C0nst ituyente que el pu eblo 
de@erá elejir dentro de pocos meses, i en consecu en· 
cia, es dabie todavía, no obstante lo angustiado del 
tiempo, p roponer a la discusion de las dos ramas 
del Poder Lejislativo, la r eforma de aquellos artí 
culos, sin cuya su presion i deslinde prévios, nos es
r ·onemos a una verdadera anarquía de instituciou e~ , 
de procedimientos i de refórma~ que por esta misma 
causa no seria n ni sustancial es, ni defin itivas, ni 
bieuhechoras para el pais. Por otra parte, en el sen
tido de la urjencia de la refo rma, el actual Uongre· • 
so, como coopei-a~ivo indispensable del próximo, es 1 
tambien constituyente. J 

En consecuencia, i aprovechando el privilejio que 
la Carta Fundamental reformar.la en 187 4 otorga 

or su art._ 40 esclusivamente al Senado 2ara la 

iniciativa ele su retorma an el futuro Cong reso Cons· 
tituyente, tengo el h onor de proponer al Senado un 
proyecto de leí que no es ciertamente la voz ni la 
aspiracion de ninguu partido, ni siqu iera de alguno 
de los cí rculos comprometidos en la actual couLien
da, sino el eco tranquilo de un convencimiento pa · 
triótico, de que al ménos en el procedimienw, lle· 
vamos h asta. hoi errado el cam in o. 

L a constitucion i su reforma ántes que todo: al 
méuos a juicio dE.l Senador que suscribe, debe ser 
la divisa del hombre de Estado i del lejislador en 
las presentes circunstancias i en cualquiera circuns· 
tancia. 

El proyecto de lei aludido dice así, en consecuen- 1 

cia~rtículo único.-Decláranse refor mables por el\ 
futuro Congreso Constituyente el Capítulo III de la 

Constitucion vijente d el Estado i los siguientes a¡·.
tícuios de ell a: 

El a rtículo 23 qne prohibe ser dipu tados a los, 
eclesiá;; ticos regulares i a los curns párrocos. 

, El inciso 3.• ~el artícu lo 39 que at ri buye al Se-
nado la acep tacwu de la p resen tacion de los prela·· 
dos ele la l o-lesia 

/ El a r tícl7lo 80. que esta bl ece la fórmula del jura-
1 mento del Presidente de la R epública a l recÚJirse· 

de su cargo. 
Los incisos 8.•; 13 i 14 del :u-tículo 82 relativos a; 

la presentaciou de obispos i pase de bulas como atri
bucion p riva ti va del jefe del Estado. 

1:!:1 artícu lo 102 en la pat'te q ue organiza el per· 
50nal político del Consejo de Estado haciendo obli
gato ri a la des ignacio n de un sacerdote. 

I los incisos 3.• i 4.• del ar tículo 104 que a tribu-
yen a l Conse~o de Estado jurisdiccion con tenciosa. 
en cu es tiones i litijios eclesiásticos.-Benjamin Vi
cuíi•l JYiackenna, Senador por Coqu imbo. 

ued6 en tab!a. 

~~ L¡,":' lh.-d ...... :Jr J, ~~ ~-5./J 
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E l señor VICUÑA 1\:lA CKICN~A.- Antes rle Ja o r

d eu de ~ di~ :ue permit iré .al g uuas palabras. Algu
JI ~S pe i sou<~~, sobre todo nn erubros de la Cáma ra de 
D1 putaclos, me han observado que el proyecto de Jei 
q ue t-uve el houor de pr<'sentar en la sesion aute
r:o r sv~re ~ref;mna de la Coustitucion, adulecia de 
\1erta ~raegn l aridad eu la formr~, porque en lugar 
c.e de?Ir ""e. dec l ~uan r ef(¡ rmabl es tal es artícuh~s,» 
<leb;na decirse SII~plem e nte, se suprimen. 

1' 6 110 de~conoc1a la disposicion de la lei de 12 do 
€ uero de l_ a ño pasado qu e establece la mnn era cómo 
s~ ha de Ir adelan te en ~ ~- re.f<1 rma de la Coustitu 
CIOIJ, pero me parecí(, qu e la fórmula "Se dec la ran 
a-r::formables,~ c_0rrespondia tambieu de una man era 
parlam ~n tana 1. correcta a esa disposicion, p~esro 
-c¡ue e l Senado ti ene fi¡rzosamente que dec lara r re
f~rmables los a r t_ícul 0s pa ra suprimirl o~, gu e es tfec
ti:ameute la re!urrn:I q•1 e yo p ropongo. A clemas la 
11l1Sma furma VI adoptada en otro proy ec to relativo 
ar~f<ll':11a de lo. s a rtículos referentes a las munici-~1 

ptt l1daoes. 
Si n e1ubargo, como ei Sfñor S ecretario corrijió ese 

pr_oyecto, yo m~ penmtlna rog·u·Ie que hi ciera Jo 
mismo con el n11o. 

l\Ii propósito es precisamente sup rimi r esos artj 
culos por completo, sin preseutar ot ros en s11 reem
llazo. 
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1!- l seftor V ICUÑ \ li.IA CKilNNA.-Pi<lo la palabra, 
sGl'l para rogar a l es Honoraules miembros de la 

1 Comisi.;n rie Gobiern ~• se sirvan espresar si han lle· 
gado a un acuenlo res pecto de los proyectos de f€· 
rr, carril <>s de Ovall e a la Calera, de Concepcion a 
L eb·1 i de Canqnenes a San Cárlos. 

Corno estos as untos so n de 'a mayor impor tancia, 
yo ag radecería a los seiiores miembros de la Comi · 
;ion d ij esen en qu é e:,tado se e ocnen tran . 

El se flor P HE31D ~NT 1;.-L os seüores mi embros de 
la Cumi;;ion de Gobieruo han oído al señor Senador 
por Coq uilllbo. 

E l señür Vi CUÑA l\f.~CK•· NNA.-Es una simple 
preg<·lllta qu e me permi to hacer, por el vi vo interes 
que lwi en el paig por la ej ecucion de nsas obras. 

El se íi ur [{ECABÁ:tREN.-La Cumisi<Jn se ha reu· 
nido constau temeu te i se ha ocupado especialmen te 
tle los proyectos a que se ha referido el Honorable 
St)uadu r por Coqnimbo; pero como r especto de la 
línea de la Calera a O valte, por ejvmpl o, ha i cua· 
tro prJp ues las de d versas coa<li0iones, un as qu e 
prolongan la línen, otras que p iden mas garantías, 

1 
otn ts qu e acor tan el tra yecto i so li citan méuos ga · 
ran Lías, i es é.;te un asu uto grave i q11e necesita me-

-di tarse, no ha sU o posible hasta al10ra despachar 
n inguno de ellos. 

Fuera de e5to, el R0norable seiior ·Ministro dtl 
I nterior ha ofrecido a la Comision ciertos antece· 
dentes que ésta espera para resol ver con pleno co · 
nocimiento de cansa. 

El señor YICUÑ A l\I • CKENN A.- AgradEzco mu
cho la esplicacion <'l arln por el Honorabl e Senador.
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Corno se me ha informad o qu e en Europa hai 
un a plétora de elemeutos de fe rrocarrilE's, <'le lo 
cual proviene probablemeute este gran núm ero <l e 
p ropu estas que se presentan, me parecía que con· ¡ 
vendría a rovecharlas. 

El seíinr VJ cU5r A 1\f.~cK"NNA.-Me parece que 
la cuestiou en debate podr ia circunscribirse a reo0l · 
ver separad amen te est.ns dos puntos capitr.l es: pri
Jlle ro, ¿se premia a todos los que han hecho ca·nrxt
íias a la sierra, o nó? S i el Sen ado (l eclara q11 e uó, 

1 qu eda escluida la division Arringada del proyecto; 
Ei po r el contrario acept a la idea, dehe cousiclerarse 
cou el mismo d tl r'echo, i por con~iguiente, incluirse 
en el pn•yecto junto con la division del coron el 
Arringada 'as espc(li cioues anterioreE; porque esto 
<:3 lo insto. 

y,; me incl in o a pensar como el distinguido j ene
lial r¡ne acaba de hablar: o se da a tod:Js o a ning u 
Jl O, cscep to Jos que combatieron en Hunm11chuco; 
pero que lo m;:¡s acertado es no clar medalla por 
marchas i con trama rcha >'; porque rea lmente es t.ll no 
~e c<Jnoce en la historia de nu estros anales mili ta
res. Por ejem plo, se me viene a la memoria la ma r·
cha pr .• diji osa del j eneral Arenale~ , •l 'ilsde el pac ífi 
co hasta el corar.ou de la sierra, dando una vu elta 
f.umeusa hasla iibrar la ba ta ll a de cerro de Pa;co 
con que ternlÍnó. Pues no se concedió medalla niu

_guna por la es~edicion, sino solo i esclu~·ivamente 

j1or la batalla, a pesar de r¡ne nqne_!la j o ~·uad a fué ·¡ 

verdaderamente asombrosa ¡Hlr la d1stauc1a qu e re· 
corrió i por los mil sacrifi cios i privaciones de toda 
e~pecie qu e el ejército sufri6. , . . 

P ero sin ir tan ] ~jos , ahí está la traves;a de P1sco , 
a Lmiu hecha por e l contm-almi1·ante Lynch al 
rna udo de diez mil hom bres, tra_ves ía por arenales, 1 
sin agua sin recursos naturales 1 rodeados de nJll· 
chos nu1 ~ peligros. Tampoco pensó uad ie eu co nce· 
d er medalla pHr tan brillante empresa ll evada~ ca· 
bo con tan feliz éxito i tan magnífica oportumdad. 

J'or eso creo que el Senado baria b_ie_n en elimi 
uar la idea de medalla ror estas especl1C10nes o ca m· 

' pañas del tahm i reservar su premie únicamente a 
los que tuvieron la suerte i la gleria de combatir 
en la heróica accion de Huamachuco. 

R es u el t.a así esta ctJestion, queda para mí otra de 
no menor importancia i consiste en saber si uo ha· 
bria otra clase de recom pensa mas efi c,¡z; porgue 
realmente la que cont iene el proyecto me parece 
mui deficiente. ¿Q11e necesidad tienen de una mr.da
lla mas nuestros valientes que se encontraron en 
San Juan i Mir·aflores, como son todos los que han 
combatidn en Huamachuco i que tienen el pecho 
ctwjado de placas metálicas i cintas, de tal suerte 
que ya nu estros oficiales se van parecieudo eu esto 
a los del ej ército de Bolivia? 

En cuanto a la barrilla atravesada en la cinta, 
va s:endo ya una clistincion tan desabrida i poco 
aceptada por el ej é1·cito i el público que realmente no 
importa distintivo alguno, i mas se asemeja a una 
ba rra de grillos que a una condecoraci on rnilitar i 
gloriosa. 

El Senado _no debe ol viJar que a ceionEe de g ue
rra tn.~1 espec1a~es co.mo la de Huarnachu co, r¡u e han 
m~rec1do el cal! fica t1 vo ele herói cas, han sid o pre
~~a~.la~ con. recompensas tambien especiales, con 
diStin tivos d1versos de los asignados a g ra ndes ba
taJL.¡s campales del grueso del ejército. 

La batal la de Hu.amachuco entra en el corto nÚ· 
1~1 e ro de estas acc!ones; p01·que moralm ente son su
periores. Efectivamente, en todas Jaq de mas bata· 
llas libradas en la presente guerra, ibnn los solda
dos i to~l o el ejército conducidos por 5ll ilu stre jefe 
c¡ue se s1enta eutre noso tros, seguros d e la victoria i 
marchaban rodea dos ele recursos. En Hua machu c•> 
116: todo hacia presumir la derrota; a cien leguas de 
la costa, sin ret!rada posihle, sill un grueso de ejér
cito a que replegll rse oportunamen te, sin recursos, 
en medio de lo mas fmgoso de las cor dilleras; i sin 
embargo, nuestros soldados pelearon i pelearon re
sueltos a morir ya que uo tenían la misma fé en la 
victoria, i vencieron i triunfaron. 

¿Por qué no adoptaríamos en este caso el dist!u 
tivo qu e se acord ó a los vencedores de Bui n, uu 
parche al brazo? A~eguro al .:3enarlo que esta con· 
def'oracion es mucho mas apreciada por nuestros 
militares i por el pueblo que la barrill a i aun qu e 
la medalla. ~¡ parche, j éuero ménos brillan te qu e 
el metal, es s111 embargo mas vistoso, mag militar, 
como que ll eva escrita UIHl leyenda con el uombre 
de la btttalla, visible a todas las miradas. 

E sto r or lo que toca a la medalla i la barra; pero 
a mí me paree~ que podría hacene algo mas efecti
vo, como por e_¡ emplo acordar un premio de cons
tancia al solda,lo i un g rado de :tscenso , nu <Y rado 
puramente mili ta r, no efec tivo, a los oficial es f'jefeH 

/ de Huamachuco, como se h izo, aunq ue de uua ma-

r r: 



nera tan mezquina con el mismo coronel Gorostia
ga, corno el Senado lo manifestó al apr~bar e~ pro
yectü del Gobierno. Respecto de los oficiales 1 .Jefes 
cívicos, podria a~ordárse!es el derech~ de pas~r al 
ejército con el m1srno gra ·io, por lo menos,_ 1 no co
mo he oido decir que van a pasar los t.ernentes-co
r'Jneles Cruz i Gouzalez perdiendo un grado; por
que este derecho lo tien~n todos aun ~uando no se 
hayan encontrado en muguua batalla, batitando 
que hayan sido movilizadrjs. . 

Así, pues, reasumiendo, soi de opinion qne se :h
miue la idea de con~eder recompensa por ca m panas 

~ierra i se reJuzca el proyecto a los que com- · 
batieron en -Huamachuco, a !'os cuales se les acor
dará el honor de llevar un parche, en lugar de ba
rra, i un premio de constancia al soldado i un gra· 
do milita¡· a los .L;·ec::D=tls:...:..i ~o.::fi.::.c:.:.ia=l=es:::·-~--~~--

El señor Vi:cu:ÑJ. MACKENNA.-lndudablemente 1 
. --- . 

que en lo relativo al premio de canstancia tiene ra-
zon el señur .Ministro, pues se trat•l de tropas cívicas 
que en breve se retirarán del ~jército. 

Mi idea era otorgar a estos valientes una recom
pensa pusitiva, do~ o tres ~ neldos, i, como conside
raba mas veil'tnjos, para el ol~jeto el premio de cons
tancia, lo hab-ia p1·opuesto, Pero hai un medio ele 
allaNar los inconvenientes . A las clases i soldados 
de línea se les concede un premio de constancia, i a 
los de guardias nacionales movilizadas tres suelc!Gs. 
Pot· consiguiente, no puede hacerse objecion sér-ia a 
esa parte de mi iudicacion. 

Alnra, por lo que hace al dere<>ho do los nficia
les de la Guardia Nacional para pasar al Ejército 
con un grado méuos del que tienen, es indudable 
que el señor Miuistt·o · hace bien en pronunciarse 
contra la aglomeracion de ofi )ia les en el Ejército, 
que mas tarde p•>drian crear embarazos al G ,Jbier
no. Pero el hecho es que dura•1te la guenn ltan es· 
tado incorporándose al Ejército ruultit.url de oficia
les cívicos que ni siquiera e habían distiuguid:> en 
alguu hecho ele armas. 

A mi juicio, pGr lo ménos deb~ darse un ascenso 
a los jefa'l i oficiales que se encontraron en Huama
chuco. I no seria un gran favor hacer curoueles de 
Guardias Nacionales ·a esos cGrnandautes cívicos, 
cuando aquí se ha hecho cot·oneles a per.;;onas que 
sol'J figuraban en las paradas i form~lCiones~ 

R especto de la cuestion sobre si debe otorgarse 
una medalla o un parche, yo insi sto eu que sea ua 
parche, pues esta distiucion especial ~e ha aplicado 
siempre que se ha tratado de un hecho heróico, i 
corno tal considero la batalla de Hu·~achuco. 

El Honomble Senador t]Ue tengo a mi derecha, 
hijo del benemérito ca pitan . jeueral don Ramon 
Freire, me decia hace poco que su distinguiJo pa
dre estimaba en mn~ho mas el parche de Oaram
paugue r¡ue la medalla de Chaca buco i los cordoues 
que babia ganado en otras batallas. El parche de 

i Buin es apreciado por todos nuestros bravos vete· 
ranos como una de las di~tincieues mas honrosas. 

Yo desearía que el Senado votara estas pt·oposi
ciones: 1 • ¿Se concede una medalla a todos los que 
han hecho espediciones a fa sierra?. ;-2.a ¿Se da una 
medalla o un parche a los veHce,lores de Hu ama· 
chuco? 

El Senatlo decidirá. 

J~v.J ... t:rñ) . .c......./a <>4 ~ ~PP .J 
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que la idea de premiar con nn'a medalla las mar· 
chas efectuadas al iu tericr del Perú por una parte 
del ejército estaban ya fuera de rliscusion, i que el 
Senado estaba incliuado a creer que, por mui me· 
r itorias que pudieran ser esas espediciones, no era 
J~jico considerarla~ en el mismo grado que uua ba· 
talla campal. 

I esa es la verdad de las cosas. Los grandes he
chos que n'uestro ejército ha verificado en el inte
rior de la sierra, han puesto, como siempre, mui alto 
el nombre de nuestro ejército, i el librr) de la His· 
toria tomará mui en cuenta l· s sufrimientos, pena
lidades, resignacion i patriotismo de los qne em· 
prendieron esa>J espediciones, que han puesto a 
prueba, uua vez mas1 el valor i abnegacion de nues· 
t.ros soldados. 

Vistas las cosas de este modo, i dejando para otro 
momento el mérito de estas penalidadeB, me ha pa· 
reciclo que lo mas fácil i conveniente era formular 
un proyecto cle recompensas que comprenda, dentro 
de la equidad i la justicia, los sentimientos del Se
nado i del pais, respecto de los combatientes que to
maron parte en el lteeho de armas de Huamachuco, 
concediéndoles las distincinnes a que se han hecho 
acreedores. 

Con este motivo me he tomado la libertar] de for
mular algunas indicaciones concretas, a fin de que 
el Senado, apreciándolas en sus detalles, pueda to· 
marias como base en la discusion, para lo cual 
cuento ademas, con la benevolencia del señor Mi
nistro de la Guena, para aceptar las que crea cou· 
venien tes. 

Dice mi iudicacion: 

«Art. 1.• Las tropas que combatieron en Hu a· 
machuco a las órdenes del coronel don Alejandro 
Gorostiaga el 10 de julio de 1883, ser{m recompen· 
sadas de la manera siguiente: 

Se acuerda a , los jefes, oficiales i soldarlos una me· 
dalla de honor fabricada cou el ruetal ele los caño 
nes tomados al euemigo, en esa acciou de guerra, la 
cual llevará una inscripcion 'que diga A los vence· 
dores de Huamachuco, i la fecha de la jomada. 

El Presidente de la República otorgará a los jefes 
i oficiales un ascen~o sobre el que teuian el dia del 
combate. A las c lases i soldad0s se Ies concederá un 
segundo premio de constancia. 

Art. 2.• Serán comprendidos en estas recompen· 
sas los cirujanos, conductores de parques, telegntfis· 
tas, eufermeros, etc., que tomaron parte en el com
bate en una capacidad militar. 

Art, 3.0 Estas gracias son com¡Jatibles con cua· 
lesquiera otras ya recibidas. 

<CArt. 4.• El Presidente de la República queda 
autorizado p!ira fijar la forma i proporciones de la 
medalla, así como para designar las personas <fUe 
serán agraciadas por esta leí >> 

Me permito agregar dos palabras para esplicar 
el a lcance de estas iuJicaciones. 

Me parece que la idea de conceder una medalla 
a loR vencedores de Huamachuco no ha suscitado 
ninguna dificultad. Yo había hablado de conceder · 
un parche a los que se encontraron en este hecho 
de armas, en sustit ucion de la barra que les acorda· 
ba el proyecto del Ejecutivo, en caso de que se acor· 
clara otorgar una medalla a los que han hecho la 
espediciou a la sierra; pero si el Senado resuelve 



concederlo solo a los vencedores de Huamachuco, la 
medalla seria úuica para éstos. ' . 

Dice el segundo inciso que la medalla será fabri
cada con el me' al de los cañones tomados al et.Jemi
go, i avanza la inscripcion que debe llevar. Esto se -
ha hecho en mas de una ocasion, designando el Con~ 
greso la inscripcion o leyenda de la medalla; pero 
la cuestion es de poca importancia. Se me había 
ocurrido que la medalla fuera fabricad a con el bron
ce rle los cañones tomado:; al enemigo, porque he 
creído que asi valdrían mas que si fueran de oro. 

Asi, por ejemplo, en el ejército aleman, el pedazo 
de fierro que intrínsecamente no vale el diez por 
iento de un centavo, i que constituye una de las 

cmedallas militares de mas preciado mérit.o, e~ una. 
distincion táu honrosa que todos los grandes hom· 
bres de guerra i el Emperad0r mismo se enorgulle-
cen en ostentar sobre sus pechos 

Respecto de los ascensos de que habla el inciso 3."' 
del primer artíct!lo, el señor Ministro insinuó los 
inco.nvenientes que, en verdad, existen; pero tam· 
bien es cierto que esta distiucion redunda en venta-

- ja del país i sin pe1:juicio para el Erario. 
Decía el señor Ministí.·o de la Guerra qne la ma· 

yor parte de las tropas que se encontraron en ei 
combate de Huamachuco, pertenecen a la guar,lia. 
nacional movilizada, i que, por consiguiente, no 
aprovecharían los oficiales de este ascenso. E~ ver· 
dad; pero conferir este nuevo grado a eses oficialEs,. 
significaría a lo ménos· una distincion honrosa, sin 
imponer ningun gravámen al pais. Cada-nuo de esso · 
oficiales, terminada la campaña, se retiraría orgu-· 
!loso a su hogar, luciendo ese grado conquistado por 
su valor i patriotismo. 

Se ha hablado tambien de otorgar a los indivi
¡ duos de tropa. dos o tres pagas como . recompensa,. 
1 tanto a los Ele! ejército como a los de la guardia na
j cional; pero el señor Ministro ha hecho presente que 

no acepta esta idea. 
Yo creo que vale mucho mas darles ua segundo 

premio de constancia que est.a gratificion de dos o 
tres pagas, tanto por la moralidad misma del ejércit() 
como por la felicidad de las familias de lós agracia-

, dos. Los soldados recibirían esa gratificacion i la 
gastarían en un momento: miéntras que el segundo 

· premio de constancia les da una renta vitalicia de 
dos pesos mensuales, que, por pequeña que !lea, la 
aprovechan mejor ellos i sus familias, perpetuándo
se asimismo el recuerdo del hecho de armas que se 
·premiaba. ·. 

El artículo 3.0 dice: 
((Estas gracias son compatibles con cualesquiera 

otras ya recibidas., · 
El motivo a que obedece este artículo es el si

guiente: En Huamachuco, como consta de los par
tes pasados por el jeneral en jefe, han peleado, n9 
solo los oficiales i soldados del ejército i guardia na
cional, ~ino todos los que formaban parte de la es· 
pedicion. 

Asi, los cirujanos enm ayudantes de campo del 
coronel Gorostiaga; los telegrafistas atendían al par. 
que, i los mi$mos enfermeros, uno de los cuales su
cumbió en medio del combate, servían como verda
deros soldados. La batalla de Huamachuco ha sido a 
e~te respecto un hecho de armas muí especial, i es 
ju~to que la lei confiera esta distincíon a esos abne
gados voluntarios, evitando a la vez que tengan que 

'presentars.e al Congreso solicitando se les conceda 
,esta medalla a que tienen derecho. 

En cuanto a que estas gracias sean compatibles 
·C0n las que hayan recibido ántes, es referente a los 
·premios de constancia. l?uedc que entre los Caza~o
r es haya alguno~ que tengan terceros o cuartos pre
·mios, i éstos seria escepcionales, algo como un sur 
:plus. 

El último artículo dice: 
1 

ce E! Presidente de la República queda autorizado 
para fijar la forma i proporciones de la medalla, 
-asi como para designar las personas que serán agra
·ciadas por esta lei.n I tiene por objeto evitar que 
se ocurra a cada momento al Congreso solicitando 
esta medalla. 

Me há parecido que estas ideas son mas concretas 
·para que sirvan de base a la discusion; i si el Sena
·do quisiera conceder tambien una medalla a los que 
han tomadc, parte en la espediciou AJTiagada, creo 

-q ue debería pronunciarse en primer lugar sobre es
·te punt.o. Si la Cámar.a acordara no conceder la me
·dalla sino a los combatientes de Huamachuco, cabe 
perfectamen tA el ce.utra-proyecto que he tenido el 
'honor de formular. 

Si el Senado acordara otorgar la medalla a todos 
·los que han hecho la espedicion al in t¡¡rior dei Pe
rú, entónces me reservaría el derecho de pec1ir que 
·se conceda un escudo de honor, en lugar de una ba
rra, a los vencedores de Huamachuco. 

El s~ño~ P~mL':r.u.-El señor l'lfinist.ro de la Gue
''l"l'a ha propuesto que se vnte si se circunscribe el 
•:proyecto a los vencedores de Huamaehuc<'J. Es~a es 
una idea co'ncreta que puede resolver el Senado iu: 

t'lllediata mente . 
. . El señor VrcUÑl'l\L~CKE'll\'A.-Nie parece lo me· 

Jor, dándose por r tirada la iudicacion del señor Se
nador por Llanquihue. 

El señor PRESWENTE.-Si el señor Senador no 
<retira su indicacion, yo debo someterla a vótacion. 

En votacion la indic~cion d.el señor Zañartu para ( 
.:que s~ suspenda la constderacwn de este negocio. 

1 Fue desechada por 15 vows contra 4. · 
El señor VICUÑA MACKENNA.-Antes de votar 

'•el artículo, corno u o se ha cerrado el debate diré 
.unas pocas palabras que creo influirán en el ánimo 
·<del Senado. · · 

Es l~ cit!rto.' señor, que en esta guerra el Congre
so ha sido mu1 parco en otorgar medallas; en reali
.dad ~o hai ma.;; que d_os, 1~ oto;gada por la campaña 
·>de P1sagua a Tacna 1 Anca 1 la otorgada por la 

campaña de Lima. De manera que ¿qué representan 
estas metlalla8? N a da ménos que las grandes bata· .
llas campales decisivas de Dolores, de Tacna, de _ 
Chorrillos i Miraflures, fuera de otras menores, pero 
de mucha importancia. 

Despues de este antecedente, ¿vamos a conceder 
una medalla iguai a J¡¡; de Chorrillos i l\firaflores, 
por una simple espedicion en que no hubo mas que 

' marchas i contra-marchas, penosísimas si se quiere, 
pero que al fin no son mas que marchas? 

No seria apreciada. Precisamente los cuerpos que 
componían la espedici n Arriagada, que eran los mas 
a()"uerritlos i veterauos del ejército de línea· torlos sus 



je-fes i soldados se han encol1 trado en todas las ante
riores batallas; llevan, pues, en sus pechos las dos gle>
riosas medallas por las campañas de Tacna i Arica, 
Chorrillos i Mirafiores, i U ti verdadero rosario de 
barras que representaH otras tantas batallas: ¿colo
carán al lado de ellas esta or.ra medalla por una 
simple marcha sin batalla alguna, sin el menor en
cuentro con el enemigo? Cnw que n6; por lo méno:s 

· no la cargarán con el mismo orgullo. 
Llamo la atenci~m del Senado a esta circunstan· 

cia; sin que lo dicho im portejuzgamiento de ninguu 
jénero de la campaña Arriagada. Es una cuestion 
de mera forma de recomoensa, de clase de distinciou ; 
i parece inrludable que la me.ialbt corresponde so'o 
a las batallas. Las marchas i otras clases de sacrifi
cios tal vez mas meritorios que los peligros de una 
batalla, merecen otra clase de recompensas. 

Por estas consideraciones me parece que el Sena
do hiuia bien en eliminar la divisiou Arriagada. 

El H~ñ:Jr PR "·sroENT ··'.-En consecuencia, está en: 
discusion e] art. 1.0 del proye~to, reemplazado por · 
las indicaciones del señor Vicuña Mackenna. 

El señor VICFÑA MAC'KENNA.-Si se en cuentrlli. 
algun inconveniente para que la medalla sea fab ri- -

' cada con el metal de los cañones tomados a] enemi· 
go, podria decirse ún icameu te que se concede una . 
medalla a los j efes, oficial es i soldados que comba-
tieron en· Hnamachnco. 

El seño r PES SIRA,-En ese caso seria mrjor VO·· 
tar el arrículo 2.0 del proyecto del Ejecut.ivo. 

El señor \' rcuÑA lVIACK!!;NNA.-Da lo mismo. 

Se ley6 el art. 2.0 del proy6cto del Ejecutivo, que dice. 
asf: 

«Art. 2.• Los jefes i oficiales e individuos de tro
pa i servicios anexos que bajo las órdenes del coro

Juei do~leiaudro Gorostiaga se enco:Jtraron en la 
.ot4~ 

f{l señor PREi:>IDENTE.-Habiendo retirarlo en 
oBsta parte su indicacion el oeñor Senador autor de 
-ella, no habní paca qné someterla a votacion- i por 
.consiguieute pasaremos a la última parte clei artí- ' 
"culo 1.0 propuesto por el mismo señor Seuador. 

El señor SECRE1'1Rro.-Dice así: 
e< A las clases i soldados se les co-ncederá un seo-un-

eo premio ele constancia.)) o 1 

El señor V re uÑA MACKENNA. - E n esta parte ha
r ía un llamamiento al buen sentido i al 11atriotismo 

.,del Senado para que acephra esta idea. 
_ L:.~s argumentos que se han hecho ea f~tvor de la 

idea de dar la paga de algun os meses de sueldo de 
una sola vez, son con tra¡:Jroducen tes. 

Lo que se conseguiría probablemente rlándoks 
tanta plata por junto a los vencedores de Huama· 
chuco seria que fu!isen a .....• no quiero d<:cir lapa· 
labra. Pero el Senado que, tanto o mas que otros 

1 
cuerpos de la República, está interesado •lll resO"uar
dar la moraliJad pública, no puede aceptar esto ca-

mino que conduciría a la ?:esmo~aliz~cion. Seria 
como tirar la plata a la recop~l~, s1n provech_o al· 
guno i sí con evideute pe~JU!ClO para los mismos 
agraciados. . 

Al otor"'ar a estos soldados un prem10 de cons· 
ta •, cia, as~guramos a sus familias el pan. . 

Por eso, rogaritL. al Senat_lo que, con prefer~nci_a ~ 
las tres pagas por junto, acordara d~1: a los wcltvi· 
cluos del ejército i de la guarda moviiizH,da q~e se 
batieron en H11amachuco, el segundo prem w de 
cons taucia qne he tenido el honor de proponer. 

' ·"' ' 

1 

El señorVrcuÑA. MaCK ENNA -Puesto que hai 
esa diferencia entre ascenso i grado i si la cuestiou 
se simplifica diciendo grado, yo mantendría mi in· 
dicacion para que a los oficiales menéionaclos se les 
conceda un grado correspondiente :<1 empleo inme· 
diatamente superior al qúe teviau allibrarile la ba· 
talla de Huamachuco. 

E"! señor VrcUÑA .IVLcKENNA.-Ya que se ha 
tratado de cuestiones de Hacieuda voi a permitirme 
dirijir al señor Ministro del ramo una pregunta a 
la cual no debe atribuirse otro carácter que el de 
patriótica. 

¿Podría Ru Señoría decirnos a cuánto asciende el 
sobrante de dinero exi ;tente en arcas fiscales i de 
que puede disponerse al presen :e? 

El señor Cu.miu (i\:finistro de Hacienda).-Hai 
cerca de diez millones de pesos. 

El señor VrcuÑA MACKENNA.- El asunto es 
sério Se dice que hai un sobrante de diez millones 
ele pesos. 

En las actuales circunstan"cias una acumulacion 
tal de dinero, que parece casi increíble, uos acer.ca 
al estado de la Iuglaterra o ele los Estados Unidos. 
I ¿qué piensa hacer el Gobierno con esos diez mi· 
llon~:>s de pesos? 'tal es la cuestion, porque el comer
cio, principalmente bajo el punto de vista domésti· 
co, se hace cada dia mas oneroso i Jos precios de 
ciertos ·artículos son tan exorbitantes que casi no 
hai fortuna que pueda soportarlos ni economías que 
bnsten. 

¿No piensa el Gobierno en suprimir algunas de 
las contribuciones existentes o de las establecidas 
últimamente a causa de la guerra? 

~HabienClo el sobrante que se nos ha diúlw ¿no po· 
d ria el Gobieruo suprimir el décimo adicional? ¿No 
haría bien en suprimir Jos depósitos de los bancos 
en arcas fiscales? 

Todos estos son puntos que indudablemente de· 
ben estar en la m en te del señór Ministro de Ha
cienda, a quien yo no interrogo de una manera sé , 
ría i directa re;;;pecto de ellos, ni quiero que se cou- ~ 
vierta el Senado en un palenque de opiniones. Pero 
me parece que es llegado el momento de reorgani
zar el movimiento financiero. 

. A este respecto me p~rece que convendría im 1 

11lantar eutre nosotros la idett que está en práctica 
en fi~stados U nidos. Allí nadie siuo el Gobierno tie- 1 

ne derecho de emit.ir moneda, porque el Gobierno 
es el úuico dueño de ella; allí uingun banco. puede 
existir legalmente sino a virtud de autorizacion es· 
pecial del Gobierno i no puede emitir sino en pa· 
pe] del Estado, 

s-!. 
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Verdad es que el Gobierno de Estados Unidos 
autoriza la emisiou de papel moneda, pero la hace 
pagar bien caro. . . . _ 

¿No ha llegado ya la oportutlldad de 1ntro?uc1r 
ese sistema entre nosrJtros, para que el Gob1eruo 
deje de ser el esclavo de los b~ncos? 

Me parece, pues, que valdr1a la pena de que al · 
guna vez· ~e discutieran estos asuntos. 

Como me lo advierte un señor Senador, una de 
las comribuciones mas odiosas i que dehie¡·a, por lo 
tanto, suprimirse es la de alcabala, que bac~ pasar 
al Estado el valor ca.~ i íutegro de Lis propiedades 
en el trascurso ,]e dos o tres jeneraciones. . . 

¿No podría asímisrno suprimjrse la contnbucwn 
del tres por ciento st.bre los haberes que pesa toda
vía en los empleados público~? 

- Parece, pues, que es llegado el momento de estu-
diar· estas cuestiones; pero yo deseaba que el Sena-

, do i el pais s~1pier~n que hai en arcas fiscales un \ 
W,obrante de d1ez mdlones de peso~. 
1 . 

1' 
El señor V cuÑ.\ !\IACKE:::<XA.-No me pesa, sino 

que me congratulo de haber provocado este lijero 
inciden te. - r· Desde luego el se.iior Ministro nos anunci¡t que 
va a procederse luego a la amortizacion de la deuda 
estranjera i me parece que esta noticia es mui plau
sible. 

Nos dice tambien el señor Ministro que el tesoro 
púb lico está lúwiendo competenci<:t a Jos bancos i a 
los particulares en los depó~itos en arcas fiscales. 
me pareee muí acenado; pero ¿no sería mejc,r supri
mir por completo o esos depó.útos? Seria lo mas lóji· · 
co puesto que hai diez millones con que hacerlo. 

j Nos ha declararlo tambien Su Seiioría que el Go
'¡ bierno s~ preocupa de la n:cesidad de disminuir en 
l. algo los nnpuesto8. He aqu; una cn~<stlon que no po· -t demos rnénos de mirar cm1 vivo inreres. Es preci· -

so que el Congreso i el Gobierno se penetren de que 
1 la situacion nwteri,tl rlel país en cuanto a la satis-

¡ facciou de las necesidades de la vida es mala, e in· 
sostenible. 

~ Es verdaderamente enorme el precio que han lle· 
1 gad(J a tener casi todos los artículos Je mayor con-
1 sumo i de mayor UPcesidad para las fuuilias; i para 

--t no citar sino un ejemplo hablaré del precio de los za
patos para los IJiños. No hace mucho tiempo un niño 

_ [ de dos años se calzaba eou dos reales; pues hoi 
ha i que gastar tres i cuatro pesos; de manera que 

1 en solo la satisfaceion de esta necesidad una familia 
-f cou och: o di'lz niños ne esita gas tar doscientos pe· 

SOB" al a111J w lo en zapatos. Es algo que sorprende, 

¡que uo se espl ica; pero qne se impone i hace pensar 
eu el contraste cou la holgada riqueza del E stado. 

J 
In~udableme11te es~os sou f~1~6m;n?s económico.s 

que t1er1ell cau~as mu1d1versas ImultJples, pero que 
en 110 poca pane est.á en Lt man o rle los direeores 
del Estado i de h Ha8ieuda Pública remover o 
modificar. 

Como digo, creo que esta situncíon merece la aten· 
cion i el estudio ,del Gobierno i del Seuado, i sin _ 
ánimo de entrar en este debate, por que uo es este el 
momen t.o oportuno, ni tengo la competencia necesa
ria, me limito a manifest.ar el deseo i la esperanza. 
d~ue mas tarde, cuando se tra te de la lei de contri-

b uciones; se promoverá con mejor fruto esta intere· e 

sante cuestion. 

~ ~ -~oJ! &--. <-<-'!7~ 
:r ~J~ .:k ~:f ~. 

El sefwr VICUÑA MACK2NNi.- Mi voto será n'e. 
gativo al proyecto, i voi a decir dos palabras para 
dar los fundameutos de mi opiuion, 

Considero que una de las cuestiones admir;istra· 
_, tivas mas graves es la de cambiar la capital rle uu '-- -

departamento da un pueblo a otro, pues equivale, 
est.a es la palabra, a decapitar a uno de ellos. 

Con razón se ha recordado los cambios ocurridos - -

de algunas· <Yapitales a otrosp arajes de aquellos en _ 
· que se hallaban establecidas, i este es un argumen

to de consideracion. 
Por ejemplo, la capital de Concepcion estaba en el 

antiguo· Perico i fué variada; pero Concepcion no ftté 
reemplazada por otra ciudad, sino que se mudó sin 

· necesidad casi de una leí, con sus lares a su nuevc1 
recinto, tanto era el respeto que se tenia por los in· 
tereses allí radicados i por los d.erechos adquiridos. 
Chillan existía en el Pueblo Viejo, i se mudó tam
bien íntegramente al sitio qne hoi ocupa. Todavia 
existen a lgunos vestijios de la antigua Chill~n, pero 
el · núcleo de la poblacion pasó a donde ho1 se en· 
cuentra la capital. 

Ahora, si se recuerdan otros ejemplos, podría en
trarse en otro órden de consideraciones. La capital 
del deoartamento de Lautaro existía en la aldea de <---
San:a 'Juana, Las minas de carbon dieron impulso 
a Lota i Coronel, i entóq_ces fué abandonado Lau· 

· taro sin esfuerzo, por el resultado natural de Jos he· 
chos. 

Como éste hai otros ejemplos rle palpitante ac
tualidad. E l puerto de Caldera fué creado · en un 
arenal desierto, i esa ciudad ha comenzado a desa· 

· parecer por sí sola, i en cambio Chañaral ha reco
brado toda la vitalidad que le era propia. Va a su

. ceder allí que, sin esfuerzo, por la consecuencia ló· 
j ica de las cosas, Caldera quedará como simple 
subdelegacion, pasando Cha,ñaral a ser capital ele 

· departamento. 
Pero no sucede lo mismo en lo que respecta a 

V ichuquen. Si los Honorables Senador_es por Cm:i· 
có que han presentado el proyecto hubieran hecho 
ver que Lolol tiene los elementos de vitalidad i la 

· prosperidad suficiente en la actualidad, para auto· -
rizar la desapnricion de Vichuquen, yo no habría 
tenido inconveniente para dar mi voto al proyecto. 
Si Lolol está ubicado en una llanura estensa i fér· 
ti!, carece He agua i solo sacando un canal del este· 

; ro de N ilahue podría dotársela del agua necesaria 
para su regadío. Si este caual, cuya obra seria. cos· 

. tosa i demandaría fuertes sun'las, llegara a reahzar· 
~ se , ent6nces podría venir la traslacion natural a 

Lolol de la capital del departamento; pero al:ora, de 
. ninguna manera; no seria !nas que una injus¡icia. 

. Cierto es que Vichuquen está mal situado; pero 
miéntras no se dé a L()lol condicione3 de vitalidad 

- positiva, nada es posible hacer a este respecto. 
Ahora, si los Houorables Senadores por Cnricú 

-l hubieran presentado un proyecto conforme a lo;; 
procedimientos modernos, es decir un proyecto de 
ferrocarril, o de alguna de esas obras públicas que 

- dan vida a las poblaciones, yo me habría a.presura
do a darle mi voto; pero cambiar nn pueblo por 0tro 

_ que solo ex iste e :J. e5pectaLi va, es0 no es posibie. 
Por es.tos motivos no daré mi voto al proyecto 

en jeneral, porque aun aprobarlo en jeneral envuel· 
ve a mi entender, una injusticia. 
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«Honorable Cámara: 
Las islas de ,Juan Fernandez forman tal vez la 

posicion marítima mas iutere$aute d~ h R epública. Son los centinelas avanzados de su litoral, I a poca 
costa podrían convertirse en un ~ler?ento no insig
nifi cante de la defensa de la Republica. 

A fin de apreciar con acierto i precision esta úl
tima circunstancia, baslaria imojinarse que en una 
o-u erra estranj era fu eran aquell as islas ocupadas por ~n enemio-o marítimo que las convirt.iese en un de
pósito de "víveres, de municion es, de hospi~ales, en 
verdadrro i cómodo apostadero en una palabra, a 
lo que se prestan adr:1irablemente su clima, su fera
cidad i la abundancia de sus excelente::; aguadas, 
combustibles e inagotables pesquerías. . 

E sto bajo el punto cló yista de una.guerra posi
ble i ele la cual han ocurndo ya casos graves como los de la invasion inglesa de Lord Anson i la perua
na del jeneral Moran, que debieran advertinos. 

P ero aun en su a paci ble condicion de colonia 
a .;.rícola i pescadora, las dos islas de Juan Fernand~z, i mui especialmente la. de Mas a Tien:a, son 
acreedoras a una jenerosa 1 cuenla proteccron de 

1 parte del E stado que, a mui poca costa, puede con
tribuir a su futuro desanollo. 

Consideradas en efecto , hasta el presente como 
simples prédi os' r :Bticos ele la nacion, el Fisco no 

' se ha preocupado sino e~ e ~s traer de s~s arren~atarios una renta que cas1 s1empre ha s1do nommal, 
por cuanto, con una sola escepcion, estr~chado~ los 
locaJores por el breve p~nzo ele los arnenclos.1 las 
exijencias •le los aj entes fiscales, han hecho qUiebra 

1 

o se han alejado ele las islas dejándolas en innume~ 
rabi es ocasiones to talmente abandonadas. 

El libro que tenemos el h~1 ?r cte acompañar a la 
:~resente mocion i en el cual están puestos de relieve "t oclGJs los incouveuientes·clel sistema actual, nos aho· 
··r ra mas estensas esplicaciones; i aunque estamoR 
léjos de creer que el arbitrio que en la presente mo
cion proponemos prod"uzca todos los frutos que hai derecho a esperar ele mas intelijente i constante co
lonizacion, se abrirá por le ménos el camino a una . solucion satisfactoria en el porvenir. 

Para semejante fiu vemos que no se presentan ,sino dos mecli0s fáciles, los cuales combinados entre 
sí producirán indudablemente resultados prácticos i benMicos. I son ellos: el arriendo de las islas a 
plazos dos o tres veces mas largos que los que la .Jei comun autoriza i el establecimiento ele un servi
cio a vapor fijo eHtre las islas i el cautinente, dejan-

· do al empresario la facultad ele elejir los puntos .:on los cuales deba comunicar. 
En esta virtud i refiriinclome al volún~en acom· pañado en su parte pertinente, tengo el honor de 

prt::sentar a la deliberacion del Congreso Nacional ·el si uien te 

PROYECTO DE LEI: 1 
Artículo único. -Autorízase al Presidente de la República para que de en arriendo por licitacioa -pública, las islas de Juan Femandez, durante un 

término que no exceda ele treinta años, si endo concli
,.cion indispen,able de la concesion que se abarque 
"el establecimiento de la comunicacion a vapor, re
,gular i permamnte ele las islas con los puertos del 
continente i su retroversion al Estado en cualquiera 

··epoca, que este juzgue oportuno exijirlas.-Benja .Jnin VicU?ia M.ackenna, Senador pot· Coquimbo.» 

El señor VICUÑA 1\IACKENNA.-Los aconteci
mientos que han tenido lugar últimamente en Mon· 
tevideo con motivo del de~embarco de los inmigran
tes vascos que acaban ele arribar a Coronel, contra
•tados por Chile, revisten un carácter bastante g¡·a
·ve· i a fin de esclarecer lo ocurrido i disipar las al~rn~as que tales hechos han podido producir, ro
;o-aria a alguno do los señores ministros aquí presen
tes se sirviera decir si 1@ acontecido en Montevideo 
-es ~implemente una maniobra de particulares, o si en. ello ha puesto mano el Gobieruo oriental. 

Si desgraciadamente hubiera sucedido lo último, 
me permitiría rogar al Gobierno que t~mara en mui séria consideracion el asunto. Ed el pr1mer lance de 

-~ste jénero que ocurre entre paises civilizados, entre paises ar.uio-os, i es necesario tomar maclidas enérji-

S~~~:r:~·:i~~·~:,;;~;~~::íJ•i;;;~~:\:,:~ 
esp ·cae ne~'fec!id~ po el I\>11or-;-~e S~ado~\JOr Coq im . 

El señor VICVÑA lHACKENNA.-En tal caso po· dría llamársele. 
En esos momentos entra a la Sala el se1ior Balma· 

coda, ]finist1·o del Interior, encargado accidentalmen· te de la ca1·tera de Relaciones E steriores. 
El señ0r PRESIDENTE.-Si no tiene inconvenien· 

te el Honorable Senador por Coqnimbo, podria re
petir sus observaciones ahora que el señor Ministro 
está presente. 

El seiior VICUÑA .l'IIACKENN~.-Habia rogado a 
algnno de lo~ señores ministros nos comunicara cuá
les han sido las verdaderas circunstancias que han acompaña(lo a lo sucedido en l\Iontevicleo respecto 
a los inmigrantes vascos contratado5 por 11uestro 
Gobier11o para venir a Chile. 

Si los acúntecimientos que se han desarrollado en 
Montevideo con los iumigrantes vascos, son debidos a maniobras de particulares, el llsnnto no envuelve 
tanta gravedad; pero sí es mui grave i _eério! si pur Jos datos recibidos resulta que ha hab1do algo por 
parte del Gobierno oriental . 

Esta era la preauuta que ileseaba me contestara 
el seiior .Ministro,"'si para ello no hai uiugun incon· venien1e. 

El señor Bu~IACEDA (Ministro del Interior).
Me limitaré a manifestar los dat.os suministrados al 
Gobierno por nuestro cónsul jeneral en el Uru-... ~ ..-gHay. 

Así que llegó el Pata_, om:a a }Iontevideo, las so
ciedades vascas allí e5tablecidas enviaron a bordo a algunas personas para que manifestaran a los inmi
rrrantes los inconvenientes i peligros de su inst:tla~ion en la rPjion chilena ele Arauco. Muchos quisie
ron desembarcar, pero el comandar;te del buque se 
opuso. 

Los compatriotas de Jo¡, inmigrantes se acercaron 
~ntóuces al Ministro español eu .Montevideo, i éste 
__:dró al Gobierno del Uruguai que )ermitíera el 
/ "' e.. v--6- ) 
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Ei señor VrcuÑA liL\OKENNA.-No molestaré llt.• 
atencion del Honorable Senado sino por m ni breves
momentos, con el fin de fundar mi voto respecto 
del proyecto en debate. 

En la forma esterua del proyecto me parece que· 
no hai ninguna cnestion de importancia, pues nada 
significa que la enseñanza agrícola dependa del Mi-· 
nisterio de Hacienda, o del Mini$terio de Instruc· 
cion Públ 'ca. I la prueba es que los ramos anexos. 
a la agrien! tura dependen en la actualidad de loSJ 
diversos Ministerios. 

J,a fundacion de escuelas agrícolas donde deban . 
educarse los hijos de nuestros valientes, depende del . 
Ministerio de la Guerra, i siento que el señor Mi
nistro no esté en la sala a fin de pedirle algunas 
esplicaciones respecto de lo que se ha hecho para 
establecer esas escuelas. 

Las colonias agrícolas están a cargo del Ministe
rio de Relaciones Esteriores, i hace un moment(} 
que el Senado se ha ocupado de lo ocurrido con al
gunos inmigrantes que vienen a fundar estas co~o
nias. 

Y a vé el Senado que, dependa la enseñanza agrí- · 
cola de ésta o de aquella cartera, nada significa pa-
ra el progreso material de esa carrera. 

Pero pasando de la cuestion de mera forma a . 
la gran cuestion de la enseñanza, apoyaré las ideas 
rápidas i casi tímidas, formuladas por el señor Mi
nistro de Hacienda, sobre la alta jerarquía que dis· · 
tribuye la enseñanza pública. 

He oído con atencion a los señores Senadores por .. 

Coquimbo i por el Ñuble, quienes atribuyen a la 
enseñanza univerEitaria Utta impor~ancia que estoi 
léjos de darle. I cuando el señor Senadot· Vergara 
presentaba corno una am,.enaza la segregacion de 
algunos r~mos de la clireccion universitaria, abriga
ba por m¡ parte la esperanza de que ojalá esa se
gregacion se realizara, porque ese seria el camino 
que nos conduciria a la libertad de la enseñauza i 
de las profesiones. 

¿Qué es la Universidarj, a la cual se contempla 
con tanta reverencia? Solo una sombra. La union 
de facultades nominales que se reuuen una vez al 
afio para otorgar los nombramientos de decanos i 
~os sueldos correspondientes. 

¿Qué hace la Facultad de Humanirlades i Cien 
cias Políticas? Nada; ni siquiera ha seguido la feliz 
práctica de fomentar los trabajos sobre historia. na · 
tural, que ántes encomendaba a sus miembros. 

¿I la Facultad de Matemáticas? .Me parece oir 
que se habla de un fósil, ele algo que no existe. 

I la Facultad de Teolojía, ¿qué siguifica? Abso
lutamente u a da; es solo una reminiscencia de si
glos pasados. 

I ¿el Consejo Universitario, que es la gran rémo
:a de la instruccion en Chi_le? Es un Consejo con 
mm~nsas facultades que ejerce de la manera que 
las eJerce el que u o tiene fitcu 1 tades propias, i que 
ata las manos al que se las ha deleg~< lo. 

Es ~ecesari? con vencerse de que la leí-de 1879 
soJ:>.re Instruccwn es sumamente defectuosa i qne 
eXIJe su pronta reforma. I si los altos poderes ele la 
enseñanza son Jos enumerados anteriormente ¡,qué 

_Jm ortancia tendrá :w edazo de carton que se da 
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cotÍJO diploma, comparado con el prestijio que da 
el talento ~ositivo? l~ste es el hecho que observamos 
todos los dias: lo que vale no suu los tírt.ilos siuo 
los méritos reales de los individuos. ' 
. El señor Senador por el Ñul>le recordaba aute

norment? la triste condicionen que se encontraban 
en ?trq tie!np~ los médicos en Chile. Pero es que 
entonces eJercian la profesion rnulatillos que venían 
de Lima dunde se les enseñaba a curar enfermeda
d~s C(,ue no conociau_. E•1 aquel tiempo hubo el pa
dre Chaparro, que mocula.ba Ja vacuna de la pú 3-

tula humaBa, CO!l lo cual ocas1onó casi una cat.ás
tr?fe. El méclico en jefe de San Martín era un tal 
lslC!r? Zapa!a! que nada sabia. Pero despues vino 
el pnmer meJ~eo, que por fortuna vive todavía. el 
señor B~est; i se sabe cuánto prestijio adquirió des
de el_ primer momento por su saber i ciencia, i como 
el senor Blest, hemos tenido despues otros. Lo que 
vale son Jos méritos, no los títulos universitarios. 

Por r~a!1era que €1 diploma universitario, dadas -
las co'nchcwnes a.ctuales del progreso humano, bien 
poc~ cosa o nada absolutamente sign iíic ~ . 

~reo~ pu~s, que no debemos sostener el privilejio 
umversltarw. 

Hace pocos días, ~e leido que una grau universi
dad de Estados Unidos, que gozó de gran celebri
da~ .d~~an~e muchos años i que l-en ia Jos mayores 
pnvdeJI_os r l_as mas r~ras prerrogativas, iba viendo 
que ~~-srl_encio se haCia a su rededor i que todo su 
]J~estiJIO mmenso en otra época, se desplomaba 1 á
~rdamente. I todo es~o ¿po¡· ·qué? Porque, señor, la 
libertad se abre carnlllo tarde o temprano i tiene 
que dar sus resultados. 
~l señor .Ministro de Hacienda ha hecho mui 

bien, ha obrado de una manera que lo honra cuan ..: 
do, aunque a la lijera i de un modo tímido' se ha.< 
e_ncarado a la Universidad i le ha dicho: <<~uestro · 
tiempo. y~ ha pasadOJJ, E~ muí significativo para no· 
sotros 1 <hgno de aplauso que un 1\finistro de Es• 
t.adü reconozca el hecho ciel progreso i lo acepte 
francamente. 

: · ~u Inglaterra i Escosia, un diploma de estudios 
agncolas es dado ¿por quién se imajina el Senado?' 

1 
Por un simple clér~go. El st-iior Senador por Arau.·· 
co puede ate-stiguarlo. 
. N? es el carton, el pape~ el. que_ se busca; lo que · 
el rwgreso moderno neces1ta 1 qtuere es la realidad' 
de la competencia probada, el taleuto. 

Desliguémonos, pues, de privilejios que pertene
?en al pasado,. que HO corresponden a nuestra época 
1 abramos honzoHtes nuevo¿ al talento i a la juven
tllrl. 

Yo daré mi voto a la segregacion 'universitaria 
que consulta el proyecto, como lo neaaré a cual
quiera idea que tienda a reconstruir o ~hacer revi
vir la antigua Universidad de San Felipe, que ya 
se desploma por sus cuato costados i que soh vivió 
lo que su ilustre fundador don Andres Bello. 

Lo que ahora corresponde hacer a la leí es ente
aa;la de una manera di&_n_a_. -~~-------
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El señor VICUNA 1'I.-En materia de ferro
carriles, de vapores i demas empresas de pro
greso, creo que debemos ser lo mas especlitos 
posible. Al ménos por rrii parte no necesitaré 
mas esplicaciones que ·las que ha dado el seüor 
ministro, para dar sin vacilar mi voto al aumen
to que su seüoría indica, tanto mas cuanto que 

, ese aumento es en realidad mucho menor ele 
12,000 pesos; es talvez nulo, puesto que la nave-

1 gacion de los canales de Chiloé, no ha podido 
obtenerse por 12,090 pesos. 

Por eso creo innecesaria la segunda discu-
sion. 

- i::I U:S . 

El señ or VICUNA MACKENNA.-Llamo 
la ateneiod del seüor ministro del Inter ior a lo 
módico de la r enta que se dá para m.éclico a 
Viña del Mar. Esta poblacion crece con suma 
rapidez c1ia a dia, i naturalmente crecen en la 
misma proporcion sus necesidades. Entre otms, 
la ele aumentar el suefdo del médico que ya no 
corresponde a la labor que éste tiene. 

• "1 

V J...l.V.LUJ.LV>J '-..L \,J .L .LVJ.LIJ V.LV V.A.\'J..J..o 

El señor VICUNA MACKENNA.-Yo vo
taré, sefwr presidente, en contra de la indica-

1 cion que acaba de hacerse, cualquiera que sea 
la forma que se la dé. I votaré en contra, no 
porque deje de profesar las ideas que he profe
sado toda mi vida en cuanto a los medios de 
procurar la marcha pr6spera de la sociedad; no 
porque no sea partidario ardiente de esta clase 
de proyectos, como el ele rejistro civil que es la 

1 base necesaria ele la reforma i que es por donde 
debíamos comenzar. 

Pero, señor, en las circunstancias actuales 
cuando_ hace seis o siete años que- en este pai~ 
no se tiencl~ u~ solo riel i hai cinco o seis pro
yectos clestmfta.O:'l a ese prop6sito; cuando una 

¡ de las necesidades mas vitales es llevar a cabo 
L la co~struccion de un dique que dé a?r~go i re

paracwn a nuestras naves de guerra I sirva por 
lo tanto. a nuestra seguridad futum; cmanclo se 
a_caba ele presentar un proyecto sobre conver
s~on ele ,cle?clas, que es ele la mayor importan
c~a econ01mca para el pais; cuando está pen
diente otra lei c1e granqe ~wportancia, la lei 

elec~o.ra:l;_ cuando hai, señor, tantos asuntos que, 
a nu JUlCIO, son de mayor preferencia que el de 
matrimonio civil, el cual en realidad es esenc 
cialmente político, pues que no ha nacido ele 
una ~e?esiclacl social sino ele la política; cu¡¡,ndo, 
por ultimo, es necesario tratar sobre la creacion 
de la provincia de Rancagua, asunto que en mi 
concepto es ele mucha importancia . .. 

El sefior BALMACEDA (ministro del Inte
ri~r, inteP?"Ulnvpienclo ).-Y a es lei promulgada, 
senor senador. 

El señor VICUNA MACKENNA, conti
nuando).-Me alegro. Como he estado ausente 
no lo ::>abia. ' 

Por lo demas, no quiero añadir otras conside
raciones por cuanto no es el momento oportuno 
de tratar del fondo del neo·ocio para el cual se · 
pide ·preferencia. 

0 

Por otra parte, esto de hablar de matrimonio 
en circunstancias en que el estío acrece en sus 
ardores, i en un país en que no es costumbre 
ca,sa~·se e~ v:erano, me parece un poco fuera de 
c~rrnno; I si hemos de proceder con precipita
CI_on, etlo m~ pa~·ece ménos oportuno i conve
n~ente todavia. Sm embargo, yo respeto la opi
mon del Senado i me someto desde lueo·o a su 
resolucion. 

0 

_ El señor V A~AS (presidente ).-¿Ningun se
nor senador qmere hacer uso ele la _palabra? 

! o he entendido aceptada la idea de que se 
dej e para ellúnes subsiguiente la consideracion 
de este ,negocio; pero si el señor senador se opo-
ne, se votará. · 

El señor VíoUNA M:ACKENNA.-No, se-· 
ñor, Se puede dar por aprobada con mi voto en 
contra. 

j7~ j(, ':i,a:k. """'-' Jc-.. ~ ~/'/y. 

------- ----- !:,~_. ~ ~ ·-
El señor VICUl~L::\_ MACKENNA.- Pido la 

palabra para r <)gar al sefwr ministro ele :M:arina 
se sirva decirm~ on qu é ha quedado el proyec
to para constrmr en Valpar~iso un eclificio ade
cuado para la Escuela Naval, la cual está ocu
pando actualmente un patio del liceo ele ese 
puerto. 

Entiendo que el Gobierno t enia la idea de 
pedir fondos para la comtruccion de un edificio 
espec.ial destinado a ese objeto i que aun hai 
pendient: en la otra Cámara un p1~oyecto sobre 
la materia. 

El sei'í;~~-y-j()UÑA M.A.CKENNA.-Celehro 
mncho l_mber proúwvido este incidente, ]JOrque 
la creac10ri de una E scuela Naval en Valparai
S? e~ ele suma im portaneia i de la mayor nrj en
cra, l la snma ele 200,000 pesos no es tan con
siderable para contt~.r con nn establecimiento 



1 . 'l ~ tan ut1 como ese. 
¿Cuánto se ha gastado cu la compostura cld 

Abtcto? 
El señór CASTELLO N (ministro de la Guc~ 

rra).-- Ciento ochmita mil p~sos. 
El señor VICUÑA MACKENNA.- ¿I por

qué babia de cousrclerarse exeesiv:;t la cantida~d 
--- - de 200,000 pesos para la construccwu de un edi-

ficio especial para Escuela N aval? . 

, -

Todos sabemos que en el ramo de la manrm 
se hacen g¡¡,stos qne pueden tasarse por millone:s -
de pesos, 1 ¿por qné uo gastar unos cuantos mi
les en un establecimiento como el de que se 
trata? 

Ocupando actualme1~téJn, ~Jscne_J~ Navalntw 
colocacion inadecuada 1 qne mhabrhta una par
te del liceo de Valpu,raiso, i estando, por otr<l 
parte,. Y? segm·o po~· la r:'con.ocida je~erosidad 

, 1 patnotrsmo del senor \\ addmgton , ae qne .d 
i Gobierno pnede contar con el terreno necesano, 

1

1 hao·o indicacion para que se consnlte uri ítem de 
_ 100,000 pesos para .la construceión de una E s

cuela Naval. 

! _J........Lf!J ~ ~-"~ o. • .. ó 

f 

ElseñorVIOUNAMAOKENNA.-Tienemu
cha razon el señor ministro de Marina al creer 
que en las sesiones estraordinarias no tienen ca-

1 biela estas solicitudes particulares. Pero yo me 
voi a permitir hacer mia la solicitud i formular 

1 
indicacion para que se aumente a 25 pesos el 
sueldo del armero José F. del Río. 
/ Para esto hai una circunstancia especialísima 1 
en apoyo del solicitante. José F. del Rio fué el -
que, encontrándose a bordo de la Ohacctbuco 
cuando era perseguida por Quintanilla, i e.p. cir
cunstancias de haberse cegado el oiclo del único 
cañon que había a bordo, una colisa, hizo el in
menso servicio, en medio de la confusion que 
en esos momentos reinaba, de destapar el oído 

- - ¡ al cañon i ponerlo en servicio i hacer fuego opor
tunamente. Este acto, puede decirse que fué el 
que salvó a la Ohacabuco. 

, Ademas, Río es un hombre qúe tiene mas de 
noventa años, que vejeta pobremente en la Se

¡ rena; i esto l11E) hace pedir al Senado que le au
l mente el sueldo áRtes que ese buen Rervidor del 
~ país muera, si es que no ha muerto ya. 
1 El señor IBANEZ (vice-presidente.)--Apro-

bada 1~ partida con la supresion del ítem 1.0
, i 1 

-¡- en votacion secreta la indicacion del señor se- 1 

nador por Coquimbo. .! 
l ResultaPon 18 votos pm· la aji1·nuttiva i 3 pm' J 

la negativa. \ 
1 

Í f'~:.v...:._ eL-<... ---~A -<.. 0;-c.U-

1 El señor VIO UN A :MACKENN A.--¿N o se-
1 ría ya tiempo, señor ministro, de pensar en dis
minuir en algo el número considerable ue esta 
jente ele mar quP hai en la actualidad? 

Como la g11erra maritíma se puede conside-
. rar como terminada ¿no podría hacerse esta dis

minucion, tanto en los sueldos como en los mn- -
chos; i volver a una parte ele estos individuos . 

· a las labores ordinarias? 
El señor CASTELLON (Ministro de l\!Iari

na).-Los dese.os del señor senador no pueden 
absolutamente ser satisfechos, porque léjos de 
disminuir la dotacion de los buques, si no se lr, 
aumenta es por falta de jente. N o hai un solo --
buque que tenga su tripulacion completa, ni ha.i 

- tampoco esperanzas de que, ratificado el tratado -
ele paz con el Perú, pueda licenci¡1rse un solo in
dividu0 de la Armada. 

Para dotar al Abtao, que se prt:par¿ a un via
j e de inst.ruccion para los cadetes de la escuela 
de marina, a las Malvinas o al Estrecho de ~Ia- · 
galhtnes, ha sido necesario poner a prorrab D 

todos los individuos del Huáscar. 
i Estas son las esplicaciones que puedo dar h 

1 
señor senador, i por ellas creo que no es posible 
satisfaéer los deseos de su señoría. 

1

1 

El seilor VICUNA MAOKENNA.-Mi idea. 
es que se disminuya la Armada_ de gut:!rra en 
algunos buques, porque en pié ele guerra hai 
muchos, no ménos· de diez o doce. Podrían desar
marse üquellos cuyas t ripulaciones están mas 
cansadas, como las de la Pilcomayo i de la Ma-
gallanes. · 1 

lVIi idea es que se pongan fuera ele servicio 
algunos buques. 

Hao;o esta mera inclicacion al señor ministro. 

Elsef10rVICUNAMACKENNA.-Yonoten· 
go inconveniente de ningun jénero para apro
bar: la partida porque creo que consulta un ser
viaio público de importancia. Pero me voi a per
_mitir pedir que-se cnmbie la glosa de esta par· 

- tida i en cloRde dice para un dique en Talca
huan_? s<t diga: Para la construccion de un.di
que destinado para la marina de guerra de la 

- República. . 
Recuerdo que cuando se discutió hace cuatro 

aii·os el proyecto del dique de Talcahuano, en 
compañía del honorable senador que ahora nos 
preside, hablmnos i combatimos por esta ubica-
ch:m en Talcahuano, del dique que debía hacer
se. A mi juicio esa insisteRcia ha sido complei El señor VIOUNA MACKENNA.-Tambien 

-~ habrá que aumentar a 1,200 r,esos el item 6.0
, 

1 pension de la viuda del capitan de fragata don 
Manuel J . Orella. 

--- tamente justiflcada por los acontecimientos i a 
haberse preferidn diferente lug<1r, la República, 
habria economiza,Elo algunos millones de pesos. 

El señor IBANEZ (vice-presidente).-;-¿Doña J. 

i Margarita Argomedo ha muerto? ~-
~1 señor VIOUNA MAOKENNA.-No sé, j . 

f senor. 

1 

' 1 

Y o no soi perito, la cuestion es técnica; pero 
se que hai opiniones muí díversas entre los inc 
telijent.es, i me parece que el Senado debe res-
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tt;¡,r séria atencion a este punto. He oído a.-per
sonas competentes sostener que es irnposible · 
hacer un dique en Talcahuano, que el fond0 del 
1nar ahí no se presta, por formarse la mayor 
parte de cieno i que una sola grieta que pudie· ' 
ra abrirse e:n el fop.do inutilizaría pm completo . • 

1 

~l dique, al poco tiempo, sitmdo el daño .. mui di· l 
tíci} de salvar sino im-posible. 1 

" _Por otrá parte, es sabido que hai otros luga-

1 

~·~s nmi adecu.ados para la constl~'uccion de un 
d-Ique, e:t?-tre otros la laguna de VIChuq:aen, se-

1 parada del n-1ar por wnra angDsta lengua de tie
. lT~;t muí fácil de cortar ele manet-a. que, una vez 
' heclm la coHmJúcacion quec¡atia el puerto mas 

1 1 Seguto para nuestrOS bu:qttes i R'13.8 ar~to para , 
. ~on~t~·uir un ,cliqué a m u~ poco. costo. \ 

Hm todavm otra cons1deracwn para abando-
nal: a Talcahuan0, i es la <le <']He cotL posteriori

t dad a su eleccion, el territorio de la Repúblics. 
1 se ha aumentado en 400 o 500 miUas de litoral, 
1 i en consecuencia Talca,hu:ano ha venidro a que-
1 1 t . l • • -e ar en un es rerno 1 p0-r lo m1smo poco apto pa--

i &'a. el servicio. · 
);!:s.tv ~;; ;mn : t~ntm; ele eonsi~letacion .~le las mas~ 

• alta unport1:1ne1a que deberm el Gobwrno esttl" 
· diar de una manera definitiva. -
1 Hai otra cuestion no ménos importante i es 
1 la de que ht ciencia moderna está abandonando 
1 la construccion de diques secos que pronto que
~ darán relegados a la historia, para preferir los 
1 diques flotantes, mas bm7'atos, no ménos seguros, 

mas fú.ciles de componer i que tienen la cuali" 
·. dad de poder ser trasportados de remolque de 
¡ un lugar a otro. 

Todas estas consideraciones me inducen a creer 
que no debe fijarse como definitivo el puerto de 
Talcahuano i que debería aprobarse la partida 
de un modo jeneral, diciendo sencillamente: 
«para la const~·uccion de un dique)), sin esp ecifi-. 

l car si es seco o flotante, ni designar lugar al
¡, guno. 
1 Rogaría al Senado que aceptase esta pequefla 

modificacion a la partida. 

-¡ 

--El seflor VICUNA M1CKENNA.-No in
sisti~·é en la cu.estion de ros diques secos o flotan
tes, es un punto técnico efi que ei Senado no pu~-

. de entrar. Me limitaré a insistir en que es una 
- ¡. cuestion que merece ser n1:as estudiada: el Sena

do habr·á visto los artfcu1os int@resantes que ha 
publicado últimamente sobre la materi41 el in

, tel~jente comandante Simpson, que se declara 
particlarie de los diques fl-otantes. 

· Entiendo ádemas; que una compañia inglesa 
ha hecho pr0puestas sérias par a coustruü· por 

_ l su cuenta un dique flotante. -
Pero dejando todas esta.s ctrestiones a un la

U do, yo me , clis·o: ¿aon q~1é o!:;jeto ata~nos las m a¡ no' del G¡o!ncrno demgn,mdo dc"t" luego en 

esta partida el puerto de Tal.cahuano i q~e el 
dique ha ele ser seco. Por lo m1smo '1ue ha1 un . 
proyecto pendiente, no debemos resolver nada \ 
sobre estos puntos. 1 

r···--~· ~ ·-· ... . ------ -----· 
El seflor VICUNA MACKENNA.-Cuando 

el Gobierno ha pedido fondos al Congreso para 
objetos como el prese11te, no ha tenido oposi
cion . 

A.hora mismo, yo soi ele opinion de que se 
. den los fondos pedidos. 

Respecto a detalles, el que habla, sin oponer
se al gasto, no puede ménos de llamar la aten
cion de la Cámara hácia la circunstancia de que 
la opinion de los grandes paises no está por la 
conveniencia de los graneles blindados; porque 
son mui co11ocidos los inconvenientes que tie
nen: como son las dificultades i peligros para la 
navegacion i ht gran pérdida ele fuerza que su
friría el país en el caso de un siniestro. 

Yo no se si el Gobierno ha estudiado esta 
cuestion; pero desde el momento en que no hai 
todavía un dique para nuestros blindados; que 
no lo habrá probablemente en muchos años, 
que el Senado ha dado un voto negando ca- _ 
si en absoluto o aplazando indefinidamente la 
~jecucion de esa obra, aprobando la inclicacion 
del seflor Vergara para que se mantenga lo 
existente, ¿cómo podría el Senado votar inme
diatamente dos millones de pesos para un blin
dado cuyas averías serian irreparables? 

Por eso creo gue es mas conveniente que vo
temos la cantidad pedida por el seflor ministro 
sin decir para qué. Demos los seiscientos mil 

- pesos i el Gobierno tiene tiempo suficiente para 
estudiar si debe decidirse por un solo blindado 
o or dos mas. 

• El- ~e~;; - IB.A:N'EZ (vice-presiclente).-Pon
dremos en votacion la indicacion del señor Vi
cuña. 

El señor VICUNA MACKENNA.-Para au
mento ele la marina de guerra de la República, 
600,000 esos. 



?~ 11; ~. ~ 4 ~ L_... ~¡?ff~ 
of¿ ~ ()k~·~ ~. 

1 trario, era para mí un espectáculo verdadera
mente atrayente i agradable, sobre todo en 

--------~-.--~._.------,~ aquellos años de la vida en que es dulce mirar 
A l tmn cwse la votcwion. la frente de la mujer coronada de azahares, ver 
El señor VI CUNA MACKENNA.- Yo me a los desposados delante del alcalde ataviados 

' abstendré ele votar, señor presidente, porque, no con los trajes nupciales mientras el funcionario 
_ _¡

1 

habiéndom e encontrado en la discusion j eneral p{lblico se ceñia la banda. de su oficio, oir la lec-
del proy ecto, no he podido dar. ~l funcl~m'ento tura solemne hecha po.r ~s~e, de _las oblis·aci?1,es 
de mi voto, i aun qu~ acepto la I~ea en Jeneral, que .su nu~vo estado c1vll Iba a 1mp?~er1es 1 pa- -

1 no acepto lq, forma m la opor tumdad en que se , s::r. mmed1atame~~~ d~spues a recibir las bén-
presenta. diCwnes de la rehJIOn 1 de la fé al pié del altar 

El señ or IBANEZ (vice- presidente).-N o sé de la iglesia vecina. 
hasta qué punt o podría abtenerse de votar su Esto es cuotidiano, sin escepcion de todas las 
señoría, desde que ~e encuentra en la sala. . , horas, de todos los hogares i de todos los alta-

El señor VICUNA MACK ENNA.- Enton- res, i jamás, que yo sepa, se ha elevado una so
ées me retiraré de la sala; o, si se quiere, votan~ la protesta contra este procedimiento ni por la 
en contra. familia, ni por el sacerdocio, ni por los ajentes 

El sefwr GON ZALEZ.-Vote en contm su del poder civil, es decir, del Gobierno. 
señoría. · . 1 Pero, nacida _la presente lei en una hora de 

El señor VICUNA MACKENNA.-Votaré )ucha, se ha cre1do que en vez de ser un e~e-
en contra, no por la leí en sí misma, sino por la m~r;to cooper~~iv:o de la o~gan.izac~on ~e b f,,_ · -- ----1 forma en que se h a, presentado. m1ha, se le er13~a como una mstit_ucwn nval, co-

l Fue c~1J?'obc~clo el r.wtím~lo con dos votos ~n ,rr;o un antag_oms~o de ?rgu.llo 1 preponrl rrru: -
conh' 1C1a gubernativa, 1 de aqm el .Justo temor de que 

1 1 1 no siendo comprendid.:;¡, esta lei en sus oríjene;;, 
1 J) «; .. _ J ~ eL. _l_ . S). tampoco lo sea en su ej ecucion. 
1 • --...... ¡ ~ l..A.-p ~ I a la verdad, señor, que no faltan motivos 
J para ello. 
¡ ------- He dicho cuán solemne i cuán sencillo es a 

1 
1 la vez el matrimonio civil i católico ante la 

~ 1 autoridad civil en Europa; i ahora debo aare-
: gar que el maire o alcalde que preside estas fuh-
1cereor:;¡,cwn ciones, no solo es elejiclo directamente por el 
i El señor VICUNA MAC-KENN A.- Me he pueblo par:;¡, desempeñarlas, sino que es siempre 
J encontrado i me encuentro en la discusion de el funcionario mas conspícuo, mas honorable i \ 
¡Bsta gravísima lei en una posicion escepcional, mas respe~ado de la comunidad. I debo agre
porque aceptando los principios :le la organiza- gar todav1a que en este libro que presento al 
cion civil de la sociedad moderna, presiento que Senado se contienen las minuciosas i gravisi
esta lei será ineficaz i tal vez funesta, no por lo mas instrucciones que rijen entre los ajentes (bl 
que es en si misma, sino por la hora i la mane- Estado civil, siendo la mas frecuente de sus ¡.>! -
ra como ha sido traída al debate en una época nas por abusos o simples errores cometidos e :1 
de ajitacion de las conciencias. actos de que depende el honor i la fortuna de 

Si hubiera venido r evestida de la solemne las familias, el trabajo forzado a ;>erpetuidaJ . 
tranquilidad que es propia de las graneles refor- El libro, como se vé, es harto voluminoso, pe-

l
mas sociales, no habría perturbado los ánimos ro talvez no contiene todo lo que fuera de rl.l' 
ni creado la<> resistencias que indudablemente sear como prevision i como castigo en el ej O'rc i
producirá su aplicacion; porque! entónces, per- cio de tan augusto cometido civil. I aquí t~ s 

'suadidos aun los mas timoratos de que solo se preciso que el Senado sepa que, conforme a la 
¡trataba de constatar en la lei un hecho existen- lei vijente francesa el matrimonio como un ccm
.te, cual es el estado civil de las pensonas, en la trato civil retiene una parte importantísima de 
'sociedad civil en que vivimos sin atinjencia la su carácter relijioso, es decir, de su derivacion 
Jmas mínima al órclen relijio8o, habrían visto en sacramental, segun lo atestigua un espositor _ 

-~la lei que se discute un salva·guardia, como se moderno que así lo afil'ma. 
la contempla en otros paises, i no corno un reto I por esto es, señor, que el matrimonio civi l 
·o una amenaza, cual se la considera hoi por una está entregado a esa especie de auto~idad pa
lg ran parte de la socieclacl alarmada. ternal que ejerce el alcalde en la comuna, en la 
1 Y o he visto, señor, en diversas épocas de mi cual es junto con el párroco i preceptor de es-

lvida, en Francia, en Béljica, en todos los paises cuela, el tribunal moral que rije las costumbres. 
católicos modernos, operar la lei de matrimonio I bien, señor, delante de esos ejemplos conso-

lcivil, i confieso que nada he encontrado ele mas laclores del respeto que inspiran a los hombres 
llano, ele mas natural i aceptable, ·aun entre las los aetos mas augustos .de ·la existencia, cuánta 

-- - f amilias mas profundamente devotas. Al con- 1 i cuán amargas decepci'on debe haberse apode-

.. 
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tre Chile i Bolivia, especialñ1ente para sus mas 
valiosos productos, tiende a arrebat~rnos_ un 
comercio que importa mY~1almente va1:10s m_Illo
nes de pesos i cuya sahda natural I antigua 
fluye hacia el Pacifico. . . 

__ - · Sabe el Senado que aquel Gobwrno ga~ant1-
__ ____ ----.. za con un siete por ciento todos los cap1tales 

El señor VICUNA MACKENNA.~Yo dir~ particulares que se invier~an en ~íneas férreas, 
dos palabras sobre este proyecto parar mariifes~ i que de este modo en mm poco tiempo h_a con
tar sencillamente que le presto mi entera apro.: seguido espléndidos resultados. Conchudo el 
bacion. · ' ferrocarri l de Córdoba a Tucuman, marchan 

Había pedido el boletín de sesiones del ano hoi a la par el ele San Luis a Me:1cloza _i e_l de 
82 a fin de recordar a la Cámara que fui el pri- Tucuman a Salta. I aunque la cb /,nnf'Ia I los 
mero de los miembros del Senado en pedir en.- obstáculos de la naturaleza está11 t vJ vs de par-
tónces una gruesa suma de dinero para hacer te de la Arjentina, no seria estraño que al fin 
los estudios de ferrocarriles en la direccion que - Ja corriente del comercio boliviano buscara de
éste se va a construir i que fundé estensanien-· finitivamente, a virtud de nuestra inercia, de . 
te eri aquel tiempo mi opinion en varias consi-·. _ nuestra desidia i de nuestra pequeñez de ánimo 1 

de~·aciones, ~rir;-cipalme?te tendentes ~ pr~obar para afrontar las grandes s.ituaciones, busc~ra, 1 

la unportanc1a n~ternaciQnal de una VI~ ferrea decia las bocas del Plata como su cauce efectivo. 
perteneciente a Chile, trabajada en aquel terri· - - Po~· este motivo no me detendré delante de l 

. 1 torio, consideraciones que no S!?lo su~sisten, sic ningun escollo parcial que pudiera entorpecer l 
~ ·no que se han agravado con el twmpo I los acon- esta lei, pues insisto en creer que las grandes ¡ 

teciinientos. . . . espectativas del país s~ cifran en su progreso 
Tomando pié de estas Ideas que fueron acep-~ material i en la dilatacion de sus fronteras há

t~t.das por unanimidad por el Senado, el señor .cia territorios abundantiflimos en riquezas, que 
Vergara don José Francisco, presentó poco des- se ríos están brindando como por si solas a nues- __ 
pues un proyecto que tengo a la vista, autori- · tra intclijencia i a nuestro brazo. 
zando al Ejecutivo para invertir cierta suma eu Ger·mdo el debate, se vot6 en jene'ral el pro-
a9uellos estudios ~1asta d?nd~ f?era posible. En- yecto i fué aprobado por tmanirnidad, abst~- . 
treudo que el Gobwrno, mspn·andose en el de- niéndose ele votar los señores Guer·rero, Pen1- . 
seo . unánime del Senado i de la Cámara de di- ra Puelrna i V arela. 1 
putados, se apresuró a hacer estudiar por cuen-
ta del Estado, la prolongacion del ferrocarril de 
Antofagasta i que el injeniero encargado· de es- -
ta comision ha practicado sus reconocimientos 
hasta mui al interior ele Bolivia. 

Traio·o a la memoria estos hechos para ma
l nifesta~ que la idea no es de hoi i que por lo 
1 mismo merece mas que nunca la aprobacion del 
1 Senardo; que en cuanto a 1:1í es de lójic~ la apro-
bacion de este proyecto I de cua~qmera o~ro 
análoow aparte de que como he te m do ocuaswn 

b ' • t de decirlo mas de cien veces en este recm o, yo ___ . __ 
no dejaré jamas de pr~star ard~ente cooperacion 
a todo proyecto que twr;da_ a I~n~ulsar e~ desa-
rrollo material de la Repubhca, umco medio para 
mi de asecrurar su porvenir. 

La actu~l situacion internacional es demasía- - -
do delicada para tratarla de paso e incidental
mente, como tendría que hacerlo alior~; pero _ 
felizmente es tambien demaciado conoCida del 

1 Senado; no tengo, pues, para qué entrar en es
~ ta faz importantísima del negocio en debate. 

1 

Solo recordaré a la Cámara que pueden con
siderarse como verdaderamente jigantezcos l~s _ 
es-fuerzos que nuestros vecinos ele ultra,-conh
llera hacen en este sentido, i no será ~iertamen-

----- te el que habla, quien les dirija un reproche por -
~~ . 

1 No ianora la Cámara que el Gobierno aiJen- -
---¡ tino, in"";;pir~nclose intelijentemente en las clifi

l{mltades ele acarreo que la guerra ha creado en-



~1_~/!,¿t:¡-, ._... ~-<-._ ~ ~g¡c_., 

~._.._x~~·r 

J.. ~vv .t'~...,.._ v.. ............. _ _ _ ·- • • . _ __ _ _ 

pesos 20 cent~vos, en la adquisicion de terrenos 
1 la constru:3c10n de edificios de la cárcel i los 
juzg~clos del crímen. de Santiago; i en vista de 
los drversos planos 1 presupuestos que se han 
ac~mpa~a~lo i ele las esplicaciones· dadas por el 
senor 1'II.mstro de Justicia, es de opinion de que , 
le presteiS vuestra aprobacion, aumentando la 
su~a propuesta a la cantidad de 347,500 pesos. 
. Est~ ~u.mento ele 41,000 pesos se hace necesa

no, a JUICIO de la Comision, a fin de consultar 
en la nueva construccion las condiciones de so
lidez i seguridad requeridas para el objeto a que 
debe ser destinada. 

. Cree~1os conver:ier:te manifestaros que las 
dr~enswnes del edrficw que se proyecta están 
calculadas para satisfacer . estrictamente las ne
cesidades actuales, i que en prevision de las que 
sobrevendrán mas tarde, los planos se han for
mado de manera . que la construccion que por· 
ahora se trata de emprender sea susceptible de 
mayor ensanche dentro del mismo local. 

Sala ele la Comision, diciembre 5 de 1883.
jyfiguel E lizalde.---FI'ancisco Puelma.---Luis Pereim.» 

~1 señor IBAN EZ (Yice-presiclente).-En dis
cuswn el art. 1,0 

Parece que el art. 2.0 podria ser muí bien un 
inciso del 1.0 , · 

El señor VICUNA MACKENNA.-Roo·aria 
' al señor Ministro del ramo se sirviera decirme 
en qué . lugar de Santiago tiene el Gobierno el 
pensamrento de construir esta cárcel. 

La idea de erijir una cárcel en esta ciudad es 
tan conveniente que, a mi parecer, no puede dar 
lugar a discusion, pero no así la ubicacion, lo 
cu.al. me obliga a clirijir esta pregunta al seüor 
Mmrstro, esperando que no tenga inconveniente 
para contestarla. 
E~ señor VE'l1.GARA (Ministro de Justicia). 

-Nmguno, seüvr. 
El lugar elejido para la construccion de la 

cárcel, es un terreno situado al norte del actual' 
cuar~~l de policía, calle de por medio, donde hai 
un sltw de propiedad fiscal i algunos de parti
culares que será necesario comprar. 

Al Gobierno le ha parecido que esa es la si
tuacion mas adecuada. 

El seüor VICUNA :MACKENNA-La ubi
cacio? no puede ser mejor, i me parece que la 
eleccwn que ha· hecho el Gobierno ha sido mui 
feliz. 

Ya que me avancé a hacer esta pregunta, me 
permitiré hacer una mas, i es si se consulta en 
la nueva cárcel un d2partamento aparte para 
criminales de menor edad. 

El seüor VERGARA (Ministro de Justicia). 
-Se consulta todas las divisiones que es nece
sario hacer en una cárcel, i e11 ellas está com
prendido el departamento a que se refi ere el 
señor senador. 

El señor VICUNA MACKENNA.-¿I para 
mujeres? . 

El señor VERGARA (Ministro d~P Justicia). 
- Tambie.n.._s_eñm· ~ 

(c--~~j 

--~~~ ~~ -~~ 
El señor VICUNA MACKENNA.-Es in

dudable que, de,spues de los últimos ascensos 
otorgados en los grados superiores del ejérci
to, h~bria ~ngar a la dis;ninucion que propone 
el senor Mrmstro. Pero esto, solo con relacion a 
~a parte t~cni~a de la plana mayor del ejército, 
1 a las eXIJencras de nuestras nuevas fronteras. 

" N o así respecto d(' la justicia i ele las recom
pensa.'! que el p~ís debe a sus servidores. Bajo 
este punto de vrsta el proyecto no admite de
mora ni. tampoco la excesiva limitacion que so
lícita el señor Ministro. 

Pero, la creacion de un puesto de jeneral de 
division me parece indispmsable, ya que se au
menta en dos el número de los ele brio·acla. 

Si suprimimos del proyecto solo (~S de los 
jenerales de brigada ¿por qué suprimiríamos to
talmente los dos jenerales de division que el 
Ejecutivo solicitaba? 

. Esta?lezcamos el eq.uilibrio del aumento pe
dido. Sr creamos dos Jenerales de briO"ada creé
mos uno de division, como lo pedia el que habla 
_hace Cl~atro mese~ en una mocion especial. Así 
el Gobrerno podra pagar por entero su deuda i 
la deuda sagrada de la nacion. 

No nombraré a aquellos de nuestros ilustres 
jefes que se imponen en primer término i de 
~na manera imperiosa como los mas conspicuos 
r acrcedor~s/ a la recompensa de nuestras glorio
sas campanas. Sus nombres están no solo en la 
boca de todos sino en la conciencia de todos· 
pero ¡,por qué el Senado no ensancharía la esfe~ 
ra de accion otorgada al Gobierno, poniéndolo 
desde luego en actitud de cumplir esos oTandes 
deberes de equidad nacional i de premi~s debi
dos a coroneles tan antiguos i meritorios, como 
los se.ñores Luis . Art~aga i J oaquin Cortes, 
Francrs Barcel6 1 AleJandro Gorostiaga, para 
no nombrar a otros tan dignos como los que 
acabo de enumerar? 

¿Por qué, creando un nuevo puesto de jene
ral de division no acercamos la hora de uU:a sa
tisfaccion suprema a a]O'un glorioso batallador 

l 
O e 

que ucha todavía con la vida? ... 
He a9-uí por qué yo .rogaría al Senado acep

tase la relea de la creacwn de dos ieneralatos de 1 
¡}¡_.'t~; ~ a_.~~-r ~ ~ ~"" 
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El señor VICUNA MACKENNA.-No me 
_parece mal el límite que el señor senac~or P?r el 
Nuble acaba de indicar; pero me permito diSen
tir de los temores que su señoría abriga para el 
porvenir. 

El honorable senador ha espresado el temor 
de futuros despojos, i yo creo que en un país 
como el nuestro ese j énero de aprehensiones no 
debe influir en nuestras resoluciones. Pasaron, 
en efecto, para los pueblos que viven en la co
munidad de la civilizacion moderna, aquellos 
tiempos cuando un Cár~os III por. razones que 
reservaba en su real ámmo, despq]aba en todas 
sus posesiones, que eran la mitad del or~e, a la 
órclen de San Ignacio de todos sus bwne:::, ~ 
cuando N apoleon I por un simple decreto con
vertía un vasto monasterio en un vasto cuartel. 
N ó señor esas teorías i esos actos han pasado 
ya 'para l~ humanidad. 

N o creo yo en la eternidad _ele ~~,q posesio~es 
de la Iglesia, sean católicas o JUdaicas, especial
mente de las que ocupan ciertos centros de la 
edilidad de las o-randes ciudades. Pero entre el 
despojo i el dere~ho hai por fort_una un .arbitrio 
legal i que usamos con frecuenCl~ c~n la acep
t acion de todos, esto es, la espropiacwn por. cal!
iila de utilidad pública que envuelve el prmCl
pio de la equidad i del resarcimiento del dam
nificado. 

No temo, pues, que el despojo feudal vuelva 
a aparecer en nuestra lejislacion ni en nuestros 

1 hábitos, i por esto queria dejar constancia de _ 
_ esta declaracion. 

A·r~~. 
El s~ñor VICUNA MACKENNA.-Por mi 

1 parte, no tengo embarazo ninguno para aprobar 
el proyecto que se discute, proyect0 que, sin 

.l. embargo, signitica un gasto de tres millones pa
ra la construccion de un dique que ántes se iba 

L a hacer con un millon i que mañana será cues
tion de cinco o seis millones de pesos. Pero me 

1 permito renovar la séria -indicacion que hice r ántes, séria solo en la forma, para suprimir las 
palabras «en la bahía de Talcahuano)) porque no 

· es posible que amarremos la mente i las man®s 
1 d el Gobierno de tal modo que lo obliguemos a 
. hacer una obra de esta naturaleza en un punto _ 
7" determinado. 
1 Hago indicacion para que se apruebe en j e
L neral el proyecto, diciendo: 

«Se concede tanto al Gobierno para la cons- 1 

truccion ele un ~~ue.» 
~~~~~--~~~ 

- .. 
El señoi· VIOUNA MACKENNA.-Lo di

cho por el señor Ministro viene en abono de la 
mrcesiclad de quitar al Ej ecutivo toda coaccion 
resnecto del local en que debe construirse el 

' cliq'ue. 
Dice el señor Ministro, que para el Gobiern0 

es indiferente que .la obra se ejecute conforme 
a los planos ele Dirks o de Leveque, g_ue la obra 

se hará por contrata en licitacion pública, o bien 
se asegurará una garantía o se t omará otro ca
mino. 

tl 

Esto mismo está manifestando que no hai "\111 
plan r~dicado, si bien hai el ánimo d_e ejec_utar ! 
la obra conforme a los planos del senor Dn·ks. 1 
Siendo así ¿por qué no se quitaría que el dique · 
se construirá en Talcahuano? 

El señor CASTELLON (Ministro de Marina). 
-No hai inconveniente, como he dicho. 

El señor VICUNA MACKENNA.-En Eu
ropa pueden surjir diversos proyectos para la 
construccion del dique, una vez que se sepa que 
el Gobierno está autorizado para invertir tres 
mill ones en esa obra, i bien puede suceder que 
haya empresas que hagan proi_>uestas para lle
varla a cabo en la laguna de V1ehuquen o _en ]a 
bahía ele Mejillones, i, en tal caso, el Gobierno 
necesitaría una nueva autorizacion para cam
biar el local. 

Pero estas observaciones tienen mas bien ca-
- biela en la discusion particular, i solo he hecho 

estas observaciones para que las tome en cuen
t a la Comision. I , dadas estas esplicaciones, vo
taré con D"Usto la inj ente suma que se nos pide, 
porque c1?eo, como el señor Ministro; que es in
dispensable i urjente la consti·uccwn de un 
di ue. 

El ~~fi;; VICUNA MACKENNA.-Pido la J 

palahra únicamente para. proponer una solucion 
cque me parece cortará toda dificultad i conci
liará todas las opiniones. 

Ya que he promovido esta discusion, me per:. 
~1_¡ito moclificar el proyecto, diciendo: «se auto

- riza al :~;>residente de la República para in ver
. tir la sum_a de tres millones de pesos, en la cons
~ ~tuccioh de qn dique. Esta autorizacion durará 
·por el término de dos a,ños.) • . , _ 

Esta redaccion lo concilia todo, · i "se d~j~ al 
Gobierno la res onsabilidad co,m Je.t!1 .. 

El señor IBANEZ (~ice-presidente).-Sí, se
ñor. Si se autoriza al Presidente de la Repúbli
ca para que pueda invertir hasta la cantidad' 
ele tres millones de pesos en la construccion de· 
un dique seco . 

El señor VICUNA MACKENNA.-Dique-
seco, no señor residente. 

----

& .. 
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1~ :; 0 ~. k. ;_ g ~ ~(Jp Y salitreras, ni habrá centros mineros, no habrá 
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Cfd_ mas Antofagasta i desaparecerá una poblacion 
CT(J qe_. cL<...-L c:YY ~ · _ , d: :liez i ~~e~e mil al~~ a~ .. Fuera. de e;'3~o, e~ . Go-

El señorVICUNAMACKENNA.-Ant d bwmo deJaiá ele perCibu_~ma reg}llar ut1hdad 
l d l l b 

't' . es e que le produce la Compama de Salitres de aquel 
1acer uso e a pa a ra me jJerml 1na preo-un- · t 
tar al señor Ministro d~l Interior si se ha ~ni-~-· puCer o. 'd d , 1 t' ¡· í 1 
d l f ·1 · t p Al . . · ons1 era a as1 a enes Ion, yo sup 1car a a 

o e errocarn en re ozo monte 1 Ao-ua S el 1 · ·' d'fi lt d d d t S t / . · o , ena o que no nc1eramos 1 cu a es e e a-

l 
a~l a~eñor BALMACEDA (Ministro del Inte- lles i aprobáramos la lei lisa i llanamente tal 

rior).-Nó señoi·. _ · · · com_o se nos pr_esenta. _ . . . . _ 
r El señor VI CUNA MACKENNA -Ha i S1 f~era pos1ble ar.momz_ar ~as op1m~nes 1 dar 
1 est t . 'd. el · ~ a a la le1 otra forma, sm per¡udiCar los mteresefl 

a preo-un a porque a m1 mo o e Yer todas . , d' · 1 
estas P 

0 .' ' t · 
1 

'f t · de nadie, yo es tan a 1spuesto a aceptar a pero, 
, recaucwnefl que se oman-p·ara 1 a u ura - · · . t 'l · . t · 1 · 

construccion ele fe e ·1 1 d · t entre ser 1 no ser, es 01, con e poe a 1ng es, por 
rro arn es. en e es1er o, son lo >rr:!!ir'!)n~e:rroQ;.'-------'---~--------~.=>~~ -l completamente vanas. Ha s1do una redundan- _ - '-Y....o. 

ci•t innecesaria establecer en la lei la prohihi-
cion de construir línea férrea a menos de 65 
kilómetros de distancia del ferrGcarril de la El -~~ñ~~ viduNA MACKEÑN A.-Pido la. 
Compañia de Antofagasta, porque el desierto es palabra, solo para discutir el punto relatiYo al 

- c?mo el mar: no presenta ninguna de las condi- ferrocarril de Caracoles, a que ha aludido el se-
1 cwnes que ofrecen los territorios pobladoB· i ri~ ñor Ministro. · 
cus, en donde es posible la dualidad de vías fé- Si la idea de construir la línea férrea indica
rreas, i aun en estos territorios favorecidos na- da pni~ su señoría se hubiera insinuado . en los 
da es mas frecuente que el que la sola construc- buenos tiempos de Caracoles, es indudable que 
cion de una línea ahuyente a los demas empre- la. obra se habría emprendido; pero ahora no es 
sarios de ferrocarriles, haciendo iinposib~e la lo mismo. 
competencia. ¿Por qué la Compañía de Antofagasta no ha-

Esto es lo que ha sucedido con el ferrocarril ce llegar su ferrocarril hasta Caracoles?-porque 
entre Santiago i Valparaiso, via Melipilla, que no le conviene, porque no. es negocio para ella; 
atravesando una zona llena ele recursos, no ha i los mismos mineros dicen que no lo hará jamas. 
encontrado todavía una solucion definitiva. La verdad es que debiera suprimirse el artí-

I si es así ¿para que estamos en estas di ver- culo, pues no hai peligro alguno con las distan-
jencias? eias ilusorias que se fijan.-¿Por dónde podría. 

Otra pregunta: el nuevo ferrocarril ¿es de - entrar un ferrocarril desde la linea del Loa al 
via ancha o angosta? interior de la sierra de Bolivia? ¿Por Guaconda. 
. El señor PUELMA.-Angosta. o por otros puntos cercanos a éste? Pero queda-

El señor BALMACEDA (Minstro del Inte- ría cincuenta leguas distante de Antofagasta. 
rior).-De la mas angosta. Se ha hecho, pues, un lujo de precauciones i 

El »eñor VICUN A MACKENN A.- Esto - . yo estaría,· como he dicho, por lEL supresion del 
manifiesta que la Compañia va a hacerla en ta- artículo; pero di')sde que ella puede venir a en
les condiciones de economía que ella sola puede _ torpecer la aprobacion de la lei, yo le daré mi 
hacerla, i entónces será i'nutil toda limitacion. _v~o~t~o~---~----------~~-~-

Por eso pregunté Ri s3 había unido la línea _ 
ele Pozo Almonte con la de Agua Santa que es- · ~ 
tán en los terrenos mas ricos de Tarapacá. · . .. 
. El señor BALMACEDA ~l\~inis~ro del ~nte- ~ ~ _E( seftor VICU~ A MACKENN A.-El señor 

rwr).-No es por falta de dll\Jenc1a ele los mte- ' M1mstro del Interwr ha hecho uso de su elere
resados, sino por otras causas. ~ cho al tratar de deslindar, en cuanto es posible 

El señor VICUNA MACKENNA.-No se en este momento, los límites futuros de Bolivia 
hizo esa obra en tiempo del Gobierno del Perú, i Chile., .... 
ni aun durante la guerra a pesar ele ser un pun- . El señor BALMACEDA (Ministro del In te
to tan estratéjico, i ahora mismo que llevamos rior).--Nó, señor, no he querido eso; he querido 
cuatro año de posesion de aquel territorio tam- sencillamente tomar precaucionef'\ para lo fu tu
poco la hemos emprendido. ¿Por qué? Porque ro sin deslindar limites. 
es sumamente difícil que haya quienes compro- El señor VICUNA MACKENNA.-Lo que 
metan sus capitales en esa clase de empresas. su señoría quiere es no aparecer con esta lei da-

Ahora nos hallamos en el sig~iente conflicto: fiando en lo mas mínimo a Bolivia; pero su se-
- el Gobierno quiere que se borren esafl limitacio- ñoria no se fija en que el daño está ya hecho 

nes ·porque las considera dañosas. Yo no las ~n una escala mucho mayor, con el solo hecho 
creo clarrosas, porque son enteramente ilusoria¡;¡; _ ael actual ferrocarril de Antofa;gasta. De ma
i estando puestas ya, por mi parte las dejaría nera que su prolongacion hasta Ascotan, ante • 
subsistentes. el 'Derecho ele Jentes, equivale tanto como a la 

Tengo entendido, señor, que no votándose la prolongacion hasta el valle central de Boliv!a. 
lei como ha sido aprobada por la Cámara de En uno i otro caso, el Derecho de Jentes está 

- -- diputados no habrá ferrocarril , ni tendremos -_ vu~l_n_e_r_:a_:d_:o:._. ----~-~---------



El señor ALDUNATE (Ministro de Relacio
nes Esteriore's).-Perniítame el señor senador· · 
que lo interrumpa. No puedo permitir que su_ 
señoría diga en el Senado que hemos vulnerado, 
el D0recho de Jentes. Estamos dentro de las 
prácticas del Derecho Internacional. . 

El señor VICUNA MACKENNA.-No digo. 
precisamente que se haya vulnerado el Derecho
de J entes, sino el derecho pacifico, desde que 
estamos en posesion por la fuerza de las ar-
mas ..... . 

El señor ALDUNATE (Ministro de Relac¡o
nes Esteriores).-Pero dentro de as . prescrip~ 
dones del Derecho Internacional. 

El señor VICUN A MACKENN A.--Yo esta
blezco la? cuestion dentro del terreno pacífico, es 
decir, pactando la paz con el Gobierno de Boli
via. Estoi h~tblando en t ésis jeneral i el Senado, 
no debe alarmaTse que porque nuestra estension 
de territorio se prolongue unas cuantas vara.<Jc 
mas pueda haber en ello peligro alguno. 

Pero hai otra consideracion muí digna de to
mar.o;e en cuenta. 

Suponiendo que con el ferrocarril se pasara 
de la, línea de la frontera probable (\e Bolivia, 
¿habría en esto un mal o un bien para Bolivia? 

1 
Yo creo que se le haría un bien, i por mas que 
ella cerrara los ~jos no dejaría de ·ver un bien, 
un beneficio positivo en los resultados de nues-
tro trabajo. 

Ahora, si el señor Ministro Ci'ee que por 
nuestra parte solo debemos pagar la garantía 
del 6 por ciento hasta el limite del territorio de 
Bolivia i que el Gobierno· <le esa Rep{lblica de
be pagar lo que le corresponde, está bien, digo 
yo ..... . 

El señor BALMACEDA [Ministro del Inte--
1 rior ].-Esa es nuestra idea. 

El señor VICUNA MACKENNA. ---Pues 
bien, yo no veo la razon por qué cortar la pro
longacion de la línea férrea. 

Y o creo que los señores Ministros hacen uso 
de un deber sggrado al resguardar los intereses 

1 de nuestro pais; pero me parece tambien que 
- habrían procedido mucho mejor no diciendo na-

da sobre este particular. . · 
[ Llevada la línea del ferrocarril hasta Ascotan. 

1 

nadie diría nada i si pasaba de alli hasta llegat• 
hasta Canchas Blancas tanto mejor para Boli
via, i quién sabe si habría convenid.o mas ga- · 
rantizar la ejecucion de la obra por quinientas. 
millr.tS mas. _ 

Por mi parte, habría deseado que el señor: 
¡ Mit?i's?ro del_Interior no h_ubi_era puesto en dis

cusiori, estas Ideas, pues, sigmendo el buen con
sejo, vale mas no. tocar aquellas cuestiones que 
son por su. naturaleza dt> licadas. 

Desde que es lo mismo estender la línea fé
rrea hasta Asco'tan o Potosí, yo, que estoi por 
la mayor estension posible de los ferrocarri lers, 
daré mi voto al proyecto sin limita~ion al una._ 

t 

<>V ElJ ~efi-;r--VlCU~{A MACKENNA.--Nos en-
contramos en este 1JJomcnto en prese:ncia de dos 
circunstanc:ias diversas i mui dignas de tomar-
se en cuenta. · 

Tenem•)S en primer lugar un tratado_ de P<;LZ, 
punto acen:iL del cüal no se ha pron~ov1do dis
cusion alguna;_ a.pesar de ser la cuestwn en de
bate. 

Tenemos, en segundo lugar, una série de do
cumentos o de eonmnicaciones que se han cam
biado a propósito de ese tratado. , 

Yo me pc, rmi ti ré decir dos palabras sobre el 
particular, usando de la franqueza permitida en 
esta clase de debates. 

Los qu2 hemos viviclo alo·un tiempo en Espa
ña; l¿s, que sabe; m os lu. c¿'¡·diu.l acojida que se 
tributa t•n ese pnfs a los americanos del sur; los 
que sabemos cn:ín po(lUÍsinuL parte tuvo la Es
paña, cnmo pneblo i eomo naeiou, en la guerra 
de 18()5 a 66, ha,da el punto de ser un hecho 
caracteri<.üclo como b obra de ·una camarilla i 
la traicion <le un ;=~;je ntc diplomático, Mazarredo, 
i cuando sabernos tncbvia que la guerra fué he
eha por un falsa-rio, declarado tal por sus pro
pios cJmpatriot~H>, no podemos mé~os d~ apl_au
dir el tratado r¡ ae se nos presenta, 1 de felicitar 
a nuestro país, con kmta ma.yor razon cuanto 
que el Senado espaí'í.ol, al conocer este tratado, 
prorum::>i5 en calurosos aplausos. 

Dcse~ria que el seftor secretario tu viera la 
bondad ele t,omar nob en el acta de estas pala
bras, como una manife:;t aeion debida al hecho 
que se hnlla a nuestra presencia. · 

Hace algunos meses que he leido las comuni
~aciones que se cambüwon entre el señor Alta
mirano i el seüor Vallés. El oríjen de estas 
ne&tociacio;ws en .Lima fué una conversltcion de 
etiqueta en los salones de aquella ciudad, cuan
do los señores Altamirano i Novoa· llegaron a 

- la capital del Perú. · 
El señ(Jr Vall{s comunicó las insinuaciones 

que ent6nces se le hicieron aJ Gobierno espa
ñol que las aceptó inmediatamente. El Go

. bierno de Chile lüm en ~;rguicla algo en el mis
mo sentido, i as~ fuer(m estrechándose las nego
cJaclOn:cs. 

I debo (i eclr:rP. r qnc b impref ion que me hizo 
la lectura de los llocumentos de que hago mé
rito, publicad,Js en las N ovedades de Nueva 
York, fué altamente honrosa pa-ra el Gobierno 
de Chile, i la prueba es que el señor Vallés se 
queJaba de que el Gobierno de este pais no die-

r. 
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ra nlgupos pasos mas en este sentido, a lo que 
el seüor Altamirano contestaba que ;;e habia 
tenido noticias que no eran del todo satisfac-

, torias. 

1
1 De manera que, si se hubieran de traer esos 

ll 
documentos, me parece que serian en honor del 
Gobierno de Chile i en homenaje a la manera 
cómo h;t sabido llevar este negociado. 

l Entiendo que en París las negociaciones tu
! vieron un carácter aun mas formal, de manera 

- . que en cuanto a documentacion no creo que ha-

1 

ya nacb que observar. ~ 
J Talvez habría algo que decir respecto ele los 

1

1 honores que se tributaron en Lima a los muer
tos de 2 de mayo. Pero, a este respecto, invoco 

¡ los sentimientos patrióticos del Senado, las tra-
diccioncs que vi ven en nuestra propia natura-

' leza i los lazos de cordial reconciliacion que nos _ 
unen hoi a Espa:Qa, para que prescindamos de 
ciertos detalles que ¡:;on una ¡:;ombra en compa
racion del hecho que se nos presenta. 

Un tratado que reconcilia a Chile con Espa
. ña, en estos momentos en que una colonia vas-
ca ha venido a establecerf:.e entre nosotros i 

1 cuando el tratado ha sido hecho con una cor-1 dura calculada para no provocar recriminacion -
1 alguna, es, a mi juicio, digno de la mas comple-
'j , ta ~tccptacion, i ;yo me atrevería a rogar al Se- · 
\nado, que en cuanto fuera posible, prescindiera 

l j~~~ accidentes · iJ.e prestara su aprobacion. 

1 

1 

t 
t 

--~--r 
1 

t-
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Dios, guarde a V. K-DmnNGO SANTA lviARIA.- - no se nos comunica, c;onio sucede en estos casos en 
J. l vf. Balmaceda. Inglaterra, por ejemplo, i en todos los paises que re

tiran sus grandes fuerzas espedicionarias del país con 
Santiago, '6 de mayo de 1884._:_Tengo ·el lionor que han luchado, que los sacrificios es~raordinarios 

de poner en conocimiento de V, E. -que con esta fe- del pueblo en bene±lcio de la causa nacional, serán 
cha he tenido a bien actiptar la ri:muncia que el Vice- suprimidos en parte para volver al réjimen ordinario, 
Almirante don Patricio Lynch hizo del cargo de 'Mi- ¿Por qué ahora, por ejemplo, no se nos ha anun
nistro de Estado er:. los departamentos ele Guerra i ciado en el JHensaje la ipmedjttta supresion del déc~
Marina, i he nombrado Ministro de, Estado en los re- nio adicional que se paga en todas las aduanas i que 
feridos departamentos a don Cárlos Antúnez, · , no tiene razon de ser? 

Dios guarde a V. K-DOHINCO SAN'l'A MAnÜ .. - Lo mismo digo del recargo de los derechos adua-
J. JJI. Balmaceda. neros-que, eneareciendo las mercaderías, hacen caso 

Se mandó acusar recibo de estas últi?nas. imposible la existencia de las familias poco, acomo-
~ 2. o De dos solicitudes particulares: dadas.' ' 

La primera de don Alfredo Tones, en la que pide Yo habría deseado que se anunciara en ei Mensa-
el permiso requerido por la Coustitucion pam aeephtr je alguna mejom en la sitnacion del pueblo, suspen
el cargo de segundo secretario de la Legr.cion de los cliendo algunas do las contribuciones ql.1e pe¡:;an sobre 

, Estados Unidos dé"C_olomhia en la República A1jen- él i ·qué hacen estremadam:ente gravosa la vida. ~ 
tina; i la segunda de doña Matea Briceño, viuda del Con la misma sinceridad con-que aplaudo la mar
teniente-coronel don Lorenzo VillarroeJ, en la que cha del Gobierno, habria aplaudido la süpresion de 
pide aumento de montepío. una siquiera de estas contribuciones, 
· Se rese1·varon para segunda lectura. / Como lo he dicho, no tengo _el propósito de formu-

El señor Gon.za.lez.-Pido la pnlabm, señor Pre- la.r, ningtma inclicacion, ni de hacer 1m · discurso, ni 
sidente, i lo hng@ soio _para 'rogar al honorable Senado aun ele tratar sobre la conveniencia de la respuesta 
que, si no tiAne inconveniente, se sirva conceder el d Mensaje presidencial, cuestion que se l1a discutido 
permiso que solieita don-Alfredo Torres para aceptar largamente en a.ños anteriores, debatgs que- yo he 
el cargo de segundo, secretario de la legr..cion de Jos presenciado i en los cuales se dijo que esa contesta
Estados Unidos de Colombia en la Itepública Ar- eion era una práctica monárquica, inaceptab!Q en un 
jentina. ' país republicano, Por mi parte creq que esa práctica· 

Creo qúe la Cámara no tendrá inconveniente algu- seria saludable en un país rejido por instituciones 
no en acceder a esta solicitud, que es mui sencilla. 1 republicm1as0 me parece que no seria descamina:lo 

El señor Varas (Presidente).-Si la Cámara no ! que álguien hiciera un estudio sé1~o de un ~ocumer:
t~ene inconveniente, procederemos desde luego a con- 1 to d~ tanta-importancia como es el MensaJe pres1~ 
s1clerar esa sohcltnd-: j clenC1al. 

El señor Vicuña '( clmi Claudio ). --He visto en los - Y o no quiero por ahora entrar en ese terreno, por-
diarios que el Honomble Présidente de la Re_pública, que juzgo que eu este momento hai muchos otros 
haéienclo uso de sus atribuciones constitucionalr,s, asuntos importantes de que ocuparse, 
envió un mensaje a la Comision · Consm:vadora para Permitiéndome un somero análü.,is del lVIensaje, 
conceder algunos ascensos en la marina, ascensoS qúe me felicito ele que, respecto ele las reformas socialf<S, 
me parece deben ser justos. 'Para esto, la Comision , el Presidente ele la República anuncie que se marcha
debía reunirse en la semana anter~or, ,rá con mesura en ese camino. Las reformas que se 

Como creo qüe esos Ascensos son merecidos i es realizan con calma i tranquilidwl, producen sie111pre 
urjente conceslerlos, éladp, la solicitud eon que el Go- buenos resultados, . 
bierno ha tratado ele lleva¡Jos a cabo, creo que seria Hai tamhien otros ]_.>Untos q;;e valdría la pena de 
un acto de justicia que el Senado entrara a tr,ltar de 

1

1 estudiar, i uno ele los principales es la paz ya celebra-
ellos desde luego. da en las condiciones mas ventajosas, En ~sta parte 

Me permito hacer indicaeion rm este sentido. 1 el Mensaje carece ele ; ciertas esplicaciones que con-
El ¡;eñor Vi. cuña ]/fackenna.-N 9 voi a for- 1 vendría se tomaran en cuenta. 

mular ninguna inclicacion ni a hacen· un discurso. Mi El voto que se formÚla respecto del ejército i de la 
objeto ál usrrr de la palabra, es earacterizar las impre- marina, es un justo homenaje que les es debido; creo 
síones qhe me ha producido la lectura de-l Mensaje de] que el Jefe de la N acion htt interpretado fiel i exac
Presidente de la Reptíhlica al abrir ~as sesiones del tamente el sentimiento nacional en este punto; pero 
Congreso. ' respeeto ele ·la situa.cion ele ese mismo ejército, yo pre-

Me parece que el Senado· no habrá podido ménos guntarl.a al señor Ministro ele Relaeiones Esteriores o 
de esperimentar satisfaccion al leer ose Mensaje i al señor lVI:inistro de la Guerra, si contimía la ocupa
notar en él los prog-resos 1:ealizaclos i la situacion :flo- cion, si el .ejército sigue en el Pení, i si prestari<t. 
reciente del país. · De esto tene¡nos que congratl}lar- auxilio al Presidente Iglesias en caso que éste lo so
nos todos los chilenos, i yo soi el primero en rendir licitara, por cualquier evento. En este punto, el J\fen
acatamiento a b fortuna que ha tenido 'el -Góhien1o saje no es bc1stante espHcito. Si la ocupacion hnbierit 
en el desarrollo ele su política. , ele pl'olougarse, seria una cuestion grave que dcbiera.-

Pero nlmi~mo tiqmpo que noto el aumentp consi- , clebati~·se detenidamente, • 
derable i estraordinario de las rentas públicas i del 1, Los sef\ores Senadores no habrán podido ménos rle 
comer;;io del p~is, en los mome1;tos en que / se anun-~ esperiutnntar ·,um dolorosa impresion al ver los soJcl:-:.
cia al Congreso que la paz e&;t{t <t.iustacla, no se insi- ' dos últimamente llegados; puede decirse que yp" no 
núa siquiera la supresion de ninguna de aquellcts ga- son hombres los que · regresan sino sombras; no so·n, 
bela~ q11e el esta,do ele guerra habi: hee)lo J:tecesariqs; h¡¡t;a.jlones sinCJ esrpw~etQ~ d,0 \JUer+)os orga~tim~1v~. 

IJ ~1¡. 



para evitar dudas o apreciaciones imu1dadas, i ese he- ' terior en que las importantes cuestiones que he to\la~ 
cho es qne, para el Jefe del Estado i su Gabinete, no d6 tan a la lijera, o mas bien, que me he limitado a 
hai mas polític;¡, en materia do~ Iglesia i ,Estado que insinuar, pueden tener mejor oportunidad pad ser 
la planteada · por el Presidente en su , Mensaje de L 0 dilucidadas en los momentos que ha indicado Su Se-
de junio del año último,, ñoría. / 

Para dar vida práctica , a c'sa política es menester II{sinué que habri~ sido mui pla~sible 'que S. E. el 
,una labor mui vasta i compleja, pues ella alcanza a la Presidente de la Repübliéa, junto con dejar constan
Constitucion, a los Códigos, a lc~s leyes i a la intitu- cia del estado de paz a que con tan feliz éxito ha 
cümes diversas en que s<t encuentra comprometida o vuelto la nacion, hubiese anuneiado siquiera el pro
afectada la relacion de Iglesia i .Estado. l:'ttes bien, en pósito de· suprimir algunas contribuciones o disminuir 
el desarrollo de esta obra, es en lo que 8 . K ha phu- okas creadas o aumentadas con motivo de l.a gue
teado uNa cuestion de mero procedimiento, p'U1 ;¡~;e¡ lT~l; porque me parece lójico que despues de concluida, 
gúrar el éxito de la reforma realizada, par;c qtw <.mela ésta, los esfuerzos de un buen gobierno se dirijan a 
paso dado hácia adelante sea sin peligro de retwcion, conseguir que el pueblo sienta directamente los bene~ 
i para que así podamos llegar con éxito i con seguri- fiuios de la p~tz i las ventajas obtenidas. No es posi
dad al término de la jornada. Se ha recomendado, ble que la subsistencia del pueblo siga, siendo tan 
pues, el procedimiento, pero la política es 'i será siem- costosa i difícil como lo ha sido durante el curso de' 
pre la misma. h guerra i 'como lo es actualmente. 

Así nos lo aconseja el conocimiento de las cosas i Si, como el señor J'd:inistro lo ha espresado, el Go-
nuestro vivo interes por concluir bien la obra comen- bierno participa de esta opin-ion i solo espera el mo
zada. mento oportuno para iniciar esta reforma financiera, 

. Su Señoría cree que L<~ aprobacion prestada por e yo no tengo i11conveniente para esperar algun tiempo 
Gobierüo de J)olivia al paeto de tregua i protocolo su iniciativa, que aplaudiré con gusto. 
anexo, importa una limitacion del pacto i una reserva Como no he entrado en un debate formal i solo ha 
de la soberanía sobre los territorios sometidos a nues- sido mi ánimo caracterizar la impresion jeneral que 
tra jurisdiccion ·por la; ·tregua misma.' me dejó la lectura del ~fensaje, no traté de manifes-

Las apreciari<;mes unilaterales sobre la intelijencia tar cuáles contribuciones podrían suprimirse o refor
de un tratado carecen de valor para frustrar o atenuar marse, i cité solo algunas por vía de ejemplo. Entre 
el sentido que corresponde a la convencion legalmen- éstas pude haber señalado la conveniencia de supri
te autorizada i suscrita. TaJvez las apreciaciones del mir algunas legaciones. Creo que habrá algunas que 
Gobierno de Bolivia tienen esplicacion, 'que mi Ho- no tengan ya la importancia que realmente tenían 
norable colega de Relaciones Esteriores dará cuando cuanclo se crearon con motivo de la guerra. Esta econo
se discuta el pacto ele tregua, ·pnes en breve será so- mía permitiría eittrar en la reorganizacion, sin gravá
metido a vuestras deliberaciones. · men, del cuerpo consular, necesidad desde largo tiem-

Por tlltim0, el señor Senado1' lm espresaclo en una po sentida. 
forma vaga la inclinacion ele su espíritu a formular I ¡t este respecto, recuerdo en este momento que se 
algunas preguntas cuya contestacion por el Gobierno ha hablado ele los fuertes sueldos e injentes gastos 
permitirían al Senado i a Su Señoría formar un co- asignados al servicio de la representacion de Chile en 
nocimientó mas acabado i completo acerca de todo los tribunales arbitrales encargados ele conocer de los , 
aquello que tiene relacion con nnestra situacion este- reclamos ele los estranjeros damnificados en la guerra. 
rior. N o sé yo si hoi, como al inauguratse las sesiones Se habla hasta ele veinte mil pesos ele sueldo para el 
de los dos años últimos, cree Su Sl"ñoría que nuestra si- aboga_do o representante del Gobierno, lo que verda
hlacion es delicada, i que, en consecne11cia, su patrio- cleramente no estaría en a~'rnonía con el propósito -i la 
tismo le dicta provocar esplicaciones que den al Se- necesidad que hai de hacer economias para disminuir 
nado la participacion que en otras ocasione~ ha toma- las cargas que pesan sobre el pueblo. 
do en la dist.:nsion de los graves problemas esteriores. Pero, como digo, no es mi ánimo provocar discu" 

Si así ft\ese, o si por otra causa cualquiera, Su Se- sion ni niénos hacer cargo, i solo me limi,to a apuntar 
ñoría quisiese formular preguntas, el Gabinete está impresiones jenerales. 
dispuesto a contestarlas tan amplia i tan completa- Respecto a la significacion i ~lcance de las palabras. 
mente como lo ha hecho siempre que tales discusiones del, j efe del Estado sobre las reformas sociales, yo no 
han sido provocadas en el seno ele la Representacion ,he vis~o sino un cambio de procedimiento, i es este 
Nacional. · cambio de procedimiento el que he aplaudido. Efecti-

N os ponemos, pues a las órdenes del Senado i del vamente, el año anterior se llevaban esas cuestiones 
Honorable señor Senador. , . algo así como a tambor batiente, i es esto lo que yo 

E{ señor Vicuña lVIackenna.--Agraclezco la criticaba. S. E. el Presidente de la Repüblica maní
cortesía del señor Ministro i celebro haber promovido fiesta que no se piensa seguir en ese camino tan rápido¡ 
este lijero debate, que al ménos ha venido a acentuar i este cambio de procedimiento es el que yo aplaudo. 
las palabras del Mensaje. El que habla ha sido siempre partidario del rejistro, 

Como tuve el honor de declararlo lá· primera vez, matrimonio civil i clemas leyes de esta naturaleza, i 
n0 abrigo el propósito ele formular una interpelacion todo lo que objeté el año pasado fué que no era posible 
al J'.finisterio, como lo lle acostumbrado durante ei implantar esas reformas sin que•tuviéramos ántes la 
curso de la guerra, siempre con el único propósito ele leí' del rejistro civil i desques ele haber acostumbrado 
provocar un cambio de ideas entre el Gobierno i la durante algun tiempo al pais a su práctica. Parece, 
Cámara, sin perseguir ning¡.1n fin político. E n esta pues, que estamos en pmfecto ' acuerdo en este impor
ocasion 110 creo que haya una situacion grave p~tra el j tante punto. 
país; i estoi de acuerd9 con el señor Miuistro de lo In- · Respecto a la accion del ejército en el Pení.

1 
ind·q. 
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El señor Vicuña Mackeima.- La indicacion 
para establecer en la leí las penas dispuestas en el 
C6digo Penal, me parece de absoluta necesidad, pues 
en el aspecto jeneral de ella he notado un· v·acío a es
te respecto, careciendo casi por completo' de sancion. 

Por lo que hace al caso concreto a que hemos lle
' gado en .la discus~on, me voi a permitir leer la dispo
. sicion del C6cligo francos sob1·e el particular .. E l ar

tículo 55 del C6digo ele Napoleon, dice: 
«Las declaraciones de nacimiento serán hechas 

dentro de los tres dias: desde el parto, al oficial qal 
estado civil del !ugar: el niño le será presentado». 

Como se vé, obliga a llevar los niños a la oficina. 
Ahora, el comentador ele esta clisposicion del C6-

digo francos, que es u,n individuo que conoce a fon
do la lejislacion, agrega: l¡¡. leí ha dado tal importan
cia a la disposicion del artículo 55, qne e¡1 el artículo 
346 establece que toda persona que hubiere asistido 
a un parto sea condenada a multa o prision si no hi
ciere la manifestacion en el plazo indicado, es decir, 
el de tres días fijados en la lei. 

Yo creo, ,rues, que es necesario establecer penas 
para el ct1mplimiento de las leyes, i sobre todo cuan

. do se trata de leyes nuevas que han sido miradas por 
una gran parte de la sociedad como leyes hostiles. / 

'En el C6digo Penal i tambien en el C6digo Civil, 
existen, es verdad, ciertas disposiciones jenerales que 
establecen penas que serian aplicables ft algunas de 
las infracciones de esta lei, pero en· lá aplicacion es
pecial de las disposiciones del Rejistro Civil, se ob
servará, en la práctica, que hai una infinidad de ca
sos no previstos por el rejislador. 

En la lejislaci<;m francesa, por ejemplo, se castiga 
severamente al oficial civil que ejerce sus funciones 
sin haber prestado el juramento: ihai alguna , di,sposi
cioH Eobre este punto en la leí que discutimos? De la 
misma .manera, la l eí francesa impone pena al nota
rio que hace anotat:iones en blanco. Mas, no todas es
tas penas han sido consultadas ¡:;n la lei primitiva 
francesa; muchas de ellas han sido establecidas por 
disposiciones posteriores. 

Y o me inclino mucho a la opinioE del Honorable 
Senacl'br por ·chiloé; debe aplicarse la lei con todos 
sus defectos; pero con la cóndicion de que se establez

or un artículo a9Tecrado al fin de la lei, la hase de 

l.r: 

cierta penalidad. Podría agregarse un artículo que di-
. jera mas o ménos lo siguiente: las penas que por la 
inejecu¿ion de esta lei pueden establecerse en los re
glamentos que dicte' el Presidente de la Repüblica, 
11~ serán inferiores de vin peso, o de veinticinco' cen
tavos, si se .quiere, ni superiores a cincuenta pesos. 

Po'r estas consiclera··iones, yo votaré toda la lei, sin 
entrar en detalles, esperando el tiempo· de su me
joramiento ·_ i es~al;>lecienclo la penalidad en la forma 
que acabo de es Jresar. 

J~ lf.e.~. ~ eJ eh JJ~ cú!PJ¿, 

~-4~~~ 
El señor Vicuña Mackerina.~Pido la palabra 

lÍnicamente pa,ra deeir dos, eón el objeto cle-esplicar mi 
voto en este asunto. _ 

1 La t~oría que ha desarroll~do el Honorable Senador 

J 
por el Nuble es la misma que ha sustentado el distin
g.uido autor. ele «La Constitucion ante el Congreso)); i 
si el Consejo ele Estado hubiera de ser ·hoi organiza
do, como lo era ·en la época de su creacion, yo tam-

1 bien estaría por su supresion. . · 
El Ccnsejo de Estado, ántes de la reforma consti

tucional de 187 4, no era sino una sombra de poder 
que no .tenia ·atribucion especial ninguna. 

En la revplucion de 20 de abril, que tuvo lugar en 
las altas horas de la noch_e, ·sucedi6 que ya al amane
cer se encontr6 la ciudad en estado de :Sitio, cosa que 
no puede decretarse sin acuerdo del Consejo de Esta-

: do, cuyos miembros, como es de suponer, por sli: avan
zada edad no vinieron a tener conocimiento del mo-
tín sino el día siguiente, algo tarde. . 

Pero clespues ele 'la reforma, el Consejo de Estado 
tiene su importancia, tiene atribuciones· propias i ·otras 
qüe impiden al Presidente d.e la República obrar por 
su sola voluntad sin · el acuerdo de aquel alto cuerpo. 
El Presidente de la República no puede ni siquiera 

·- presentar al Congreso los proyectos de leí que estime 
' convenientes, sin el acuerdo del Consejo de Estado, i 
como esta tiene tambien otras trabas que pueden ser 
una garantía para los intereses del ,pais. 

Es menester que en lugar ele disminuir 'esas trabas 
se conserven i se aumenten lo posible para ir desar
mando la omnipotencia del Presidente de la ReplÍ.-

' blica. · 
Podría alegar m~lChas otras razones, pero Úeo c,¡,ue 

las consideraciones que he espuesto brevemente bas
tan para fundar el voto que daré en favor del proyec
to 'que discutimos. 
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me nnponen? I-Iai, pues, una suprema lei de pruden- · quinientas cuadras, tan solo dentro del radio ele sus 

cía que obliga al Congreso, cuando encuentra que una inconelnsos caminos ele cintura. 

contribucion no os legal, a liniitarse a declarar' por el 
1 

.i).hora bien: ¡,cómo, con rqué rentas, con qué arbi

inomento que tiene tales defectos; pero no a suspen- trios, con quó j ente puede el municipio custodiar esa 

derla do ¡·epente, porque cntónees las municipalidades inmensa estension de territorio pcblado i a medio po

se negarían a cumplir sus obligaciones, i 'con nmehísi- blar? iCÓmo puedo alumbrarlo ni cüidar sus aceras ni 

ma justicia. . sus pavimento~, ni sus charcos de lodo, ni sus. charcos 

Hespecto ele h contribueüm del hielo, qne srt ha de crímenes, mas tmbios i profundos que aquéllos? 

llamado 1.nonopolio, no me asusto del nombre odioso Imposible! i si ahom vamos suprimiendo aun aque

que lleva, ponrue es necesario tener presente que cnsi llas enpradas seculares, que mal que mal han ayudado 

'to:las las cm1tri~>n ciones municipales que hemos apro- a nneHtra rdilidad a vivir, ~a dónde vamos a parar? 

baclo son otros tantos monopolios q ne restrinjen i li- N o se engañe1: los señores Senadores con el aspec~ 

mi tan la libertad individual. • to deslumbrador de nuestra ciudad entre el :M:apocho 

No vamos, por temor a este~ palabra monopolio, a :i la Alameda, porque mas allá de esas líneas comien

nrivar a Santiago i a todas las poblaciones de la Re- zan los aduares africanos, los arrabales araucanos de 

rn'thlica ele un < scryieio tan útiL como este. tSe Cl'"C que hablaba el ministro ingles Rumbould, hace diez 

que fuera de la lei vamos a encontrar medios para que años. Calles enteras de ranehos pfl¡jizos con sus to

las municipalida!les de la Hcpüblica tengan facilicl ad chumbres cubiertas ele podrida malezit, bajo de los 

de dar nieve a los hospitales i casas <te beneficeneia? cuales moran familias raquíticas, provision inagotable 

¿Se imajina álguien que, suprimiendo esta contrihu- ele los hospitaln8, del hospicio i del cementerio. 

eion; las necesidades püblicas a "ste respecto van a Esa es la verdad, verdad horrorosa pero ineludible 

quedar mejor servidas1 N 6. Al ménos por algun tiem- para quien quiera que tenga ojos para ver i razon pa-

po no VP. a suceder esto. ra pensar. 

J 1 il cómo, seftor, en vez ele incrementar por todo ca-
Por de pronto, lo que vamos a 1acer es nn ma , i 

·b · mino la renta. del municipio vamos a disminuirla1 
no veo la conveniencia de suprimir esta contn ucwn 
que a nadie perjudica. · , iCuánto gasta.mos por afro en atraer la inmigracion 

A l - · :¡ 1 1 b 1 estranJ"em a nuestras comarcas del sur, pobladas en 
· nte la lei supremn e e la neces1c ac e e en eec er 

las consideraciones basadas en los principios t eóricos. bencfieio de los que en ellas no nacieron ni pelearon? 

:Esta es la regla de prudencia que no de he olvidaí· el Cien, doscientos, trescientos mil pesos en cada tem. 

e poracla. 
ongreso. _ p 1 1 

ues bien: yo sostengo que con a tercera, a cuarta 

:El señor Vicuña J\fackenna.-N o entraré al parte, con el décimo tal vez de ese raudal, podríamos, 

fondo del presente debate sino para sacado por un enrostrando de frente la gravísima cuestion sanitaria 

momento del terreno en que ha sido colocado. JYie del párvulo al varioloso, proporciol).ar a la República 

propongo llamar la atencion del Senado, no al actual una masa ütii, robusta i enéJ;jica de pobladores chile

incidente, que me parece perfectamente constitucional, nos a la que por alquiler traemos de fuera. 

sino a la condicion presente, antigua i eterna en que I lo que decimos de la sanidad e hijiene de la ciu

se hallan las dos principales ciudades de Chile, res- dad, primer deber de la edilidadmoderlÍa, lo hacemos 

1 pecto de an~ustias i de recursos. estensi vo a otras condieiones especiales i de actuali-

iEs }Jor ventura Valparaiso una ciudad en el sentí- dad de nuestra eonclicion edil i urbana. 

rlo que se atribuye a esta palabra en Enropa i en los I-Ioi, por ejemplo. Santiago está en vía de transfor-

:Estados Unidos? mar por completo, mediante contratos ventajosos bien 

De ninguna manera. estudia'clos, su fatal i defectuoso pavimento, portillo 

, Verdad es que hai una calle hermosa i limpia que ent()ramente abierto por donde se han ido al rio los 

la atraviesa de banda a banda desde el Baron a los caudales de la comunidad durante la colonia i duran

almacenes fiscales. Pero esa es solo la de9oracion que te l a República, i cuando debiérai11os alentar al mu

alueina al viajero, porqué comenzando por el barran- nicipro en ese camino, le sujetamos las manos i los 

co, que por ironía se llama de las Delicias, i es solo piés, i, así maniatado, lo echamos al pantano. 

receptáculo de asquerosas inmundicias, i siguiendo Hai otra consideracion mas en este 6rden de graví-

hácia el mar, se va recorriendo un basural que infes- sima i trascendental entidad. 

ta a la eiudad e1.1 todo el curso de su playa i da ra.zon ,. Santiago ha sido siempre como un modelo vivo de 

de la inverosímil mortandad de · una pobÍacion que, progreso para las demas ciudades de la República. 

siendo la segunda de la República, estaría llamada a ii-Ia progresado Santiago? 

des¡¡. parecer totalmente como una ciudad maldita si no Todas las capitales ele provincia., los departamentos, 

reeibiera de fuera una constante renovacion de sns las aldeas mismas, se han puesto en viaJe hácia el 

pobladores. ad()lanto. 

:Ese es Valp:waiso, oprimido entre sus cerros, desfi- ¡,Se cstagna Sttntingo? 

laderos i quebradas. Entónces todas las poblaciones se detienen i co-

ii Sant1ago1 mienzan a podrirse. 

¡1\h! la capital de la República ~tiene una organiza- Las ciudades de Chile no tuvieron alamedas sino 

eion edil harto mas defectuosa i difíeil ele manejar, cuando el ilustre O'Higgins plantó la suya en_ el braz.o 

no obstante su magnífica planta natural. seco de rio que en aquel tiempo se llamaba la Ouña-

iRe imajina el Senado el nümero de cuaclrn.s que da i era un basural que llegaba hasta las tejas. 

üsta imnt!nsa ciuclacl, colocada sobre la de Pekín, tie- Tqdas las plazas de las ciudades de la Replíblica 

ne poniendo sus calles en hileras1 N o tiene cuadras, eran potreros eriazos en los cuales ni el palqui crecía, 

tiene leguas: mide cuarenta i cinco leguas, o ~;ean mil hasta que el labo~·ioso Intendente de Santiago, de 
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habremos d~ llegar en qreve si 1~Ó se reaeciona sobre 1 cales que por la lei de 22 de setiembre de 1866 co
l ~ moda~ de a,bolir imtmestos sin reemplazarlos por rresponde al Erario Naeional será eónsider·ado como 
fuentes mas anchas de renta progresiva. renta municipal por el t~rmino de diez años i cetlido 

Yo no miro con buenos ojos el monopolio de 1¿ · en beneficio de las municipalidades ele Santiago i 
nieve ni ningun monopolio; pero si el Senado se apre- . Valparaiso. ' 
su:a a suprimirlo, co?w lo ha hech? la Cámara el~ Santiago, julio 4 de 1884.- B enjamín Vicuña 
Diputados, con una s1mple raya de tmta, yo me vere Mackenna Senador por Goquimbe». 
oblirraclo a pedir se le reincorpore· en la lei de contri- T · '·l 1 b 1 t 1 d · d' 1 t · · 
b :-- 1 ¡ ·a t ·a 1 C, enuen_ e o 1a er m o es a e o emas1a o a a ·cncwn 

uc1ones l e que 1a SI o es ra1 o, a no ser que a a- 1 l S l t · ·l ·1 , el . ~ ' 1 · · 
b 't a· d, t'• f . . 1 e e enac o, ermmo ( ec aran o que para m1 a aplO-

mara ar 1 re un me 10 que e sa 1s acc10~1 1 vaE o a b · . d 1 . ·11 ·a t' 1 t 1 t' 1 · d 1 · . l 1 1 1 aC1on e a senc1 a 1 ea que con 1ene e proyec o 
as angus ws penu~ws e qu~ 1~ veme 0 lab anc 0 · que acabo de leer i que he redactado apresuraclamen-

N o temo un confhcto constliuel'onal, porque el Se- t · · t t. · · 1 · · 
el t't 1 1 1 · 1 f , l e en m1 as1en o, es cues wn previa 1 e e urJencra, 

1:a: o, res _1 t:yene o _a a e1 co ec wa un Item que 1~ porque si no fuese aceptada es decir sino fuera crea..-
Slbdo_ sulprnn¡Ido, se h~lla elln su ntlaslc_laro, perfdecto l da de antemano·la .sustitucion de l~s rentas que la 
o vw e erec 1o; pues sm e o, no ene r1a razon ·e ser t e: , h , ,· ·¡ , ,· · 1 el 1 1 1 .. 1 t' 1 1 a· 1 . b ' 1 ora amara a ~upnnueo, me vena en e caso o o-
un acuerc 0 eJIS a Ivo, seg~n ° la lC 10 mm len e ' roso ¡Jero inescusttble de pedir la reincorporacion del 
honorable Senador de Cuneó. · · ' · 1 

Af t 1 t - . t r b. monopoliO que nadw acepta aqm, como ¡gua mente 

t 
. . or utnad. e almenlle, -serUwr, edxJsde u~l;mee lhO, _un afir .1- yo, en principio, sino como una penosa exijencia del 

no que o o o a ana. san o · e e , no a1 con. 1c- t · t · · t' t é" d'l el · t l · ]' 1 . l . r1s e 1 tran e r Jlmen e 1 que nos onuna . 
. o, J?-O ta~ monor:o w! con:? :w. 1~1 tampo_co e espOJO El señor Balmaceda (Ministro ele lo Interior). 
1 ruma, smo restltucwn leJitnna 1 prospendad asegu- M t ' · - 1:> · 1 t el 1 · t 

l - .no en rarea ocuparme, senor res1c en e, e . 111 e-
rae a. , t ¡· b el . l h Al c1 · 1 1 · el 99 c1 t' 1 el 1866 . resan e e 1scnrso ' que aca a e pro~mncrar e onora-

u 0 a a el e -:~ e se le~nre .8 que ble Senador por Coquimbo. Mi colega el señor Mi-
creó las patentes profeswnales e mdustnales en toda , · t el FI · · l · · · · 1 t f t ¡ 
l R Í

, 1· · l 1 , . ms ro · e ac1ene a a qmen prmc1pa men e a ec ,a a 
a ept o 1ca, 1 a a cua se agrego la palabra «fisco» el'· · · el 1 ' t b el · ' t 

en ·lugar de ·«municipio» tan solo porqu_ e duraban los lsptositClOán e 1 proyec ot que~ ste n.ca a e presen ar, 
f l el 1 

, _ con es ar en e momen o opor uno. 
e cctos e esastrosos e a guerra con J!.spana, ü' mas 
bien duraba la guerra misma. · 

Pero si hai por su naturaleza, por; su oríjen, por su 
cobranza, por su empleo una contribucion que sea 
verdaderamente local, es decir, municipal i lugareña, 
es la que se impone al ejercipio de industrias i profe
siones radicadas casi siempre en la ciudad i en la ai-
d~ . 

iPor qué no restituiríamos hoi, aprovechando esta 
coyuntura altamente ·favorable, al César lo que es , 
del César,' a,. la localidad lo que es deJa localidad~ 

iSe temería acaso que fu éramos a arrebatar una 
gran porcion dé su renta al Erario NacionaH 

De ninguna manera. 
Y o no traigo estudiado un proyecto formal, pero 

leo en la llltima memoria de haci¡;nda que la renta 
de patente;:; n <'> excedió en 1882 en toda la República 
de 480,000 peso5, i cq,mo esta suma apenas se. haría 
sensible en nuestra actual opulencia fi scal, a ht cual 
por un camino u otro, por subvencion o limosna ha
brá de irle a pedir vida j renta 'el mul)icipio,· yo me 
atrevo a formular desde luego, como una compensa~ 
cion i reparto eq,,itativo para Santiago i Valparaiso, 
el siguiente proyecto de lei, que no ha:.go desde luego 
ostensivo a todos loa departamentos de.la República 
por no hacer mas embarazoso su despacho i por tra
tarse solo de contribuciones ,suprimidas que afectán a 
las dos ciudades mas' importantes del· pais i que son 
al mismo tiempJ las .mas necesitadas. 

Hé aquí ese proyflcto de comun avenimiento que 
encomiendo a la justicia i ·a la prudencia del Senado: 

Honorable Senado: 
«La actual situacion de las 1mÍnicipalidades de 

Santiago i Va1paraiso es da tal ma,nerij. angustiosa 
que requiere un rcomeclio pl'onto, eficaz, j eneroso en 
su alcance i espedito en sns resultado>. 

En esta vi¡tud, t engo el honor de proponer a vnes
tra ilustrada consideracion i a título de nrjencia el si-. 
guiente proyecto de lei: 

Artículo li~ico:-E.l prodt}~to q\3 !a~ pa~~T) t~s ~S.-

Me encuentro en el caso de daJ: algunas esplicacio
nes al Senado, con motivo de un !_techo mui justo 
apuntado por el señor SCJ~ador del' N uble. Decia Su 
Señoría que habría formulado una indicacion, si la 
creyera correcta i constitucional, para que el monopo
lio ele la nieve subsistiese 

1
respecto de aquellas muni-

. cipalidades que hubieran celebrado contratos i du
rante la. vijencia de éstos. 

Creo que si este negocio se hubiera debatido en la 
Cámara de Diputados, se habria 'mantenido el mono
polio en los t érminos· en que lo insinuaba el honora
ble Senador del Nuble. Pero es el hecho que allí no 
se hizo observacion alguna a este inciso, i que en el 
momento ele la votacion, cuando el Presidente lo, dió 
por aprobado, algun señor D iputado dijo: «Con mi 
voto en contra)). I comQ esto mismo repitieron algu- , 
nos otros señores Diputados, hubo de tomarsrp vota-' 
cion: i, sin discusion alguna, el inciso resultó de~echa
do por pocos votos. N o hubo, pues, qebate ni ocasion 
para haeer observaciones en favor de las razones que 
abonaban la subsistencia del inciso._ Así .es que, te
niendo ra?:on el señor Senador del Nuble para insi
nuar esta idea¡ én la otra Cámara no hubo oportuni
dad de hacerla valer. 

Por lo que respecta a la cttestion · constitucional, 
'véome en' la necesid,td de adelantar algunos funda
mentos, que pueden inducir a obrar con la prudencia 
qüe considero ind~spensable en esta oy_asion. 

Tanto el señor ,:Senador de IJanquihue como el se- · 
ñpr Senador del N uble, cree11 qlle no seria correcto 
ni constitucional que, suprin~ido un inciso de esta lei 
en la Cámara de . Diputados, fuera reproducido en el 
'Senado. 

El señor Zañartu:-N ó, señor. 
E l seílor Puelrila.-I qué no puede tomarse en 

consideraeion por el Senado una contrihucion supri
mida por la Cámara de Diputados i que no csb ba-
sada en la lei. , 
~ls~ñqr J3i:~t~W¡~9~~1a (Mini¡¡tro Ac !q +11terior), 

. . -.. --- - ~ - --
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1 , «Honorable Cámara: 
j . I-~ situacion crítica, qt:e atr~viesan todas las muni-
1 Cipahdades de la Rcpubhca, si no tan aflictiva como 

/

la q\le peza sobre las ciudades de Santiago i de Val~ 
p_a~ar~o, reclaman una urjente medida. I por este mo

. t ivo, I tomando en cuenta los votos formulados en 
la _sesion últ~ma del ~enado, así como la opinion ptí.-
bhca, he crerclo de mi deber hacer estensivo el bene
ficio que en favor de las ciudades Í1ombradas solicité 
por mocion análoga a la presente a todas las munici
palidades del pais. 

En vista de estas c;:onsideraciones i tomando en 
c~ent~ el c~rácter esencialmente municipal de la con
tnbucwn VIJente de patentes que ara va las industrias 
profesiones i oficios, etc., teucro e{' honor de somete; 
al Senado el siguiente · " 

PR0YEC1'0 PE LEI: 

Artícul? ünico.-Cédese a las munici'palidades de 
la l~epü.bhca, dentro de sus respectivos departamen
tos, la r~nta de patentes fiscales, creada por la lei de 
22 de setwmbre de 1866. 

Un reglameuto'clictado por el P residente de la Re
pública determinará la forma en que deba cobrarse 
esta contribucion municipal. 

Esta lei c?menzará a .rejir tres mctses despues de 
su promuJga"c10n. · 

Santiago, julio 7 de 1884. - B. Vicuña Mackenna 
Senador por Coquimbo». ' 

Se reser·vó pa1·a segunda Zectum. 
_o e la si uiente 1 • 

~ 1)-y,t!f,·~ ~4h~ ... ~~ 
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. El señor Vicuña Ma,ckenna.-Pido la palabra 
Simplemente para rogar al Senado que se sirva apro
bar en j elÍeral la mocion que he tenido el honor de 
presentar, a fin de que pase a Comision. Como la idea 
es tan sencilla~ pues se trata de dar a las municipali
dades el producto de la contribucion de patentes, creo 
qw~ no tendrá dificultad fa Cámara para aceptar mi 
proposicion. 

' 

J~ tJ ~~. ~ 9 ~ J~ cru-~P.RI,/ 
~~~~ 

El señor VicÜña Mackenna.-Pido la palabra, 
;;eñ0r Presidente, únicamente para dn.r las gra.cias,al 
señor Senador que la deja, por las que ha , spresaclo 
en favor de mi indicacion. El estado de mi salud no 
me ha permitido llegar ántes a la sesion. 

Yo no veo qué dificultad pudiera haber para apro
bar en jeneral el proyecto con el obj ete;¡ de qúe pase a 
Comision. Lo Ünico que pretendo es que el asunto se 
estudie,. a fin de que el Congr0so termine esta 1?_itua
cion insostenible ele nuestros municipios. 

El sei'íor Vicuña Mackenna.-Me parecen mui 
importantes i mui atendibles las observaciones del 
-señor Ministro; pero en este momento las creo estem
poráneas, puesto que solo s~ trata de mandar· a Comi
si6n el proyecto para su estudio. Todas esas. conside
raciones tendrán cabida cuando ese estudio se haga 
en el seno de la Comision, la cual, oyéndolas i pe-

. sando las circunstancias que hacen indispensable una 
medida de esta clase, resolverá si en los momentos 
actuales cqnvendrá hacer el traspaso del producto de 
las patentes, dando a la contribucion una forma ade
cuada o manteniéndola como hasta ahora. 

Lo ünico que se ha presentado al Senado es la idea 
neta de si conviene que las municipalidades perciban 
esa entrada, para que p11edan salir de una vez por to
das de la tristísima situacion en que se encuentran. 

N o acepte la equiparidad que establecía el señor 
Ministro de Hacienda entre traspasar el impuesto de 
patentes i traspasar el impuesto ¡tgrícola a las muni-

cipa!ídacíes. El impuesto agrícoÍa es esencialmente 
nacional, afecta valores que produce la N acion i no 
las localidades, i sn percepcion seria mui difícil para 
los municipios. 

Las patentes industriales, por el contrario, se refie
ren a valo~es locales,_ a almacenes, tiendas, despac-hos, 
etc., euya Importanc~a depende de la poblacion i del 
movnmento mercantil que tienen las ciudades donde 
se establecen . 

. El ;~lor ele este impuesto, por otra parte, ~s mucho 
mas facil de reéaudai" por las municipalidades. 

I, aprop6sito de la recattdacion de patentes fiscales 1 

debo decir ,que, tal como se cobran hoi día, es un ver~ / 
dadero escandalo, una fuente perenne de abusos i ele 
f~·audes, por estar confiada a malas manos, a ajentes 
sm respons~tbilidad de I_lingun jénero. A este respecto 
se_ me ha chcho que hai departamentos de la Repú
blica donde la matrícula de patentes industriales no 
se ha reno vado jamás! 

En la actualidad la mat~ícula est~ ~ntregada en ca- ¡· 
da departamento a un oficial de pohcia o a a.lo·un em
pleado secundario i sin, responsabilidad. Al<>~nos de 
éstos, por no gastar en viajes para efectuar st~ trabajo, 
no se mue:ren del punt? ~londe residen para ir a ins
pecciOnar 1 ver las vanacwncs que han ocurrido en 
los n~gocio¡¡ es~ablecidos; sucediendo en muchas par
t~s que ·estos aJ~ntes se ponen ele acuerdo "on los par
ticulares para fiJar la patente, dando así lucrar a favo
res <(<Uyo carácter i consecuencias el Senado

0 

compren-
/derá fáCilmente. 

Todas estas m~quinaciones i abusos consiauientes 
se evitarían entregando a las municipalidad~s el im
puesto. Estas nombr11rian una comision pennanente 



de su seno i de vecinos honorables qné vijilariart 
constantemente el d,esrtrrollo de estas industrias i le~ 
fijarían con imparcialidad i rectitud la patente que _les 
correspondiera. Estoi seguro que de esta suerte eli~n-
puesto produciría el doble por l_o ménos. _ .. 

Creo, pues, que las observact?nes del senor :Th~t.ms
tro serán mui dianas ele atencwn para la Com1s10n; 
pero que en este ~omento no tienen cabida ni auto
rizan el rechazo en j eneral del proyecto. 

El señor Vicuña Mackenna.-N o veo la difi
cultad constitucional qüe manifiesta el señor Senador 
por el Ñuble. • 

Se trata pura i simplemente de ausiliar con el pro
ducto de una contribucion fiscal a las municipalidades, 
exactamente como si se les quisiera ausiliar c0n cuales
qtiiera otros fondos del Estado. Esta es la idea j ene
ral del proyecto en discusion, nada mas. 

El Senado está discutiendo contúmamente proyec
tos de lei en que se cede propiedades nacionales a las 
municipalidades, terrenos, rentas i toda elase de bie-
nes fiscales. iQué mas hace el proyecto en Jebate? ( 

Si ·realmente st~ tratara de crear una nueva contri
bucion, seria atendil1le el escrüpulo d·el señor Senador 
por el Ñ uble; pero co11lo no se trata de eso, creo que 
no es argumento que deba hacer .vacilar al Senado en 
la aprobacion de una idea que aceptó casi unánime- ¡ 
mente desde el primer momento. 

1
- El señor Vicu ña Mackenna. -.l:'1do ,la pala
bra. 

E l señor Ibañez ·(vice-Presidente).-La había pe
dido ántes e~ señor Senador por Coquim bo, señor Ver-
gara. 

El señor Vergara (don_ José Francisco).-Puede 
hacer uso de ella el señor Senador, pues yo necesito 
que esté presente el señor· Ministro de Relaciones Es
t eriores para hacerle algunas preguntas. 

E l sefí.or Vicuña Ma,ckenna.-No sé si alguno 
de los sefí.ores Senadores habrá tenido ocasion de leer 
en los diarios ·de Valparaiso de ayer una notici~t acer
ca cl el estado de sanidad del ej ército del norte, situa-
do en los alrededores de Lima. ' 

Esa noticia., tomada de la Pati·ia, di~e asi: 
«Se sabe positivame11te que la salud de nuestro 

ejército acantom~do en Chorrillos es pésima. Las ter
cianas lo diezman, · enferm edad que dejenera en fie
bres del carácter mas maligna. De esto no se ha es
capado ni el jeneral Lynch. 

El Cochrane sigue en cuarentena en el cabezo de 
la isla. · 

Los hospitales están llenos de enfermos, ele los cua
les fallecen diariamente de quince a vein~e, no fal
tando di a en que éste m'nnero sttbe a veinticinco» . 

Mi objeto era simplemente preguntar a cualquiera 
de los seiiores Ministros qur. se encuentran en la Sa
la. si hai algo de verdad en este terrible estado de co
sas de que dan cuenta los diarios. 

l. 

(/r ·~ ~~ f·~_. f.-cA...._ 
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J~l scíior Vicuña Mackenna.- -iPQr que no 
ocnparnos Cll seguida del proyecto sobre fcrrocanil 

uo lt:ü )e:ndientd 

m seí'ÍOl' Vicuña Máckenná.-l\fe pare¿~e que, 
t.:omo antecedente, no e~ conveniente el que sienta gl 
honorable Miríistro ~le lo Interior, es tlccir, el que la 
Cámara st¡spem:la su jui<;io sobre un asunto que se le 
somete, hastn. ·qu() el Gobim·no se prc6te a llar ~u opi
nion. Eu un sentido jcneral, no me parece aceptable 
l:t indicacion de Su Señoría; pero como cuestion Lle 
cortesí:t i deferencia, creo q tW no J1abrá in con venien
tc alguno para -que el señor l\linistro sea escuchado 
on ln.lscsion innloc'lin.tn. -

- -- - ----- -- - ------ --
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to al suelo, aquM es un terreno gredoso, de difícil . Esta obra seria mucho .ménos costosa. que la pro1"iuéS· 
composi.cion, miéntras tanto el otro es un suelo s6fido -ta, porque soló costaría dos millones ele pesos, i aqué 
i los t rabajos que en él se hagan no clemancl1tl'án lla no costaría ménos ele cuatro millones i medio; do 
gastos. . modo que, aun cnanclc se garantizara un siete o un 

Por lo que respe~ta a qur. la línea parta precisa- ocho iJor ciento, habría mas ventaja para el Estado. 
mente del Tomé i no ele Concepcion, ello se compren- :Doi estas esplicaciones para hacer ver al Senado 
de desde que Su Señoria no está preparado para apre- que no~ hemos ocupado detenidamente en el estudio · 
ciar debidamente el v'\lor de esta parte ele la Hnea de este asunto, a fin ele buscar un medio de salvar las 
desde Concepcion al Tomé. Dándole ese jiro, pasará dificultades. 

pbr P enpo, que es una poblacion considerable, i por _ El señ~r Encina.- Oia al señor Senad~r por ei 
algunas otras aldeas de importa.ncüt que necesitan co- N uble hacer recu"lrdo de la concesion que había he
I~lLmicacion por la vía férrea. Por est,s> creo que la cho la Cámara en el año anterior tratando del fcrro
aprcciacion del señ0r Senador por el N uble no con- carril de Cauquénes al Parral, en que el Gobierno se 
sulta la verdadera convenieru ia del· país. . eomprometi6 a subvencionar a la empresa con dos-

En cuanto a dejar este negocio -para estudiarlo por cientos mil pesos a fondo perdido. 
mas tiempo, en los momentos en que se presenta un 

· f T 1 · · el ¡ b Ahora, si la empresa de que · ~e trata tuviese acep--
empresar1o que actIta .a e;¡ ecucror. 0 a 0 ra, me tacion, es evidente que se ahorrarían ,esos doscientos 
pa¡;eee una medida desfavorable a los intereses de 
aquella localidad. mil pesos para él Erario Nacional, porque no. habría 

Estas consideraciones me oblir;an a disentir de h1. necesidafl de hacer la línea de Cauqnénes al P arral. 
opinion del señor Senador por el Ñ"uble ¡ a pedir a la Su Señoría decía que viniendo a Pocillas el ferro
Cá:mara que apruebe por ahora eí proyecto en jeneral, carril i ele allí al Parral se podía hacer un ramal que 

reservándome para la discusion particular hacer valer ·comunicara con Cauquénes. · ' 

las mzones que tenga para aceptar en todas sus parte Yo no creo conveniente dejar a un lado a la capi
las c.onclusiones del informe de la Comision, que se tal de la provincia dando preferencia a un villorio, 
ha leido. , · porque un ramal no es suficiente, no conviene por lo 

El señor P u elma.- P ido la palabra, señor Presi- qnc hace a la importancia de la capital de una pro

dente, Ünicamente para hacer notar a la Cámara qne vincia. 
el señor Senador que la deja 110 se ha ocupado de la Ademas P ocillas está bastante distante de Cauqué-

observacion capital que hemos tenitto presente los nes. 
ni iembros ele la Comision qne no hemos firmado el Por estas consideraciones yo desearía que la Cáma
proyecto; es la inntiliclad de -la línea férrea de TaJea ra votara i aprobara el proyecto en jeneral, i que des
a San Javier de Lonco milla. puGs lo estudie en particular para ver lo mas con ve-

Esta, seg'tn datos mas o ménos aproximados, no niente. 
puede costar ménos ele un millon de p,;sos. Miéntras E l señor Vicu ñ a Mack erina.-En toda empre· 
tanto, iqué objeto tiene esta parte de línea7 La 'Comí- sa qué se t rata de llevar a cabo hai un lado favorable 
sion no sabe con qué obj eto se iri a a hacer un gasto i otro adverso que es preciso estudiar para decidirse 
considerable, cuyo resultado vendría a ser el quitar eA un ,senticlo u otr~ , segun las mayores o rne1¡ores 
gran parte de su utilidad al ferrocarril del sur para ventajas que ofrezca. . · 

pasarla a una nueva empresa particular. I esto lo va- Es indudable que, examüiado el proyecto del Eje-
. mos a hacer todavía subvcncionando....-a la nueva em- cutivo bajo _el áspecto en que lo mira el señor Sena

presa. dor por el N uhle, viendo solo sus inconvenientes, la 
~ P ero como la Comision quería favorecer a la pro-' Cámara se impresionará desfavorablemente. P ero si 
vincia del Maule con el ferrocarril que se proyecta, se toman en cuenta las ventajas que presenta bajo 
ha sido de opinion que seria mejor llamar a licitacion otro aspecto, seria talvez mui diversa la ' apreciacion 
ptl.blica para la construccion de un nuevo ferrocarril, que hiciera el' Senado. , _ 
el cual no seria preciso que tomase la forma que el El señor. Senador por el Nuble manifiesta su epi
señor Senador indicaba, sino que podría hacerse de nion de que el ferrocarril entre TaJea i San ,Javier. f;ll 
Parral a Tomé o Pocillas, i de aquí iría mí , mmal a la forma que lo presenta el empresario, no ofrece 
Cauquénes. ventaja de ningun j éncro i que solo haría una com-

La provincia del lYiaule quedaría ent6nces en una petencia ru inosa a'la línea del Estado. 
sitnacion mucho mas ventajosa que J·as demas -pro- Es muí probable que si m~a parte de la nueva lí
vincias de la Repüblica, porque podría dirijirse a la nea se prolongara paralela a la del Estado, le haría 
línea del sur, i as{ quedaría la provincia en relacion competencia.: pero esta circunstmwia no ft~é un incon
con toda la República, o podría tambien tomar la lí- veniente para. hacer l1ts mismas coneesiones al ferro
nea directa a P ocillas, a Qui.rihue i a Tom6. carril de Santiago a Valparaiso por Melipilla, el qtte 

Pero, como he dicho, para esto ~ería preciso llamar indudablemente hará una gran competencia al del 
a licit<tcion; porque, como solo se trataba de una solí- Estado. · 
citucl que contenía ciertas .bases fijas que no podían Es preciso a veees que el país i el Gobierno pasen 
ser alteradas por la Comision, le pareci6 iml.til a ésta' por encima el e ·ciertas consideraciones que 'no son de 
ocuparse ele formular un nne.vo proyecto. mucha importancia, comparadas con la -ventaja que 

· Ahora, por lo que oigo al señor Ministro ele lo I 1i- t.rae la obra. , 
terior, me afirmo mas én la idea ele que ,el camino mas, El señor , P'uelma.~El ferrocarril por l\felipilla 
conveniente en este negocio es llamar a liyitacion plÍ.- no ha tenido subvencion ' ~i garantía alguna; es un 
blica para hacer el ferrocarril de Parral a Tomé con simple permiso el que se otorg6. 
tm ramal c¡u~ se desprenda d~ Pocillas a Cauquénes. El señor 'Viouñ,a Ma¡Ckf?UJ;l~.-PeN elpenniso 

' ' 



" El s~.fi~~: Vicuña Mackenna.- Ya que se ha 
tratado durante casi toda la sesion 'de asuntos relati
vos a ferrocarriles, me · permito rogar\ ! señor P resi
dente que consulte a la Cámara sobre si tendría vo
luntad el traer a la mesa una solicituél presentada al 
Senado para construir un ferrocarril en la provincia 

. de Tarapacá con direccion a Bolivia, junt¡unente con 
una contra-peticion que se ha hecho 'en el mismo 
sentido. 

La razon que tengo para pedir al Sena~lo que se -
ocupe de 'este negocio, es saber si el Q-obiemo está re- j 
suelto a cambiar el actual estado de cosas en aquel 
territorio, en / cuanto a ferrocarr-iles, qne. son la vida 
ele aquellas localidades. 

I ya que se encuentran presentes los señores Mi
nistros de lo Interior i de Relaciones Estei:iores, me 
permitirí a preguntarles sencillamente: icuál es la mira 
del G¡Jbicrno respecto de lo que debe hacerse en Ta- ¡ 
rapac4 en 1~1 ateria de ferrocarriles; se va a conservar 
el privilejio peruano o se piensa tomar otras provi-
dencias?. · , 
/ Esto podrá. tomarse en consiclemcion, despues que 

se h aya acordado por la Sala tratar en jeneral de esa.s 
solicitudes para- pasarlas a Comision. . -

El señor B a lmaceda (Ministro de lo ~nterior). 
· - lYie ha parecido conveniente que el. Congreso se · 
ocupara primero de la organizacion definitiva de aqt¡el 
t erritorio, pn.ra cuyo , efecto el Gobierno presentad , al 
Cullgreso en la. semana que corre el proyecto respec-
tivo. , 

En vista de la resolucion que a este respecto tome 
el Congreso, se adoptm;án las medidas adecuadas para . 
resolver esta cuestion tan grave del ferrocarril ele Ta
rapacá., que debe-considerarse bajo esta doj:>le íaz: los 
derechos de los que pretenden la constrnccion ele 
aquellos ferrocarriles, i el in te res del Est<.tclo. 

Esta' será cuestion ·que el Congreso estad., ,en poco 
ti empo mas,' en aptitud de resolver. 

Jl.1e parece que esta consideracion me escusa ele dar 
mas detalles al señor Senador. j 

El señor Vicuña M ackenne •. -Celebro mucho 
haber dado lngar a la cleclaracion tan importante que 
acaba de hacer el señor Ministro; porqne, realmente, 
ya era llegado el caso de pensar en establecer en todo 
su vigor la l ejislacion chilena en un territorio que nos 
pertenece desde la a.probacion del tratado. ele paz con 
el Perü. 

Con ello la situacion adual, irregular i pe1judicial, 
desaparecerá, i · con ella los pri vilejios odiosos concedi
dos poT antigqos gobiernos del Pert't en ma.teri.a de 
ferroca.n iles, privilejios que, a j,uicio del que hahla., 
n o tienen valor alguno. Ha sido una verdadera f,tlta 
política la que hemos· cometülo en el tiempo pasado, 
dejando subsist ente ese. monopolio de que se est{m 
desprendiendo otros mas, quedia a clia haqen mas di
fíéil la situacion del comercio i de la industria en 
aquel territorio. ' , ' . 

Retiro, en consecuencia, la indicacion que ·babia 
insinuado, aguardando In. presentacioE. de los proyec-~ 
tos ele que nos ha hablado el señor Ministro i que no 
dudo solucionarán convenientemente las dificultades 
actuales, ' 

~~ 
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El señor ·vicuña Mackenna.-Hace dos o tres:. 
años, cuando .terminó la guerta. activa, el EjecutivO>. 
presentó nn proyecto de lei para recompensar .WTh 

tina merl.alla de honor los servicios de dos distingui
dos lllfl:rinos estranjeros. Es uno el 'capitan Q.el !tata, .. 
lVIr. Stcwart, que en mas de una ocasion arrie¡::gó su 
.vida en servicio de la República: una vez fué recoji
do rnilagr.o,b mente del mar, a donde se arrojó para. . 
ll evar a ti e'rr'it una comunicacion iJnpod~nte del Go
bierno. E l otro es el capitan del }.lfatías Oousifío, eL. 
señor Castleton, que se batió en varias ocasiones cal!!. 
el enemigo. / 

· -Hago inclicaciou para que a segunda hora, ell1 Iá: 
sesion privada,· se discuta este proyecto clespues de-l~ 
mocion relativa a la viuda e hijos deljeneral Escala .. . 
I bago desde luego püblicamente esta indicacion po:t 
la naturaleza del negocio; se trata de dos estr .. mjeros: . 
que han prestado importantes sepi~ios al pais. 

Se dió or a 1·obada la indicacion. 

~lv- ""~~~~·~,.~ 
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El seüo t· Vicu:ñ.a 1Yiackerma.---Obeclec:icudo a 
·;tm r éjimcn q ne me ha p>trecido conveniente, el de 

·.-dar preferenc ia a !os proyectos sobre ferrocarriles, 
·-que siempre l)Jcn obtenido buena acojill::t en esta Cá.
_,marn, 1no permitirü regar al seftor Pre~identc que ! 
•consultase a Üt Sah para ver si ocupa eo;;ta "sesion 'o ¡ 
parte de ella en el <lespacho cler proyecto rehti \ ' O a ; 

-. la constme;e;ion de un fenocetrril de San J avier ele l 
I.om:omilla a TOJ'ué. ' · ! 

1<:1 señor Vcoras (Pr7!siclcnte).-El Sen[.l.clo ha oí
d o l:t intli~aém del seí'í.o t· Senatlor. 

S i no se hace observr.cion, se Liará por ·aprobada. 
.A. pr o b:; cla. · 



nar el modo í forma en que estos indultos debieran- está vin,cnlacla la m~mlli~lncl i el porvenir del ·ej ~ r~ito, 
llevar~e a efecto. sino tambien la seguridad del E;;tado. 

Daclrt esta npinion, ' me atrevo a ereer qu~ alguno , Por lo demtts, si el señor Ministro de la ·Gnena. 
de los señores :i'I:I~listros la tengtm _presente para tnviese a.lgo que contestar al honorable Senador por 
<:nnudo llegue el caso de resolver sobre el particular., Santia9o, lo hará oportunamente, tal vez en la próxi: 

Miéntras tanto, si es' que faltara una sólicit<td para ma seswn. 
ped ir inclnlto a nombre ele los reos condenados, yo lo El señor Ibañ ez (vice-Presidente). -No ha sido 
pido tlesde luego, rogando al señor Secretario que la mi propósito dirij ir nn:!. interpelacinn, sit}O lÍnicml~en
redacte inmediatamente pant ponerle mi firma i· para, te dejat· constancia de m~a opinion parti¡;nJar, fpnda
que puetlan tambien suscribir la los señores-Senadores da en un Rrtícnlo de la Comtitu¡;ioa i en ·Ja práctica 
-t¡ue lo tengan a bien. de otros' paises. _ 

Yo 11q quiero calificar ni amenguar el delito que Tampoco h!t _sido mi ánimo amenguar la gravedad 
estos individuos han comehd9. E s posible que sea éle las faltas cometidas por aquellos individuos ni 
mui grave i qne convenga reprimirlo de nna manera disminuir la pena que por ellas mereeen; lo Ünico qi.ie 
mui severa. Pero, estai:1do a los antecedentes ele estos he desl?ado es dej ar constancia dfl qne mi opinion 
hechos, segun los datos que se me han comunicado, partícu-la~ es que no elche ejcc:utarse la, pell a_ Llc muer
parece que el oríjcn ele esta cuestion fué simplemen- te sin el trámite previo de haberse elevad<? al YJ.:esí
te. que un soldado que estaba en la ¡merta del cuartel, dente ele ht República la sol ieitud de indulto; solici
entró, a pesar de las órdenes del oficial de guarcli R, i 'tud que debe ser considerada por el Jefe del Estado 
se comió un plato de mazamona que allí encontró, para resolver segun su alto criterio ;;;i la pena debe o 
participando ele él a sus ~ompañeros. E sto clió lugar nó ejecutarse. 1 , _ 

a un altercado que terminó por la mueriie del oficial. En consecuencia, lo único que pretenuo es que se 
Poco clespncs, los soldados amotinados fueron apreheÚ· observe en .toáo _caso un trámite constitucim~al. 
didos, eneausados i condenados a mu_ei:·te; i si la pena El señor V ic u ñ a 1\'Iackenna-.-¿Podria decirnos 
se ejecuta va, a hacerse una verdadera hecatómbe, el señor Ministro de lo Interior .oi esos territorios se 
pu~sto que los .reos son veinticl'us, i tal vez la _mayor encuentran en estado de asamblea? 
parte rlo esosjndiviclnos llevan en el cuetpo las cica- El señor Balmac eda -(l\1:inistro de lo Interior). 
trices ele las heridas que recihi(~ron en los campos de - No sabría deeirlo en este momento a Su Señoría. 
batalla por defender a su país en la ültima guerra, i . El señor Vicuña Mackenna.- 1-hcia esta pm
es probable ta.mhien que mas de uno de ellos esté con- gunta, porqu,o recuerdo que en el <tilo de 1874, con 
decorado con las insignias c'on que se rr-.compensa al motivo d·e t1aber ordenado el jcnoral TJrrutia, co
valor. mandante jeneral de arm as c1e la plaza de Angol, el 

Espero que 1¡¡, opinion que acabo de esponer. sea fusilamiento ele ¡¡,lgunos bandolpros, se suscitó una 
tomaua en corrsisJeraciou en los consejos de -gobierno, séria. euestion, i el honorable Diputado i patn ota se
para que se proceda como se crea mas conveniente. ñor PeJro L eon Gallo interpeló al Go-bierno sobre 

Pero, a mi juir.io, 1fo puede ejecutarse en 'este m o- el asunto. Este se defendió diciendo que roque! ter
mento pena alguna sin Lllle pre,_;eda 'el trámite indis- ritorio se hallaba en estado ele as11mblert. 
pensabl'e ele b peticion de indulto al Presidente de la De maner.t que si actualmente no existe allí el es-
Rept\blica. . t ;-:.do ele asamblea, esto ele que nn solo individuo, ll:í.-

Un artículo ele la Constitucion conc~de a este ma- mese j eneral en jefe o como se cLniem, pueda por su 
jistraclo esa facu ltad, i poder alguno del pais ¡melle sola voluntad i con una sób rübric<t mandar (1.1 otro 
arrebatársela, haciendo a])licar esa pena sin el trámi- mundo a vuinticlos eiudada.nos chilenos, es-un acan-
to previo qne 'el mismo Código estrtblece. tecimiento por ~lemas grave. 

El señor Balm aceda (Ministro de lo Interior). Cuando se fusiló a tres inlii vi<luos autores <l el ale-
- .:.To he tei1icl'o ocasion, señor Presidente, de escn; voso asesinato del capitan Ya-ftcz, la prensa L1el sul', 
·char to<la la esposicion de motjvos hecha por el hono- la prensa si\rirt e ilustrada ele aquel territorio, ·se ma
rable Senador por Santiago, con motivo dd desgra- nifestó indignada por la. rap i ch~z tclegrtd-icrt con que 
·ciado suceso oeunido en el ter-ritorio de Arauco. se ejecutó la sentencia. 

C8.bcme solo indicai' al _honorable Senador po~· .Cuando tuvo lugar el ]wJToro:>o motin de Magrtllá-' 
Santiago que, .en ~oclo caso, trasmitiré al señor Mi- ncs, clonrle se cmm~tió todo jéí:ero ele cr.ímencé:, inccn
nistrJ de· la Guerra las observaciones de ,S u Seií oría. dios, violaciones, robos, hom icidios i asesinatos de 

Entre bmto, ·la, Honorable Cámara puede estar oficiales, etc., el Gobierno ll evó el h ilo de los aconte ~ 
-cierta i segura de que en el 1n·oceso a r¡ue se alncle cimientos con/ mucha cm1to!a' i envió ul lugar ele los _ 
no se habrá hecho otra cosa que dar un estricto eum- su¡;esos una comisioll de j 10~ces del ejército, ele kes o 
plimiento a la lei. "' cuatro con•neles l.tm amlitor de gtwrra para que in--

La causa que orijinó el motín puede ser ele nimia vestigrtra los hechos, como consejo ele guena. Esto _ 
importancia, pero el hecho en sí mismo es ele los mas prnebrt que se ret•petP" b vida. de los eiucladanos i ·que 
graves que· pudieran 'ocurrir. En realidad ele verdad, la seYera aplicacion de -b lci pne(le hermam,rse con 
si se eonsit:era que una parte ele la 'fuerza de línea los sentimientos de, jnstieia. · 
-que guarneeia un fuerte se subleva i da muerte a su En vista ele esto, yo, soi'í.or, ha.ria un voto para que 
j efe, emprendiendo despues la fuga, se verá que tal el Gohierno o el :iYiiaistro hi¡;iera suspender la marcha 
hoch0 es est-raordinario i que por su gravedad merece demasiado rápicl~" que se ha dado a esto proceso. 
las rilas severas pem)s; i por sensible que sea para _un · Dígase al jefe del ejército ele la frontern. que, sus
corazon j eneroso, es ele indispensable necesidad ::v1'> li- penda por ahora todo procedimiento hasta que el Go
car la·lei en todo su rigor, porque así lo cxije la con- bierno se ponga al habla con ¡tqudlas rtutoriclades, 
servacion ele la disciplina ' milit~r, a la cual no wlo para ver si es posible que solo se ej ecut¡! la sentencia. 



Tribunales que _ven los negocios en primera ü;_sta11cia, li bras de lnn¡¡,' por cabeza, cnya pTollnccion, por ser
sino tambien 'respecto de loio que los ven en la segun· en razon cle1 'c linm i ele .la topografía de c]Ha ealit1ad1 
da. Por lo-de mas, h s leyes qnc detemtinan la compe- ordimtria, se vende, sin embargo,. en sGis íleniques li-· 
tencia de los Tribuna.lcs para conocer en el recnrso de bra, o sea algo como un p(lSO treinta centavos ei 
casacion son los artículos 33, 07, 67 i 107 ele la de vello u. 
Orgrmizacion i Atribuciones de los 'l'rilmnalcs. Iudústria tan hÍcrativrt i ,sin mayores grtstos de-

Vuestra Comision 'es; ptws, de sentir que prestcis conserva.ciOJJ i pastoreo, está llamada, por consiguicn-· 
- vuestra aprobacion rt1 proyecto ele lei remitido por la te, a notabilísimo desarrollo de prosperirlad) riqne-

Cámanl. de Dipntados. . za, creando vida propia, amplia i sólida a un antiguo·· 
Sala ele la Comision, Santiagó, agosto 6 de , 1884. 1 presidio, notorio en el mundo solo por los , esp~mtosos, 

- 111anuel Valenzuf)la Castitlo.-Lu·is Penim.- TVal- ! crí:fnenes que én él se' han cometido, desde su funda-
do Sil-uc~.-FNtn!;•isco Pnelma». V 1 cion, .hace 40 aftos, f)Oll costo ele millones arroja(:los af 

Quedó p ara tabla. agua por el Esk,do. , 
4. 0 De la. siguierl'he moeiol.1: 1 La libertad de crianza i la liberalidad ele lrts con-

,«Honorable Sen~clo : cesio~es han sido en ot ros paises coloniales fuent~ 
E l ~enador c¡ue snscrihe tuvo el honor de prese~1- inagotrtble de recursos para otras naeionés, espcc;ial-

taros el aüo último lill bre·ve proyeeto ele lei de sen-! mente pam la· Inglaterra; i a la verdad no ha sido. 
cillísima especlicion, destinado a otorgar cierta vida otra la base del engrandecimiento de las colonias del 
propia i desarr,ollo a la isb de Juan ])'ernánde;o, posi- Cabo de :Buena Esperanza., de la Ausirafia i de la 
cion militar i- mc1rítima ele trascendental in te res pára .N neva Zelandia, convertidas hoi, i_en el trascurso de
la l~Ppübl ica, i qne has¡ta ahora h<t sido .considerada pocos años, <le pres idios, en verdaderas potencias qnec 
como un simple preclio fiscftl, arr~ncUmlose como cual- en breve serán naeiones libres i op;nlentas: La coloHi
quicr otro terreno baldío !lUl' snmas insigni(lcantes i · zacion de la , nueva Zchmclüi tiene la misma fecha. 
por cortísimo phzo, eomo ' si fuera uua ehácara de J que la ele Magallánes, i la ele Australia meridional i 
particnÍal'<!S, lcl gue hct c:::.nsaclo constaptemente 'Ja a~cidental no P¡S tampoco mas antigua. 
l'llina. ele lr, i sl~t i ];\ ryin:;t ele sus ~rremlatarios, sin es- ' -N o ha sido, as in:ismo, diversa la cuna del pnjante
cepcíon Rlgmm. ' . i maravilloso desarrollo del oeste de los Estados Uni-

Par¡c jc:stirre;;n esto l:1m~ntable estado ele cosas, el dos, ei1 cuyas rejiont:.s la liberalidad de la enaj.enacion _ 
autor del proyt,ck• destinado a solicitar la concesion ·de los terrenos públicos, hil l~echo nacer ocho. 0 diez. 
de arriendo pm· largos períodos de ·afíos de aquella grandes estados, donde, ántcs de 1840, no reü1aba 
pequeña pero import~uí.te colonia agrícola i pescadora, sino la sólE\darl ila barbarie. · ' 
acornpai'íalia nn libro voluminoso de datos i de com- Pero ni él lcjislador 'ni •ell1ombre de Estado neée-

. probRciones. sita)l ir entre nos.otros mus léj os, respecto del JuturO-
Obedeciendo-hoi a un órden de ideas . anál<;gr->, pe- desarrollo del te~Ti torio magailánico, que si"1 propia_ 

ro que . abraza intereses· agrfqolas i colonizadores de 1 vecina, el aislado e inclemente grupo de las ,lVJ:alvi
lll\lcho mayor valía, me pe1·mito someter a la consi- nas, eternamente batidas por los vientos _dd polo, i 
cleracion de V. K un proyceto ele lei, tan llano .i sen- en las Cj lales, graciRs ,a la liberalidad colonizadora ele 
cillo como el anterior i-qne estoi ci01'to habrá dn pro- ¡los ingleses, existen hoi no ménos de un millonde ·ca,, . 

. d;1cir er_t el venidero los mejores resultadoB par:t la hei,as de ganado lanar i ~lO despre.::iablos ma~as de ga
. :NaClon 1 para el F1sco. , . . 1 nac,o ele cuerno, producw de los ¡¡,J.Jt¡guos t1pos bra-

. Me rc:ficro a la coloniza?ion de las tjerrns 1Í1agallá- v_íos qne alt?u;1 col,onizaclor mjd.ti_no arrojó aJi.í ayrin
meas que po~ee la Eepnbhca, t anto en ht vm¡ta pe- Cl[llOS del SiglO. b l prec1o ele arnenclo de· las tierras. 
nínsula de Erunswick, asiento lldnal de ostft intere-~ ele pastor~o es al lí tan b8jo, que las mejores valen de
sante eolonia agrícola, cuanto en _la parte de ·la isla dos a cuatró peniques por heetárea: i por año. 
d;-' la ~'ierra del :Fuego que le corresponde, i <1ue se- , ' Igual s~stema habi~,~omcn~ado ~ plantearse en la 

· r:1 en el porvcmr campo seguro de fructuo~as opera- ¡ coloma li bre de l\fngnlllmes, 1 los smtomas ele su se
eiones agrarias. . , , . _gnra prpspericlad se hacimi ya visibles mecli,mte con-

Hasta el presente en efecto, gracias a conces_iones cesioi~es provisorias ele su ac:tual ilustrado gobernador, 
E,bcrdc·s, pero, l?rovisor'ins, lct industria de la ganacle- ¡ cuando en abril \'t!t ir~ o díetase por 6rdenes cler Go
r:a Lle lm~a. ha_qll;l eomenzad~_a tener, un no table 1ea- Í bie+:no, es cle.~n, del Ji1sco, un bando ~ue. revocaba los, 
Sl espontanco clesárro1lo, memante el esfnerzo,. capital 1 antlgnos 1 b1en conceh1clos favores. 1 obhgaha \1 los. 
i es]Jeriew~ia ele linos <;nantos colono<; naciona.J es i es- ¡ tminta i cuatro colouos que los ha.bian recibido, a. 
tnmjeros que,h,;bian importa:do · ele Ias vceirias islas arrenclar J as ticrTas al Estado por el subido cánon de 

]VI<:.lvinas, . i aun de Enropa, ',lós · tipos matrices de . treinta pesos cada mil heetáreas.- otorgándose lotes de· 
aquella cria.nz¡¡.- 1 . . . , - treinta .mil heetáreas por la sunia de inil pesos, suma. 

Se nos; ,ha asegurado que u~n , solo' coloJlo, que co- que habia de duplica.rse cada cincu aftos; gravámen 
menzo su establecimiento h ac.:e 'o cho . o diez años en euorme, -este último, mas allá de tocla po.ncleracion. 
un campo ábierto,' situado 'cuaren,t~ i c~nco milhts al . . Hadase esto tan:to mas. é1:.:íve, i aun inco~lCebible,. 

-; norte ele P únta · Arena8, pqro s~empre clent~·o de los : . cuaüto que nuestros veci.nos ele allende los .1-\. ndes i 
línÍites, ele )a pcuínsnla Lle J;3,rnnswick'" con un pié de las pampa,s magRLánicas, que son los teíTr:nos mas:. 
de se.senta .. Óvejas, ha incrementado, Sll ganado haEta adecuádos para la crianza ~Je· ga.nacJó menor, los con- ' 
\2lmtmerq ,de_ sretc ú ocho Í11il cabezas, cpie l(l produ- ceden, segun nuestras notic ias, por la mitad ménos·. 
cen, en término medio, una renta equivalente a ese de lo que otorga el bm1clo citado, o sea a razon de 6· 
número, solo · en lapas. Es .sabido que he raz~ de lns lihms esterlinas por _9adtt 2,500 h roctáreas Equiva)e;, 
.1\Lalvin¡¡,s, mucho mas Í\Ierte i cí·ecida que las di ver< así ~m a\'riemlo de ' treinta nilJ hectáreas á 72 libras,. 
sas de nuestro país, rinc\en, en t érmin'o medio, siete esterlinas, o sea a 500 pesos,. la mitacl1r énos que eL 

~ ¡ 
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d-ar autOTizacion al Gobierno iJata arrenclar los terre- den~es, qne injenie~os comp~tentes los hayan m~dicÍo 
nos de Magallánes, porque esa autol'izacioh. la tiene. i clasificado, el Gobierno acordará las bases de arren

Por otra parte, es peligro~Q tra,er ante la Cámara . damieato, pudiendo adelantar desde luego que de 
antececlentes funda dos en simples informaCiones, i, ninguna · manera laH enajenará, ni tampoco arrendará 

--~· sobre' todo, en informaciones interesadas. , abonando méjoras, com6 se pretimde. Si esto t\ltimo -
Es' necesario tener tambien presente que las t.i erras hiciera, al fin del an;endamiento seria cuestion de uÍl 

magallánicas aun uo h'tn sido medidas; qne dcspne:; proceso con cada anendatario, i el resultado jeneral 
del t~·atac1o con la República Arj \mtina no se han d0s- seria cpre las' rn ejoras valían mas que los terrenos i 
lindado toda da, i, en consecuencia, no se sabe a cnál que el ,colomJ se quedaría QQn ellas. 
de los dos paises corresponden . ('Íert,is porciones ele N 0 rechazo en absoluto la mocion; pero si rechazo 

/terrenos colindantes. Es menester-que injenieros com- las afi!·maciones del. preámbulo, porque ellas importan 
petentes midan i clasifiquen r.quellos territo1:ios i ve:;tn ' cargos que parten d9 informes interesados. 
la importancia que ti-enen o puedan tener. 

1 
. · 1 Creo que con estas esplicaciones puede la ·camara 

Segun datos recojidos h.asta ahora, lw brá dos m.illo- ocuparse de la indieacion del honorable Senador por 
nes ele hect~u·eas ; pero la varieclact de esos terrenos es Coqi1imbo. . .. , · 
considerable. Hai valles gue no son apropittdos para El sefior V icuña Mackenna'.-Se vé que ~e 
la crianza de ganados i algimos absolí.ttamente impro- hecho estamos entrando- en el debáte de la mocion 
pios; hai hondonadas conve,nientes par(t la crianzlJ: de que he knido el honor de presentitr. Pero ántes que 
la raza bovina. ,Etl fin, hái todavía mncho que est'1- la Cámar<t tome una resolueion sqbre el partic;ular, ' 
diar, i el Gobierno se ha ocupado i se ocupa de este me permitirá manifes{¡¡rle la, profunda. s'orpresa con 
important·e negocio. . que he escuchado la protesta que ac¡¡ba de ·hacei· el 

Del_;o asimismo decit' que e-n todas las resoluciones señor Ministro de Colonizacion contra mi proyecto, 
del Gobierno no ha habiílo ninguna contraria. a las calificándolo de -ofensivo al Gobierno i fundado, ade
mec)iclas tonu(c\as por el gobernador de la colon;a. o a mas, en ' antecedentes falsos suministrados por co
los datos por él, suminist rados. De mánera qu:< es lonos intP.resados. " 
inexacto lO que asevera el señor Se11ador por Coquim- Principia el seÍíor Ministro por afirmar que eÍ Go
bo 'cuándo' dice rp1e el Gobiemo ha revoeaclo en abril bierno no ha revocado las concesiones hechas poi· el 
resoluciones del gobernador sefior S,tmpaio. goherearlor de lVIagallánes a 'diversos -_;olonos a título 

Tampoco es exacto, CD!119 afirma Su Seü.oría en el gratuito .·. . .. . , r . ' • ' 

preámbnlo de su mocion , que se haya pedido ' esas 1 El ~eñor Vergara. Albanó (Ministro de Colo~i
creciclas SL\mas ,por arrendamiento; i aquí debo deela- zacion). - He dicho, señor, que el Gobierno no ha ro
rar" que el Gobi-e1~no no se fij a en clo's, tres o cuatro 1 vocado ninguna de l~s medidas propues~as . por 'el 
centavos, no toma en cuenta la cl!estwn dmero cuan- gobernador de Magalhmes, · 
do se tr>1ta /del desarrollo i progre >O de lVluellos terri- El séñor Vicuña Mackenna. - Sea como se 
torios. Pero ta~npoco puedo aceptar, como se propone quiera, el go,bernaclor d.e Ma.ga1lánes, mi aiJ..tiguo ami-,· 
en la mocion, arrendamientos por noventa, i nueve go, hal:iia tomado sobre sí hacer esas concesiones a 
años i con a()ono de mejoras, ·sobre tóJo a eolonos los colonos, i' yo no puedo m8nos de tribut;u aplausos 
que no disponen de los capipales necesarios. a ,1ma medicla t an sabia i conveniente. Pero el 20 de 

Des2ues el~ recojer datos e informaciones, no solo abril' de este afio se promulgó en aquel territorio, no 
de las autoridades, sino de todas partes i de di versas 1111 decreto, sino un bando, que siento no tener a la. 
personas, el Gobierno ha :fijado las b<tses de anenda- ni:1.no para, darle lectura, pero que, mas o ménos tes-

' riüento de aqu!'lllas tierras; pero de niilguna ri1anera tualmente dice así : 
las dará a tan largos plazos, i, mucho ménos, las en14- «Habiendo el Gobierno revocado la concesion qu~ 
j enará. I, aun mas, tiene el convencimientó de que . es 1 habi,a hecho a los colonos de este clepMtamento, se 
conveniente, ·necesario, áejar veinte o treinta mil hec- resuehe que en adelante no podtán ¡:trrendarse los 
t áreas en derredov de la colonia para establcner per:u~e- : territorios de Magallánes sin0 bajo las bases siguien
:\].as finca~, chácaras, etc., a fin de haccT mas fácil iba- tes: concGs i.on de treinta )1ectáreas por el periodo de 
rata la vida. en aqu'ellas rej iones. cinco afios, 1p il pesos», con .n'las esta qirdmstancia, que 
' Lo repito, los ]1ecj1os citados por Su SeñoTÍa no reconliendo tener pr<~sente al Ho110rabJe Senado, que 
existen : so11 :informes interesadoq. de person,as que enanclo esté concluido este período ele cineo afios, es 
durante largos años ha;1 estado en posesion dé terre- decir, quando los colonos hayan hecho gastos i sacri-
nos sin abonar tUl eentavo por su a.nendamiento. ficios de todo jé¡¡ero, se duplieará el precio del arríen-

La colonia aquella-ha costado mucho dinel'o 'al Es- do. iEs esta la lejislacion eon la ' cual se quiere ini
tado, i hasta. aquí los ensayos hechós han sid ~ desgra-. ciar el progreso en aquella colonia? iEs este el siste
é:iaclos, flabicm1o fracasado la espl_otaeion del carbon ma ingles que· ha hecho ele la Australia i de las Mal.: 
~ otras ~ industrias ¡1ll{ establecidas; lo Üni¡;o que. ha vinas paises poderosísjmos i que serán ántes de mu
tenido éxito ha si¡lo la. crianza del ganado lanar i la cho t'ienwo, segun la. opinion ele los entendidos, el 
nesca '1e lobes, o rruts bien dicho focas. 'centro del mundo? · 
• El negocio, pues, no es - de aquellos que puedan N ó, sefior. 
tratarse así a la lij era.. I por mas que aquellas tierras ' Aquí se vuelve q_tds de una manera lamentable, i 
se hayan considerado cual una hacienda- de un parti- l e~ 'un decreto del Gobierno el que produ;;e esta rettc-
cular, como ha dicho el sefíor Senador, es nec~sario ewn. ) 1 

estudiar la cuestion, cuyo punio inict'tl es saber la Hai mas todavÍa. 
cantidad e importancia ·de esos terrenos. 'P'ero, vuelvo He leido la n(Jta orij inal, certificada gm escribano; 
a decirlo, despues que se cgnozcan todos esos antece- que e\] gobernado¡· de Magallá,nes dirij,e a los colonos 

1 ' 



~ El ~eñor Vicuña Mackenna .- Despues q11e el 
señor Ministro d·e Colonizacion -insinúa a la Cámara 
que posee documentos que presenta la cuestion bajo 
la faz que Su Sefwría la mira; i desde que yo he in
sinuado tambien que presentaré clQcumentos que 
justifiquen mi opinion, no podemos seguir ad,elante. 
En consecuencia, pido -al Senado que aplac~t esta 
cuestion hasta la sesion. próxima. , ' 

N o conduiré sin hacer una protesta en cuanto se 
atribuye a estamocion un oríjen que está mui léjos 
de tener: la de ser inspirada por intereses particulares. 

E l señor 1-/Iinistro ha dicho q11e ha declarado no 
aceptar el abono de mejoras. Ahora bien -ien qué 
parte dé mi mocion se solicita. ese abono de mejoras1 

Agrega Su Señoría que no deben venderse '~sos 
terrenos. iAcaso se sostiene otra cosa en la mocwni 

Esta mocion no obMece a otro propósit0 q1w al 
del engrandecimiento i prosperidad ele la colonia de 
Magallánes, pasando mui por encima de todo interes , 
par ticular. 

El señor Vicuña lVIa ckenna.-La redaccion 
que el smior Presitlente propone a este importante 
artículo de la lei en debate no es otra cosa que la 
consagracion del gran pri~ipio ingles del habeas C01'-

pu.s que aquella nacían incorporó a su Carta despues 
de una larga guerra. Merece la aprobacioh del Sena
do, i por mi parte la acepto eon gusto. ~ 

Por lo Llemas, la modi-tica.cion que ella introduce es 
tambien mui acertada. Lo j usto i lo lójico es que se 1 

haga _ efectiva la responsabilidad de las autoridades 
que lanzan un decreto indebido de prision, i nó sobre ' 
el ignorante policial o aj ente cualquiera a quien ;;e 
ordena ejecutar la prision. 

Todos los que lean los boletines judiciales ele In
glaterra verán que .allí es m ni notable una· ?ansa sobre 
.falsa prision, porque ·tiene una sancion mm severa. 

E l señor ·Presidente del Senado ha hecho, pues, 1lll 

verdadero e importante servicio a los ciudadanos con 
la indica¡;ion que-,acaba de proponer. 

El seífo r Vicuña Mackenna .-Yo creo que es- , 
tamos partiendo de una maJa interpretacion del prin
cipio ingles. E l pri Í1cipio d el habeas-corpus, como yo 
recuerdo i como tuve ocasion de esperimentarlo per
sonalmente en dos oeasiones, en Lóndres i Liver
pool, coúSiste en e1 de1'echo' del ciudadano a quien 3e 
i ntima una órden ele prision, de apelar inmediata
mente al juez mas cercano al lugar en qúe se le arres
ta. Ademas, tienen los ingleses la institucion del ju
rado ante· el cual ~e conduce al reo, i mientras ese j u
rado no declare que hai delito i lugar a prision, los 
jueces no puedm1 decretar ésta. . 

P or lo clemas, el señor Senacl_or que deja la palabra 
no ha podido ménos de reconocer los peligros i graves 
incoi1venientes que tendría en nuestro pais el,derecho 
absolu to de resistencia, dado el estado de civilizacion 
de nuestro pueblo i sus hábitos. Los señores Seriado
res $!tben mui bien que nuestro bajo pue~lo 1\0 nece
sita de una órden injusta para resistir a la policía. 
E ntra en sus sentimientos resi~tir siempre, i casi no 
pasa año gne no v'eamos tumultos, pobladas, unas ve 
ces contra la policía, otras contra la tropa de línea.. 
¡A qué estremos no llevaría el reconocimiento tan la-

to del clerecho de resistencia que indica el señor Se-
f? ~ 'nador, i que, vueivo a repetir, no es el verdad~ro prin-

1 <le! cipi6 conságradó en la magna -carta de los mgleses!- t..¡ 
e!.. Lo_ que se reconoce en In¡glaterra es el derecho -del 

, individuo para reclamar en el acto mismo a otro juez, 
ii la autoridad mas 'cercan&, i no obedecer si los ajen
tes no acceden -a esta peticion, en cuyq caso son res
ponsa @les los ajen tes. 

Por eso nte parece que la inl;licacion del señor Pre
sidente consulta todo lo que pOCfemo~ alcanzar noso
tros en esta materia i evita los grandes confli ctos que 
no· ha_ p_odido ménos de reconocer el señor Senador i 

-de ~ue no podemos pres~indir al dictar esta lei. 

El señor Vicuñ a Mackenna.~Agradezco al 
señor Senador que deja la palabra que ha,va ]ecorcla
do op01~tuname11te que esta i~uestio1l quedó yen diente 

-ántes que el proyecto sobre garantías incli'viduales: 
Como en ese incidJ:)nte se suscitó una c'uestion un 

poco enojosa, en la cual se alegó por el se1ior Minis
tro ele ·Colonizacion que los hechos en que me funda
ba no eran exactos, se ha hecho para mí una ·cuestion 
de delicadeza que debemos ventilar inmediatamente. 

Por otra parte, como el punto es breve, por cuanto 
consiste en Ja exhibieion de ciertos clocum~ntos i al
gtmas oqservaciones que se refieren a la importancia 
del negocio, rogarüt al señor Presideilte i a los seño
res Senadores que permitan d,tr curso a este in~iden'
te que no ha de dm:ar sino pocos momentos. 

El señor V er gar a (don J osé :Francisco).- :Si el 
incidente hubiera de durar poco, no habría en reali-
dad ¡ar~ qué interrumpir~o. -~ 

E1 senor Varas (Pres1dente ).-v ale mas no pro
longar este ineiclente i entrar en materia sobre la in
clicacion del seíior Senador por Coquim bo; porquE) <¡l 
tieml-'o que habremos de emplear en ella lo gastaría
mos quizús en la cliscusion ele la prefer~ncia. . 

El señor V icuñg lítiackeñn a.-Me parece que 
seria conveniente regularizar el debate en el sentido 
de que la CáilJ,ara resuelva pre~·i ameute si entra nó a 
la cliscusion j eneral del negocio, porque en la sesion 
anterior uo alcanzó a pronun¡;iarse sobre este punto. 

E l señor Var as (Presidente).-Habia ~licho qne 
no hacia observacion a la indicaeion ele Su Señoría i 
qt¡e estaba, aceptado tácitamente . ue, se consiqerara 
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clesde lue::;o ·esa. inclica~ion. Sin embargp, si .se hace hectáreas, munenta.ndo igualmente cada aí'ió la misma 
observaci~n ...... . .. , cantidaü en caüa quinquenio. , 

El señor Vicuña Mackenna.--Como no se ha- De ,Ud. su ;::fmo. 8 . S .- J. M. Sc•m:paio» . ' 
bia pronunciado en la' fórm:ula ele estilo .. .. .. Por í:ltimo, asevm:é ,tambien que-los colonos .se ha-

El señor Varas (Presiclente).- Es cierto, Syfwr; ; bian reu:nidC! en comüe par~ puscar un_a so~uc1on sa-
pero así se había r;utenclido. . i tisfactoria i respetuosa al , daño q\w les mf~na el c~m~ 

E l señor ·Vicuña nil:ackenna.-Entónces me l bio brusco ele la política colomzadora1 1 celebraron 
permitid, el Senado decir unasyocas pal_abyas dentro l diversas renni.ones, en l~:~ que _ l,le$aron al ac~1erdo, 
de la modera __ cion i de la eleva.cwn de 1mra.s ·que nos 

1 

conforme al prudente esh lo lmtamco, de en~1ar m~ 
corresponden. .. ' delegado ~nyo para representarlos a~te el_ Gobierno _1 

Cuando en la sesion , pasada tuve el honor de solí- . a'!],te el Congreso, t:abwndo esta deSif?nacwn al ~ntr
cit:u: el aplammümto dei 'cleb:tte suscitado con mo-tivo gno i rcspe'tado eiuélad:mo de la coloma don Enn que 
de la mocion que sobre lns tiei-rns magallánicas me l{eynald. , 
~upo presentar en la sesion última, consideré asunto Es~ interesant_c documento, que _es un síntoma ele 
ele delieacleza para m:i el traer a la mesa del S.enado la puJanza colomzadol'a de los habitantes de P-unta 
los documel{tos orijinales q{¡e hahia.n dado lugar a esa Arenas, i al mismo tiempo del valor i esten~io~ de 
mocion i que el 'honorable Ministro de Colonizacion las tierras magallánicas susceptibles de colomzaewn, 
habia tenido a bien impugnar como inexactos. dice así: 

Ah~r.a biqn, sostuve yo en la sesion del viÉ!rnes que 1 <iReunion celebrada el dia 25 de marzo, bajo la 
la p~ht1ca_ colomzad?ra, cuerdamen~e ~egmda y or el presidencia de don El)ri<}ue L. Reynald. . 
Gobierno 1 por la le1 de Ch1le, hab;a s1clo lastimosa- Procedióse a la lectura de lo acordado en la reumon 
mente· modificada por el bando de ~5 de abril. último, anterior, que ha sido aprobado. Asimismo se acl11ie
que creaba a Jós colonos una sttuacwn completamente ren los señores don Francisco H. Meidell, José Mon
intcceptable. H é aquí el testo certificado de este docu- tes, Augusto Guill aume, Francisco Rouz, Protlfer 
mento: . . , . Galley, Pablo Housseen i José Baresnil: , 

\\A pette_wn verb_,\1 el~ don Jos~ MeT\encler;, cert1~- Concurren a esta reunían los señores don Francis-
co: que hm, a las ch_ez antes me~·¡cJumo, se ha l~ubh; co Auhry, Juan JYL Poblete, ;Julio l zarnó.tegui, José 
c:¡.clo, con las f~rmah;lacles de estilo, nn bando, el qnc , Elgueta, Francisco Rouz, Pablo Houssenu, José .Bá
testua.lmente rhce as1 : '¡ ¡:esuil Prother Galley J mm Bitjch Tomas Fenton, 
. <(F. ~ ~~mpaio, gob.er~1ador i co~11~.ncl~.nte, ele ar- Gnill~rmo _Bell, · Rotl~lfo Stubenra.t~ch, José M~nen

mas.-1 01 _ c~•anto ha ac01 dado el Jl1zm stm w las_ ba~es dez, F ranc1sco H. M:e1dell, J o~é Montes, A. Gmllau-
j)ara e! arn~nclo de los terrenos fis_t.:ales del temtorw, me, E nrique L. Reynald i J osé Fiol. _ 
1 consulerando. que esta gobernacwn ha hecho conce- Abierta la cliscusion se anrueban los sicruientes ar-. . . ' .... o swnes prov1sonas, t ículos: 1 

Decreto: . . . ' 4. 0 Se acuerda al que se designe para ~estionar an-
. D esde es~a fecha cesa to~lct: conceswn promsona, ~e- te el Supremo Gobierno 0 las Cámaras lejisl:l.tivas, 

bwndo los mteresad.os sohcüar los terrenos snJetnn- por aastos de pasaje hotel i representacion la canti-
dose a las con_clicio~1es clispuest.as por el _M~nisterio. dad ~le mil doscient~s pesos, moneda corrie~te . 

Por ta~to, 1 para que lle~u~. a conoenmento 'de to- 5.o Que todos los interesados declaren la estension 
dos, pubhr¡uese por bando 1 ÍlJese en los lugares de de terre:qo que tienen solicitado 0 piensan solicitar, 
costumbre. . , . . . , . . . para poder calcular la distribucwn a prorata de ·Ja 

Sal~ de m1 despnc~o, ,a vemt1cmco de abr1.l de m1l cantidad señalada al delegado para sus gastos. 
ochocientos ochenta 1 cuatro.-F. R.. Smnpaw». H abiendo declaradó tener solicitado o desear solí-

Está conforme con su orijinal a c1ue me refiero.- citar : · 
Enrique Ga.rcía R ocl?-iguez, notario público i procu-
rador)) . Señores I zarnótegui i Poblete 

Dije asimismo que; aun con anterioridad al ba:p.do una estension de. .. . .. ...... . 
que acabo de leer i que conside1·o como un golpe de Don Francisco Aubry ......... .. . 
muerte dado a la colonia, se ~abia notificado su reso-· " José I3aresuil .. ... .... ..... .. 

10,000 hectáreas. 
10,000 11 

5,000 11 

lucion a sus peblaclores por una nota o circular ver- " Frnpcisco Rouz ....... ... .. . 5,000 " 
claclemmente significativa de In premma con que de- " l'rother Ga lley .. .. .. ... .. .. . 
bia ejecutarse semejante medida. " Juan llitjch . ........... .. .. 

I esa nota, que tengo a la vista orijinal, dice así: 11 José Elgueta .. .. .. . . ..... . . 
«Punta Arenas, 17 de abril ele 1884.-JYiui señ0r " Tomas Penton ..... .. . .... .. 

mio_: P ongo en conocimiénto de Ud. que las solicitu- " A. \V. Penton ..... .. . : .... . 
des ele an endami.ento ele los terrenos fiscales han siflo . o¡ Manuel A. ·Izarnótegui . .. 
aceptadas por el :Ministerio eon las 1;1odificaciones si- " Guilleri1w I3ell ...... ... .... . 
guientes: 1. 0 que el número de hectáreas concedidas 11 Hodolfo Stubernauch .. .. .. 
a ca da solicitante no pasará de 30,000; i 2.0 c1ue el l " :Francisco H. l\'Ieidell. .... . 
término de arrendamiento no debe exceder ele veinte " José :Montes .. .. . . .. .. ... .. . 
años. · 

1 

" E. •L. Reyí1alel .. .... : ..... .. 
En esta virtud. Ud. se servirá dar cuanto ántes avi- -~~ José P.iol. .. .... .... ... .. .. . . . 

so a esta gohernacion si acepta o no _las base~ ~~presa- _ 11 ._'fus~in Roe¡~--·· :--·, .. . .... . 
das, para , proceder en consecuencia; prevnuenclole . 11 Jose Noguena ¡:C . ~ ..... -
que el cánon del arref1damiento del terreno qué ocu~ j Doña Juana Vargas ........ . .... .. 
da es estipulado en mil ~pesos anuales por las 301000 Dor\. Guillermo B~oom; .• ., •. .• .. 

5,000 " 
15,000 ... , 
~O,OOo " 
30,000 " 
30,000 " 
10,000 " 
25,000 " 
25,000 11 

10,000 " 
8,000 " 

30,000 11 

17,000 11' 

10,000 " 
60,000 " 
10,000 " 
101000 ,, 



1 
único era un roble enano ~le ' tres metro¡¡ de al~o qu,e «La is][l; ele la Tjerra del Ft1ego, en la seccion está 
un colond trasplantó ~le Magallanes a aqüel fríjido pá- di vi elida en dos rejiones bien distintas por su tdpo_
ramo. ' ' grafía i su, form¡wib.n j eolójica. E~1 la. primera o par-

Pero si no hai árboles corptilentos, h:1. habido una te ~et.entrional, formada por un territorio algo ac
política cuerda, gradual i previsora, mas robusta que cidentado i enteramente desprovigto de árboles, se en
los bosques. Al principio i por dos o tres· años, clióse cuentran muchos vall es regados por riachuelos · de 
libertad absoluta a la crianza del ganado lanar i trajo poeo caudal i de· largo curso. En éstos abunda el pas- , 
de Montevideo u~ pequeño rebaño de las ovejas crio- to i se pueden al.imentar milla1·es ele animales. La 
llas de la Banda Oriental, un industrial pobre pero agricultura no aventa jaría a la ele Punta Arenas; 
animoso, lLamado Dean, cuyos hij os son hoi millona- pues ámbos lugares Úenen · u:1 clima semejante, si 
rios. Otro de los importadores primitivos fué Byan.' bien en la Tiena del Fuego el temveramento es mas 
Otro fué Paeke. Otros, por :último, los fundadores ele seco. En cuanto a su utili dad para la crianza ele ga-

:la Compañía inalvina ·llamada :Falklancl Island Co., nado, no P\Klrá aprovecharse sino para el lanar, por 
que hoi posee 135,000 cabezas ele gan~do, una. grase- cu_anto el• vacuno no encontraría lenguas donde alrri
ria citpaz ele esplotar 600 cabezas cliariamerJ.te, i dos garse en las n evadas ele invierno. 
vapores para el acarreo ele los rebaños a las diversas ·La segunda rejion ele, esta ish, o parte mas meri
islas del grnpo al traves de los canales. Uno ele estos dional, está formada por un territorio montañoso, en
vapores pertenece a la familia Dean, que pose\3 60,000 bierto casi con lenguas de robles alternados cou lagu
cabezas ele ganado, i así muchos otros cuya industria nas, pantanos i llanos despejarlos, A mi juicio, esta 
recuenla los prodijios del beneficio colosal del cerdo parte de la isla es mas utilizable que la primera, tan
en Rl oeste de los Estados Unidos. · to para la crianza de ganados cbmo para la agricultu-. 

Todo esto es ·la obra de veinte años de libertad i ra, i minería; pues, tiene abundancia de pastos i de 
de prudencia, porque ántes de 1864 no existían ailí bosques, al mismo tiempo que sus cerros de forma
sino los animales bl'avíos que ha.bian dejado abados cion primitiva pue>len ofrecer alguna espectativa a 
los españoles i los a1j entinos. I ahora qu e la colonia ha los mineros)) . ' 
crecido i se ha cimentado sobre bases indestructi- I acaso son menos favorecidas las porciones del 
bles, ha llegado la hora del :fisc-o ingles, pero no ha territorio magallánico que se denominan P enínsula 
llega<lo ántes, ni ele ninguna manera prematnramen- de Brunswik, asiento ele la colo;1ia, las tierras ele 
t e. E l gobierno colonizador ha e~ tablec i do una adua- Gu illermo IV i b s de la reina Adelaicla que sig1;1en 
na en Sta.nley, ·e impon~end o ·tributo, solo a tres de hácia el norte, pobladas el e espesísimos bosques en 
sus import.acio(Jes: el tabaco, el aguardiente i las gra- · que pacen hoi millares ele vacas alzadas e indómitos 
sas i agua;; ele olor, ha logrado, sin sac¡·ifici,o ele nadies caballos baguales. La sola isla de \~TelJington, que 
plantear una aclministraeion completa qne se cómpone 1 forma Ja 'murall a oecidental del hermosísimo canal 
de un gobe rnador, de un Consejo Ejecutivo i ele uu ele Smith, lago remanso ele navegaci.on a vapor, i que 
Consejo Lejislativo, con tesorero, j nez, etc. E l sueldo segun el capitan M:ayne, de la 1Vassau, confirmado 
del primer majistrado colonial es ele 9,000 pesos ele p'or la mensura superficial del ilustre almirante clon 
nuestm moneda, i hasta los primeros meses del pre- }'atricio Lynch,- mide 138 millas lonjitudinales, se
sente año ocnpab<t ese puesto el ciudadano ingles don ria tal vez capaz por sí sola de contr,ner mayqr mí.me
Tomas K err. · · ro de ganado que los que se crian i engt rclan en nues-

Hó allí, pues, n'o ¿olo una colonia o nlenta, sino tro valle central, entre el Mapocho i el Maule. 
una agrnpacioÍ1 fefiz, li b're i bien gob<Jrnada, en me- Esas rejiones ¡;on todavía desconocidas, porque el 
dio de espantosos páramos. hombre, el navegante i el estadista no se han ocupa-

r por Yentura, ino poclrútmos nosotros pretender do toda'Vía de ellas, sino con relacional itinerario de 
semejantes benefiei os, si mas no fuera por la vecin- las quillas que por sus mares atraYicsan. Pero de que 
dad i elrefi,;jo? - la naturaleza i sus indicios están convidando ya a la 

Sin ir ma.s léjos que la Tierm del Fuego, tan vili- industria, vén'se en todas partes signos manifiestos. 
¡:íendiada por los que no la conocen i c¡ue es c,los ·o Los P.sploraclores de la Jll{a_r¡allánes, en 1877 i 1878, 
tres veces mayor que las islas inglesas, hai personas encontraron lag h uellas de ganado mas allá ele las 
prácticns que creen susceptibles suR l!att ttms bore <L- . ágnas ele Skyrins, al propio tiempo que el ilustrado 
les ele dar pastoreo ~no ménos de 2.000,000 lle ga- descnbrdor a1jentino don Francisco Moreno se sor
nado nc nor, miéntras que su parte austral, pobl::tdil. prendía de hallar junto a las tormentosas ri,beras del 
ele magníficas montañas, albergaría un número tal vez . lago Santa Cruz, oríj en andino -del río ele este nom
no inferior en mueho clel-ganado vacuno. bre, la carpa detincansable , gastador chileno, pobres 

E sa ish es casi del todo dosconbcicla, o mas bien l g:<.naderos que van arriando la civilizapion adelante 
lo em ántes de 1879, en cuyo verano, c~ l animoso i l de sus pasos. · 

1 perseverante t eniente, hoi C<tpita n de fragata, dmi ¡ Rudos son esos hombres como las fieras con que 
Ramon Serrano J\IIontaner, recu rrió cou adrnimhle lnchan, pero el htnro civi lizador pertenece tanto a 
dilij encia i dC'nÜedo, sin mas auxilio que el ele doce ! ellos eorno a los ínclitos j énios. Respecto ele· nuestro 
caballos' flacos, toda la estension Lle los llanos, que es propio pais, una crónica recientemeiite descubierta i 
la mitad de la. isla, i una parte ele su rcjion montaño- dada a luz, ha paesto de manifiesto que qnien clcscn
sa, qt'w forma la otra lXlrte. brió a Chile, ántes de <lon Pedro de 1Valdivia i don 

, ?on mu í pocos los que 'conocen esos brillantes tra- l ¡_Jiego de Aln!agro, fn6 un sol_dado ancl:i.luz, prúft:go 
baJOS clebHlos al entuGJasn¡o de Huestros descubndo- l 'clel Cuzco, llmnaclo Pedro Crllvo• Ilarrwntos, a c¡men 
rc's; i por le mismo, me v;'t a. ser líeito loer al Sonaclq 1 el úJ timG encontró al mando de un ejórcito en el va-
el reRtí.men ·que de esas zonas hace el esplomclor 011 ¡lle 'de Aponeagua. - ·-
~l~ interes&nte cler:ro~ero: f!é aquí pse r\}stín:¡eH; .. 

1 

E ll esta parte COÍ[l~iclen com¡:¡jet&IJlCJJte +~~ clf;l·· 

i(. 



Serrano, en la ,páj.ina 191 de su relacion, aseglím «que i sistcnto ·1·aza-'escocesa llamada Che1•iot, nunca e.'; in
el 'pasto es, tan crecido i espeso que demoró tres hül'as feriar al SO por ciento, i a veces ha pasado de 100 
en recorrer veinticuatro cuadras andando a caballo a por 1QO) no bajará al presente de 32,000 o mas ani
paso lijero sin demorar su Imorcha, i q ne en muehas males, ni bajará' en tres o cuatr9 años_ mas ·de algun9s 
ocasiones el pasto -.era tan Cl'ecido que no podía sacar centena re~ de miles, como en las Mal vi nas. 
la cabeza sobre él» . 1 I bien, señor, en tan próspera situaeion de la colo- -

Como se vé, aquellos hí.gares están llamados a ser nia, cuando se había al fin descubierto el secrétq ele 
en un ti empo no lejano un criadero importan!;e d_e su prosperidacl a cosbt de tan largos sacrificios adqui
toda clase de animales, dadas sus conCÍieioües ele fe:_¡ ricios, sobreviene la m<tlhaclada innovacion fiscal que 
racidacl i la situacion que ocupa entre dos mares .tan he denunciado a la Cámara, no- hacien~o cargo por 
concurridos como el Atlántico i el Pacífico, clominap- ello a un digno amigo, que durante mas ele treinta 
do los mereaclos· europeos con las mismas ventajas años ha s ido cll¡¿al compañero de pru·ebas i de doetri-

-¡que tiene la Repüblica A1jentina)). ' ~ _. na, sino al ¡;istema funesto' que acarician todos los 
N o areeria, -en vista de todos estos antecedentes, .in- • hombres que en este país adquieren mando i tienden' a 

Cl1rrir en exajeracion si afirmara, con el libro del por- sacrificarlo todo en los altares del dios Fisco, que, por 
vc~ür en la manp, que el conjunto de esas rclijiones - tradi<¡ion i por enseñanza se hace para ellos upa es
seria capaz de dar albcrgu~ a una masa mayor de ani- pecie de {dolo. 
males de lana que la que ha enriquecido en cuarenta Por consiguiente, puesto en la alternativa de esa 
años la colonia de Victoria i a un número mayor de grata amistad que me es cara i de un grupo de colo
ganado ele cuernos, solucionando así en nuestra pro- nos que no C•)JlOzco, pero a quienes' se pretende arre
pía casa el gran probl~ma de la alimentacion del pue- batar con una lei inicua no solo sus pequeñas fortu
blo, que hoi nos vemos obligados a ir a busc;¡,r al ot ro nas sino sus hogares por ellos solo formados en medio 
lado ele los Ancles, -dej a11do en - cambio eros millones de inclemente pampa, me p0ngo sin vacilar de parfe 
de pesos improductivos, cuando, en el caso a que alu- de los tl.ltimos contra las combinaciones encaminadas 
do, el comercio seria reciproco i doblemente fecundo a 'suplan tarlos por colonos cstránjeros que nada han he
entre nuestras rejiones centrales c\1-ajadas ele poblado~ cho,. cuando sobra c?n mucho para todos , la tierra, e1 
res, i el_pais austral repleto ele ganados. Los vapores espacio i el pasto. · . 
modernos el~ barata construccion -para ,el acarreo ele Condnyo, en consecuencia, ,señor Presidente, ro
animales encontrarían en el canal de Smit.h i en sus gand0 a la Honorable Cámara se sirva aprobar en jc-

_aguas tranquilas un sendero >har!;o superior a los ac- neralla sencilla mocion que he pesentadd sin ma.r;: 
tuales pasos ele la cordillera, i en todo evento,--como móvil que el de un sano p-atriotismo, i déjo la palabra. 
dice un sagaz proverbio chileno-la plata quedaría en ; - · · 
easa. . 

Por no fatigar por mas tiempo la benévola atcq
cion de la HOI{orable Cámara i auque t engo a la nÍa
no todos los datos necesarios, no entraré a analizar el 
reglamento-. de colonizacion, de venta i arriendo de 
tierras dictado por el Gol;lierno A1jentino solo en 17 
de enero último. Ese reglamento ele nuestros vecinos 
otorga a los colonos que dia a clia' emiquecen -su sue-
lo, ayer estéril, franquicias vcrdacleramel!te estraorcli
narias, i sobr~ todo comparadas con las llltimas dispo,
siciones del Gobierno de Chile. , 

I bien, señor, llegando al t érmino de este cliscl\rso, 
tal vez demasiado la1:go, pero indispensable dcspues del 
rudo ataque que el señor Niinisti·o de Colonizacion le 
llevara ántcs <'l_e su actual discusion jeneral, me pre
gunto a mí mismo ¿c6mo ha · c

1
omenzado . la colonii~

ción industrial de la P atagonia, clespues de los fraca
sos i horrores que trae aparej ado el nomh:-e de Canl
biazo en 1851 i del cabo Riqúelme en 1877? 

De la misma i exacta manera Cl!Ue en J\1elbourne, 
las Mal vi nas i en todas partes. · , 

Solo dos años ántes de la última catástrofe, un va- ¡ 
leroso colono que ha sido largos años C6nsul de In,-,. 
glaterra en Punta Arenas, se arrajó a traer ue las Mal
vinas un Jote (le sesenta ovej as que, conuucidas en 
una pequeña goleta, perccie~on en gran número, nece
sitando da¡· a las sobrevivientes un largo alojamiento 
en la isla de Sar:ta I sabel, Jñedio a medio del ostre
dto. Ese mismo colono ha hecho VP.-nir - cuatro pasto
res ele Escocia, que' ganan en aquellos duros parajes 
hasta. 35 pesos al mes cada l~w; i siendo ¡;eguido e 
imitado por otros .pastores de la colonia, existe ya en 
sus pam pus una masa de 18 a 20 mil cabezas (que 
con la paricion del presente año que la fecunda i re, 

EÍ señor V icuña Mackerma~-Col~~~¿¡o ya el ¡ 
debate en un terreno tranquilo, no hai necesidad ele 
e11trar en nuevos i minuciosos detalles. 

En la forma en que el señor lvfinistro ha plantea
do la cuestion, resulta que, tanto Su Señoría como.el 
que habla, vamos al mismo objeto, pero por distintos 
caminos. 

E l Gobierno quiere para la colonia de Magallanes 
el réjimen que hace poco , ha iniciado i c1ue yo me 
¡)ermita calificar como réjimen absolutamente fiscal. 
Eutretanto bcuál h~ sido la hase de la creeiente pros
peridad i del -maravilloso desarrollo inclnst;rial de las : 
colonias inglesas? Esa base no ha sido otra que. la de ,. 
la mas completa libertad. 

tCnál ha sido el· réjimcn a1jentino con relacion a 
este mismo asun1p1 Ta-mbien el ele la libertad i el de 
la mas absoluta mocleracion. La República A1j entina 
está vendiendo terrenos situados en nuestros mismos 
deslindes a razon de 240 pesos, i los qne existea en 
la Tiena del F nego por un precto todavía inferior. I 
tcómo es posible imajinarse ·qnc haya prospehclacl en 
nuestros territol'ios, cuando nuestros vecinos están 
haciendo en los suyos concesiones veinte veces mas 
ve~ltaj osas~ 

Se vé, pues, la lucha del fi scalismo mas absoluto 
entre el réj imen eJe b colonia i el réjimen de. la }l,fo
nuda . .El gobernador de la colonia dice al Ministro: 
voi a sacai·les a estos colonos, iniciado~·es de la in<l 1.s 
tüa er1 MagaJlanes, 120,000 p_eso~ en 20 años; i -el 

1 . Gob1m·no n'loderarlor le l'esponde: S<tquele solo 50,000; / 
pero sáqudes. _Ni uno ~lÍ otro quiere agua.rd ar su ho
ra., ni la hora de Victoria, ni siquiera la hora de los l 

. mal vinos. ~in duda es mas fácil h1atar la colonia aho- ¡ 
ra Cfle com1e~1za a nacer, por la codicia de los pañales 



; le las :rilantillas,_s{n dar h1gar a que 1a colonia crez> 
ca con sus millones i se rbsista. ' 

'Queremos apuntalar las cosas ponieúclo en práctica 
1 un sistema irregular i tirante con el cual no" consegui

mos sino crear uua verdadera anarquía en la colon ia. 
Sin embargo~ ~ l señor 1\ÍJ:inistro de' Relacior.es Es

teriores ha pretendido demostrar que ·los colonos mis
·mos de JYragallánes son los que han ·creado la actual 
situacion con las propuestas -hechas por ellos, al Go
bierno; pero yo puedo decir que ,en tales propuestas, 
en realidad de verdad, no debe verse otra cosa que 
una conformidad involuntaria o un sometimiento for
zado de los colonos a la férula del Gobierno. 

En efecto, tengo comunieaciones de algun.os de 
ellos por las cuales sé que el GobiQrno ele aquel terri
torio los ha intimado diciéndoles que si no aceptan 
las bases establecidas por er bando de abril, t endrán 

1 

que entregar las tierras que actualmente ocupan. 
· Pero el sefíor Minis~ro sostiene que vahos colonos 

han solicitado firmar contra.tos conforme a las bases 
de ese mismo bando, i a el:(te propósito ha leido algu-
nas solicitudes llegadas recientemente a sn despacho; 
i Su Señoría se complace en ver, entre otra~ firmms, 
las de los colonos A. Guillaume i :Francisco Rouse. 

Pues bien, en esta representacion, qne ya he leido, 
. están precisamente las firmas de esos dos colonos que, 
en vez de aceptar esas bases, protestan contra ellas, 
i en una reunion que tuvo lugar el 25 dc·mayoi, de 
acuerdo con sus dcmas compañeros de colonizacion, 
se colectó una suma de 1,200 pesos, con el objeto. de 
enviar un ajen te a Santiago para: reclamar contra ta
les bases. 

Esto l11ostrará, pues, darámente al Gobierno i a la 
1 Cámara el estado 'verdadermneute lamentetble en. que 

se encuentra la colonia ele Magallánes por estas fu
nestas reacciones; como manifestará tambien la nece
sidad urjente de ponerle remedio· arbitrando una so
lucion satisfactoria para todos. 

Al efecto, i aun emmdo sea nrrastrai1f1o los sinsa-· 
bores ele una enemistad, me atrevería a decir que el 
Gobierno ejecutaría un acto ele buena política trasla
dando al señor Sampaio -a otro . puesto· mas elevado; 
porque su permanencia en lYiagallánes se ha herho ver-

¡ daderamente insostenible. , 
. D espues de haber oido al señor Ministro de Rela-

ciones .Esteriores i observf\.nclo que, a su-juicio, lama
. yor parte tie mis ideas son aceptables, me es sensible 

ver que no se 111arche hácia el punto que yo indico 
por el verdadero i Ünico camino posible. 

iPor qué no aceptar propuestas tan moderadas co
mo las que han sitio presentadas últilpamen te por al
glmo8 colonos-? 

1 C!oncluyo, seüor Pres.iJente, solicitando dCI Senado 
. se sirva prestar su voto de aprobacion en jeneral a 

la mocion_ que he tenido el honor de presentar, para 
que pase en segnida-a Comision. 

S~3o ~ -rJ. ~ /J aL. 7.,-----c_ d-e-fgtfy 

~:,.__: J-1¿,~ 

El señor Vicuña Mac~enna.-:La C?mision de J 

Gobierno : P.e encuentra actualmente mvad1da de va
rios proyectos i solicitudes relativas a Ja construccion 
de nuevo_s ferrocarriles. Soi· testigo de la constante 
labor i del celo desplegado por la Comision, i especial
mente, me _hago un honor ele decirlo, por el señor Se
nador del Nuble: _pero no es posible se dé abasto a la 
cantidad ele asuntos que penden ante su considera-
cion. . . 

Bor eso rogaría al señor Presidente nombr¡ua al
gmws se;iores Senadores mas para reinfegrar' esa Co
mision, i tambien, si el Gobierno no tiene inconve
niente, p'ecliria que se pn blicaran todos los documen
tos referentes a estas solicituües. Hai tres o mas soli
qitudes para construir ferrocarriles de Tacna o Arica 
al interipr de Bolivia, ,otra para atravesar el interior J 
qe Tarapacá. , . 

Valdtia, pues, la pena de aumentar el personal de 
· la Comision a· fin de dar empuje al despachb de tan 
Í!nportantes proyectos. 

La Comision, pues, no se encuentra atrasada. 
El sefwr Vicuña Mackenna. ---Yo he dicho 

que estaba invadida de proyectos, i declarado que 
era testigo de su laboriosidad. ' 

El señol' Puelma.-Torlos esos pro,1ectos ri solici-
tudes se han presentado últimamente. 

He hecho prt>scnte' todo esto parn. que no vaya a 
chtenderse que la demora en el despacho de estos ne
gocios ha sido por culpa de la Comision. 

El señor Vicuña Mackenna:- Viendo perso
nalmente el trabajo enorme~ que pesa so)'Jl'e la Comi
sion, b creü1 agobiada, i que en esa especie de vú1. 
crucis era conv'2niente darle Simon Cireneo que le 
ayudase. P ero, desde que el señor Presidente de la 

' Comision no acepta ... 
El señor Puelma.-Y o no me he opuesto a que 

se aumente el personal de la Comision. , , 
E l señor Vicuña Mackenna.-Conio las ob-

1 
servaciones que hacia-eran en obsequio de! n~ismo se-

1 fwr Senador por el Nuble, cuya labonos1dad me 
¡ ha!}?. un deber en aplaudir, retiro mi indicaciou. 



S~ 3'1 ": l!c- u - L.. y ~JBq. 
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El 'señor Vicuña Mackenna.-Con motivo de :
la co1icesion GJne hizo el Senado a la viuda-del e¡¡- , 
mandante Humitel Ur1·utía, para que tuviera derecho; · 
como vi u da, ,a las medallas que ,van ·a repartirse al 
ejército en setiembre próximo, se ha pronunciado _un 

- movimiento jeneral en todas las personas que están 
en casos análogos, sea conio ·esposas, como hijos,_ etc, 

Por mi parte he recibido tambien algunas connmi- . 
eaciones,· rogándome que solicite del Senado una gra- · 
cía igual, entre ' otras, para¡ la viuda del ilustre co
mandante JYiarchant. 

El pedazo de metal que se va a c9nceder a los de-
1
. 

fensor~s de ¡¡¡. patril;j. es l~na especie ~e ~~~~~cion__:· 

i de su vida ·gloriosa, que no tiene válor réal alguno, 
-- ¡' pero que es inagregiable para ellos. ·. 

En esta virtud, ruego al Senado que haga una de
claracion, pues para el caso no habría necesidad de 
un proyecto de 'leí, diciendo que todos los herederos 
lejitimos de los muertos· en la guerra tienen derecho 
a medallas. Esta declaracion pasaría a la otra Cámara, 
donde indudablemente seria aceptada i, sin tener 
mas fuerz.a que la. d e un simple acuerdo, el Gobierno 

• no tendría motivo para no acceder a elht. 
En consecuencia, me permito h¡¡,cer indicacion para 

que se 'celebre un acuerdo especial en ese sentido. 

El señor Vicuña Mackenna.-Estas declara
ciones de honor están establecidas de antiguo en el . 
sistema parlamen-tario. · 

Sin ir r¡1as léjos, 'podría citar el acuerdo del Sena
do, declarando que• el ejército ha merecido bien de la 
patria. Esta declaracion,fué aprobada en esta Cámara 
por unanimidad; pasó a la otra Cámara i fué tamb!en 
aprobada por unanimidad; pasó al Gobierno i éste la 
'comunicó al jeneral en jefe del ejército. De ahi viene 
que en la hoja de servicios de los que han hecho la 
campaña se pone esta declaracion. 

Sin embargo, como no pretendo, dish'aer al Senado 
en un asunto que .pueéle arreglarse de otro modo; 
aguardaré que el señor Ministro de la Guerra nos 
diga cuál es la mente del Gobierno. . _ 

·Si, como lo creo, el propósito · del Gobierno es el 
que yo persigo, no ha_i necesidad de ir mas adelante. 
fero si se p.egare, i~sistiré en qlle ~?l Se:q;:td9 se pro,¡ 

~....:.... - ,~~e.:.:~-, ji-<~:...· 
~ .,Le.. ~~r/......,--z_ ._.-.._; ';'.l.vz"!'r.)--' ~
~~-~, ,.,...____.· ~;..,-~A.-c.:..~- - -
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El señor . Vicuña Mackenna-.-He estado re
jistrando los acuerdos del Senado sobr,e la publicacion 
efe actas de las sesiones secretas celebradas durante 
la guerra, i he encontrado que el 15 de julio de 1881 
se mandó publi~ar esas actas, nómbrá,ndose una co
mision para que las examinara i suprimierá aquello 
que no pudiera darse a luz. 

La publicacion ele esas actas tenia ent6nces cierta 
\' gravedad\ porque ~un estábamos .en guerra; pero l!l 
1 guerra ya ha termmado. Y o rogana al señor Presi
, dente que consultara al Senado si es conveniente 

non'lbr¡¡,r una comision que 'examine esas actas para 
darlas a la publicidad, suprimjendo aquello que acon-
·sej e el patriotismo. . _ 

El señor Varas (Presidente).-No conozco los 
antecedentes; pero el señor Secretario me dice. que 
una ele esas actas, la última, no ha sido aun apro-
b~~ . 

'El señor Vicuña Mackenna.-Podria aprobar-
se en la sesion del viérnes próximm . 

El señor Varas (Presidente).-Si aJ Senado le 
parece, puede reservarse este asunto para ser consi
derado e1i la sesion del viérnes. 

Queda asi acordado. · 

S' 4'...;,...: J 7 ':' 6-rl . .-. 3 a-. .IJ:~ "'- ./ JJ ./ ~ 

_J~..._-c__;_~ ~ d~-y.-,._._~ 

El señor Vicu ña Th1acke:r.ma. --Sin pronunciar
me so1we la indicácion del señor IVIinistro, debo decir 
que he recibido de dos caballeros, los sefwres Swim

. hurn i D élano, el encargo de rogm: al señor/Presiden
- te i al SenRdo se sirva poner eB. t abla la solicitud que 

tienen presentada los industriales de Tarapacá. 
Como esta peticion es de justicia, me atrevo a insi

lm arla para que, si el sef10r Pr~side1lte lo tiene P" bien, 
se sirva hacerla poner en tabla en ellngar que le cor
responda, 

E l señor Viculía 1V[ackénna.-'Pido la palapra, ' 
para pedir especial preferencia e'1 la sesion de hoi 
para el proyect6 del Ejecnti 1' 0 relativo 'a ascensos mi
litares de que se_ acaba ele. dar cuenta, a fin ele que 
pueda despacharse ántes de las festividades de se
t iembre en . que se conceden j eneralmente, esta,s gm- , 
cías o ascensos a los militares. 



«Honorable Cámara: . 
Las rjjcompensas que jeneralnÍ:ente ha otorgr,do el 

- país, en tierras i honot<JS, en pensiones, sueldos· i con
clecora.:iones a los que le han servido durante la ]X\sa
da gucna, no serian completas sj no se declarara una 
esl)ecie de amnistía; dispensando ciertas · omisiol).es, t 
que teniendo mni poco influjo en la severidad milit:::,r, ; 
perturba la coastitucion de la familia, dejando mu- , 
chas veces a ra huérfana i la viuda sin derecho ele . 
comer un pan q~w de justicia les perten~c:t. 
, -Aludo a los matrimonios , felebrados sin pern'liso- i 

previo durante la guerr~t, i como el Senado ha otorga~ ! 
do estas dispeüsas, sobre ta)Jla i stn trámites, "me j• 

permito presentar a su de!iberacion el siguiente i 
1 

w~~ 1 
1 PROYECTO DE LEI: ¡ 

• 1 
«Articulo lÍnic0 . -I~os -matrimonios eontraidos por : 

los individuos del ejército i de ltt armada nacional r 
desde-el 14 de febrero de 1879 sin el perínipo previo 
que requiere la Ordemmza J'{ilitftr, queclifn' revalida- ¡ 
dos para los efectos del montepío, ihcluyéndose los i 

que hayan tenido lugm1 hasta la prOmulgacion . ele b : 
'presente lei. ;- · 

~Santiao·o, 5 de setiembre de 1884. --Benjamín Vi
cmia J,;[a~lcenna, ScÍ1ador por Coquimbo». 

Se T~servó pa·ra ¡;eyunda lectura. 
' 

El señor Vicuña M:ackenna.·--Pido la pala
bra, Antes de la órden ele! dia, para :permitirm~ re8p- 1 

mcndar a la Comision de Gobiemo el pronto despa.• 
cho del proyecto de que se hr, dado euenta. . . _ 

Amovecho tcuilbien este momento pare, m~muar 
la e~nve'niencia que habría en que el Gobierno, re

~ corclando los/ sufrin;ientos, ~acrificios i desgr;~i~ de 
1 los que han hecho üt 8ampana contra el Peru 1 J:>Oh-

¡ via, comprendiese, en lo~ indultos· que se acostum
bra conceder. en las fes·~i vi dad es de setiém bre, a los 
re.os que l1·::n en la Pemt(mClal'la por faltas. en el 

1

1 servicio militar, nor contravénciones u la ordenanza, 
ebried~d, etc. ", .t , 

1
' I ya8ne hago uso de la palabra, me voi a penni
. tir recordú al Senado los nombres. eLe dos ilustres es- . 
' tranjeros que han prestado no]) les e importantes' ser-

vicios a la l~epllblica; i como ya se han otorgado mu
chas recompensas posit.ivas, por esta misma caüsa, 
me pareceria suficie ;·tte para estos dos distinguidos 
estnmjel'Os que quedara c9nstancia de sus nombres 
en el acta de la sesion de hoi pa.rac[ue se sepa que han 
sido recordados eon estima?ion i ~r~speto . . 

Es uno de ellos Mr. Este:van \ •hlhamson, nuembro 
del Parlamentó ingles que, desde la época de la 

~ guerra con España, ha 1:1anifestado sincero afecto por 
! Chile, defendiendo a nuestro pais en repetidas oca-
l siones. , . 

1

1 Es el otro Mr. Guillermo Eldrccl, cónsul de Chile 
eñ Sidney. Esto c~baUero ha sido siem pre el mas en-

¡ tusiasta amigo de r¡.uestro país, \ el primer telegrama . 
¡ que llegó a S~ntiag_o anunci,anclo_ nuestros, triunfos 
1 de Chornllos 1 .1-il:nafiores, fue env1ado por el. 
1 Como un homenajq de· reronocimiento a estas dos 
1 peroonas, pediría que quedara constancia en , el acta 
j de crne .se ha hRcho de ám-b0s este recuerdo. 

El señor Vicuha :ril:ackeli¡;a~=~~~'~ptando co
mo regla \le prciee.climiento la que ha espresado d SR 
flor Senador que deja la palabm, est? ~S, la de que 
en muchas asambleas se forma la opunon por lo que 
ha dicho el {lltimo orador, yo me hallo, sin embargo, 
en el e~wo' de decir, que de lo que me he convenc1do 
es de que debe esduirse r, los señores Senaclore.s a 
que se refierp el informe ele la Comision. De~~e· lne~ 
n·o la manera eomo se les ha nombrado p~tra mvcrsos 
" ' t• empleos es ilegal i merece un corree 1v?, ya que se 
dice que se les ha estado nombrando as1.. .. .. . 

Varios señoras Senad~res.-Por la le1 Lle 
guarra...... _ > 

El sefto1· Vicuña Mackeiina.--Por 1111 parte, 
)w acepto esa .rnanera de ;ver, i lamentaría 'profumla
mente qNe el Senado se gui<ya, en ,e~te mom~n~o por 

. el sentimiento de confrrttermdacl hacm sus Jmemh1:os, 
por mas que sea cost~m1bre, en este ,pais, dictar leyes 
que 'son como hostias sin consagra:, pon1-ue s~ d1ct~n, 
i vienen en seo·uicla la~ cons1cleracwnes 1 los empenos 
que hace11 nul~ los principios i los propósitos queJes 
han clado oríjen. · - ' · . 

N oto i me sorprende que los tres honorables nuem
bros de la Comision infonmmte no estén en la Sala 
en este momento; i creo que· esta eircunsta,ñeüt débe 
ser tomada en cu~nta para aplazar este asunto, acerca 
del ·cual, debo decirlo, yo tmigo mi conciencia bien 
formada. · 

En consHcnencia., hago inilicacioli para que se pos- 1 
tergue la discusiÓn de este proyecto ,hastn_ mañ~n<~, i 1 
para que desde luego se ;suspenda 1a seswn pübhca · 

_ _!~~~- pasar ~ólicitudes P.a~~~ar~, .., . ; .: ! 

, m señor Vicufia ·l"v1ackm1na,.---Piclo la palabra, 
solo par·a rogar al. sel'íor Presidente que c·onsultc a la 
Sala si actwrih dejar ert tabla el proyecto sobTe as 
ceilsos par:i cumldo conclny<t eL de incompatibili
dades. 

El sc.ñor ~\Taras (Pl'~siclente). ·--El Senado ha oido 1. 
la inClicaciou clel seüor Senaclol'. Si no hai observac:ion,J 
s,e temlrá por t}j}l'Obada. , 

-A pro bada. ' 1 
---o~~· ~-~ . J~l~~~ 
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El señor VergEJ.ra. (don .José Francisco).-Poclria 
dejarse la resJlucion, a mi juicio, para cuando llegue 
la eleccion de mesa. Ent6nces el Senado, con eonoci
miento ele las razones que hace presente el señor _Se
nador para no seguir desempeñando su honroso pues
to, podrá elejir o no a otro s~ño:t Senador, como lo 
tengara bien. N o tendría objeto tomar desde luego 
una cleterminacion; por lo ménos, en el momento ac
tual, no habría oportu~idad. Solo faltan ocho clias 
para que se cierre el Congreso, i en caso de haber 
nueva pr6roga o convocatoria a·sesiones estraordina
rias, en la primera Lle éstas puede pronunciarse el Se~ 
nado. 

E l señor Varas (Presidente),-El señor viee-l)re
sidente ha fundado su renuncia en la especie de in
compatibilidad que eneuentra Su Señoría entre su 
puesto actual i el cumplimiento de sus deberes como 
Srnador, i como es posible i mui probable que en es
tos dias tenga que venir a ocupar su puesto de v.ice
Presidente, buscaba yo en el Reglamento si habia al
gun artículo que dispusiera algo sobre el particular, a 
fin de que no quedara el señor Senador sin esta plena 
libertad de accion que -ha manifestado desea tener. 

I~ste era lo único que quería x o aclarar; pero, si al 
Senado le parece, daremos por terminado el inci
dente. 

. Terminado el inc!,_dente. 
Contimía la discusion pendiente. Tiene la palabra 

el seüor Senador pur Coquimbo. 
El se.ñor Vicuña Mackenna.-Si no estuviera, 

señor Presidente, profundamente persuadido de que 
· en el p~:esente debate se hallan comprometidos, no 
los in te reses transitorio" del personalismo, tan pode-

, roso entre nosotros, sino los mas vitales principios de 
la Constitucion de la Repll.blica, no molestaría la 
atencion del Senado. Pero debo cumplir con el ine 
ludible deber ele-mi puesto, a fin de patentizar ante 
sus ojos la enormidad política i constitucional que se 
pretende llevar a cabo. · 

Comprendo, señor, fácilmente que en los primeros 
dias de la República las incompatibilidades parlamen
tarias i ele todo j énero no 'tenían razon de ser. N e 
_habia hombreB,•no habia principios. No habia escuela, 
ni doctrina ni Constitucion. 

A este respecto, nos bastará recordar ' que los dos 
secretario¡;; dd Congreso de 1811 fueron ·dos curas ele 
aldea, el cnm·Echátirreu, ele Colina, i el curá Elizon-
do, de San Fn·nando. · 

El único scc;:etario de la convencion de 1823, fué 
un fraile. Vedad es qne ese fraile se llamaba Cami-
lo Henriquez. -

Por último, \l secretario de la Constituyente ele 
33 fué un canórigo . (Menesés). 

Figuraban tan'bien en esa Constituyente no ménos 
de ocho jueces, sendo su Presidente el d-e la Corte 
Suprem~t, Vial de Rio, i en pos de él Egaña, Ganda
rillas, Mal'in, To:ornal, Elizalcle, Arriarán, siendo 
vice-.Presidente el 1bispo de Santiago (Vicuña). 

Ascendíamos evdentemente, en el órclen eolesiás
títr'ó~ile ' cnra a canóJ.igo i ele canónigo a obispo. 

J>ero a~ mismo tiunpo, el principio de las incom
patibilidades, es decr, de la indepencleneia del Poder 
Lejislativo; .abríase L~1t:unente camino desde la cogu 
lla a la mitra, porquEesa · misma Constituyente dejó 
fuera del pórtico del ~ongreso, entre otros, a los jue
ces de primera instanc~, ed~~ frailes i a los curas. 

Dejada inc61ume, sin embargo, la cornpatihiliclad 
de los empleados públicos, aquellos Congresos se lo
cupletaban de empleados, que eran simples in~tru
mentos de la vohmtacl del soberanb, es decir del pre
supuesto, al punto de que, en una época tan· cercm;Út 
como la de 1869, la Cámara ·de Diputados celebró 
ocho sesiones con una mayor!a absoluta de emplea
clot> ... Afirmó,..lll ménos, hecho tan grave el honora
ble señor Balnú.ceda, entónces Diputado por Carel-. 
mapu, en la sesion que aquella Cámara celebro· el 20 
ele octt1bre de 1873, cuando :;onvertida en Constitu
yente, declaró por unanimidad l:i. in9ompatibilidacl 
absoluta estatuida en el artículo 23 de b Constitu-
c'ion vijente. ' 

E l principio sahaclor de la independencia de los 
poderes proseguia así su marcha laboriosa hácia su 
triunfo definitivo, i nadie nos ha trazado con mas vi-

' vos colores ese itinerario hácia el éxi to que el mismo 
elocuente Diputado, cuyo nombre acabamos de citar, 
cuando en esa misma sesion· decia estas testuales pa-
labras: ' 

«El señor BALMACEDA.-Me he apresurado a pedir 
la _palabra, señor, porque un cl~ber de consecuencia 
l).le obliga a hablar. Desde líace seis o siete años he 
sostenido fuera de este recinto el principio que esta
blece la incompatibilidad parlamentaria entre los em
pleados ·con renta i Zas f~tnciones ele npresentantes. 
Así, pues, al hablar en este momento no hago sino 
poner un sello ele consecuencia a esas ideas que he 
profesado durante mucho tiempo. 

No es esto tampoco un principio nuevo. Nuestras 
Constituciones lo han consignad0 constantemente. 
La Constitucion del año 23 en su artículo 13 esta
bl~cia la incompatibilidad del cargo de representante 
con el de Ministro de Estado. El artículo 21 del pro~ . 
yecto ele Constitucion de 1826 decía que los emplea
dos civiles i militares que disfrutan rentas del Esta
do no podiah ser Diputados: establecía el principio en 
absoluto. El artículo 23 de la Constitucion del año 
28 establece la separltcion de los. poderes ,públicos i · 
corícluye con estas notables palabras: «no debiendo 
confundirse los poderes en ningu,n caso» . De modo 
quG al establecer la sepa:racion de los poderes, esta
blece tambien la separacion ele las funciones de ~o3 
individuos que lo ejercen. En l;c CoRstitucion del 33 
se dice por el artículo 13 que el Poder Lejislativo i·e
side en el Congreso, por el artículo 59 que el Ejecu
tivo reside en el :Presidente de la República i por el 
artículo 108 que el Poder Judicial reside en la Corte 
de Justicia». , 

El honorable Diputado por Carelmap1J., que fué 
siempre una honra para el parlamento, tenia razon, 
porque inmediatamente despues de

1 
esas evoluciones, 

vino la mocion de los Diputados Covarrúbias i Reyes 
creando las incompatibilidades judiciales en 1858, i 
once años mas tarde la del Senador Marin, encamina
da a1 mismo propósito, como que estaba fundada en 
los principios i doctrinas de dos espositores tan emi
nentes de derecho· püblico, como lord Broughan i 
Blackstone, moqion que se perdió por un solo voto el 
28 de junio ele 1869, baj ~ los ataques de los Se:•.ado
res de Santiago Concha, Vial i Federico Errázuriz, 
que no impugnaron su esencia, sino su eqnstituciona 
lidad. · ' 

Vino al fin la hora de la madurez; i en vista de u~1 ' 
informe del Se¡¡ado11a Constituyente ~el 73 consa· · 



blea; para. e~ar. sin duda qu!<. se . verifique. en ¡ma ., - · :»En Méjico: 
monarquía el hecho bochornoso a .que aludía, respec _ (Leyó). · _ 
to de la Cámara de la República de Chjle, uno de sus . »'I por último leer~. l0 establ~cido . en la Consfit'u· 
mas distinguic~os miembros, es decir:, el- predominio. cion 'de los Estados Unidos: dice en su título 2. 0 de 
de las mayorías absolutas de empleados. I to(lavíá la la seccion 6." 

- Iei italiana iba mucho mas JéjoS, porque obligaba al .. /Leyó). < 

1 
/ 1 --- ---

elejido.a justificar. su-representacion,en el t 'érmino de »Ahora, señor, haRta qué punto ha llegado a suée· : 
_ ocho. días, so pena de declarar- vacante· SJI puesto, i · ;der entre nosotros lo contral'io, basta recordar lo que 
!' disponía que la incompatibilidad fuese casi tan in.s- •pasó eln~es de abri.I del año 69, que se cel()braron · 

tantánea como el rayo, segun las siguientes declara- :ocho sesiones i)or l~ Cá(llara de Diputaqos· , en que la 
l ciones ·de SUS· CÓUÍCes: . . ,mayorÍa de los r_epresentantes la COmponÍan emplea-

((101, Ii deputato eletto, da varii Collegi elettorali ~ dos púbiicos». . 
sarlr tenuta di dichiarare alla Camera, fra otto giomi I aquí es preciso que declare en alta voz ante el , 
dopo., che esa avi·a riconosciuto v:alide.le elezioni, qua- ; Senado que yo le cito estos ejemplos, no para fortale
'le sia il Collegio . di cui .esso intend¡t esercitare la rap· ~ ce.r el principio absbluto de)as incompatibilidades, 

~ presentanza. ' . " • ! sino para demostrar que en todos· esos patses monár- -
»In difett o di operazione in questo t~rmine, la . ca: ' quicos i republiGaÍws el hacho en la urna ha seguido 

mera. procede:a per éstra~ione . a:sor.te alla designazio-. ¡. siempre al pr:cepto en la leí. , · , -. 
ne 9.el Collegw che dovra eleggere un nuovo depu- ; En cualqmera ele psos pueblqs, aun el mas atrasa- "-
tato. . ¡do, la leí se cumple precisamente como se pl·eten· 

» 1.03. Quando un cleputato rice va un impiego r~.qio J ele qúe hoi no se cúmpla entre nosotr6s .. El Dipn
stipendiato, od un· avanzan~anto di stipendio, cessará · taclo o el -Senador que acepta un desti11o reniune- , 
in SULL'INSTANT,E di. essére deputato; potra ncin clíme- 1 rado; sea cl:tal sea la mano que otorgue el ;'don, pier-

_, no essere rieletto, salvo il disposto dell' art. 100, · ele en ei - acto su puesto. Los Gobiernos Í )os P¡trla-
»(I Codici d' Italia.-Legge,elettorale 17 ·dicembre ,m en tos sério~S no buscan el ardid de las palabras, sino 

~ 1860.-Tít:I.V paj 13)>~. _ , .]a fuerza invencible del hecho que se impone. Fíjese 
De)!o citar todavía CQ_mo un eficaz co0perador d(ll ,e] S,enado en qu,e ninguna de esas Constituciones, aun 

sistema precautivo que desarrollo, al actual. honora- e la inglesa, que no está escritá, ha necesitado ser inter
b!e :Mi'nistror·dé lo Inteúor,:- cuando en 1873 nos su- pretada para' cumplir .el precept,SJ de la incompatibili
m-il,listraba, a propósito ele la univérsa.lid'ad del priH- . dad. Fíjese asimísmo en que las palabras que carac,
cipio constitutivo de las lejislaturas modernas, los si- teriza.n la ültima son én todas difenmte·s, pero el he . . 
guier¡tes impprtantes datos: .. · cho es inamovible. · La· Constitucion de E~tados U ni~ 

«La.lá ele, Cerdeña, dictada el a.ño. 48, q,ue .., áhora ' dos d-i te «dádiva)) ( gift ), el precepto ingles dice bene-
es lei del. reino de Italia, dice lo siguiente: ; fit (beneficio o provecho); la incompatibilida~ italia':: 

( Eeyó ). , na-está basada solo en eL presup11esto (bilancio ), i por 1
' «Pe.ro ~1 principio de la incompatibilidad, ha siclo . último, las incompatibilidades de la Béljica i de la 
reconociCb hasta en· Ejip,to, país que no es. cristiano, · Francia están establecidas en ~sta frase, a la verdad 
sino musliman. El virei _cle Ejipto, en una Constitu- ménos culta que la, nuestra, que habla solo de empleos ' 
Gion que d()t6 el a;ño 66, establece a est.e· respecto lo retribuidos, pero no ménos clara, puesto que habla de 
siguiente: ,, . ' . empleos asalariados. . ,. "' 

(bey¡)). \ ~. . Como se vé, en rigor de verdad todo es.Jo mismo, 
, «La. Gr~i\ de.hoi, ·que en esta parte no es inferior ·porque delante de los actos humanos, ' las. palabras 
a la· Grecia el\ otro tiempo, d·\cc en el artículo 71,. tí- que los simbolizan no son sino meros sonidos. ' · 
tul o 6.

0 
de

1
su líJonstitucion: - Hemq,s nombrado hace poco a la 'Francia i sus · in.-

( beyó ). compatibilidades parlamentarias, i -pedirnos permiso 
«La qom¡tucion de la República Fnancesa de 4. de al Senado para recordarle la manera como e~ triunfo 

noviembre. Cj ~848 estab~eció: · . de las ineompatibili<;l.ad~s fué en aquel pais el triunfo 
(Leyó). · de la razon, de la libertad i de la República. 
«La Constucion de enero ,de 1&35.2 ele la mis.rp.a La Constitucion del año VIl;I, nacida de l,as entra-

Repúelica, es:blt?ció, tambien: ñas de la Revolucion de 1789 babia establecido las 
(Leyó). , incompatibilidades aun en el Senado n'apoleónico; 

. «Jlé aqu{, Prs,, Ia,s disposic~o.nes v.i~entcs de cas~ p_ero d~rribado el imperio en ::V~T aterlo?, ~a Re,staura
todas las mona\m~s europeas 1la ]tmencai).a del Bra- ~wn, c1ega como todas !as reaecwnes, s1 b1en conservó 

' sil, que reconod], i establecen el princjpio de las in- el ParlamEmto, llenó sus bancos, según acontecía en 1 

compatib!-lidade, parlamentarias.; principio que se Chile eR época análoga, ele empleados púb)icós, ·es de
combate 1 J?-O. se ;epta para esta República de Chile,. cir, de los· mufructuarios del presupuesto, i esto hasta 
que se dice ~lber: demoqrática. tal punto que el lema levantado mas alto por la mi-

»,Voi a oclwan ah,o/a ele lo que existe sobre el noría de la Asamblea francesa,_ que en 1830 'der:rib6 
particular en los stados americanos que tien.en la a Gárlos X, f.ué la violacion de las incompatibilidades. 
misma forma de (pierna que nosotros. En!a Cons- I por esto la nueva carta que otorgó inmediatamente 
titucion de la Rep'ica Arjentina se dice: a la nacion triunfante su nuevo rei, eonsig~ó en su 

(Leyó)._ . 1 _ - frontispicio In. incompatibilidad del libre. representan-
»En la del Ecua~se ~stablece lo siguiente: te del pueblo i del empleado asalariado del gobierno, 
{Leyó). ', \ que solo representa .a! gobierno. · · 
»En ~1 Per,1.t ··~ Pero Lui~ Felipe, «el rei ciudadano», h!zo mas que 
(~r,.). 1 \ ._ ~~~pp, porque,d,OIJ sen:¡á~¡¡.l\ 4espueiJ del tn1.-1t1fo; d~ l~ 



c~on consignada en el artículo 90 de · '<lst~ Constitu-cwn». . 
·Ahora bien, si el artículo constitucional ha creado . una sola escepcion perfectarp.ente definida, cual es la de los Ministros de Estado tcómo es posible [que por un a:rdid u otro se llegue a establecer que ese artículo crea otras escepcionés, otros arbitrios, otros; subtcrfujios para escapar a la incompatibilidad~ 
Podríamos todavía, en co~probacion de lo que sostenemos, recordar lo que ocurrió en la discusion 

!.. del artículo constitucional, a fin de dejar demostrado que los Iejisladores que l0 dictaron rechazaron todas las fórmulas, todos los antecedentes, así ,como todas las ampliaciones i, restricciones del artículo, al iniciarse la discusion i al ponérsele término. 
Respecto de su introduccion en el debate; [hecho que tuvo lugar el 8 ele setiembre de 1873, ' se presentaron las siguientes fórmul:;¡s que constan del Boletín respectivo: · . 
<KE~ incompatible el c'argo de Diputado: 
1.° Con el de empleado amovible a voluntad del Presidente de la Repü.blica, con escepcion de los Mi

nistros del despacho. 
2.° Con el de empleados de oficinas fiscales que no tengan carácter de jefe. · 
3.° Con el de oficiales subalternos del ejército o armada. ' 
El Diputado que aceptare empleo pt'tblice que no fuere el · de Ministro del despacho, cesará en .el deseptpeño del cargo de Diputado, desde la fecha de {a aceptacion del empleo. 
El señor HuNEEUs.-Me voi a permitir decir a la Honorable Cámara que no acepto respecto de este artíeulo el proyecto de la Comision ni tampoco el del 

Senado. 
Por el momento me limito a pedir segunda discusiou para este artículo, porque lo considero grave. Mas tarde tendré el honor de presentar un artículo conforme a la idea qu0 abrigo sobre esta materia. 
Quedó el aTtíwlo para segunda discusion». 
Eliminadas un mP.s mas tarde estas bases, fuéronlo tambien de la misma m~l'\era muchas otras que iban smjiendo en el curso del debate i q'ue se votaron en la sesion del 27 de octubre del mismo año. 
Incompatibilidad del contratista con el Fisco, propuesta por el señor J. B. Lira, desechada por 36 votos contra 22, si ·bien habría sido mas acertado aprobarla, por cuanto hoi ' se están usando tambien empléos públicos a contrata. 
Incompatibilidad_ seguida de inmediata eleccion, que habría talvez sido mas cuerdo i mas parlamentario no desechar, desechada por igual votacion. 
Sueldo de los Diputados, indicacion' del señor Godoy, propuesta sin duda como corre . .Jtivo de fáciles tentaciones, desechada. 
Incompatibilidad judicial, propuesta por el señor Huneeus, desechada por 34 votos contra 24. 
De modo que, en el fondo del crisol, vino a quedar ünicamente como elemento depurado, limpio, tras paren te como el cristal, sólido como la roca, el artículo que hoi se vulnera interpretándolo, i ese artículo fué aprobado por' unanimidad. I no se habrá olvidado, señ~r) que entre los mil inventos a que se ha ocunido despues para borrar el mandato terminante e ineludible de ese artículo, no se ha esceptuado siquiera. el artificio d~l agua. potable. · . , 

~-------- --

El señor Vel,'gara Albano (lVIinistro' de Relaciones Esteriores) pronuncia algunas palabras que no 
se oyen en la sala. . ·. ' 

1El señor Vicuña Mackenna._:_Sí, señor, el ~gua potable, incidente ántes risible i hoi doloroso ocurrido con un Diputado del norte en la administracion pasada. I será bueno que a. este propósito no •o)vide eJ Senado que han sido tantos los medios inventados para interpretar, es decir, para violar un pro-. yecto cot+stituciONal ta~1 claro corno la luz, que al fin _ hemos llegado hasta la monstruosidad de tener de hechoclos Cámaras P,e Diputacl,os. Veintisiete es el q!tat·urn de la otra Cámara. Veintisiete es el número de los Diputados heridos por la incompatibilidad de los des
tinos públicos. tl_ quién podría negar, si nosotros sancionamos aquí por vía de interpretacion las salvedades de la incompatibilidad, quién podría negar, decíamps, que esa Cámara ·espuria podría con' tan justo título como la otta reunirse i lejidar7 

Esto es monstruoso,. se dirá, i ello es cierto; pero también es lójico, i a esos estremos se llega cuando se rmilpe Ja gran unidad de los principios i de la conciencia que los ilumina. 
Permítame el Senado agregar todavía a este fatigoso discurso, destinado talvez a se1' el último qtie habré de pronunciar en su seno, una circunstancia mas que revela los peligros del porvenir. 

1 Esa circunstancia es la de que todos los gobierno~ verdaderamente liberales no solo han sostenido las incompatibilidades parlamentarias, sino que las han ensanchado. Esta fué la gloria de Luis :Felipe i de sus f¡¡,mosos ministerios, · que nunca. atentaron contra los fueros del Parlamento i permitieron que éste dechtrhse la Repü.blica con ·una frase de Lamartine por enseña, ántes que violentar ·con las armas la protesta 
popular: «Cest trop tard!» 

Pero apénas el funesto réjimen del segundo imperio, que todo lo corrompió en Erancia hasta sutnerjirse él mismo en el fango de sus iniquidades, apéiias, decíamos, se inauguró el segundo imperio en 1852 con la Constitucion absoluta de ese año, su primera inc·dida fué suprimir las. incompatibilidades para llevar al Senddo i ·a la Asamblea esclusivamente a sus satélites. 
V ale una pájina de enseñanza la que' el mas serio historiador del segundo imperio, Taxile Delord, escribió sobre aquellos días de ignominia, haciéndose cargo de la composicion del nuevo Senado, del nomb:amiento de los únicos tres Diputados independientes que salieron ele las urnas, i de la miserable propaganda que la prensa imperial hizo en torno de las ü.ltimas. 
Eso~ párrafos reveladores de lo que ocurre . en toda reaccion, dicen así: 
«La Constitnti on de 1852 accorde également qe privilége aux pi'inces de la famille impérialc, aux cardinaux, aux maréchax, aux. amiraux; elle ne cr·ée. ni iucompatibilité ni categorie/ libedé illirnitée de choix pm· le souvemin. L'armée fournit le contingent le plus elevé au nouv<>au Sénat, presque le tiers cle,s sieéges. Des magistrats, eles aclministrateurs,. d'anciens ministres occupérent les deux autres tiers. Le nouveaux Sénat ne eomptait á· sa creation que deux préfet~ en aetivité el~ service, nombre encore trop considétable aux yeux de plusieurs sénateurs, humi· lliés de siéger 11. cite de colléguetif amovibles comme 



Rení, i el señor Lilló solo. ha asistido 6 dcasiones 
durante el presente año: 
· iNo habría, por co:p.siguiente, tma especie de cruel
-dad-en obligar a estos _caballeros a sentarse en estas 
sillas contra- su espresa voluntad manifestada de !ll1-
cho i de derecho1 > . ' · 

Se dice que todo se h¡(ce en bttsca de ~ierta n)ayo-
' rfa. Error! Los Gobi()rnos de este pais no nan necesi

tado nunca buscar_ mayorías. Estas se les vienen solas 

1

_ 
1 a las manos. ,R11cuérdese en_lo que qued6 fa mayoría 

Vial en 1849 i la m;;¡,yoría JI!Iontt en 1-861. Recuér
dese tambien que ya hace algunos años que fué de- L 
molida la tohe indepenrliente de la Catedral, que . 
para cierto conocido fil6sofo chileno era· tm símbolo ' 
nacionaL .... - - . · 

' · V oi á. concluir, señor, i no me detendré e:íi otro 
j énero de peligros ·bien marcados ·que el re-chazo del 
info'rm,e de depuracion constitucional del Senado en
jemlraria, i entre los cuales no seria el menor er fo
mento que así encontraría la plaga de la empleomanía 

- que nos devora i que ha convertido el puesto de al
gun Sepaclor en un instru:nento de p.erenne tortúra, ¡' 

, a título de empeños .i ele influencias que jamas ha 

1 
poseído ni desea poseer. - - - · 1 

Pero no oniitiré recordar en este momento solemne 
un argumento f0rmid¡¡,ble que_- en 1881 hizo en este , 

. mismo recinto nuestro actual digno Presidente, cuan-_1 
.do 14 SAhadores, i entre ellos el-que habla, presen- · 
taron un proyecto de acuerdo que podría convertirse 
en una acusacion al Presidente de la República:- . 
«Va~s a ser jueces, nos elijo Su Señoría, i comem:ais 1 

por presentaros como acusadores» . 1 

I hoi yo cligo otro t.anto, porqt1e si quéda en manos ¡ 
del Presidente acusado el derecho de !'\'partir los 'do- ¡ 
nes del' poder en el Senado, sea, por i_<lterpretacion,J · 
sea por delegacion de su puesto en el Ministro de lo 
Interior, o un arbitrio semej-ante ,.(qt-¡e de .éstos hai ! 
iufinitos para los Gobiernos) veríamos ent6nces que j 
la justicia quedaría coi~ vertida en escar_nio, el castigo ! 
en burla, la responsabilidad consbtucwnal · en una 
mera sombra i la República en ·un eáos. 1 -

N 6, señor; det~ngámosn0s. N' o pongamos 1~ano vio- · 
lent~ sobre una Constitucion que no nos ofe12de i que 
nos sal va. N o derribemos con e'scándalo las puer,tas 
del santuario en que la Repüblica custodia la lei ' 
comun. 

Un gran _pensador · frances, eri' días de borrasca 
para su patria, decia hablando del desborde de. las 
pasiones populares qüe la ,le~ enfrena: "Veo venir 
el diluyio, pero tambien diviso en el, horizonte ell 
arca)). . . . '· 1 

I yo tam bien, señores Senadores,- veo ¡¡.1ecerse en 
la ctí.spide de las olas que. el viento azota, la arca ele 
salvacion que columbrara en su patri6tico ensu~ño 
el ilustre Montalem bert. 

I ese bajel que trae en sus aparejos e( porvenir de ¡ 
esta República, no es, señores, 'la ,barca que Ueva a ¡l 
César i su fortuna, sino la Constitucion inviolable , 
del pueblo -chileno, que nosotros, como sus represen .) ! • 1 

tant~s, estamos. obligados a mantener inc6luine, o a ¡ 
morir!.. . ' 

. Algunos sefíores Senadores jelic.it'an· al orador. 

!'-!?~ /...(r"' o---yV_ L.<... 1 z a.._ ' .PJ..-~ ~1'.!4 

~ ~t.J-~. 

El señor. Vicuña Mackenna.-He recibido al
gunas cartas de jefes i oficiales de los batallones mo
vilizados de la Guardia Nacional que han sido di
suelt'os, en )as que se quejan, a mi juicio con mucha 
justicia, de que se les vaya· a eliminar en la repartí· 
cion de las medallas que tendrá lagar el pr6ximo 17, 
siendo tal vez los mas acreedores i no. dependiendo de 1 
ellos el pertenecer todavía a la milicia. 

Con la esperanza de que el señor Ministro de !'a 
Guerra atenderá esta justa reclamacion i que 'hátá a:l
gunts esfuerzos p9r salvar las dificultades co~ que ha 
tropezado i que lo obligaron, a su pesar sin eluda, a 
dictar esta parte de su decreto, suplicaría a cualquiera 1 
de sus honorables colegas aqtfi presentes, se sirvieran 
trasmitirle estf!_solicitud que por mi mediacion elevan 
al G~bierno los jefes, oficiales i soldados a que me he 
referido. ' 

r;~~~~rJ~~ 

-tn.rf-~ ¿ ,..:... ~~/J.__· y L..., 

AP-s~~~~-.~ /h. 7~ ~~ 

.~~~ -

fe /y. f:~ ~ ~/c.... a-L:; 

~r~~~c-~~~ 

~ .J_:_ J-h_ ~~. 



1 · El seí;íor Vicu.Íía Mackenna.---"-Es arbitrip i~ 
Í hábito .ya conocido de nuestro sistema parlamen~ario·: 
' declarar, cuando se entra de lleno en una úan 'cues-

tion, que el orador no había P,ensado hácer uso de la., 
pala-bra. El). el presente mom(lnto, esa declaraciqn, 
·hecha por mí, es completamente' sin.cera. No me· 

1 ·~ustaJa teolojía. ~o me gusta ni en las aulas ni en lo:} 
t ltbros. J\:Iucho menos me gusta en f;ll Parlamento, 1· 

' por esto me he asom]:lrado de cómo hemps perdidO> 
· varios pre,ciosos meses en debates estériles, .en cue¡;
.tiones de mGra escohlstica teolójica, c uando S(l tra~a-
'ba nada ménos. que de supr-imir la· teolojía de la U ni--

' vh'sidad, , 
; .· .Y;o, :creo, señ:ór, que cualquiera de -los m¡n ¡¡.v.illosos--
1 p¡;ogresos de la edad moderna, el yapor, la eleGtrici-

dad, la apertura de lo.'l istmos, el,ensanche ue los mtu).
dos por. el cáblé que los ata, t9do· lo que estrecha.ai; 
howb1;~ con el hombre, la .cqnr;iencia con la 7copcieri
cia, es mucho mas poderoso vehÍc\llO ele progre_s,o,. 
de bienestar i civilización que'-las mas árduas elucu

. bracione.s escoláticas. " ' 
Recuerdo,: señor, ,que en .. n1i'"mo.cedad, fuí presenta, 

,do en Bqston a uno' ele los mas graneles teólogos de· 
estos tiempos. Su nombr.e ~ra l'e.odoro Parkei" i su. 

,suntu_osa, ·casa se hallaba cubierta-en todos. sus aposen-· 
tos de una .estanterÍ? de negro nogal, ,que guarclid;¡á , 
en negros pergaminos bíblicos toda la teolojía pt:otes..: 
tante desde Lutero·, a Dollinger. Creí en'qontrarme, en 
tal momento, .dentró clelrei,no de las· tinieblas; tan 

_gran~\iosame,nte· descrí~ó por. :Milton eJJ ~l Paraisp-- r 

__ .P.erd,iclo . . : . · . . · · · . . 
' Confieso, sinem.bargo, ,q,ul:l. la esposa del a1;1ciano.· 
te.ólqgo, era jóven . amable i sumamente her~nosa,_ !le
modo .. que·me pareció ser ,ell1\ en ese · )ih1b,~ oscuro.
aquel rayo de luz. que, segu1,1la- creel,lcia popu1itr, .. ilu
_mina .aqtiel . antro . por Ul). instanté en cada sábado •. 
(Hilaridad). . . , 1 · , · 

1 otro tan,to me .acontece cuando Jlénetro en,la sa
·la oscura i desenladrillada de la Bi'Q.li'ot~ca N acio¡1al ,e,n 
que se conservan los. mam!J~retos t~pl6jicos de h¿¡ je-· 
sqitas. Allí las obra&c d(;l divinidad no r;e cuenü,tli por-

- volúmenes sino por i:¡t!intales. Su acarreo o~uparia 
.muchos cauetortes·clel servicio .. de la estacion,. i no 
'pocas ele las go.londrirtas qtie sirven para las mudan. 
zas.. . 

iÍ q~~ hai;a~en~ro. ele .rs~¡¡ e11tupenclos monumentos: 
.el~ las controversia~ huma:nas..-respecto de lo creado i 
1Je lo incre:j.dp-'¡- Nad;a. Folvo i polilla, orgul10· i n~ce
dad. Allí está, Sl.lnt9' Tomas, . en di;ez gruesos· .volúme
nes del .tamaño cl~,es,ta mesa, .i, 1oey. comentadó¡:es ele 
Sau.to Tomas, en. m a!' :de, trescientos '-:'olúmenes. • 4llí 
el3tá Arriaga, con sus . .f!i8putG.f teolójicri,s; Du Ciot.,e 

·con. sus Y indicias. de la B~.blia,¡: el calldenal de Luca 

9/.. 



. •-con sus . liturjias . inac'a:b~liles ·e~· treinta' volúmenes. Tal medida inesperada, casi inverosímil, . ¡)rotunda-El Tostado, comentador del Espíritu Santo, en diez mente funesta, no ha podido ménos -que llenarme de volúmenes, que apénas lo podrían diez mula~. asombro, i por eso he; venido; contra mi deseo pero il a qué ha conducido todo eso~ en cumplimiento de austero .e ineludible deber, a iÁ ilustrar al espíritu humano1 N ó. A oscurecerlo, protestar contra ella en este ;asiento. =.a aletargarlo, a .sep'ultarlo bajo una montaña de sofis- . Esa le~ nos .eclia encima todo el pasado de la v;ida ,mas i de siglos. Podría, ·a la verdad, llenars,ll cúbica- teolójica de la España i .de la coloni~, i·no solo ·nó ·nos 1mente esta gran sala hasta su alta claraboya con el .deja. una sola puerta abierta hácia el porvenir, ··sino .inmenso i estéril trabajo de 'aquellos teólogos que que n0s las cierra todas. ·, , :·()cupaban su vida entera en disputas que hoi no tie-. Seria por demas induljente se dijera que estar l!li •nen siquiera una ·vislumbre de. buen ·sentido i mucho . constituci0nal es estacionaria, porqne en Jealiuád es lllénos una vislumbre de sabiduría ... I todavía, ro m- profundamente reaccionaria. ·. ¡picudo los vidrios que dan luz a esta saJa, podría for-· · I · si no, examinemos. ;marso con las obras trunc(\s i sobrantes de la teolojía El honorable Sanador . ·que; me ha . precedido en la :metafísi.ca una torre rrias alta i mas incomprensible palabra ha 'analizado atentamente .todos los artículos qüe 1a de Babel-( Hilm·idad ). · _ , . . de esa lei, i con justicia los ha condenado. ' · Pero no crea el Senado que .paso revista a estos Yo me propongo solo abrazar la sÍBtesis. (del pro-vestiglos del pasado, en que no se divisan siquiera el yecto en conjunto a fin de demostrar que debe repurayo de luz, ni el ánjel teolójico de Boston, por pro- diarse en su totalidad, como negativo de ~qdo dere~ho vocar su buén humor, sino porque estoi cierto de. que, i como contra:producente contra toda libertad . . déntr<i"de un siglo, nuestras !lietos se espantarán de tCuáles ·son, en efecto, loslazosférreosque éstab~ecen que en un Congreso político, titulado liberal, i en las el connubio actual que la conciencia'- públic.a :mo,der,agonías del siglo XIX, se haya gastado lo ~as florido na está empeñada en desatar para que los dos pode-· del tiempo de una lejislatura en declarar que la Igle- res que se disputan el dominio pasajero ·. de la 'tierra '-Sia es Igles.ia i el Estado, es Estado. 1 se de~lindenc eptre sí, a fin de :1ue cada cual ocupe su Mi antipatía, a este jénero de debates, era, por sitio i su trono7 «:onsiguiente, lójica i natural, razon por la cual mui Hélos aquí: . . _pocas veces s~ me habrá vist? en esta sala miéntras El ·artículo 5. 0 de' la Constitucion, de 1833, que es · .ha estado 'convertida en Concilio. la intolerancia. 
N o . quiere esto decir, sin embargo, que, comci re- El juramento impuesto por esa misma. Constitu· :presentante del pueblo, no tuviera yo un ideal político cion, que es la coyunda que ¡:¡ta el Estado ·al .Altar, i :áplicado a la situacion. 'J'engo ese idea.! i lo acaFicio vÍce-versa. desde que me sgnté por primera vez hace veinte años El presupuesto _del culto, que es el ¡¡alario, el pre • . en un banco del Parlamento. Ese ideal es el de Ca- cio de esa coyunda. ·' ' VOur, qi.1e comenzó en las leyes Siccardi, ·en 1850, I por último, el patronato, que ea · el azote del uni> · .con ,la abolicion der fuero eclesiástico i culminó en la i del otro ante la leí. iórmula redentora de totlos los modernos conflictos- Examinemos i discutamos. , - ,q:La Iglesia )ibre en el Estado libre». Se baten palmas, señor, en honor de .la. su prasio~ Queria el R.ejistro Civil como ·iniciativa i pauta de del artículo 5. o ti por qué, ni para qué1 . ·. un estado dé cosas que 'el pueblo no conocía. Acep- EJ, honorable seíior Vergara nos d!\cia qull ese ar-' ta.ba il matrimonio civil ·despues del ejercicio de esa tículo había sido supriirrido constitileionalmen~e en ,,uueva existencia nacional; i por último, creia ver ve- 1~65, i esa es la verdad. Pero Su Señor.ía se ha quenir por sí solo i sin esfuerzo, como el álumbramiento dado un poco atras, porque la evolucion que ha pro.despues de la fecundacion, el dogma de la paz en la duciclo la libertad de· conciencia en Chile es ·hija de ;sepaiacion. - . su revolucion, ·fuerza invisible pero divina.que~empu· Por esto fué que despues deL alardeo caloroso del ja hácía adelante a la sociedad, con el mismo miste· verano, .fuí el prinlero ¡en aplaudir la ·declaracion pre- rioso pero irresistible esfuerzo con que alza per.\ódicaosidencia~ de que se iba a proceder con lójica i cautela mente nuestras níontañas . . Esa idea se vió bri.lJar por .:en ese camino. - la primera vez entre los .. resplandecientes ,rayos de · Creía i esperaba que· el Gobierno, co~ mejor acuer- luz de La Aw·ora de CamiJo Henriquez i se asentó en .clo, había concebido i puesto en accion una campaña seguida como un hecho irrevocable cuar¡do tres áñ.os .progresiva i .victoriosa de hechos i de principios que des pues de Maipo el ilustre jeneral. Zente¡:10, Iaten.se encadenan entre sí, como los precedentes i las de- dente de Valparaiso, vendió en 1821 una porcion ducciones d,e la lójica·; mas, de· nir1guJ;J. modo temia del territorio de la ciudad a una' comunidad protesqu.e se nos anastrase, sin m<;>tivo lJ.lg\Ulo, a una cam- tante para enterrar sus muertos. I d.lsde que la biblia paña de 1·etroceso, a una 1Jlarcha en retirada, delante de Lutero, fué puesta en el altar, pared de 'por medi'o · de un enemigo invisible, convirtiendo así en derrota C)n la cruz· del CaYvario, la santa tolerancia de la fra.lo que con el adelanto gradual de los tiempos i de las temidad· humana ·quedó consumada,. primero en las ideas habría sido trimífo espléndido i decisivo para tumba.s·i despues en los tabernáculos que los cultos es·el país liberal. tranjeros edificaron en las éumbres en 1544: i que '· Me hallaba, por consiguiente, .mui léjos de pensar despues descendieron a la calle pública en medio del ·-entónces que en vez de seguir · tranquilamente hácia respeto ·de •todos los ciudadanos i de los sacerdotes, .la solucion, se nos habría de imponer la, órden de re- de la lei i del Estado. Esa tolerancia es tan antigua ·trogradar hácia la teolojía antigua del Estado i de la como el primer colono a:leman que llegó contratado a Iglesia, como si fuéramos . simple , soldados de plom.o l nuéstras play:as;• como la prqmulgacion del Código Ci-' ·.Colocados en línea :sobre el tabl&o_ de una :mesa. · · · vil, ·que hizo .en d ·capítulo del Matrimonio del ;párro-
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La Constitucion de 1S33 guardab~ a este respecto ¡ traído a la República el. ejerci.cio del Patronato? pre- , absoluto silencio, , i de}aba la subvencion laica de la · gunhtba hace poco el .ho11orablc señor · Vergara, i ciIglesia a la continjencia i a la reglame~ttaelon de los tando varios CQ.sos, aseguraba que 'ninguno. -tiempos. Peró, desde 'que hoi se hace del presupu~sto I y,o, confirmando ampliamente su· 0pinion, afirmo anual del culto un precepto constitucional, se crean, que en lugar de bienes, nunca trajo al pu-is sino macon un solo rasgo inconsulto de pluma, dos enormi- les. 
,dades. En primer lugar se establece de hecho un He dicho que en este recinto no cabrían los volúcuarto poder que la Constitucion antigua no conocía' }llenes de la teolojía en letras de molde.que nos legó . ni siquiera sospechaba, el Poder Eelesiástico, que es el oscurantismo de otros . siglos, i puedo asegurar al reconocido i pagado por el Estado lo mismo que el Senado que seria no menor la capacidad cúbica requePoder Judicial i, el Poder Ejecutivo. I en segundo lu- rida para custodiar los archivós de las disc0rdias susgar, constituido así ese pot.ler dentro de la Constitu- tentadas entre sí por, el Estado i por la Iglesia, en el _ cion, creá un derecho que queda fuera del alcance primero, en el segundo i en el tercer siglo, en todos _ele nuestras leyes secundarias i transitorias. los siglos de la era colonial. Fué aquel un batallar in-Hoi por hoi, puede suspenderse el presupuesto del finito que duró a veGfs 22 años consecutivos, como culto porque depende de una· leí derivativa i suséep- en los tiempos del obü:po i fraile franciscano don Juan tibie de ser alterada an.ualmente en todo o en parte. Perez de Espinosa, que obligó a 'la audiencia de SanPero sancionado el precepto constitucional del esti- tiago, represeiltante del reí i del poder civil, a tirarle pendio del clero, que no servirá siquiera para la dota- las bridas de-la mula, como el papa Adriano a Federi~ion de párrocos conforme a un voto antiguo i no e~- co Barba-Roja. I hubo esta circunstancia, que la Igle~ cuchado de la nacion, el Congreso, que es la soberanía sia venció siempre al Estado esgrimiendo en la lí.ltinacional,.queda con las manos atadas a la espalda, i J3] . ma hora de la contienda la espada de fuego que se mismo ha consentido en traer al Cenáculo la soga de llama la escomunion late sentenciw maldicion que eñ su .esclavitud constitucional. esos aB.os era algo peor que la muerte civil, algo peor ti es esto, ¡vive Dios! lo que se llama progreso, re- que la muerte por el cadalso,- porque era la muerte forma, libertad? por la maldicion de Dios. .' Pero se alaba la jenerosidad del Estado al proveer ii acaso el réiin1en de la ir.dependencia cambió .ese a las necesidades de una institucion que el mismo de- estado de cosas inherente al Patronato i a su uso? _ clara temer i aun detestar.. De ninguna manera, i ele todos es conocida la acti-Este procedimiento me trae a la memoria, señores, tud belicosa que, aun en medio de acerbas persecucioun rasgo doméstico de que en mi niñez tuve conocí- n(\s,-guardó para con el Gobierno de la República el primiento respecto de una sefíora ·a quien un oficial ha- mer prelado de la era de la República, don José Sanbíale regalado una indiecita pehuenche rescatada de tiago Rodrigu.ez. Puede asegurarse que ese sacerdote los Pincheiras. La buena señora, como el Estado en tan intelijente como virtuoso i ené1jieo vino a ejercer El,l presulie caso, se propoliia dar a su sirviente indí- bajo nuestra incipiente democracia un papel se¡:nejan: jena una pollera de say,al, un rebozo _cle bayeta, un par te al de Hildebramlo en Roma i al que en este país de zapatos cada seis meses; i en el int~rvalo i por evi- tuvo un día el obispo Cimbron, nombrado capitan tar ciertas inconveniencias que suele tener el pelo jenera.l del reino por _:Felipe IV: tanta filo su porfiada largo de los indios, (ri8a.s) hízolarapar a navaja deján- resistencia al réjimen civil hasta la úl~ima hqra de su dote en la parte delantera ele la cabeza un largó i for- destierro a Acapulco i a España, hasta la {tltima hora nido mechon de pelo. I preguntándole el que esto re~ de su existencia en un claustro de Madrid.' cuerda lo que aquello significaba, eontestóle la injé- El honorabJe señor Vergara aseguraba que todos nua señora que era para tironearla a SU1 gusto i mane esos p1~elaclos habían sido presentados al Papa por la tenerla en la obediencia. aut9riclad ciyil conforme al Patronato, i que todos I bien, señores, el mechon de la india pehueJ~che, ellos se volv.ieron inmediatamente co!ltra el Estado .i no ,es ni mas ni ménos 'que el estipendio del clero en contra el Patronato, qqe les había puesto la mitra eu la forma que se propone . .. ( Est?·epitosa i prolon,qadci la cabeza i el báculo en la )11ano. hilaridcid). Esa-es la verdad estrictamente histórica de una Por fortuna, un honorable Senador, mi distinguido era ele tres siglos. , amigo el señor Pereira, ha sacado ~ie s,l1 estuche en Una escepcion hubo, empero, en ese. t;éjimen i en, este debate sus tijeras de oro, i hablando en nombre sus resultados. 

de la Iglesia, ha cortado de r'l.Íz el mechon de la pe- Esta esceprion de dulzura, de concordia i de pro-hué.ncha ... (Nueva hilaridad). greso mütuo e~1 el camino kde la paz fué la del obis-Tales son, señores Senadores, las singulares refor- po don Manuel Vicuña, que no fué presentado por mas que se nos presentan. como prendas ele fascinado- ningun Gobierno, porqae el Papa Leon· XII le nomra libertad,-la supresion de la intolerancia convertí- bró por su propia i espontánea inspiracion. I cosa da en abismo; el juramento en pe1jurio, la renta ecle- curiosa, ese nombramiento del Pontífice rec\bió la _siástica i varia~le del presupuesto, cambiada en ohli- ~.splícita protesta del representante del Gobíerno de gacion constitucional i permanente. · Chile en Roma, el .señor Cienfuegos, que era nn ecle-I, sin embargo, lo. único digno de reforma, lo úni- siástico, i que inVocó en vaüo delante de la tiara lós co que era trascendental-porque tenia raíces profun- fueros del Pati-onato. das en nuestr.a historia i en nuestra sociabilidad,-el :Forzoso es, en consecuencia, que eÍ Senado se perPatrohato, eso quedaba en pié, incólume i triunfante, suada en esta parte que esa designacion, que atrajo como uú monumento de siglos luctuosos ele oscuridad, tan apacibles horas a la Reptíblica, no fué obra del , de persecucion i de lucha. acaso, sino de la lójica humana. 'Los Pontífices' no tCuáles bienes, cuáles soluciones, qué beneficios ha: quieren lucha, no buscan hoi lides ni sobresaltos~ 
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lo juzgaron no solo el precursor sino el paladín con-¡ dec1r, eón la República entera, que no consiente en la 
vencido, resuelto i valiente de esa gran transforma- mas mínima disminucion de su gloriosa sobf{ranía. 
áon política en el campo de las ideas. La Iglesia' contaba con todas las concienéias, con-

Todo estaqa de esta manera dispuesto, ál parecer, taba-con todos 1los jenerosos dones . de la · fé, _qtie le 
para esa resolucion inmediata, i amt los q'ue no la regalaba 'hasta sus parroquias de reciente creacion, 
habíamos buscado la aceptábamos ,al fin por equidad. como, ha acontecido con las de San Miguel i la Asun-

1 ~por aquietar álguna vez los ánimos. cion; contaba, en fin, con la virtuosa mujer chilena 
~ías, de improviso smjió invisible i pavoroso fan- que sabe adorar a Dios i a su patria en el mismo al-

tasma, que, mémtando la guardia de la Moneda, sus- tar. · 
citó inconcebible reaccion en los hombres del poder, I cuando el ósculo de la paz "iba a resqnar en la 
i esto a título de re2elo de la Iglesia una vez que se frente de la reconciliacion, cerrando una querella de 
le dejara libre de las coyundas del réjimen feudal. catorce sigl'os, desplomóse de súbito i de arrebato el 

No me detendl·é, señor, en este puilto; que esta ya muro que sustentaba el templo i hemos caído todos 
es demasiada fatiga para el Senado. Pero sí declararé en este charco de litnrjia i de teolojía que nos trae 
enfáticamente que el hombre público que ménos de- confu~os i diseminados entre los escombr,1s de la 
bió manifestar ese recelo fué e1 brillante biógrafo de torre de Babel. 
don José Migt1el Infante, de aquel eªclarecrdo tribu- Muí breves 'razones i de mera apariencia se han 
no civil, que, con una sola palabra, segun la espre- apuntado entretanto en este . debate por uno i otro 
sion del señor Santa María, que aquí voi a leer, apa- campo (en el cual yo hablo i campeo por mi sola 
g? el clamoreo de los que protestaban contb: el eles- cueJlta i mi sola conci,encia, desligado de planes i 
treri'o del dbispo Rodríguez e'n 1824. (Let!). apadrinamientos políticos), tales como la diversidad 

Ni cuándo ha sido de otra manera en medio' de es- ele opiniones que constituyen una especie de cáos, 
te pueblo tan glorio$O e1.r su heroísmo militar ¡ tah de_sentendi~ndose nuestro~ adversarios de q~e por ese _ 
tímido i pusilánime eri el uso ele su derecho ¡ de sus mrsmo mottvo ha de vemr pron,to la ~oluc10n de .lJ 
libertades civ:les1 luz. Otro ele esos grandes obstaculos mventados en 

" la hora postrera es la diver~iclacl ele reformas secnn-¡,Qnién levantó la vo~ en favor de la Compallía de ·darías que esta gran reforma implica, como si no hu-
J esus, cluei'ía del país entero por las tierras i por las hiera acontecido lo mismo cada vez que se ha pro
conciencias, cuando inhumanamente la espulsó de este mu}"ado un código fundamental, declarando por ese 
pacífico reino la codicia de Cárlos IIH solo ohecho abolic;las centenares de leyes subsidiarias i 

~Quién defendió a los frailes, favoritos del pueblo, tantos códigos antiguos que no cabrían en un espa
cuanclo en cierta noche en que ¡;e , coronaba en el tea- cioso estante. iQué otra cosa habri~ que hacer sino 
tro el busto de Voltaire, seJes quitaba, a son de cam- declarar abolidas las leyes contrarias a la separacion 

, pana, sus haciendas, sus _capelhinias, su~ pan i hasta como se hizo cuanilo se sancio.t;1Ó a cajon cerrado el 
sus hábitos, a título de embargo i ªe vida comun, · Código Ci~il que abolió ele un solo golpe tres lejisla
durante el gobierno del primero de los Pinto, padre éiones seculares, la lejislacion romana, la lejislacion 
e hij o1 españo'la, inclusas las L_eyes de Indias, la l,ejislacion 

¡,Ni quién, por último, dió siquier~ un sofocado gri- chilena: anteriot· a 18581 - · 
to de resistencia cuando la espulsion ge los nuncios Se ha alegado tambien que en los Est~dos Unidos 
de Roma Mnzzi i Delfrate, siendo que el último ha- no cabía ejemplo racional ele los beneficiOs de la se
bia venido a Chile a solicit11d del Gobierno· que lo pamcion porque no hubo ántes la ynion que hizo 
despeclia1 _ aquélla nec'esaria; pero en esto va envuelto un error 

Nadie, ah20lutamente nadie. profundo; porque si bien es cierto que la Constitu-
Hubo un almuerzo con flores i brindis en los An· cion federal de 1787 ' prohibió acertadamente aun 

des, una bendicion apostólica en la cumbre de la cor- lejislar sobre relijion, en cada uno de lvs trece Esta
dillera, i azotando el n1;1ncio su mula de viaje,..._ todo dos de la Union la Iglesia i la potestad civil estaban 
~e acabó. . . . - unidos por vínculos mas o ménos acentuados, que 

El señor García de la Huerta.-El nuncio desaparecieron en el curso ele los años, (segun lQ ob-
no fué pedido. · serva ,el ilustre p¡¡nsador aleman Geffken) al calor de 

El señor Balmaceda (Ministro de lo Interior). la gran reforma liberal i centralista, que hombres del 
-El señor Delfrate no · fué llamado a Chile por el prestij io de Washington, de J efferson i de Franklin, 
Gobierno. llevaron a cabo para ventura i gloria de su patria. 

El señor Silva.-Fué aceptado. 1 aquí debo decir, en conclusion, ,que estas ideas 
El señor Vicuña lY.fackenna i varios Sena- redentoras del linaje ~mmano, porque emancipan a la 

dores:- Todo da lo mismo, porque lo sustancial es vez su conciéncia i su cuerpo, cnanrlo se abrieron 
que no hubo ninguna comnocion ni a su llegada ni a sanrrriento paso a ti·aves de las asambleas francesas_i 
su despedida. de ~llí al traves del mundo, eran de importacion ame-

No había, pues, motivo alguno racional para que ricana. Habíalas ll evado Lafayette, el glorioso aliado 
~1 Gobierno acobarclase ' n~para que la J glesia te¡;nie- de ·Washington, i des pues de haberlas hecho aceptar 
3e, escepto p~r rencillas lugareñas i personales que en los Estados jenerales de 1787, secundado-mas tar
llan tenido lugar a la vez e'n Roma i en Santiago, i de en la Asamblea Lejislativa por l\iirabeau en la 
sobre las cuales los hombres ele alma grande los vísp~ra de morir corno sibarita, i por Andres Cl1enier 
verdaderos hombres de Estado deben pasar altivos i en la víspera de morir como mártir sublime de una 
:Iesapercibidos. idea en el cadalso, hízola triunfar al fin ele la tenaz 

El desenlace iba por tanto a venir natnr::>.lmente, resistencia de Robespierre i ele sus clubs. , 
>Laohierno contaba con el a.noyo ele! nader civil es Cosa cil!'iosa. señores. la resistencia del tUtimo a la 
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El señorVicuña ~ackenna.---:Me parece que · 
los:fondos que se destinan para a.mu~blar convenien,, 
temente la Biblioteca son insuficientes. . 

' Creo tener alguna .esperiencia de lo .que éon esa· 
clase ,de trabajos; i me parece que consultando las. 
1nedianas comodidades que debería tener ese edificio : . . ,. 
1 sm gastar sino la décima parte de lo que se destina 

~ en otros. p¡tises a est(tble~~lientos . de éste j énero, no 
se podn_an hacer c,on menos de 20,000 pesos. Los 

¡ muebles de una biblioteca pública no son como los 
f de una casa, deben. tener una solidez mui espe'ciaL 
' ii'le cree que con mll pesos pueden comprarse t.odas· 

las sillas que se necesitan? Es ~ necesario m;;cho mas. · 
Solo el). el tapiz I}Ue de be -<m brir las m mallas i el pi
so del salon de ese vasto edificio para obtener el s:i
lenci? indispensable, tendrá que gastarse una suma. 
mayor. Esa parte del menaje que se :llama «silencio»· 
ha costadopara los museos británicos i de, París mu-
cha plata, pero duran siglos. , · · 

Otro tanto sucede. con los' demas detall•:s de Ja bi-
blio!eca; Creo que si se han presup\lesto SO,OÓO pe
pesos para los trabajos del edificio, deb~< · destinarse 
una sumá igual para~ los de instaJacion. 

Hai necesidad de establecer un' taller de encuader
nacion ele libros, para 1 ~J~cuadernar JlÓs nuevos i repá
rar los que ~e van. cl~terwrando con el uso. Me pare-

· ce que el s~mor Mm1stro del ramo no tendrá incon
veni~ntc ·~n aumentar, no en la ' cantidad a qc1e he 
alud1do, smo en 10,000 pesos siquiera ese suplemen
to .. A.hora se piden 15,000 pesos para Ja trhslacion i 
hm ya consultados 10,000 pesos para menaje. Fíjese 
e~ltó-?ces en 35,000 la ,suma total para ámbos objetos. 
Esto1 se~uro de q¡¿.~, si se quiere instalar la biblioteca 

_ con med¡,ana comq~lidarl, 'habrá que ·pedir mas tarde-
ma nueva suma. 

(-" 4 o--C;:_ • ) 

rlf~ ~-(;:._e-.:...__ J -

.1. El señor Vicuña ~iackenna.-Enla s~$ion ül-1 
f
/hma, ,llevado de la prisa ele da:· t~rmino a ~1Í ~isc.ur- 1 

so por lo avanzado ele la hora, msm·ué una mdiCacwn ., 
: de órden, que Ji!O llegué a formulai·. 
· · Hoi traigo e::;a indicacion· po; escrito para: pasa):la.a; 
la mesa. ' . · , · · 

.J:>ice así: ', 
«El Senado acuerda ocuparse de /pref<lrencia, du

. rante las sesiones 6rdinarias_clé la prór'oga; de los pro-
yectos que versan sobre leyes administrativas, como 

· la ·organizacion · del territorio ·de Tarapa;Cá, i . sobre 
· obras de adelanto público, ferrocarriles, t Glrritorio ele 
· '!;Olonizacion, lín_eas de· vapores, etc.)) · 1 

- ·· :Mi idea' había sido solicitar del_ Sená'do que aguar . i 

1 o-4. 

/ 

clara las elecciones·próximas para resólver esta ardua 
cuestion. PerD, se me· han hecho presentes inconve
nientes constituc~onales;-i, c0ti10 mi propósito· no· era 
mas que el de acentual: mis· convic0iones, ql.J.e .es pre
ferible dar la mano l;tl progr~so ·material, intelectual i 
moral, ántes que a cualquiera otra cosa; esta inél_ica
cion. revela mi ·m<;>do de ver .. Pero no le at'ribuyo, por 
eso, una im pertancia digna ni de una esearamuza- par
lamentaria; solo que; -si en e1 curso del-debate se cre
yera conveniente tomar mi Qamino de ésta nfltüraleta, 
in e atrevería entónces a apoyarla coh' buenas' tazonés~ 

Peí·o_ por ahora RO teirgo l')las propósito qu~:~ dar una 
base a mi manera de ver .. 

El señor Vicillña Mack~;;;;_a:~.,.:_Ei~-.;;~~do aGa-
ba de oír cuál ha sido el propósito de :XlÍ indicación, 

· que hasta cierto punto podi:ia llamar personaL 1: o 
no ',he ·Hecho esa iüdicacion para qu~ sea sometida al 
.fallo ele la Cámara, sino para dar base á m1 discurso,. 
para manifestar lo que quería. Desde que h:ai opojli
ciori a ella, la retiro, i solo deseo . que· sirva de cons
tancia del propósito q~~e~m~e:.., _:::a~n:,:;in:;;l:;.:;a::.. --------

El señor Vicuñ~ Mackenna.-Creo fi!U~ las --.<
medias sesiones no conducen a nada, · porque no se al
canza a resol ver .nada. Esto me induce a modificar la· 
indicacion del senor Senad9r por Llanqui.hue, en el 
sentido de que el Senado acuerde ·celebrar sesion el 
mártes próximo i destimirla al despachÓ ele los pro- -
yectos sobre reorganizacion del territorio dé Tarapacá 
i Tacna, que se ,encuen~ran en una situacion insosten:i~ 
ble, Si el tiempo alcanza, .podrían discutirse, ~m esa 
misma sesion otros p_royectos de i'nteres jeneral, i en 
la ·segunda hora se despacharían solicitudes 'partiyu* 

. lares. ' 

·- EÍ ~~ñor Vicuña Iviackenna.-Ese acuerdo no, 
se opone a la indicacion que yo he formulado de .ce
~~bl'ar una ~ola sesion espe,cial. 
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El señ¿1'Vim..1.fta Mackenna.-M~ parecen mui 
satisfactorias las razones espuestas por el señor Sen:1-
dor por el Ñ uble para nC! establecer una línea diviso 
ria -al sur del rio Lqa. Er:.t, a todas luces, conveniente 
cambiar el límite sur HjaJo por el vroyecto del Eje
cutivo, dejando a Antofagasta una parte del territorio 
situado al norte, de ese rio. 
R~specto al nombre .. cle la nueva provincia que el 

señor Scr].ador por el Nuble, talvez por olvido, no ha 
tocado, parece necesario decir dos pahbras , para qtle 
110 vaya a creerse que no ha aceptado el glorioso 1~om- , 
bre ele Pmt propuesto por el Gobierno quién sabe por-
qué moti vos especialqs. · , · 1 

1 _ E l ~efíor Vicuña Ma.c~~enna.-Realmente, se-· 
1 nor, VIene h:ac¡éndose nna especie ele moda dnr a bs 

1 

provincias el nombre de per·sonas en lu."ar del ieoi'rá-
.. d l . '6 . l . " J o nc e 11s" neo, o cual es mc:onvenientc ha~ta cierto 

1 punto i casi peligroso IÍam el honor mismo del JJODl 

] bre de aquellos a qu ienes se quiere gbl'i :l:;nr. De ma
J l!Cl':t que, por mi-part.r., nceptlo el cambio ht·eho uor la 
¡ Co.n:ision, conservando el nom h;:_e hist6ric.-, do 'T:uu-
1 l''1.C:H . El nombre 'de Arturo Pmt pertenece i vivirá en 

1 
la l~istoriH, i. ella se;·á_sn :'enladero p.edesLL . _ , 

Et nomb<e de O f-ilggllls, por mas glo;·• oso que el 
S?a, d~do a 1~ nueva provineia _eL~ R-ilncr<·:;urt, !lO ha 
SHlt• bJen 1·ecrbiclo por la opiniu.a r;Üblicn. 

Ft seílor Pereira.-Así cs. -' 
El sc>ñor Vicuüa J,fack0:c.::-:.2,.- P Ero h:ti e:1 el 

primer in,;lso dé:! art·[culo nna fe:· se •¡ue ,]rsear!a se ·· 
1 bor1:ara. Me refiero a las palabras:· .«<pe se hall. J. anexa-
\ d_o a la República),). iPara que r;e consi;:,;-;1:1.-,semz::jante 

frase_? No es_mas que lll l n.nacroJl i.on1o, pues aq:tel ter-
ntono es cl11 lono; i en e:<ar; pa'ab:·as hai cierta va
guedad; parecería COJTt:) r¡ue, Tarct1nad. no "Cl'baece a 
Cl1ile. · ' 

Debe decirse sencillamente: <(En el territori'J de 
Tampacá se crea nna proviadia, et·~>' -

El señor Pereira.- Con eso has•a i es mucho me-
jor quitar frases que no tienen o'•j,,b: · , 

. El señor Puelma.-rEsta cne, ti un, que a primera 
n st:• pm:ece muí sen0ilb, fn6 m,l \t:tia de largos deba
tes 1 mm estmhaLla Cll el seno l:.;.; b Comisiu1. N os 
pn:reció que no 'hahiemlo una leí especial que deter
mmara qqe 01 tenitorio de Ta¡·,/pau:Í estt1ba agregado 
a hRepública.. .. ... ' · 

El señm Vicuña l!i[ackenn.'l.,.-ii el Lra:tado~ 
J-] señor Puelm<1.-- \Tohai -·n;a~q~~e el tratad;." 
:El señor Vicuña Macke::E~.c. . -Pero ese trata-

do es lei ele la Repúblic-a. 

l~l señor Vicuña M¿wkenna.-F:·:¡;ncamentc, 
no encuentro fuJl<lamonto a las obBcrv~cio:;e.:; 'F'e aca
ba de hacer el sefíor Senador por el N tlb!e, respecto 

! 
de .la palabra «anexado», p;rque, desde 'lue ,sobre, el 
tenitorio de Ta~apa?.á lwi un tratado _que i t iJS _ceJe de 
derecho ese tern tono, ele be m os conslllerarlo m:;orpo-

1 rmlo a l:1 República~ , . 

1 
P or otra parte, las Constituciones no son. invaria-

1 Lles i deben irse modificando a medida que SQ iÜ~era11 

o-l . 

El señor V!cuña Mackenna.-Ya que se ha 
resuelto esta mteresante cuestion del nombre de la ' 
nueva provincia, voi a llamar la atencion del Senado 
háci!l una práctica que se viene introduciendo,de po-
co twm po a esta parte. · 

l\ie ,refiero a la d~nominacion que se' usa ahora pa
ra nombrar a los miembros del Senado; se dice fre
cue~temente: el señor Senador de tal provincia; cuan
do antes ·solo se _decía_: el señor Sen,ador por el Ñu- ! 

ble, por Conc<>pcwn, etc:, i esta es la forma regular i 1 

correcta. El Senado es una gran corporacion a que 
mandan sus delegados las provincias. Cada Senador 
no representa solo a h1 provincia que lo e'i'lVía sino 
tambien a la República. · ' ' , 
. 1'..1 señor Y ergara Albano (Ministro de Rela

Ciones Esterwres).-]js una cuestion que no vale la 
pena. 

Aclemas? no se ~ice _Ministí·o vo~ Francia, por In-
glaterra, smo de J! ranCia, de Inalaterra. · 

El señor Vicufí:a Macke~na.-V ale la , pena, 
porque es una práctrca que, a mi juicio, desnaturaliza 
la v~rdadera significacion i representa~ion . del Sena
do, 1 que ya, en otJ:as ocasiones, ha ocupado a la Cá
mara . 
· En cuanto a mí, yo diré siempre por, pues c~eo 1 

que es la palabra mas propia. , 1 

El -señor VÍcuña IY.tackenna.-El Senador o 
Diputado no solo es representante ae una provincia 
o ~;le un departamento sino de todo el pais, i como 
delegado p01; esa provincia o p 01· ese departamento 
que lo elije, pasa a formar parte del Concrreso . 
. El señor y-ergara Albano (Ministro de Rela
cwn~s ~stenores).-Es decir que es delegado de tal 
provmc1a o, d rJ tal departamento. 

El señor Vicuña Mackenna.-N o habiendo 
ael:lerclo nná1~ime, cada . Senador podrá séguir dicien
do como qmera. Yo chré Sr.naclor por/ pues no me 
gusta el de, tan usado en las monarquías para los tí-
~~ . 



El señor Vicuña Mackeñna.-r-Hago indicaoion 
para que el sueldo del Intendente ele Tarapaéá sea de 
quince mil pesos. . · . . · . 

~Iirand_o la cuesbon con relaCion a la Importancia 
i riqueza del territorio, a su · activo coipercio i espe
cialmente a su naciente anexion a Chile, creo que el 
sueldo de veinte nlil pbsos no seria excesivo: Eri la 
necesidad imprescindible en que estamos de _atraer- , 
~ a9.uella poblacion, casi toda estranj,era i principal- ' 

mente peruana, qe conseguir que acepte con gusto el 
cam1:lio verificado. i hacerle estimar el gobierno de 
Chile, eB indispensable _que el j efe político ele aquel 
territorio haga continnai:nente gastos considerables ele 
representaciou, que le ab~orbe:~;án 'una gran p.arte de 
su sueldo. -:Ademas tendrá gue hacer contínuos viajes 
al interior, si quiere vijilar débidamente los intereses 
del Estado i atender al mismo tiempo con pleiÍo co
nocimiento persrJUal a la Inultituel de necesidades el13 

1 la aelministracion. 
1 

A esto se agrega que, como se sabe, la vida en Ta
rapacá es excesivamente cara, mas del doble o el tri
ple qne en el resto de la R epttblica. _ 

D ebo hacer notar -tambi¡;n que no se -ha gúardarlo 
eútre el sueldo del Intendente ele Tarapacá i e1 suel
do del secretario la miRma relacion qne hai elitre es
tos sueldos en las demas intendencias; puesto que en 
éstos el sueldo del Intendente es de 4,000 pesos : el 

. del secretario ele 1;200,cuando mas, miéntras que en 
Tarapacá el del Intendente es de 10,000 i el del ·se

' cretarió es solo de 4,000 pesos. 
Reduzco, sin embargo, mi indicacion respecto al 

f suéldo dul lp.tendente a 115, 000 pesos, porque reconoz- . 
co que en esta materia debernos ir con mucha parsi- _ 

1 , monín. 

~1 señor Vicuña Mackenna.-Yo no me he 
fijado precisamente en: la carest{a de la vida., sino ante 
todo en la condicion especialisima de Tarapacá, recien ' 
anexaclo a Chile i que exije en el mandatario· gastos 
ele pura representacion para inclinar a sus habitantes 
en favor de Chile. 

Como este es el principal móvil que me, ha induci
do a hacer la indicacion, si se prefiere, podría modifi
carla, pidiendo que por un inciso separadp se fijaran 
4,000 pésoo> mas al Intendente de Tarapacá p:ua gas
tos de represm; tacion, sobre su sueldo \ de 10,000 
pesos. 

E l señor Vicuña Mackenna.-El Intendente 
. tiene que obser¡niar a las personas que van a visi
- tarlo. 

E l_ señor Puelma.-I· elnJayor gastoJno irn~ort.a 
mas ele euatro mil pesos, i Iá Comision ha aarerrado 
todavía dos mil mas, porque ~~ natural que el It~ten- : 
dente de T>wapacá. invite a su mesá a los j efes de bu
ques estranjeuos i otras personas caracterizadas. 

El señor Vicuña JVIackenna.-I no tienen esos 
Intendentes ni agua que dar. · 

El se.ñor Pu~l~na.-El Intendente de Valparaisb, 
ue rectbe las VIsita~ de los almirantes, etc., tambien 

tiene que invitarlos a banquetes, lunclt.s, almuerzos, 
etc. -· · . 1 

E l señor Ibañez (vice-Presidente).-Perm{tame 
S u. Señoría., 'iHaee alguna 'indicacion el señor Sena

\ dor por Coquimbo1 
El señor Vicuña Mackenna.- Propongo, nJ;I 

Iiu e\~O inciso que consulte cuatro mil pesos para gas
tos de representacion del Intendente. 

E l señ9r Vicuña Mackenna.- Respecto de la 
iguaL reparticiot( de los sueldos, soi¡ de la misma opi
nion que· d señbr Ministro. P ero debo agregar, t1san
do de la famosa .frase ,de Cerv:antes aludiendo al pue
blo en que ¡1aeió su héroe: «l):n 1UI~ lugar de la Mancha 
d'e cuyo nombre no quiero aco~·~larme», que hace no 
mucho tiempo sucedió un lanc~ desagradable en ün 
puerto de cuyo nombre,no quie1;o acordarme, · 

El almirante de un b~tqué ingles invitó al goberna
dor a un banquete i queQ.ó esperando que .t<ste último 
le devolviese la galantería; pero corno no lo hiciera, 
por carencia sin eluda .de recursos, el almirante se. en
fa~l6, CprobablG~leiit(l enviq ;,lguna nota: (\ la reina 

. · quejándose ele lo ocutTiílo. . . . . ; ,. . • 
. Estl(l hecho e.stá proba~do la, necesidad .~ convenien
cia de que los gol;ler¡;¡¡:tclorese .Intendentes-tengan una 
asignacion pára g;.stos de re¡Jl'esen~acion. 

D es1JL\es <:le lo. dicho po1;el ~~flor :M:inistr_o· i de ha
ber consultado. en secretana _a yarios . ,seño~·e¡;: Senado
res que, a pesar de todo, estaban d.isfruta.ncJ.o en ~~~ 

momento de los gastos de representacion, sin estar dis
puestos a es tenderlos a otros, me veo en el caso de re
tirar rui indicacion. 

- E l señor VÍcuña Mackenna.-El scfi.or n'iinis
tro de lo Interior se eilcuentl'<t en Secretaría, i rog¡t
ria al señor Presidente que se sirviera hacerle,ad ver
tir que un Senador desea dirijirle una pregunta. 

El señor Ibañez (vice-presidente).-Se hará co
mo lo pide Su Señoría. 

(M amentos despues se incq_rpora a la SalcZ el señ@r · 
Jvfinistro de lo Interi01} 

El seííor Ibañez (vice-Presidente).~Puecle hacer 
uso de la palabra 1 el señor Senador por Coquinl.bo. 

E l señor Vicuña M a ckenna.- AgTadezco al 
señor Ministró su solicitud para' acceder ~ mi pe-
ticion. · 

Mi objeto al solicitar la presencia de Su Señoría 
era solo para hacerle presente, a propósito ll'e la eucs
tion Tarapaca, que he recibido cartas en que se me · 
dice que, todavía existe para los telegramas que de ] 

. allí se envían, <:ll trámite de que sean visados por la 
autoridad. Esto, que tenia su razon ele ser durante la 
guerra, no es · ahora admisible de ninguna manerá~· 
desde que ague! territorio se encuentra ya incorpora-
do a la República ·des pues del tra.tado de paz. . 

Yo r<;>garia al señor Ministro qu~ hiciera cesar esa 
anomalút, a fin dP- que la comnnicacion telegráfica ele 
Iquique, se encuentre, como debería. encontrarse hace 
tiempo, en las mismas condieiones que en el resto del 
pais. 



-- El señor Vicuña Mackenna.:-Agrádezco aL¡ 
señor Ministro la contestacion que se ha servicl0 dar· 
me, i me felicito ele ella. - _ _ 

Como no valdría la pena qn<l hubiera importt~paclo 
a S u Señoría para un asunto tan breve, voi a aprove
t:har esta oportunidad para dirijirle una pregunta, a 
fin de que .el señor Ministro se sirv:a t:ontestar a ella 
en cuanto lo estime prudente. 

iQué resolucion ha tomado el Gobierno sobre la 
cuesti-: n del ferrocarril de Tarapacá? En torno' de este 
asunto se ha formado una atmósfera posada i desagra
dable, i es ,de desear que cuanto ántes se le ponga 
t érmino, en interes del país mismo. ¿Q'ué piensa hacer 
el Gobierno, porque este negocio, segun-e?-tie!1do, es- 1 

tá en sus mános para resolverlo~ Desearla mr a Su 
Señoría, porque esta cuestiop. es 1le grande iinportan
cia_i exije, lo repito, un pronto término. · 

El seño1; Vicuña lY.Íackenna.-:.r ;dudablemente-
que fa l~e3puesta: del señor Ministro es tranquilizado
ra. Sín em hargo, esto. de haber dado trasladó de la
cuestion al representante de la empr~sa del ferrocar
ril, no me parece que sea un procedimiento muí cor
recto~ desde gue el Gobierno, e0mo representante de
los inter<Jses del país, es árbitro absolutb 1:iara dictar. 
sus resoluciones en todo el tenitorio de la nacion; i 
no d-1íb~< · aceptar una interv,eneion a,iena, estraña. N_CY 
hai leí ni privile.1 io que. pueda prevalecer, sobre nues

. tra soberanía en aquel tePritorio que hoi forma parte, 
integrante de Chile. 

Ahora; p:Ísar el asunto al. fiscal i demorar indefini
damente con estas tramitaciones la sohlcion r:!_el nego-
cip, es empeorar la situacion. -

I ya que se trata de una cuestion que es hoi de ac
tualidad, que llama vi.vamente la atencion . pública i a 
la cual est4n vinculados gnandes intereses; permftame" 
el Senado que espresé mi: opinion sobre el pm:ticular,., 

. por poco que ella pueda. valer. · 
Cuando Chile se apodero del ferrocarril de Tarapa

cá, yo conceptué que babia tomado una medida mili
tar, perfectamente autorizada, porque ese ferro~arrit 

había sido una de las armas -del enemÍ;.(O; su ca balle 
ría del desierto, como tm:e· ocasion ~ ~<~c!rlo. D e-" 
manera que, cuando en 1881 tuve conocmuen-to de 
qne d Gobierno había devuelto el fenocarril a Mon
tero H ermanos, escribí va rios artículos con este enea-

. bezamiento: ~\Aso m brol», porque me causo 'verdadera-
mente asombro que el Gobierno se desprendiera de· • un elemento tan poderoso de~ adelanto para aquellas. 

· localidades. 
1 Pero ú · me asombro la devolucion del ferrocarril a 
, Montero Hermanos, mucho mayor fué mi asombro 
l cuando he Yisto tolerar un púvilejio que ha caducado, 
1 a mi juicio, por b ocupacion lnilita.~: de Tarapacá al. 
j principio, i de~pues po-e ser Chile el propietario abso-

luto de arrue! tOJJritorio.. - ' 
Rogaria al señor Ministro de lo Interior, que es .. 

aquí el representante del Gobie1:no, ,que atribuyendo 
a este negocio la mayaf importancia, se llegue cuanto 
ántes a una solucion definitiva. 

1~engo una verdadera biblioteca sobre esta cuestioru 
de los ferrocarriles de Tarapacá, pues he recibido i 
recibo contínuamente comunicaciones· al respecto;. 
pero -no las he leido ni le~ré, por-que t1mgo aversion a 
mezelarme en esta clase de negocios; i protesto a la. 
Cámara que, si' ahora he tomado lá palabra, ha sido. 
por patriotismo, en cumplimiento del deper que, co• 

"" .J. 

·mo Senador, .tengo de velar por los intere,seses públi
·-cos. I lo he hecho tambien, ~01·qne ' va haciendo:;;'e 
·-costum hre insultar a los representantes del pais i a · 
sus funcionarios en estas cuestiones. 

H e leido en los diarios artíc nlos en qne se trata de 
·ofender a un seiior Senador i echar sombras sobre la 
conducta del ..-jefe político de Tarapacá. Si así _se si
gue tratando a l os representantes i funcionarios de •la 
macion, las conse<.:uencias que pueden sobrevenir se
. r án penosas, i ;llegará a suceder lo · que desgraciada
·mente ha ocurri.do en un país vec-ino. 

Por esto, sin ocuparme mas de este asunto, por ele
mas enojoso, rogaría al s~ñor Ministro que limitara 

·-.en lo posible la tardanza de este negocio en manos de 
los ' interesados i ;ql~e tome las me1lidas necesarias 

.para éortar de raiz una situacion bochornosa. · 

\...1..1..1.\~v .., ..,._· · ·- l.·--· · - - --- -- ·· -

E J señor Vicuña Ivlackenna:-Debo decir con· 
tada franqueza que no puede ser mas .satisfactoria la 
contestacion del señor Ministro; y·o no he buscado 
otm cosa qne lo que el señor Ministro nos ofrece, esto 
es, que quede terminado de una vez este estado d¡J 
cosas tan lamentable, tan peruano. 
_ Hahia entendido ántes que se babia iniciado una ' 

especie de juicio ordinario que debía seguirse con to-· 
dos .sus t rámites. Esto, a la verdad, me había alarma
do, porque, como es s:tbido, un juicio ordinario pue
de demorarse tres años o mas. Pero desde que el se
ñor Ministro ha declarado a la Cámara que se han 
designado plazos cortos ·para resol ver este ªsunto, no 
tengo nada ·que decir. 

r-e. . .;; ~ ~ ~ CJ aL._.__~ 
' El ·s-efr~~ vicuña Mackenna.-Pido 1~ palatwa ¡' 

únicamente para hacer una pequeña interpelacion, 
para que el señor Ministro de lo Interior se 'sirva de--¡ 
cirnos si se ha unido la línea ' férrea de Tarapacá' con 
la 'ele Pozo Almonte. . 

1 

El señor B almaceda (Ministro de lo Interi01l). 
-No, señor. . 

· El señor V icuña Ivia c ker...r...a .- Hice esta mrs
ll ma pregunta en el mes de noviembre ~e 1879, es _d e-

cir, en los días en que se ocupo a Iqmque, 1 la hiCe, 
porque entre los papeles pernn,nos c¡:l_e se tomaron en 
Truapacá se hallaba el presupue~to Ol'lJmaldel costo que 
clemamlalJa la umon de Pow 1-1.lmonte con Agua San
ta. Esta uJJion es una de la.s co'mliciones mas elemen· 
tales de progreso para nqnel iPrritorio, que ,está cor
tado en t.odas partes por el desrerto. I esta lmea, ~1:e 
es sumamente fácil, no se ha hecho por la Compama 
•de Ferrocarriles. Tal es el me1:osprecio con que se 
miran los intereses públicos en :1t}nellas comarcas. 

Creía que el Gobiern9 de C jJe habria ordénado la 
construcciou de esa obra. . 

E l señor P 'uehna. -- }bi un decreto del Gobierno 
• en que se impide a la Compaiiía hacer trabajo alg~mE> 

por· ahora. . ' 
.El señor Vicuña Ma.ckenna.-Es decrr ent6n

ees que lo que el iut<!l'es ]JÚbhc• > exij e ~s que ser~
suelva la cuestion pendiente en el sentido de ~bnr 
ese tenitori9 a la única 1iahiliclad posible: el ferro
carril. 

D e manera que es cue'stion ele patriotismo solicitar 
l~.J]EOnta ~o~ de_ es_!p asu1:.to. 



~ -- :Ei ~eñor Vicuña Mackenna.-Yo votar6 en 
· contra d~ los sueldos que fija el artíeulo de la Comí
• SlOn. 

Esto de estimar la importañcia, de un pueªto públi-

co por lá casa, la comida\ i Lt rutina de los negoeios 
diarios, no lo acepto yo, i 1(1ncho ménos en el caso ¡ 
actual en que se-trata de un funcim>al'io que va a ser , 
en cierta manera .el vínculo de unio~1 no solo con el 1 

P erú sino tambien con Bolivia. t 

Tacna, señores, es la llave de oro del porvenir, i 1 
allí van a resolverse. grandes e importantes problP-mas 1 

internacionales con Bolivia. Por consigui':lnte va a 
,tener una situacion escépcional i a exijir como j efe a 
una persona verdaderamente mnritoria. Por eso dije 
en una 1 se~ion anterior que yo iha a solicitar que el 
sueldo del Intendente de Tacna fuera de 2G, OOO pe-

' sos. I ahora que 'el /Gobierno pide 9,000 i que. toda- r 

vía la Comisiop lo i·e.cluce a 6,000, me pregunto: iqué 
va a hacer ese pobre funciona·rio con un sueldo tan 
mezquinó~ ' 

Decia mui bien el honorable sAñor Guerrero: por 
6,000 pesos puede encontra,rse para Iutendente a per

. sonas mui honorables. S{, para comer, bP-ber buen 
.mosto de J\'Ioquegua, pisco de Locnmba, hacP-r barrer 
las calles i acostarse a dormir. Pero para Tacna se ne
cesita algo mas, mucho mas. 

Supongamos que llega en viaje a Tacna el Presi
dente cl_e Boiivia, o sus Ministros o nlgnn diplomáti
co; iel Intendente les ceúaria las puertas en las nari
ces o les brindaría aquellas ate11ciones que exije la 
cortesía~ ' 

R ecuerdo, a prop6sito de este negocio, una cin·ta · 
escrita en 1824, por el seiior don Miguel Zafí.artu al 1 
j eneral O'Higgius. En ella le decía que el Gobierno 1 

del jeneral F reire -lehabia propuesto la Legacion de [' 
Chile en el Perú, con el sueldo de 6,000 pesos, ~o 
mismü que ahora se quiere asignar al Intenelente ele . 
:faena. I !)1 señor Zañartu cl~cia qne habia rehusado 1 

redondamente, agregando estas palabras: «.i"Yiis paisa
nos creen q1:te con un plato de ch::m.¡uican i un plato 1 

de porotos se puede vivir en todo el mnn<lo». 
1 

Conceptúo, señor, qne Tn.cn1. ostá llamadr.t a, ser t 
una ciudad de la mas alta. importancia, e iba a decir, 
como por intnicion, que clespnes del puesto de Presi
dente de la República., 'no habrá puesto mas alto para 
el porvenir que el de Intendente de aquella loca-

1

.
1 

lidad. / 1 

I no es mueho 20,000 pesos para ese funcionario; 
pues yo quiero un hombre ele altas cualidades, un 
hombre ele 20,000 pesos, un jonéml que ma:nde al 
ejército allí acantonado; yo quiero un secretario que 
sea una eni incncia en el pa.is. 

P ero, como el Senado ha manifeBtado q'ue solo está 
dispuesto · a dar sueldos en vista el el pan i del lecho, 
no formulo ningnna indicac.ión. Pero sí emplazo al 

, Senado para que vea en ·un porvenir no lejano las 
consqcuencias ~le su parsimonia. 

El señor Vicuña lViackenna.-V oi a hacer un 
simple recuerdo al Senado. 

Hace mas de cuarenta años que don Victorino 
Garrido, personaje mui conocido oi1 nuestro país, de
cía: «En Chile para ser Intendente se necesitan dos 
cosas; pero do$ cosas junt(ls : mucho patriotismo i mu
cha hambre»: Yo agregaré que para ir ele Intendente 
a Tacna con 6,000 pésos, se necesita ademas del ·ham- · 
bre i del patriotismo, mucha impavidez. 

E l señor Puelma.-¿Ent6nces seria yo _un impá-· 
vido si aceptara la intendencia cle-Tacna'l 

El Reñor Vicuña Mackeúna.-¡,1rfu Su Seña
lÍa )Or 6 000 )CSOS~ 

F.e... o(_.._ 

' El señor Vicuña Macken na.-Pe.rmltame ' el• 
señor Pre~ideu te. , 

Entre los asuntos' de que se ha dado cuenta hai el 
relativo a la construccion de un ferrocarril entre Lota 
i Lehn, aprobado por esta Cámara i devuelto por la 
otra con una lijera enmiend a. 

S i el Senado no tu vim·a inc0nveniente, pediría que 
so C()BSi<lera.ra inmeLli<lt'l lll ente este rumnto. 
. Se rUó poi' ap'I'Obacla fda indicrr.cion, i ;;P pu,,o en 

· rliscnsion la enm:iPnrl<?. int-roducida w el p1·oyedo por 

'

la Cámara de Diputados. . 
E l seño Puelma.-Por la leCtura del 11l'oyeeto, se 

1 vé qne se han introducido en él va.l'iacioneB <le con
! si.dc:racion. Una rl e r,•llas consiste en que, en vez de 

ser la línea hasta Le bu, como lo npTob6 el Senr:,do, no 
lleg<> sirio hasta CÚi·anilahue; i ht otm que asegu ra nn 
cambio de 33 peniques como garnntía.. Esta8 ennlien 
das talvez den lugar a una seria discusiun 

El sei'í.or Vicuña Mackenna. -Ent6nct•B retiro 
mi indicacion. 

~~ ~~·~ . 
El señor Vicuna M::wkenna.-Pido la palabra 

para rogar al señor Presidente se sirva consultail.' al. 
Se.naqÓ si estaría clispuesto a celebrar una sesion ma
fí.ana con el objeto de despachar el pl'oyecto relativo 
a la organizacion judiüial de las provincias de Tacna 
i Tarapacá, i para ocuparse del relativo a los ferro
carriles de Melipilla i Lebu, que quecl6 pendiente en 
una sesion ánteri01~. 

Creo que haríamos bien en dividir nuestro trabajo 
entre la cuestion de la separacion de la I glesia del 
Estado i la que se refiere a los .Progresos materiales 
del país. 

Me parece · qué el Senado estará dispuesto a acep-
tar e~ta indicacion. · 

El seftor . Ibañez (viqe-Presidente). -El Senado 
ha ·O ido la indicacion del señor Senador para q,ue se 
celebre sesion el dia de mañana. 

Si no ]lai observ:lcion ni se pidiese .votacion, se da
rá la indicacion por aprobada. 

Aprobada, i en consecuencia, queda citado el Se
nado para mañana a la hora de costumbre. 

S~Jj."~ . .._~&4 ~ ~~.f~ 
L2~- e.·.' ...<-. ~~ • 

El señor Vicuña Mackenna.-Del secretario 
de lá Sociedad de Fomerito I<'abril he recibido un:i 
peticion para que sol icite del Senado el pronto des
pacho de' cierto's asuntos de alt<J interes industrial, 
como son el proyeqto de lei acordado por la Cámara 
de Diputados que concede a. la sociedad Fábrica N a
cionar de Azt'tear ele Betarraga i a don . Benjamín 
Matte liberacion de derechos de internacion para las 
máquiñas que introduzcan para plantear en el país 
fábricas de aztlcar de betarraga; i el que concede a los 
señores Cousiño i Gatica libe.racion de clereclws de 
interriacion para las máquinas que introduzcan con el 
objeto ele plantear en el país fábricas de fundir i re
finar cobre segun el sistema ele :Man hés i C."' 

Mi objeto al hacerlo así ,presente a la Cámara, no 
es que se altere el 6rdcn de los debates, sino qne ·es
tos proyectos se incorporen en la tabla i se discutan 
oportunamente, pues se tiene pa\·alizados grandes inte-
rese~ ' mi éntras ellos no se despachen. ~ 
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d 30-. 7~ ~r~· 
El señor Vicuña Mackenna.:::-Pido la palabra 

l . . t 1 para esp 1car nn vo o. , 
El señor Gonzalez (vice-Presidente).-La tiene. 

Su Señoría.. , ~-< 
El señor Vicuña Mackenna.-Mi voto, voto 

de verdadero, antiguo i probado Überal, será' favorable 
al primer artículo, porque 81 consagra todos los prin
cipios que 11an· rejido mi vida ptíblica durante mas 
ele treinta años. I será contraria a todqs los domas 
( escepto el pedacito de separacion qu~ consulta e~ 
artículo 4. 0 ) porqu::e ellos son la negacwn absoluta 1 

· reaccionaria de todbs esos principios, los principios 
tradicionales d¡3l partido liberal, desde Freire e In
fante a Catnpino i Concl).a, desde Lastarria i Santa 1 

Maria a M. L Amunátegui i Marcial Go11z~lez, eles- ¡ 
de Eusebio LiUo a. J oaquin Lazo, mis aútiguos com-

- pañeros de combate, ele victorias i derrotas: 
Resultó api·obado el artículo 1.0 po~· 24 votos con

tm -4. 
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